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INTRODUCCION GENERAL 





Los datos y reflexiones que aquí presentamos, son fruto de una 
investigación auspiciada por la Universidad Nacional durante 1981-83. 

El centro de análisis lo constituyó él subsector forestal y para ini 
ciar su proceso de conocimiento, recurrimos a un análisis teórico que 
nos ayudó a enmarcarlo, primero -dentro del sector agrario y a éste den 
tro de una sociedad que participa di los rasgos propios de los países de 
capitalismo subdesarrollado. Sin este recurso teórico, la aprehensión del 
problema a tratar hubiera resultado parcial, puesto que, el subsector to 

restal no es oigo que surge por sí mismo y se explico aisladamente; sino 
que forma parte de uno realidad más amplia- que hoy que tomar en 
cuento. · 

Por otro porte, recurrimos al análisis derdatos empíricos, en cierto 
maneraslstematizodos en estudios anteriores, que nos ayudaron a cono 
cer el progreso de la actividad forestal a través de los años y las variacio 
nes que han sufrí do los indicadores, como por ejemplo, la tasa de creci 
miento, la participación en el producto interno bruto (PIB), y el pro 
ducto interno bruto agropecuario (PIBA), y la relación entre las impor 
taciones y las exportaciones de los productostorestales. 

Al mismo tiempo, fuimos conociendo los rasgos que definen "lo 
forestal" y los problemas propias de su explotación, cultivo y protec 
ción en latitudes tropicales. 

Una vez sistematizada la primero rondo de conocimientos, realiza 
mos un esfuerzo de construcción de hipótesis. Lo amplio del tema y los 
escasos enfoques explicativos que hasta el momento se han realizado, 
nos obllgaron a formular uno hipótesis muy general que trató de expli 
car lo situación del subsector, derivando después otras tres hipótesis es 
pecíficos, alrededor de los· siguientes aspectos: 

l. El problema de lo dependencia del subsector al mercado mundial 
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y la necesidad de inversión extranjera para algunas de las fases 
productivas, especialmente para el cultivo. 

2. El problema que proviene de la estructura social costarricense, en 
lo que se refiere a la heterogeneidad de sus unidades de produc 
ción y sus diversos estadios de desarrollo. r 

3. El papel del estado en la evolución de esta actividad, con todas las 
implicaciones que supone el que sea un estado inmerso en una so 
ciedad de capitalismo subdesarrollado. 

Analizados los resultados de este segundo avance de investigación 
y al corroborar la diversidad temática, que se hace más compleja si se 
considera la dimensión temporal, se impuso como necesidad la selección 
o delimitación de un objeto de estudio más específico, cuya investiga 
ción permitiera acercarse de una primera forma, a la explicación del 
problema general asociado a la actividad forestal en una sociedad de ca 
pitalismo subdesarrollado. 

De esta manera, optamos por investigar la política forestal impul 
sada por el estado principalmente en los años de 1970 a 1982 y enrique 
cida con algunos datos recientes (1983-7 986), en lo que se refiere a la 
explotación del bosque natural y al cultivo de árboles maderables y en 
mucho menor medida, en lo que se refiere a la protección de los recur 
sos forestales existentes. Un segundo aspecto consistió en analizar la via 
bilidad de la ejecucion de dicha política por parte de los diferentes sec 
tores sociales existentes en el agro costarricense. 

Creemos que, de acuerdo con la correspondencia entre los postu 
lados de la política forestal y las características de los sectores sociales 

. sobre los que recaería esa poi Itlca, dependerá el que una y otros puedan 
constituirse en estímulos o frenos para el desarrollo del subsector en ge 
neral y, en especial, para el desarrollo de las fases de aprovechamiento, 
cultivo y protección del bosque. 

Abundemos un poco más en esto. El bosque es una asociación de 
plantas y árboles de diversos tipos, animales de índole variada y otros 
elementos que conviven en estrecha dependencia,· sin embargo, en el tra 
tamiento del subsector se le ha dado importancia capital a los aspectos 
que se relacionan únicamente con los árboles, muy en especial los made 
rables. 

Por la naturaleza de este tipo de árboles, su cultivo exige un capi 
tal de magnitud elevada, en comparación eón el que se necesita para 
otros productos agrícolas o pecuarios, con los cuales entra en campe- 
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tencia por el suelo. Estos requerimientos se refieren a que, si se desea 
que el cultivo sea de rendimiento sostenible y económicamente renta 
ble, es necesaria una cierta extensión de tierra, mínimo 60 ó 7 00 ha., y 
un horizonte de tiempo para que maduren, calculado en 10, 20 ó más 
años. Este turno de maduración tan prolongado se traduce en un riesgo 
mayor para el inversionista. Si a esto agregamos que existe todavía en 
Costa Rica madera que proviene del bosque natural, con costos nulos de 
implantación, con más razón el cultivo comercial seguirá siendo un ne 
gocio poco atractivo. 

Como resultado, tenemos que en Costa Rica la explotación fores 
tal se ha centrado básicamente en la ex tracción de árboles maderables 
provenientes del bosque natural y que, en contraposición, su cultivo ha 
sido insignificante. Consecuentemente, se prevé su agotamiento en un 
futuro próximo, al menos el de los bosques accesibles. 

¿cuál sería la trascendencia en caso de darse la situación anterior? 

Por un lado, podríamos pensar en que, si se continúa con esta 
práctica, se necesitará importar más productos de madera para cubrir la 
demanda social, contribuyendo a desequilibrar aún más la balanza de 
pagos, que ya es de por sí negativa en ese rubro; o bien, se tendrán que 
sustituir esos productos por otros de distinto origen. Pero, por otra par 
te, creemos que el problema no sólo se centra en esa necesidad de cubrir 
la demanda del mercado, ya que el bosque no sólo es productor de ma 
dera, sino también de leña, necesaria para una gran parte de la pobla 
ción rural, que generalmente no pasa por el mecanismo del mercado. 
Por último, contribuye a que se den las condiciones de vida de miles de 
otras especies vegetales y animales y a que se mantengan los recursos hi 
dricos. Todo esto incide, en última instancia, en la calidad de vida de los 
costarricenses. 

Por todas esas razones, y ante la situación de reducción constante 
de los bosques, es el estado el que ha dado, y puede dar, una respuesta 
más organizada que ha recorrido un proceso claramente ubicado a partir 
de 1969. Poco a poco se han ido estipulando las medidas consideradas 
convenientes para el mejor aprovechamiento y manejo del bosque natu 
ral, para propiciar el cultivo y proteger ciertas áreas". 

Sin embargo, es claro que las políticas estatales en general y las 
forestales en el caso que nos ocupa, deben cumplirse en un espacio de- 

' Véase: Rodríguez, S. y Vargas, E. "Consideraciones sobre el uso de los re 
cursos forestales en Costa Rica", Ponencia al Seminario: Recursos Natura 

les en Centroamérica, hoy, CSUCA-1/CA. Son fosé. 1983. 
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terminado, así como por y para sectores concretos de la población. En 
determinadas ocasiones, las políticas no se pueden poner total o parcial 
mente en ejecución, porque se exigen requisitos fuera de las condiciones 
o posibilidades económicas, técnlcqs o sociales de todos o parte de los 
afectados. En la medida en que esa política general tome cuerpo en dis 
tintas opciones regionales paro todos los grupos sociales tnvolucrados 
potencia/mente, se puede decir que existe correspondencia entre una y 
otros. Nos Interesa conocer lo que sucede sobre el particular, en lo que 
se refiere al subsector forestal. 

Con el objeto de Investigación de/Imitado en su generalidad, pode 
mos, como recurso metodológico, descomponerlo en tres partes para fa 
cllltar nuestro acceso a su solución. Por una parte, estudiaremos la evo 
lución de la poi Itlca forestal en sus tres niveles de aproximación al re 
curso, durante los últimos años (1970-1982, principalmente), que nos 
ubica en la dimensión política del problema. Por otra parte, Intentare 
mos caracterizar las unidades de producción en donde esa voluntad po 
lítica debiera ejecutarse, así como a los Involucrados en ella, lo que nos 
sitúa en la dimensión socloeconómica del problema. Por último, trotare 
mos de determinar en qué medida el condicionamiento mutuo entre los 
partes y la correspondencia entre una y otros, Influyen como barreros o 
estímulos al desarrollo global del subsector, 

De-acuerdo con lo anterior, los objetivos que orientaron el desa 
rrollo de la Investigación son los siguientes: 

OBJETIVO GENERAL 

Contribuir a/ conocimiento e Interrelación de dos aspectos centra 
les que Influyen como estímulos o barreras paro el desarrollo de la acti 
vidad forestal. Estos dos aspectos son: la política forestal de los últimos 
años y los sectores sociales afectados por ella. 

Este objetivo general de tipo cognoscitivo, nos podria llevar a la 
obtención de objetivos institucionales, al esbozar, como consecuencia, 
diversas opciones de acción encaminadas hacia la re orientación o reañr 
mación de la política forestal existente y de los planes y actividades que 
se lleven a cabo en las distintas áreas de interés de las escuelas forestales 
de nivel universitario. 

OBJETIVOS ESPECIF/COS 

1. Anal/zar, para el período 1970-1983, la participación del estado 
en el aprovechamiento y protección de los recursos forestales, a 
través de los distintos medios de que se ha valido =tanto en el 
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CAPITULO PRIMERO 

EL ESTADO Y LA TALA DEL BOSQUE, 
GRUPOS SOCIALES Y UNIDADES PRODUCTIVAS 

INVOLUCRADOS 





INTRODUCCION 

La tala del bosque natural en Costa Rica se inició desde hace mu 
cho tiempo, como se verá en este capítulo; sin embargo, en los últimos 
treinta o cuarenta años el problema ha ido en aumento hasta llegar a ad· 
quirir dimensiones 111uy preocupantes para el país, ya que al agotarse el 
bosque se eliminan con él no sólo los árboles maderables, sino también 
otros muchos recursos, entre otros los de fauna silvestre, los hídrlcos, 
los paisajísticos, la capa vegetal. · 

En este capítulo nos proponemos analizar cuál ha sido el papel 
que ha jugado el estado costarricense durante las últimas administracio 
nes =para ser más precisos a partir de 1969-, respecto de la posibilidad 
que tienen los distintos grupos de hacer uso del recurso maderable, �I 
marco institucional que se ha montado para ello y el impacto social de 
esta poi ítica. 

Como una parte importante de este capítulo, hemos querido es· 
bezar algunas características de las fincas de los dos distritos forestales 

· en donde se taló más en 1 9 8 1 ,  sus medios de comunicación, las activida 
des agropecuarias y forestales que en ellas se dan y el tipo de bosque 
que todavía les queda . .  En cada sección incluimos una serie de conclu 
siones sobre cada uno de los temas tratados. · · 

A. EL ESTADO LEGALIZA LA TALA DEL BOSQUE MILENA· 
RIO . · 

1 .  La tala del bosque-en Costa Rica: dimensiones y ubicación 

7. 7. · Sus dimensiones en los años recientes (1950-7 982) 

Con frecuencia, en fuentes de muy diverso origen, se nos dan ci 
fras sobre la deforestación que sufre anualmente el país. En algunas se 
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nos dice que es de aproximadamente 25.000 ha. (González, 1979: 1 ) ;  
en otras se habla de 60 a 70.000 (Hatshorn et al, 1983': 50); y en otras 
se da una cantidad intermedia, esto es, entre 40 y 50.000 ha. anuales 
(Chacón, 1982: 5). 

Para este estudio hemos escogido aquellas que, por la forma de 
obtener los datos, nos merecen mayor _confiabilidad, ya que éstos nos 
servirán de base para ir adentrándonos en el conocimiento de un proble 
ma que ha adquirido dimensiones importantes en los últimos años. 

Empezaremos mencionando a J oyce (1969). que hace una compa 
ración entre los censos agrfcolas de 1963 y 1973, llegando a comprobar 
los usos disrninuidos del bosque. En esa década, sin contar el bosque se 
cundario, fueronsacadas del uso forestal 551.427 ha, Esto nos da un 
promedio de 5�.143 _ha. por año. 

Pérez y'  Protti (1977: -59) llegan a conclusiones parecidas, calcu 
lando que la deforestaclón, tanto de bosques densos como de cobertura 
forestal media, alcanzó un promedio anual de 55.060 ha. en el período 
1961 a 1977. (Ver ilota 1 ). Sus conclusiones se basan en la comparación 
de mapas de cober tura forestal, incluyendo un índice lineal para el pe 
ríodo citadoy para el anterior de 1950 a 1961 .  

Un ritmo tal de deforestación hizo que la cobertura forestal densa 
de Costa Rica· disminuyera de un 53 º/o del territorio nacional en 1950 
a un 31 ,1  °/o en.1977. Esto significa que en 1950habíauna cobertura 
del tipo mencionado· que abarcaba 2.708.400 ha., y para 1977 queda 
ban solamente 1:591 .100 ha. (Pérez y Prottl, 1977: 37). 

Para junio de 1983', la cobertura forestal en general, había dismi 
nuido a un 26, 1 °/o, aproximadamente 1.333. 710 ha., con esto lo que 
queda de bosque se aproxima solamente a las áreas que se han estableci 
do bajo una u otra categoría de protección estatal, ya sea reserva fores 
tal, parque nacional u otra. El estudio que llega a esta conclusión es el 
elaborado por Junkov (1984), de donde obtuvimos la figura No. 1 ,  en la 
que se observa como ha ido creciendo la deforestación en el país. Para 
este mismo autor, la tasa de deforestación entre 1977 y 1982 se mantu 
vo en alrededor de 59.000 ha. anuales de bosque denso. Si se tomaran 
en cuenta los bosques menos densos, los manglares y marismas, el total 
alcanzaría 72.000 ha. 

Considerando que hay una carencia de fotos aéreas y de imágenes 
nuevas de satélite, Junkov se basa, para sus conclusiones, en observacio 
nes hechas por medio de sobrevueles de avioneta enriquecidos con una 
interpretación de la imagen del satélite LANDSA T 1979 de la zona nor- 
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. . . 

'te del país, donde la deforestación ha sido más intensa en los últimos 
años. Los cuatro censos agropecuarios complementaron sus datos que 
fueron comparados mediante la técnica s i m p l e  de sobreposición de los 
juegos de .mapas. · 

7.2. La dirección espacial de la tala ligada a la historia económi- 
ca del pais · · 

La deforestación á la que nos referimos en el punto anterior, y· 
que se evidencia gráficamente en la figura No. 1 ,  no se explica por sí so 
la y en el esfuerzo de entenderla como un fenómeno integrado a otros, 
encontramos que, en gran medida, su.volumen y dirección están relacio 
nados con la historia económica del país. Esta historia, a su vez, encuen 
tra explicaclón en la forma como el capital va lntroduciéndose en el 
agro y conformando una estructura económica especializada en la pro 
ducción de mercancías para la exportación. 

En ese sentido, Costa Rica comparte la misma situación con otros 
países del capitalismo subdesarrollado, a los que, en nombre de las 
''ventajas comparativas", sustentadas más sobre bases ideológicas que 

ciennflcas, se les orienta, por medio de mecanismos económicos y ex- 
traeconómicos, como especialistas enel cultivo de unos cuantos produc- , 
tos definidos por el mercado internacional· (Galeano, 1983 .Y Moore 
Lappe, 1982)_ . 

. .. . .  . ,· ' . .  

Tratando .de asociar la tala de bosques en Costa Rica con el ingre 
so al país de los principales productos de-exportación, recordemosque. 
fueron las tierras más húmedas.del Valle Central las primeras que.se defo 
restaron para dar cabida al cultivo del café; tierras que quedaron prácti 
camente ocupadas hacia 1890 (Torres Rivas, 1978:, -11 ). Este producto 
no sólo vino -a desplatar al bosque, sino también provocó la expulsión 
de los cultivos de alimentos· hacia terrenos marginales (Cardoso y Pérez 
Brignoli, 1977: 270). .: 

La coyuntura favorable en 1950, en cuanto a los precios de .este. 
: producto, ·hace que se desplace fuera deJ Valle Central y se establez ca . 

en San. Carlos, Coto Brus y San Isidro de El General '(Sol (s, 19&1.: 49Í, · 
con la consecuente deforestación. . · · ' 

<- Mucho antes de esa.febha, había irrÚ�¡iido en el pafs otro cultivo 
impulsado primero' por Minar Keith y después por el capital transnacio 
nal, en la figurade la United Fru:it Co.'(ÚFCO), que iniciasus activida- · 
des en· el siglo pasado abriéndose campo en los terrenos baldíos de la 
costa· atlántica en, donde se ubicó _ la concesión . gubernamental de 
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F I G U R A 1  

-Costa Rica. 
-Hábitat boscoso. 
-Según cobertura original hasta 1983. 

20 



800.000 acres (327. 760 ha.) a esta compañía. Por supuesto, estos terre 
nos, al igual que en el caso del café, tuvieron que ser primero talados pa 
ra que el nuevo cultivo hiciera su ingreso (Sol ís, 1981 :  55). 

El siguiente testimonio nos indica dos cosas: una, la forma como 
se taló para abrir espacio a los futuros bananales y, la otra, la escasa in 
corporación de mano de obra que tuvo el producto. 

"Para comenzar un cultivo de banano, todo la madera y arbustos 
deben cortarse y dejarse en el suelo hasta que el sol de la estación 
más calurosa los haya secado completamente; lueqose queman. 
Entonces los tallos que cuestan de $7,00 a $1,50 el ciento, son 
sembrados en hoyos cavados en el suelo dejando unos 7 5 pies de 
distancia entre uno y otro, en todas direcciones (. . .  ). Nada más 
se hace, excepto cortar la maleza y las hierbas con el machete pa 
ra cultivar la tierra y mantenerla cuidadosamente limpia, pero des 
de que buenas cosechas pueden obtenerse solamente con estos 
procedimientos, a ninguno le intereso incurrir en gastos extra". 
(Oficina Internacional de Repúblicas Americanas. 1895). 

Por razones que no es necesario mencionar aquí, en la década de 
los años cuarenta, el poder político de la oligarquía cafetalera se tamba 
leó. Con ello se abrieron nuevas posibilidades de diversificación produc 
tiva en la agricultura y, por lo tanto, también de aceleración de la explo 
tación de los recursos forestales. Es a partir de un reacomodo de las 
fuerzas políticas del bloque en el poder, que efectivamente se impulsa 
-por medio de medidas concretas como la nacionalización bancaria- la 
acumulación capitalista en otras ramas de la prod_ucción. 

Desde 1950 se empieza a invertir en cierto tipo de industria livia 
na y, en el caso de la agricultura, debido a cambios en el mercado inter 
nacional motivados en parte por la revolución cubana, se desarrollan 
ciertos cultivos y productos no tradicionales. Es así que se impulsa la 
producción de azúcar y la cría de ganado para la exportación. Esta últi 
ma actividad cobra gran importancia en toda el área centroamericana, 
siendo la costa del pacífico el lugar que se escoge para instalarla. (Ver fi 
gura No. 2). 

De las nuevas actividades productivas desarrolladas a partir de 
1950, ha sido la ganadería la que guarda una mayor relación con la des 
trucción del bosque natural. El incremento del espacio dedicado a pas 
tos a partir de 1950 se puede comprobar con los siguientes datos apor 
tados por OPSA (1979): 
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F I G U R A 2  

-Areas ganaderas de Arnérlca Central. 

OCEANO PACIFICO 

Concentración de-ganado en áreas sombreados 

• Principales puertos exportadores de carne 

e Localización de plontas empacadoras cer 
. tificodas para exportar carne a los Estados 

Unidos para Junio de 1973. 

O 100 200 300 400 
l-.-1.-.....1...._-L--J 

KM 

MAR CARIBE 

Fuente: Parsans, 1976. 
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Afilo 

1950 
1973 
1977 

AREA DE PASTOS 

630.000 ha. 
500.000 ha. 
700.000 ha. 

Para abundar más en esta comprobación, Junkov (1984), luego de 
comparar los censos agropecuarios de 1950, 1955, 1963 y 1973, mues 
tra, entre otras cosas, la correspondencia entre la deforestación habida 
en los últimos años y el incremento de las áreas en pasto. (Ver figura 
No. 3). 

2. La participación del estado en la tala del bosque 

2. 7. Los medios jurídicos empleados por el estado 

A partir de 1969,,el estado ha tomado un papel más significativo 
en lo que se refiere al control de la tala de árboles provenientes del bos 
que natural y para ello es el medio jurídico el que más ha utilizado. 

Anteriormente, la legislación había tenido que ver en forma indi 
recta con el fenómeno, ya que con leyes tales como la de Cabezas de 

'Familia (#29) de 1934, la de Informaciones Posesorias (#139) de 1941, 
y la de Terrenos Baldíos (#500) de 1949, el estado autorizaba tácita 
mente la deforestación para el asentamiento de nuevos colonos, pero no 
marcaba pautas ni tenía reglamentos particulares sobre ella. (Ver punto 
B.2.3.). 

La primera expresión jurídica directa surge en 1969, cuando se 
creó la Ley Forestal (#4465), y en ese mismo año, mediante decreto le 
gislativo nace la Dirección General Forestal. Diez años más tarde, en 
1979, con todas las limitaciones que tiene, fue presentado el Plan Na 
cional de Desarrollo Forestal que significó un esfuerzo de integración de 
las diversas actividades del subsector con el resto de las actividades del 
país. Todas ellas se trataron de plasmar en el Plan Nacional de Desarro 
llo 1979-1982 "Gregario José Ramírez" (OFIPLAN, 1979). 

La estrategia allí planteada para conseguir los objetivos fue dividi 
da en tres grandes líneas: aquella que se refería a los bosques producto 
res en explotación, la relacionada con los bosques protectores y la refo 
restación en áreas de vocación forestal. En cuanto al aspecto que aquí 
nos interesa, es decir, el que se refiere a los bosques en explotación, la 
idea era racionalizar el proceso de extracción de la madera y aumentar 
su eficiencia. Para lograrlo, se mencionaban algunas actividades, por 
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ejemplo, la identificación de esas áreas, fijación de sistemas de aprove 
chamiento y ordenación, acceso al crédito y la asistencia técnica para 
propiciar la utilización de la madera derribada al máximo, etc: (OFI- 
PLAN, 1979: 1 1  ). . 

Recientemente, en la nueva Ley Forestal (#7032) de 1986, y más 
específicamente en el reglamento respectivo, se dedican las secciones I y 
1 1  a  tratar sobre el aprovechamiento de los recursos forestales en terre 
nos del estado y en terrenos de propiedad privada. Destacan los requisi- . 
tos cada vez más técnicos que se pide a aquellos que quieren realizar es 
te tipo de aprovechamiento. 

Pero, además de la legislación, el estado en los años recientes tam 
bién va conformando un marco institucional en el que se mueven diver 
sos organismos que tienen que ver con el uso de.los recursos forestales. 
En un  primer intento de clasificación, ubicaríamos en el nivel más im 
portante al Ministerio de Agricultura/v Ganadería (MAG), del que ha 
dependido hasta el momento la Dirección General Forestal (DGF), y el 
Sistema de Parques Naclonales (SPN). También incluiríamos en este ni 
vel a la Auditoría Externa del Ministerio·de Hacienda, al Instituto de 
Desarrollo Agrario (IDA), al Ministerio de Planificación (MIDEPLAN), 
y algunas instituciones de educación superior, principalmente la Univer 
sidad Nacional (UNA) y el I nsti tu to Tecnológico de Costa Rica (ITCR)'. 

2.2. El principal ejecutor de la política de manejo y aprovecha 
miento forestal 

Nos referiremos brevemente a la Dirección General Forestal, de 
pendiente hasta 1986 del Ministerio de Agricultura y Ganadería, que 
tiene en sus manos la. ejecución de las principales políticas que versan 
sobre e l ·  recurso forestal y .recursos asociados en general. Nos interesa, 
en particular, conocer loque esta institución ha hecho y hace en lo que 
concierne a la tala del bosque. 

La DGF, fundada en 1969, contó desde sus inicios con dos depar 
tamentos, el de Protección e Investigaciones y el de Aprovechamientos 
Forestales. Esto nos podría indicar que en un principio la política fores 
tal fue más pasiva, en el sentido de que se llrnltabaa poner restricciones 
a la deforestación, pero no a reponer· activamente, aunque fuera en par 
te, lo que se iba talando. Lo anterior se comprueba al ver que no fue 
hasta diez años después de su fundación que se dieron los incentivos 
para impulsar la reforestación. Igualmente, el departamento que más 
nos interesa en términos de la tala, el Departamento de Aprovechamien 
tos Forestales, amplió sus perspectivas, ya que pasó a ser no sólo de 
"aprovechamientos", sino que también trató de ocuparse del "manejo 
forestal". (Ver nota 2). 
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Este departamento tiene como objetivo general el de "contribuir 
al mejor aprovechamiento y a la ordenación de los recursos forestales 
existentes en las reservas nacionales, reservas forestales o de dominio 
particular, estén o no sometidas al ' r é g i m e n  forestal". Para cumplir con 
una parte de su objetivo, exlste un mecanismo legal dentro de la ley fo 
restal que indica que cualquier explotación debe llevarse .a cabo con la 
previa autorización de la DGF por medio del Departamento de Manejo 
y Aprovechamientos Forestales (DMAF) (Villalobos y González, 
1980: 1 ). 

La ley forestal # 4465, vigente en el momento en que hicimos el 
estudio, señalaba que. había una alternativa para poder I levar a cabo este 
aprovechamiento:· en ·propiedad privada o en bosques estatales. Dentro 
de los permisos concedidos en propiedad privada se pódían distinguir 
dos tipos, los permisos para aprovechamiento de maderas que no impli 
caba cambio de uso del suelo; y los permisos para deforestar con fines 
agrícolas o pecuarios. · 

El primer requisito para conceder el permiso de explotación, era 
la certificación de _que la finca se encontraba inscrita en el Registro Pú 
blico de la Propiedad; en su defecto, y con un trámite especial, también 
se daba permiso a aquellas personas cuyas fincas se encontraran ampara 
das por posesión decena! (Información posesoria), o por medio del I nsti 
tuto de Desarrollo Agrario ( IDA ) .  ·  

Una vez cumplidos los requisitos para solicitar el permiso, se lleva 
ba a cabo la inspección del terreno y, de acuerdo con el informe, se po 
dría aprobar o denegar �I permiso. En general, no se concedía cuando se 
trataba de áreas de protección, cuencas hidrográficas, riberas de ríos, te 
rrenos de pendiente fuerte (más de 40 º/o), y susceptibles de erosión; o 
porque se vieran afectados algunos valores escénicos u otros valores de 
conservación de flora y fauna en extinción (Villalobos y González, 
1980: 2). . 

Los aprovechamientos forestales en terrenos del patrimonio esta 
tal podían realizarse mediante permisos, concesiones o licitaciones. La 
diferencia entre permisos y concesiones se encontraba en el tamaño del 
área solicitada: si era menor de cien hectáreas se ! Jamaba permiso y si 
era mayor, concesión. Ambas se encontraban prácticamente en desuso 
en el momento de nuestra investigación. 

Existían también los llamados "permisos pequeños" para cortar 
árboles en una cantidad no mayor de veinte y, además, permisos para 
cortar mangle y palmito. 
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Otra institución que otorgaba concesiones para deforestar en te 
rrenos de su jurisdicción fue la Junta de Administración Portuaria y de 
Desarrollo Económico (J APDEVA), estas concesiones también estaban 
en desuso en el momento de nuestra investigación. 

Con la nueva Ley Forestal se marcan algunos cambios en lo que se 
refiere a permisos. Pareciera que entra nuevamente en vigencia la posibi 
lidad del aprovechamiento en reservas forestales, zonas protectoras y 
otros terrenos del patrimonio forestal estatal mediante concesiones ob 
tenidas por licitación. (Ver Cap. 1 1 1  de la _nueva Ley Forestal). 

Respecto del aprovechamiento forestal en terrenos privados, se in 
cluye como novedad el que las municipalidades de los lugares en que se 
aproveche la madera, pueden emitir su visto bueno o su denegatoria 
dentro de un plazo de 10 días después de la solicitud por parte del inte 
resado . 

. También se pide que, si se desea hacer cambio de uso del suelo, se 
presente un estudio técnico sobre la capacidad de los terrenos a interve 
nir y, además, un inventario forestalde las maderas existentes. Se pide 
indicar, asimismo, el tipo de maquinaria que se va a utilizar para la cor- 

. ta, la extracción y el transporte de la madera talada (Reglamento Ley 
Forestal, Arts. 70 y 71 y, 

Estos cambios empezaron a configurarse desde junio de� 983, fe 
cha en que el entonces Director Forestal, Jorge Rodríguez, publica en 
los periódicos las nuevas restricciones que esa dirección pondría a los 
permisos, al exigir planes técnicos de manejo. El grado de detalle del 
plan dependería del tamaño de la finca (MAG, DGF, 1'983). 

3. La tala del bosque bajo la perspectiva oficial (1975-1984) 

3. 7. Significado del área anual legalmente otorgada en términos 
de la deforestación total 

El cuadro Nº 1 resume los datos oficiales del número de permisos 
y área otorgada legalmente para la explotación en el período 1975- 
1981 .  En promedio, durante esos siete años se alcanzó a tener algún gra 
do de control sobre la explotación de unas 24.000 ha. anuales. 

De hecho, ese control llevó a establecer institucionalmente dos ti 
pos de tala: aquella que se hacía legalmente amparada en los permisos e 
inspecciones y aquella que continuaba haciéndose al margen de la ley. 
Tomando como referencia el estudio ya citado de Pérez y Protti, en los 
años 1975 a 1977, la tasa de deforestación era de 55.071 ha. por año, lo 
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que, comparado con los datos del área bajo control gubernamental en 
esosaños, arroja un saldo de 3 1 .061  'ha., 56 ºfo del total, que anual 
mente se quedaron· sln control y' fueron, por_ tanto, taladas ilegalmente 
e.n_ ese período. · · · · 

Ese porcentaje aumentarfa si tomáramos los datos de J unkov, que 
se refieren a l a ta i a  no solamentedel bosque denso, sino también de los 
menos densos, de los manglares y marismas .. · . � . . . · . . . .  

'  Aslmtsmo, ese porcenta'je_a-u�entaría si cón;id�ramos que la tala 
se ha seguido maotenlendo con ese ritmopara 1982, 83 y 84 Y, en carn 
blo,: las hectáreas -oflclalmente otorgadas hanbajado a 1.5. 9'51, '13. 981 y · 
16.873, respectivamente (Arch_ivos,'DMAF-DGF). 

3.2. La detorestaclbn cambia de frente .. 

' 

Con la i�formaclón ·d;da en la figura .. Nº'.4,.que se encuentra desa-': 
. .  gregada según las provincias con mayor índlc é  de deforestación, pode· 

mos vercómo ha ido cambiando el. frente: de 'deforestación, En 1975; . 
. Guanacaste y Puntarenas tenían el mayor. porcentaje del -área, otorgada 

para deforestar. con 25·º/o y 22,0/o; respectivamente, quepara 1981 ·  
había descendido. al 3 ·O/o' en ambos casos, Én cambio, Alajuela sube su 
porcentaje en esos mismosaños de un 17·ºio·a 57 º/o, y Limón, que en 
.1975 se le adjudicaba ·el 16 º/o de. la tala, -sube ligeramente ese prorne 
dio en el período para llegar al 23 º/o en 1981 .  ·  

Agrupada la información.va no.por provincias, sino 'por distritos 
forestales, para así poder compararla con· los datos de años anteriores de· 
Pérez y Protti, tenernos que son los distritos Norte y Atlántico en donde 
se concentra el ·so ºfo de los permisos de 1979 y el 76 °/o de los de 
1981 ; asimismo, ali í se localiza el ?1.3 ·o¡:a del área _ptorgada para la ex· 
plotación en 1979 y el .81.5 º/o,en 19Bi .  El) el distrito Norte se ubican 
los cantones septentrionales de las provinclas de Alajuéla \' Heredia y en 

. el Atlántico toda la provincia _de Lim(>ri.•(Ver nota 4)'. · 

En el cuadro Nº 2 se comprueba que el proceso d� deforestación 
del bosque denso tampoco se presentó homogéneamente en las distintas 
zonas del país en los períodos anteriores a nuestro estudio. Así, vemos 
que en los años que van de.1950 a 196f el primer lugar lo ocupó el dis 
trito Atlántico con 7.958 ·ha·. y que el ritmo creciente lo mantuvo de 
1961 a 1%7, llegandoa 1 1 . 106  ha. taladas anualmente.aúncuando en 
escper íodo ocupó el tercer Jugar en la escala: · 

. �. 

En ese primer .período tuvieron importancia las regiones Pacífico 
central y Pacífico seco, compuestas principalmente por Puntarenas \' 
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Guanacaste, que ocuparon el segundo y tercer lugares, con una tala de 
6.358 ha., y 5 .817 ha. anuales, respectivamente. Esta cantidad baja 
drásticamente en el caso del Pacifico central, que pasa a ocupar el últi 
mo puesto en los años de 1961-67, con 7 12  ha; Es también entonces 
que·empiezan a destacar en materia de deforestación las zona norte y la 
del Pacífico sur, que pasan de los lugares penúltimo y último en el pri 
mer período, al primero y segundolugares en 1961-67. El Pacífico sur, 
sin embargo, baja notoriamente el área talada en los años 1979 y 1981 ,  
y en cambio el distrito norte sigue manteniendo el liderazgo de la defo- 
restación. · · 

CUADRO Nº 2 

Costa Rica 
Deforestación* por regiones, en hectáreas. 
Según períodos 1950-1961 y 1961-1967. 

Regiones 

Central 

Pacífico seco 

PaCitico central 

Pacífrco sur 

Norte 

Atlántica 

1950-1961 

4,692 

6,817 

6,358 

2,667 

' 
5,525 

7,958 

1961-1967. 

1,931 

2,931. 

712 

13,975 

14,375 

11,206 

Solo para bosques densos. 

FUENTE: Elaborado a partir del cuadro Nº 1 de Pérez y Prottl. OP. cit. P. 37. 

Por otra parte, con estos datos observamos que, en el momento 
de nuestro estudio, no había criterios ecológico-regionales para.seleccio 
nar los permisos para deforestar; lo mismo se aprobaban para el norte o 
el sur, el Atlántico o el Pacífico. Reunidos los requisitos de propiedad 
de la tierra, ciertas especificidades topográficas y que el tamaño no ex 
cediera de 100 ha. anuales, la solicitud se otorgaba. Es hasta 1982 en 
que nuevas medidas parecían tomar en cuenta este concepto, ya que se 
establecieron vedas a ciertas especies y en ciertas zonas, así como tam 
bién épocas preferenciales del año para otorgar los permisos (MAG, 
DGF, 1983). 
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B. IMPACTO SOCIAL- DE ESTA POLITICA FORESTAL 

1 .  Los responsables de la tala: diversas opiniones 

Terreno abonado para la·_ discusión ideológica resulta ser el tema 
sobre quiénes talan, para qué se tala y quiénes se benefician de ella. 
Cuando se escucha o se lee sobre el particular, con frecuencia se abs 
traen los distintos perfodos históricos y también los planos se confun 
den: a veces se comienza hablando de las causas para pasar inmediata 
mente a señalar culpables. Estos pueden ser igualmente leyes, institucio 
nes o personas. Encontramos también que muchas conclusiones se to 
man dé datos superficiales obtenidos sin la mediación de algún trabajo 
metódico o de interpretación a la luz de fenómenos más globales. Estas 
conclusiones luego se trasladan como pruebas fehacientes con las que se 
culpa de la deforestación a uno u otro sector, o a una u otra institución. 
Y, como este fenómeno tiene una connotación negativa, aquellos que 
resultan "culpados" merecen el desprecio de la sociedad y nadie desea 
ría encontrarse en esa situación; al contrario, sería mejor atribuir el "pe 
cado" a alguien más. 

Dos son los aspectos que deseamos destacar aquí y que respon 
den primero a las inquietudes sobre quiénes talan y después las razones 
y beneficiarios de esa tala. Analizaremos primero las opiniones vertidas 
en dos estudios auspiciados por la Agencia de Desarrollo Internacional 
(AID), después la de los industriales de la madera, la de tres grupos de 
campesinos y la de un estudioso del asunto. 

1 . 1 .  Opiniones de dos autores auspiciados por la AID 

Según el informe de la Al D (1970 : 1 O): 

"las causas fundamentales de la deforestación no se comprenden 
completamente ni tampoco el proceso ha sido documentado en 
forma exacta. Sin embargo, se ha llegado a un acuerdo (subrayado 
nuestro: no dice quién llegó al acuerdo ni basado en qué), en el 
sentido de que la industria maderera absorbe entre 5.000 y 

10.000 ha., de las 60.000 que se están talando; el resto lo cortan 
precaristas y en algunos casos como resultado de la colonización 
organizada". 

Hartshorn et al (1983: 50), nos dicen lo siguiente: 

"Detrás de esta destrucción aparentemente irracional de los bos 
ques, existe una compleja serie de factores tales como el uso de la 
tierra, las leyes y derechos de tenencia en combinación con el in- 
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dividualismo humano, el aumento demográfico, los incentivos 
económicos y las fuertes influencias extranjeras sobre la econo 
mia nacional" . 

. - 

A continuación, en ese documento se van dando las razones por 
las que justifican su atención a cada uno de esos "factores", pero al ha· 
cerio, el acento no se inclina por igual en cada uno de ellos. Por ejem 
plo, a lo que dedican mayor espacio es al análisis de aquellas leyes que 
han existido en el país en materia de colonización (el Código Civil de 
l 888 y otras leyes posteriores). de donde salen los primeros culpables 
de la tala: los precaristas, que afectan, según ellos, tierras de- toda índo- 
le. Leamos lo que nos dicen: · 

"Actualmente, los precaristas siguen invadiendo impunemente 
tanto tierras públicas· como particulares, incluyendo algunas tie 
rras legalmente designadas como reservas forestales y pretendiendo 
fraudulentamente que su ocupación fue anterior al establecimien 
to de las reservas" (1 bídem. Pág. 51 ). 

Siguiendo con estos autores, luego de que encuentran a los pri- .  
meros culpables, añaden que existen grandes ex tensiones de tierra que 
fueron regaladas a individuos en reconocimiento de servició. público. Es 
tas tierras por ser poco utilizadas por sus dueños, son especialmente vul 
nerables a las incursiones de precaristas, ya que el bosque virgen es a 
menudo una invitación para esas invasiones. 

"Por eso, los propietarios para prevenir tales eventos, a menudo 
suelen vender toda su madera a negociantes madereros y estable- · 
cer extensas tierras de pastoreo, o pueden vender una finca grande 
al ITCO para-fa porcettzocton en fincas pequeñas, sin importar la 
calidadde la tierra en términos agrícolas" (1 dem). 

Por lo tanto, sin que se diga explícitamente, se desprende que los 
culpables, en última instancia, siguen siendo los precaristas; si estos 
grandes terratenientes cortan árboles, es porque son obligados por las 
circunstancias. 

El documento sigue su análisis configurando un nuevo culpable: 
la Dirección General Forestal, porque con su poi (tlca: 

" . . .  se interesa principalmente por la explotación de madera y 
esencialmente hace caso omiso a la deforestación de tierras para la 
agricultura y el pastoreo. La DGF rara vez pone obstáculos a los 
precaristas, pues éstos generalmente talan y queman los bosques 
para establecer con prontitud sus reclamaciones de posesión en 
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vez de vender la madera . . .  "  ( ldem). 

Nuevamente, la DGF es culpable, pero en tanto protege a los pre 
caristas. 

Al continuar abundando sobre los "factores" que contribuyen a 
· la deforestación, estos mismos autores sacan a la luz diferencias entre 

instituciones públicas. Nos dicen que la DGF -aunque no dan cita ni 
fuente- afirma que los colonizadores y precaristas del ITCO son los 
causantes de hasta un 50 ºfo de la deforestación no autorizada. De esta 
manera, vuelven a ser los precaristas los que se encuentran marcando la 
pauta. . .  ahora también responsables de la mitad de la tala no autorlza 

da. 

.Por último,. en el estudio también culpan al sistema bancario na 
cional, por financiar la ganadería, que es la actividad por la cual se defo 
resta, y a las leyes que incentivan la inversión extranjera para que el país 
produzca carne barata para exportación. 

1.2. Opinión de los industriales de la madera 

En el documento preparado para la II Jornada de Estudios de los 
Industriales de la Madera, leemos: 

" . . .  Los precaristas no sólo corrientemente usurpan terrenos con 
plantaciones agrícolas tradicionales, sino que se especializan en 
destruir irracionalmente (subrayado nuestro), nuestros bosques 
naturales o plantados, contribuyendo grandemente al caos fores 
tal que vive nuestro país" (Documento de Análisis, 1981 :  9). 

Contamos, además, con otro comentario sobre las causas por las 
cuales los bosques no han sido corrientemente explotados en forma "ra 
cional". El autor, ingeniero forestal e industrial maderero, que participó 
como ponente en dicha jornada, nos dice que, aunque el tema de su tra 
bajo es otro: 

"Hemos de aclarar que postulamos y defendemos el que el made 
rista y el industrial, sin estar libres de culpa, son los que menos 
han participado en la destrucción de los recursos naturales renova 
bles de este país, antes bien, motivos de clara índole política y so 

cial son los que han promovido y aún promueven la destrucción 
de dichos recursos. Hacemos votos porque estas causas que hemos 
aludido, amparadas por una legislación pasada de moda y aún no 
totalmente superada, desaparezcan con la mayor celeridad posi 
ble" (González, M., 1981:  42). 
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Aquí no se mencionan a los culpables que la ley protege, pero lo 
que sí se hace es relativizar la participación de maderistas e industriales 
en la deforestación, un poco a la manera hecha por- J oyce párrafos arri- · 
ba. 

7.3. Opiniones de tres grupos de campesinos 

En una entrevista con unos .carnpesinos que colonizaron hace 
aproximadamente veinticinco años la 'región de Coto Brus, se refirieron 

·\ al problema sin tratar de extender la culpa a otros y sin tratar de crear 
polémica. Contaron que al llegar ''. . .  eso era bosque virgen y que entra 
ron para vivir de él y no para negociar. Trataban de mejorar la vldo", 

Con esto querían decir que derribaban los árboles no para vivir 
exclusivamente de su producto comercializándolo, sino para poder sem 
blar cultivos de subsistencia. Ellos nada sabían de explotación forestal 
"racional" y consideraban que la agricultura era-la actividad que les po 
dría dar para vivir. La forma como entraron a ta montaña fue quemán-. 
dola, porque así es como ellos están acostumbrados; además no había 
medios de comunicación y nadie se interesaba en comprarla. Por otra 
parte, eriveintlclnco años no han recibido asesoramiento de ningún tipo 
para hacerlo diferente. La madera no la venden, sino que la dejan para 
ciertas necesidades, por ejemplo, vivienda, leña, postes de cerca, etc. 
(Entrevista campesinos de Coto Brus, 1980). 

También entrevistamos a un grupo de precaristas de Cóbano, Pun 
tarenas, quienes· nos contaron que la finca que invadieron estaba aban 

. donada y ya prácticamente sin árboles. No se sentían culpables de esa 
situación. Actualmente, ellos cortan árboles para leña y mejoras de la 
finca y están reforestando las nacientes de agua. (Entrevista campesinos 
de Cóbano, 1983). 

Los pobladores más viejos del actual refugio de vida silvestre de 
Caño Negro, cantón de Los Chiles, cuentan que cuando ellos llegaron a 
ese lugar, hace 40 años, eso era "pura montaña". En ese entonces se 
comercializaba el hule extraído de ciertos árboles que por allí abunda- 

, ban; el producto lo vendían a intermediarios de una compañía hu lera 
nicaragüense. Ese tipo de árboles se encuentra extinguido en la actuali 
dad, pero no conocían la forma de renovarlo. 

Ellos siempre han utilizado el método de tala y quema, sembran 
do allí primero arroz en lotes de aproximadamente 3 ha. por familia y 
luego dejan el lugar para el maíz y el frijol. (Entrevista campesinos de 
Caño Negro, 1986). · 
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1.4. Opinión de un estudioso del tema 

Dejamos. de último el comentario que nos proporciona Hugo Rol 
dán (1981 ), que en una investigación, desgraciadamente inconclusa, se 
proponía ahondar en el conocimiento de las diversas causas de la defo 
restación en el país. El decía que por razones económicas ligadas a la in 
tegración del país al mercado mundial, surgieron distintas leyes que pro 
piciaban la volteada de los terrenos con el fin principal de otorgar títu 
los de propiedad, pero que sus nuevos dueños no se dedicaron a activi 
dades forestales, sino a agricultura de exportación." De esta manera, los 
beneficiarios de la tala de bosques fueron aquellos que pudieron recla 
mar, en ese entonces, las tierras incultas y baldíos. El beneficio no lo 
obtuvieron por el aprovechamiento directo de la madera derribada, sino 
por la tierra en sí que quedaba libre. Se asegura que a lo largo de todos 
esos años, incluyendo las décadas de los años treinta y cuarenta, mucha 
madera volteada se perdió por la falta de caminos para aprovecharla y 
porque la capacidad de la industria maderera no hubiera sido tampoco 
capaz de absorberla. 

Pasaremos ahora a ver y comentar los datos que arrojó nuestro es 
tudio para, al final y como conclusión de este apartado, volver a referir 
nos a estas opiniones. 

2. La perspectiva ,.ocial dé la tala legal, según nuestros datos 

2.1. Tipo de tlnqueros que solicitan permisos 

Los informes anuales del DMAF ofrecen solo datos globales o de 
sagregados con un criterio regional exclusivamente, tal como los analiza 
mos en la nota 3. De esta manera, la omisión en que se incurre al no de 
sagregar. la información. oficial de la tala con criterios sociales, impide 
añadir fundamentos objetivos a la discusión de quiénes son los que de 
forestan en el país. Esta culpa, según lo visto anteriormente, se atribuye 
en foros y artículos especializados-en el tema, principalmente, a los pre 
caristas. 

Uno de los aportes de esta. investigación, consiste en haber desa 
gregado esa información desde diferentes puntos de vista de contenido 
social. Así, por ejemplo, al trabajar los datos teniendo en cuenta no sólo 

el área que cada finquero pide para deforestar, sino también el área to 
tal de cada finca, nos permitió dividir a los solicitantes en cinco estratos 
y tres grupos de la siguiente manera: 
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ESTRATOS GRUPOS 

1 .  .  Fincas.de 1 a menos de 25 ha. F inqueros pequeños. 
2. Fincas de 25 a menos de· 50 ha, 

3. Fincas de 50 a menos de 100 ha. Finqueros medianos, 

·----.. 

4. "\ Fincas de 100 a menos de 500 ha. Finqueros grandes. 
5. Fincas de 500 ba. y más · 

. . 

. Tenernos -presente que este tipo de claslflcación-generaliza dema 
siado; pues sus criterios de estructuración se basan exclusivamente en el 
tamaño de las fincas sin tomar en cuenta aspectos técnicos ( tipo de ex· 
plotación o cultivo, grado de tecnología empleada, distintas necesidades 
de mano de obra, diferencias en la calidad del suelo, acceso a distiníos 
mercados, obras de infraestructura, etc.); o bien aspectos que tienen 
que ver �n las relaciones sociales de producción que ali í se generan, Sin 
embargo, para un primer intento de clasiflcación hecho con datos se 
cundarios por medio de los cuales esos indicadores no pueden obtener 
se, justificamos su empleo con el deseo de aproximarnos al conocimien 
to del tipo de finquero que tala y su posible ubicación de clase. 

Por otra parte..desearnos aclarar que nosotros tomamos el número 
de permisos como cantidad de finqueros. Este supuesto' tiene sus limita 
ciones, pues sabemos que la concentración de tierra es mucho mayor 
que la que ofrecen los censos a primera vista; Por diversos estudios de 
campo (Rodríguez, S., 1980, entre otros), sé ha constatado que un mis· 
mo propietario puede poseer dos, tres o más fincas localizadas en dife 
rentes áreas geográficas y bajo distintas ·actividades. También podría 
darse el caso contrario, aunque en menor nújnero, de fincas cooperativl 
zadas que aparecen como un caso y que en realidad son varios los co 
propietarios. Con esas limitaciones manejamos ese supuesto. 

Para conocer el grado de concentración de tierra que manejan los 
propietarios de cada estrato o grupo, tenemos la figura No. 5, en donde 
se observa cómo en 1979 los del estrato 5 controlaban el 63,8 º/o del 
total de la tierra de las fincas solicitantes -ya fuera con bosque o sin 
él-, a pesar de que ellos 'sólo estaban pidiendo el 6 º/o de los permisos. 
Esta cantidad baja al 36,8 º/o del total de la tierra en 1981 ,  año en que 
solicitaron el 5 º/o de los permisos. 

Si reunimos como grupo a los finqueros de los estratos más gran 
des, vemos que en 1979 ellos concentraban el 90, l º/o de la tierra de 
lasfincas solicitantes y qu� en 1981 concentraron el 80,4 º/o. 
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E.n. cambio, lo, dos estratos menores (finqueros pequeños), en 
1979 pidieron el. 35,8 °/o de lo? permisos y concentraban el 3, 7 ºlo de 
la tierra; en 198 1 ,  pidieron el 39,8 º/o de los permisos y concentraban 
el 7 º/ o de la tierra. 

Relacionando el numero de finqueros (permisos) con el área que 
se controla, encontramos que el tamaño promedio de las fincas mayores 
de 500 ha., asciende en 1979 a 2.582 ha. En cambio, las 1 7 8  fincas ubi 
cadas en el primer estrato poseen en conjunto 2.709 ha., es decir, en 
una de las fincas grandes se podrían alojar casi todos los 178 finqueros 
del estrato 1 .  En 1981  el promedio del estrato más grande fue de 1.061 
ha., y el de las más pequeñas de 13.4 ha. 

2.2. Hectáreas que deforesto codo estrato y grupo 

En el cuadro Nº 3 verificamos la derivación lógica de que a mayor 
' e x t e n s i ó n  de las fincas, mayor es el promedio que se les otorga en hectá 
reas por cada permiso. 

Si ahora tomamos en cuenta el total de área otorgada por estra 
tos, encontramos que el mayor porcentaje (44,3 º/o) se encuentra en 
las fincas que se ubican entre 100 y 500 ha.; y que, si sumamos este re 
sultado con el siguiente estrato, vemos que es el grupo de finqueros que 
hemos llamado "grandes" al que se le otorga el 71 º/o del área que se 
taló legalmente en el país en 1979. Así pues, este cuadro nos permite 
ver la importancia tan grande que adquiere en la deforestación este gru 
po de finqucros. 

En cambio, a pesar de que los "pequeños" (estratos 1 y 2) piden 
como grupo el 35,8 º/o de los permisos, solo les corresponde el 1 1 ,6  º/o 
del área deforestada como un todo. 

Para confirmar esta tendencia, tenemos el cuadro Nº 4. A l lí se 
observa cómo, hablando de los distritos forestales Norte y Atlántico, en 
donde se concentró el 81 º/o de la tala legal en 1 98 1 ,  es al estrato 5 al 
que se le concede una mayor proporción en el aprovechamiento fores 
tal, con 48 °/o y 33,9 °/o, respectivamente. En el caso de las fincas de 
500 ha. y mayores, que aparecen con el menor porcentaje otorgado 
(4,5 °/o y 13 ,5  º/o), hay que hacer notar que fueron sólo 1 9  (3 °/o) 
y 13 (4 º/o) los permisos solicitados por este tipo de finqueros. En cam 
bio, a los propietarios del pr imer estrato,con 87 (14 º/o) y 104 (34 º/o) 
de los permisos en cada distrito, se les dio el 5 ºfo y 14,5 º/o del área 
que en 1981 se concedió para deforestar en esos distritos. 
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1981 

F I G U R A 5  
-Costa Rica. 
-Explotación forestal. 
-Según: estratos de tamaño del área total 

de las fincas (en ha.) 
-Por: área total de las fincas que solicitan 

permisos. Cifras relativas. 
-Años: 1979 y 1981 ·  

1979 

Fincas ubicadas entre 

25 y 49 bá 

Fincas ubicadas entre 

100 y 499 há 

Fincas ubicadas entre 

O y 24 há 

Fincas ubicadas entre 

50 y 99 há 

D 

[TI 

Fincas ubicadas entre 
500 y más há 
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Vale la pena recordar que el tener acceso al conocimiento del área 
otorgada, no nos puede dar idea del volumen de metros cúbicos en ma 
dera que en cada caso se extrae. De zona a zona y de finca a finca, varia 
el tipo de bosque, denso o medio, y por lo tanto, la cantidad de madera 
al I í contenida. (Ver nota 1 2 ) .  

2.3. La tala según el régimen de tenencia 

Estamos de acuerdo con Salas y Barahona ( 1 9 7 3 :  21 O), cuando 
nos dicen que es muy importante el estudio y comprensión de la tenen 
cia de la tierra de un país, ya que: 

"Este sistema afecta grandemente las relaciones sociales y el sta 

tus de un pueblo agrícola como el costarricense y está fuertemen 
te ligado a fas instituciones políticas de cada país. También es uno 
de los factores básicos que determinan la eficiencia de la produc- 

. ' ,, 

c1on . . . .  

CUADRO Nº 4 

Costa Rica 
Area otorgada para deforestar (ha.). 

Según grupos de tamaño de fincas. 
Distritos forestales Norte y Atlántico. 
1981 .  

Distrito Norte 

Absoluto Relativo 

De menos de 25 762 6,0 

De 25 a menos de 50 2.214 15,5 

De 50 a menos de 100 3.805 27,0 

De 100 a menos de 500 6.831 48,0 

De 500 y más 632 4,5 

14.244 100,0 

Oistrito Atlántico 

Absoluto Relativo 

735 14,5 

730 14,4 

1 . 198 23,7 

1 . 7 15  33,9 

685 13,5 

5.063 100,0 

Es por ello interesante encontrar en la historia cómo han variado 
los sistemas de tenencia de la tierra. En el pasado, la comunidad en ge 
neral tenía acceso a la utilización libre de los pastizales y el usufructo 
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de los productos del bosque. Las cosas empiezan a variar cuando las 
economías de producción para la subsistencia cambian a la producción 
para la comercialización y, más aún, cuando se da un viraje haciéndose 
más importante la producción para el mercado en gran escala. En esa 
transición empiezan a gestarse los problemas de tenencia de la tierra al 
cercarse propiedades, incluyendo propiedades comunales, como eran los 
bosques y los pastizales. 

Costa Rica no es ajena a todas estas etapas de transición y, aun· 
que ha implantado un estilo muy propio de otorgamiento de tierras, la 
situación llega a marcar un punto crítico, de tal modo que ya no tiene 
.derecho de talar el bosque cualquier ciudadano. 

Veamos un poco sobre el particular. El peculiar desarrollo del ca 
pitalismo en el país, permitió que se consolidara, en el siglo pasado, una 
estructura de producción basada en fincas medianas y grandes y que si 
guiera coexistiendo la vieja economía de subsistencia en fincas pequeñas 
y minifundios. Esta diferencia se consolidó con un conjunto de leyes 
que se promulgaron a fines del siglo XIX, con las cuales el estado siguió 
concediendo tierras en pago de servicios públicos y en pago de la deuda 
interna. Salas y Barahona (-1973: 203), nos indican que: "Muchas de 
esas transacciones eran de origen dudoso y resultaron en la donación de 
grandes extensiones de tierra a un número relativamente pequeño de in 
dividuos tavorecldos": · 

En una época más reciente, las reservas nacionales sirvieron para 
contener la presión demográfica y así en 1934 se firmó la Ley de Cabe 
zas de Familia, con la cual se otorgaba el derecho de denunciar 20 hec 
táreas de terreno a todos los varones costarricenses que así lo hicieran y 
que fueran mayores de 20 años y no poseyeran una extensión igual de 
tierra. 

En .  1941 se promulga la Ley de Informaciones Posesorias, que 
también incidió en la concentración de tierra en pocas manos, ya que 
para obtener más tierra, se recurría a contratar gente que reclamara "de 
rechos", que a la vez eran después comprados por el que contrató (Salas 
y Barahona, 1973: 205). 

Pero el traspaso de tierras públicas no ha quedado a l lí. Una vez 
que se empezó a agotar la tierra cultivable del Valle Central y que mu 
chas de las tierras vírgenes fuera de ese perímetro tenían ya dueño, se 
inició el problema del precarlsrno (ver nota 5), que el estado tratóde re 
solver con la Ley de Ocupantes en Precario de 1942. Mediante ella, el 
estado estaba autorizado para adquirir los terrenos que habían sido in 
vadidos por precaristas y pagarlos con baldíos nacionales. 
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Con esta lc1 también se cometieron muchos ,1bu,o,. pul', IJ solu 
eion !rgi,IJtivJ pcrmiu'; a los va propietario, adquirir tod,ll'1·a :11.i, rcnc 
no público, As1: 

•· . . .  qrande» porc elus del dominio estotat qu, ,011/l·lli,,11, altoso» 
reservas de busque, /ue,-011 vatoradas a tan b,110 p, e, io , orno de 
!// 2,00 a </l 70,00 por hectút ea y 'uuubiadus' por áreas en pode, 
de precaristas tasadas a prec ios tan alto» , omo (: 500,00 ,t 

!// 7.000,00 por hectárea" (Salas , Barahona, 1 9 8 3 :  288). Se dice 
que hubo JÚn propietario, que simularon i111:1,irn1<'� p n a rccibh 
la compensación corrcsporidlcntc. 

El expresidente del ID,\, don jo,c \l.111ucl SJl,11J1 "<.1,anet,·, indi 
c.1 que: 

''. . .  veinte terrateniente, alee tudos , un el p¡ ohl« mu cambiaron la, 
porciones ocupadas de sus ten cno, pur un tu/u/ de 512.000 h u   
táreas de dominio estatal" (Sala/:«, 1 9 6 1 :  l  05). 

i25.600 hectáreas por persona, cu1110 prnnu dio . . .  :  

Con estos antecedentes, icuále, son !JI modalidades actuales de 
tenencia de la tierra? (Ver nota 6) . Existe una c,calJ de dc1 echos de te 
nencia que se inic ian má s  allá del peón , in tierra (fuera de este derecho), 

s iguiendo por el que trabaja en terreno gratuito, la aparcena, el esquil 
mo, el arrendamiento, el prccarismo, IJ ocupaci ón de tic1rJs púb l icas ,  IJ 
posesión, el usufructo y el dominio de los beneficiario, del IDA. la pro 
piedad hipotecada, la copropiedad y la propiedad indlvidual. por la cual 
se le conceden a su dueño los derechos plenos. 

Dentro de esas modalidades de tenencia de la ticna. é  qu é  perso 
na, con qué tipo de derechos de tenencia puede aprov echar o detot cst.u 
terrenos con bosque? De acuerdo con la DGI y conforme ,, lo que va vi 
mos en la primera parte de este capitu lo ,"' reconoce primero una alter 
nativa para solicuar ese derecho: en propiedad pt h .ida o en b0>qUL', cv 
t.uatcs. 

Pero, como vejamos pan atos arriba, la, concesiones hast; hace 
mux poco se cnconu ab.in en desuso, ,1,i que, en el momento de esta in 
l'L'>tig,1c11>11, - ó ! o  tcruan derecho de t,1IM :", p :  opictarius reconocido, de 
fincas, aquello; cuyo titule estuviera en vías de l c g a l l z a c l ó n  amparados 
por la prescripción positiva judicial (información posesoria); o bien, a 
los que el IDA avalara como beneficiarios de alguno de sus programas, 
ya sea de asentamientos campesinos, ocupante, de fincas del estado, de 
reservas indígenas o de poseedores que alguna I cz fueron pr ccaristas y 
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cuyo problema con el ducñ o v por mediac i ón  del IDA -e hubiera solu 
cionado. 

Nadie más tenía derecho a la tala legal, ya que cualquier otra for 
nid de tenencia gratuita, aparccría, esquilmo, ctc., supone la presencia 
del dueño, que es quien tiene el derecho de solii ltar el permiso. 

Es evidente, entonces, el resultado del cuadro Nº 5, en donde se 
señalan los I cgúncncs de tenencia a los que les es concedido el derecho 
de deforestar. Vemos que los que se encuentran con propiedad privada 
o información posesoria -en vías de convertirse en propiedad privada+, 
abarcaron el 61,3 º/o y el área otorgada constituyó el 6 1 , 7  º /o .  Los 
permisos concedidos con aval del IDA llegaron al 38,7 º / o >  el área 
fue de 38,3 º/o en el año 1979. No tenemos el dato nacional para 198 1 ,  
pe ro  presumimos que el número de hectáreas otorgadas por medio del 
IDA bajó sustancialmente, ya que en 1979 fue cuando se concedió un 
permiso fuera de lo común a la Cooperativa Coto Brus, que abarcaba 
3.600 ha. 

Sin embargo, no todos los distritos forestales tienen una distribu 
ción igual en cuanto a número de permisos y área otorgada para defo 
restar. En ese mismo año 1979, vemos cómo el distrito forestal Norte, 
en donde se originó el 62,8 º/o de los permisos, muestra también un pe 
so indiscutible en cuanto a los permisos avalados por el IDA, pues el 
79, 7 º/o de éstos fueron otorgados para ese distrito. Le sigue el distrito 
Atlántico, aunque con un porcentaje muchísimo menor, el 14 °/o. 

La figura Nº 6 nos muestra la proporción en que se dan los per 
misos en cada distrito forestal, según sea el tipo de tenencia de la tierra 
que estamos analizando. En el distrito forestal Norte, casi la mitad de 
los permisos son otorgados a finqueros bajo algún programa del IDA. 
Baja a menos del 30 º/o en el distrito Atlántico y a menos del 20 º/o en 
el Pacífico sur. Es lógico pensar que la importancia de los permisos que 
son avalados por el IDA ha ido cambiando, según se vaya moviendo su 
frente de colonización, que por ahora se ubica en la zona centro-norte y 
noreste del país. 

2.4. Futuro de las tincas con bosque 

En el cuadro Nº 3 habíamos visto que el estrato más pequeño tie 
ne un porcentaje relativamente insignificante (3 ,3 º/o) del área otorga 
da nacionalmente para deforestar. El segundo estrato ocupa el 8,3 º/o. 

Sin embargo, esa cantidad es muy significativa para ellos, pues si 
vemos ahora el cuadro Nº 6, en donde se puede obtener la relación de 
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FIGURA 6 

-Costa Rica. 
-Número de permisos para explotación forestal. 
-Según: régimen de tenencia, 
-Por: distritos forestales. Cifras relativas. 
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CUADRO Nº 6 

Costa Rica 
Explotación del bosque natural. 
Según: estratos de tamaño (en hectáreas). 
Por: área total de las fincas "a", área otorgada para explotación "b" y b{a. 
1979. 

Area total de fincas "a" Area otorgada para explotación b/a 

Estratos de tamailo (ha.} "b" 

Absolutos Relativos Absolutos Relativos 

De O a menos de 25 2.709 1.0 1.038 3.3 38.3 

De 25 a menos de 50 6.621 2,7 2.643 8,3 39,9 

De 50 a menos de 100 17.022 6,8 5.520 17,3 32.4 

De 100 a menos de 500 65.465 26.3 14.089 44,3 21 ,5 

De 500 y más 157.562 63,2 8.503 26,B 5,4 

Total 249.379 100,0 º/o 31.793 100,0 ºlo 12,7 

FUENTE, Igual cuadro N º  2. 



la cantidad que la DGF otorgó en un a ñ o  par-a talar y el totaí de sus fi n   
cas, encontramos que el permiso concedido en un añ o  podría estar afec 
tando el casi 40 º/o de este· tipo de fincas, En el caso de los grupos gran 
des (estratos 3 y 4), aunque ellos concentraron más del 70 º/o del área 
otorgada para talar, en vista de que:sus fincas son mucho mayores, espe:. 
cialmente en el caso del estrato 4, la proporción entre el área otorgada 
en un año para deforestar·y el-total de la finca es mucho menor: el 
2 1 , 5  º/o en el caso del estrato 3 y del 5,4 º/o"en el caso del estrato 4. 

Estudiada esta misma relación para el año 1 9 8 1  en los distritos fo. 
restales en los que recientemente se ha concentrado la deforestación, ve 
mos según la figura N° 7, que esa situación se agudiza, ya que en am 
bos distritos el área otorgada al estrato más pequeño llega a significar en 
el distrito Norte el 56,8 º/o del área total y en el caso del Atlántico, el 
5 3,7  »t« 

Lo anterior nos hace c o n c l u ir  que, ya sea que se hable de todo el 
país, o de los distritos forestales, hoy por hoy más activos en cuanto a 
la tala, son los más pequeños los que más pronto no contarán en sus fin 
cas con cobertura boscosa. ·  

2.5. Razones de la tala y destino de la madera 

Por los cuadros N°s 7 y 8, correspondientes a los distritos foresta 
les Norte y Atlántico, en 1 9 8 1 ,  conocemos las razones que se dan para 
talar y extraer. A l lí encontramos que el dueño desea hacer un cambio 
en el uso del suelo, es decir, quiere tierra "l i b r e" para pastos, especial 
mente en el caso del distrito Norte o bien para actividades agropecua 
rias, en el caso del distrito Atlántico. Se reconfirma de esta manera que 
es por la ganadería, y en menor medida por los cultivos, que se talan los 
árboles. 

Vemos también en los cuadros que el rubro "aprovechamiento ex 
clusivo de la madera" aparece con 37 respuestas ( 1 2  °/o del total), en el 
caso del distrito Norte y con 1 7  respuestas (11  °/o del total), en el caso 
del Atlántico. Sabiendo que en el país el manejo del bosque natural es 
prácticamente nulo, el indicar que la tala se hace con ese motivo, se in 
terpreta como el ini c i o  de u n  proceso que va degradando el bosque has 
ta terminar con él al cabo de pocos ali os de que esa extracción se inicia. 

En el distrito Atlántico, también con u n  1 2  º/o del total de las 
respuestas, aparece la tala por razones fitosanitarias que se relacionan 
con el c uid a d o  de los cacaotales. 

Cuando vemos que ihasta los pequeños quieren tierra libre para 
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pastos], como se ve en esos mismos cuadros al cruzarlos con los estratos 
de tamaño, necesitamos responder una pregunta: ¿no es la ganadería 
una actividad extensiva Y, por lo tanto, a ella sólo se dedicarían los fin 
queros que posean 30, 50 ha. o más hectáreas? Al consultarlo, (Solís, 
1981:  50, cita 2), conocemos que en realidad hay lugar para todos, pues 
generalmente los pequeños y medianos finqueros pueden dedicarse a la 
cría y al desarrollo, actividades que no necesitan mucho espacio; el en 
gorde se deja para propietarios grandes. Allí encontramos la razón de 
que todos tengan interés en el cambio de uso del sucio hacia esta activi 
dad. 

En cuanto al destino de la madera, el 99 ºfo de los casos del dis 
trito Norte y el 97 ºfo del distrito Atlántico, manifiestan que son las di 
versas industrias del país las destinatarias del producto de la tala "legal" 
que abarca más o menos 25.000 hectáreas anuales. El resto la utilizan 
para arreglos de la misma finca o no especifican. 

3. Conclusiones 

Los datos metódicamente obtenidos sobre la tala legalmente otor 
gada, nos permiten estar en condiciones de refutar algunas de las diver 
sas opiniones vistas en el punto B. l .  de este capítulo, que con frecuencia 
se vierten sobre quiénes son los que deforestan, para qué se deforesta y 
el destino de la madera. 

En cuanto a los que talan, quedó claro que son los finqueros gran 
des los que usufructúan del mayor número de hectáreas otorgadas con 
ese fin, por lo tanto, se tiene que dimensionar la acción de los campesi 
nos (Ver nota 7) en esa actividad. Resulta obvio comentar que, por no 
contar con los requisitos legales, los precaristas no pueden ser beneficia 
rios de la tala legal. 

En las opiniones sobre este tipo de beneficiarios, que menciona 
mos en ese mismo punto B.1 ,  se nota que la mayor parte del problema 
lo hacen recaer en los precaristas. Pensamos entonces que es importante 
destacar, en primer lugar, que el fenómeno de la deforestación tiene una 
vertiente histórica a la que no puede dársele la espalda. Así, no pode 
mos culpar a los precaristas, por ejemplo, de la tala que se hizo para 
abrir frontera al café, ya que en 181  O el precarism o, tal como lo cono 
cemos hoy, no existía; tampoco cuando se cortó el bosque para dar ca 
bida al banano, ni cuando el estado, tratando de colonizar las tierras 
fuera del Valle Central, dio baldíos a los que fueran cabezas de familia. 
Si los precaristas participan en la deforestación, sólo lo harán cuando se 
cierra la frontera agrícola de colonización. Es entonces que surgen co 
mo fenómeno detectable, en vista de que algunos costarricenses, con 
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apoyo estatal, se apropiaron de grandes L'X tensiones del territorio nacio 
nal, i r n p l d i c n d o  así el acceso a la tierra a otros que la necesitaban para 
vivir y no para especular ni enriquecerse. 

Por otra parte, es necesario aclarar el uso que se da, en alguno, ca 
sos, al término precarista. Con la, irregularidades que ha tenido el país 
para el otorgamiento de tierras y la falta de inscripción de una buena 
parte de 'ellas en el Registro Público de la Propiedad, muchos que se te 
nían como dueños de alguna finca por poseerla por diez y más años, se 
convirtieron de la noche a la mañana en precaristas, va que, de pronto, 
surge un nuevo "dueño" con un títu lo registrado, (Ver nota 8). 

Y bueno, ahora que hemos acudido a la historia de la coloniza 
ción y al otorgamiento de tierras en Costa Rica: y que hemos incursio 
nado también en el campo de las precisiones legales, ya contamos con 
más bases para emitir las siguiente, opiniones: 

Cuando Hartshorn et al (1983) hablan de que el 50 ºfo de la tala 
no autorizada es ocasionada por los "precaristas del ITCO", están tra 
tando el asunto con poco rigor. Veíamos que en 1979 y en relación con 
la tala legal, los distintos beneficiarios del IDA participaban con un 30 a 
38 º/o. Estos solicitantes, siendo sujetos de alguno de los programas del 
Instituto, no son o han dejado de ser precaristas (poseedores de tierra 
registrada a nombre de otro propietario, no del estado}. En esas circuns 
tancias no se les concedería el aval para que el DMAF realizara el estu 
dio técnico y eventualmente otorgara el permiso de tala. Es por tanto 
impropio hablar de "precaristas del lTCO". 

Pero no sólo con eso es que en la cita se tratan las afirmaciones 
con ligereza, pues aun suponer que son los precaristas en general -sean 
o no "del ITCO", corno dios los llaman-, los culpables de ese porcenta 
je de la tala ilegal, sólo se puede tomar como mera conjetura por no 
contar con ninguna base seria de datos. 

Otro de los puntos de v ista que deseábamos confrontar con el co 
nocimiento derivado de nuestro estudio, es sobre los argumentos que se 
dan respecto de que la DGF " . . .  rara ver pone obstáculos a los precaris 
tas . . .  ", dejándolos talar }' quemar en lugar de vender la madera. Tam 
bién haremos referencia a la "especia lidad irracional" que se les adjudi 
ca al destruir bos ques naturales o plantados. 

Podnarnos decir que al parecer todo está en orden y nadie dice 
nada de aquellos que, amparados por una ley que los favoreció, o abu 
sando de ella, adquirieron tierras en grande, extensiones para después 
dejarlas ociosas y deterioradas. N i siquiera se hace mención de la defo- 
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resración causada por una sola· empresa, la United Frult Co., a la que se 
le concedieron 800.000 acres (323. 760 ba.) (Sol ís, 1981 :  65) de la me 
jor tierra de la zona atlántica. Todos estos fenómenos han ido contribu 
yendo al precarismo, pues recordemos que éste es sólo una cara de la 
moneda, la otra es la capacidad que han tenido algunos de acumular tie 
rras en donde, con frecuencia, se encuentran bosques. 

Respecto de la "especialidad" que se le atribuye a este grupo so 
cial y que consiste en destruir bosques naturales y plantados, podemos 
afirmar que, hasta el momento de nuestra investigación, sólo habían en 
trado en una de las plantaciones forestales. En otros casos, cuando el 
precarista ha tomado áreas boscosas son más bien naturales y no se 
apropia de plantaciones agrícolas, porque la misma ley es más tolerante, 
en cierta manera, con el tomar tierras incu Itas, como es el caso de mu 
chos bosques. 

Por otra parte, conocemos que algunos dueños de este tipo de te· 
rreno, con el afán de buscar un amparo a sus intereses, han encontrado 
un nuevo subterfugio para defender la propiedad ociosa y que no tiene 
funciones de protección ecológica. Así, un terreno antes inculto, de la 
noche a la mañana puede transformarse en culto, solo por el proceso 
formal y mediante papeles, en los que se plasma que el bosque está sien 
do "manejado" o bajo régimen forestal y, por lo tanto, ya no es ocioso, 
aunque en realidad nada se le esté haciendo. Se protege de esta manera 
una propiedad inculta, cuyo dueño espera que, por la especulación de 
tierras o por la escasez inminente de la madera, vaya adquiriendo mayor 
precio. 

Un título de propiedad o en vías de serlo, un conjunto de leyes 
mal interpretadas, pueden ser entonces la llave de oro para cortar árbo 
les ahora o especular con ellos en el futuro. Vivir fuera de esta lógica, es 
para muchos como vivir en el error, vivir irracionalmente. Irracionales, 
según esto, son aquellos precaristas e indígenas que cortan para aclarar 
y dar cabida a una agricultura de subsistencia y no para la agricultura de 
exportación; irracionales son los que cortan sin transferir los árboles a 
los madereros y por su vía a los industriales, aunque para ello se tenga 
que hacer una tala muy selectiva. 

Antes de pasar a fundamentar la aseveración anterior, queremos 
aclarar que dedicamos un espacio tan amplio a tratar de dimensionar la 
participación de los precaristas y campesinos dentro del problema de la 
tala, en vista del peso tan significativo que se les concede en la literatura 
consultada como principales autores de ella. Nosotros no ignoramos que 
han cortado y quemado el bosque. Los testimonios dados por ellos mis 
mos y aquí incluidos lo prueban, pero creemos que los datos de nuestra 

54 



investigación y las diferentes referencias históricas y legales contribuyen 
a aclarar. ese papel. 

Respecto de la opinión de que la industria maderera sólo consume 
de 5.000 a 10.000 hectáreas anuales de lo que se tala de bosque en el 
país, podríamos estar sólo parcialmente de acuerdo. Consideraríamos 
que fue así en el pasado, cuando no había suficientes caminos, tal como 
l o  plantea Roldán, y porque la industria al no tener suficiente capacidad 
no podía absorberla; por l o  tanto, se asegura que mucha madera se dejó 
podrir en la montaña. 

En el presente y por los datos que nosotros obtuvimos, el destino 
principal de la madera es la 'industria. Lo que sucede es que, como lo 
documentan autores como Bethel ( 1 9 7 6 :  1 5 5 ) ,  González ( 1 9 7 9 :  133 ,  ci 
ta 2) y Budowsky (1980: 80), y como más adelante lo comprobaremos 
en el siguiente punto de este capítulo, la tala en el país es de corte selec 
tivo y la extracción es sumamente destructiva, de esta manera una gran 
cantidad de especies de árboles se dejan en el terreno por no tener valor 
comercial, o bien porque al paso de la corta de las especies elegidas y de 
la extracción de la madera del bosque, muchas otras quedan destruidas. 

La cuota de participación de los industriales de la madera no se li 
mita, pues, a lo que estrictamente se asierra o se aprovecH:Í como pro 
ducto final, sino que, además, se debieran incluir todos los saldos nega 
tivos dejados a su paso en el bosque. 

C. BOCETOS DE LAS FINCAS.EN DONDE SE TALA 

1 .  Algunos indicadores de modernización del distrito forestal Norte. 
1 9 8 1 .  (Ver nota 9) 

l. l. Las vías de acceso a las fincas 

Observamos en el cuadro Nº 9 que la única vía de comunicación 
en la zona para el traslado de madera es la terrestre, con sus distintos ti 
pos de caminos. Según sea su estado, se encuentran divididos en orden 
decreciente, en caminos primarios, secundarios y trochas. 

Se notará que el total es mayor que el número de fincas, ya que 
algunas mencionaron dos o más vías de acceso. Entre ellas, la más citada 
es el camino secundario (6 1 ,3 º/o de las fincas lo mencionan), y el ca 
mino primario y la trocha son utilizados con el m ism o  porcentaje 
( 1 9 º/o). 

En las fincas más grandes se evidencia una clara ventaja en cuanto 
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a mejores comunicaciones, pues el 60 ºfo de ellas están comunicadas 
por caminos primarios y ni siquiera mencionan el uso de trochas. El res 
to de las fincas de los diversos estratos concentran sus respuestas en los 
caminos secundarios, ya que en lodos los casos se mencionan por enci 
ma del 57 ºfo. 

Si sumamos el camino secundario y la trocha, tenemos que más 
del 80 ºfo de las fincas tiene comunicación deficiente. En vista de que 
este tipo de vías no se encuentra pavimentado, el transporte de madera 
no puede realizarse en la temporada fuerte de lluvias. Esto puede verifi 
carse al consultar el gráfico de control de madera en el puesto de Terrón 
Colorado de San Carlos, por el que pasa casi el 63 ºfo de la madera con 
trolada. Allí se observa cómo en los primeros meses sube constantemen 
te de 1 . 100 m3 en enero a 15.500 en abril para marcar un descenso en 
mayo, junio y julio, cuando llegan a controlarse 4.500 m3 y, con ligeros 
altibajos en los meses siguientes, llegar a noviembre en que se registran 
sólo 2.500 m3 (DMAF, 1982). Lluvia y falta de carreteras inciden en es 
ta situación; algunas fincas que cuentan con aserraderos portátiles den 
tro de las propiedades acopian la madera durante esta época y hacen el 
traslado de las tucas cuando el tiempo se los permite. 

1.2. Formas de extracción de la madera 

En cuanto a la extracción, los resultados están a la vista en el cua 
dro Nº 10, donde observamos que el tractor de oruga es el medio más 
utilizado en todos los tipos de fincas, ya que el 82,5 °/o del total lo 
mencionan. (Ver nota 10). Le sigue el chapulín (tractor de ruedas) con 
un porcentaje mucho menor ( 1 1  ºfo), los bueyes con un 4,6 ºfo y el 
skidder, con un 1,9 ºfo. 

Conociendo los costos de los tractores de oruga (ver nota 1 1  ), y la 
imposibilidad lógica que finqueros pequeños y medianos los utilicen, 
podemos interpretar los datos anteriores como que esta maquinaria no 
es, en todos los casos, propiedad del finquero. Sabemos que en esta acti 
vidad se mueven intermediarios conocidos como "madereros", que pue 
den ser los propietarios de este tipo de instrumentos, así como también, 
en muchos casos, de las mismas motosierras y los camiones de transpor 
te. Sin información más precisa, es sólo como hipótesis que podemos 
adjudicar a unos o a otros la propiedad de esos medios de trabajo. 

Siguiendo la lectura del cuadro, observamos que sólo en las fincas 
medianas y grandes se manifiesta la utilización de skidders, que son los 
instrumentos especializados para la ex tracción de tucas. Por otra parte, 
el uso de bueyes en términos relativos demuestra un descenso de acuer.- 
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do con el tamaño de las fincas (la variación entre las de: 3" . .  lº. estra 
to es casi insignificante), para terminar en las lineas más grandes, en 
donde no se util izan. 

El cuadro nos da una buena idea del grado de rnodcrnlz ac l ón de la 
extracción y la penetración de tecnología extranjera -ya que en el país 
no se fabrican estos instrumentos-, aún en las actividades más remotas 
como es el aprovechamiento del bosque natural. Esto nos permité tam 
bién deducir la necesidad de que la mano de obra vaya especializándose 
para manejar los nuevos instrumentos. 

Desagregada la información segun tenencia de la tierra, sólo nos 
permitió añadir al conocimiento que tantoskidders como bueyes, es de 
cir, las formas extremas entre la extracción tradicional y moderna, en su 
mayor parte se encuentran en fincas de propiedad privada. En el caso de 
losskidde_rs, el 80 °/o y en el caso de los bueyes el 83 º/o. 

2. El uso del suelo en los distritos forestales Norte y Atlántico. 1981 

2.1. iCon razón alli se ubica ahora la tala del bosque! 

En los cuadros NOS 1 1  y  12  se puede ver que tanto en el distrito 
Norte como en el Atlántico, la tierra de estas fincas está ocupada por 
bosques en un 53,8 °/o y un 61,2 º/o. (Ver nota 12). 

Aunque esta información se refiera a la muestra de fincas que en 
198 1  solicitaron permiso para deforestar en estos distritos y que de nin 
guna manera se puede generalizar como situación constante del resto de 
las fincas, sin duda ayuda a dar una explicación de la causa por la cual el 
80 º/o de la tala "legal" del país -y muy probablemente también la lle 
gal-, se ubica en estas zonas cuya existencia en bosques es todavía im 
portante. Obsérvese que en todos los estratos de la zona Atlántica, con 
excepción del primero, que tiene en bosque 42 º/o del total del área de 
fincas, en todos los demás el bosque tiene una mayor importancia, entre 
53 º/o y 74 º/o. 

Otra cosa que aparece en ambos cuadros es que el estrato con más 
existencia proporcional de bosques es el 4, en el que se concentra tam- · 
bién la mayor cantidad de hectáreas otorgadas para la tala. (Ver cuadros 
Nos 3 y 4). El 60,67 º/o de estas fincas en el distrito Norte y el 74,3 º/o 
en el Atlántico, se encuentran ocupados por bosque. Lo anterior inclu 
ye áreas degradadas a charral, según lo explicamos en la nota No. 12. 
Más adelante veremos cuánto corresponde a cada categoría de bosc¡ue. 
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2.2. D distrito Norte, iun segundo Guanacaste? ,:, 

En términos de superficie, la segunda actividad a la que se dedica 
el suelo en las fincas muestreadas en este distrito es la de pastos, con un 

·  4  5  ºfo del total de su superficie. Si sumamos los pastos y los bosques, 
encontramos que en ninguno de los estratos el resultado es inferior a 
90 ºlb, y en el caso de las fincas grandes, el porcentaje llega a 98 ºfo y 

99 O/o: De esta manera, los cultivos anuales y permanentes tienen muy 
poco significado (0,5 ºfo y 0,8 °/o, respectivamente). 

Veamos estos resultados en relación con el promedio nacional de 
· uso del suelo (Díaz, 1977: 14). 

Actividad Promedio nacional" Nuestro promedto"" 

=Pastos y potreros 50 ºlo 44,9 ºlo 

-Cultivo anual 9 ºfo 0,5 ºfo 

-Cultivo permanente 6 ºlo 0,8 ºfo 

-Bosques, montes, 
charrales y tacotales 31 ºlo 53,8 ºfo 

De la superficie en fincas del país, censo 1973. 

De la superficie en fincas que solicitaron permiso para deforestar. Distrito 

Norte. 1981. 

Como se ve, el área en pastos es muy aproximada al promedio na 
cional¡ en cambio, los cultivos anuales y permanentes se encuentran 
muy por debajo del promedio y el área en bosques muy por encima de 
éste. 

Por otra parte, la rapidez con que se está permitiendo la tala en 
esta área, sumada a la tendencia, que comprobaremos más adelante, en 
cuanto al cambio del uso del suelo hacia pastos, nos permite pensar que 
esta zona del norte de Heredia y Alajuela está en vías de convertirse en 
un segundo Guanacaste, con la diferencia sustancial de que en términos 
generales los suelos son más frágiles en la zona norte, por lo que, de se 
gui r la tendencia, es de preverse un deterioro más acelerado al que se ex 
perimentó en Guanacaste. 

En vista de que los otros indicadores sobre el uso del suelo muestran dife 

rencias en cada distrito, los analizaremos por separado. 
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Hay que aclarar que el fenómeno de transferencia de los bosques 
a pastos se está incrementando en los últimos años, pero se tiene noticia 
de que desde fines del siglo pasado la producción ganadera ya se desa 
rrollaba en las llamadas zonas de frontera, regiones poco integradas al 
Valle Central, como fueron San Carlos, Guanacaste y la zona Atlántica 
(Salís, 1981 :  17, cita 2). 

Si continuamos analizando la columna de pastos, pero en su rela 
ción vertical, que el cuadro no contempla, encontramos que 13 . 180 ha., 
(77,9 º/o) se localizan en las fincas de los dos últimos estratos, es decir, 
en las fincas grandes. 

Si ahora analizamos en la misma dirección Ia columna de bosques, 
encontramos que estos mismos estratos controlan el 77 º/o de los bos 
ques (15.606 ha.), siendo el estrato cuarto el que ostenta el 61 ºfo de 
ese total. Por contraposición, es en las fincas del primer estrato en don· 
de se concentra la actividad agrícola, ya sea anual o permanente. 

2.3. En el distrito Atlántico se evidencia más actividad agrícola 

A pesar de que la segunda actividad que ocupó los·suelos de las 
fincas muestreadas en la zona Atlántica fue también la de pastos, su peso 
relativo presenta una baja notoria respecto del distrito Norte, pues sólo 
ocupa casi el 20 ºfo; en cambio, los cultivos ocupan un lugar más im 
portante, ya que reunidos los permanentes con los anuales llegan al 
19 º/o, que en aquel distrito apenas sobrepasaban el 1 ºfo. 

Si sumamos los pastos y los bosques, encontramos que el peso, 
asimismo, es menor que en el distrito Norte, ya que en el promedio ge 
neral ocupa un 80 º/o, habiendo estratos en que rebasa apenas el 60 ºfo 
(estrato 1 ), pero sube al 92 ºfo en el estrato 4. 

Si hacemos el mismo ejercicio comparativo con el promedio na· 
cional tenemos: 

Actividad 

-Pasto y potreros 
-Cultivo anual 
-Cultivo permanente 
=Bosques, montes, 
charrales y tacotales 

Promedio nacionat" 

50 ºfo 
9 ºfo 
6 º/o 

31  ºfo 

Nuestro promedio ""' 

19,8 º/o 
1,4 ºfo · 

17,6 º/o 

61,2 °/o 

De le superficie en fincas del país, censo 1973. 

De la superficie en fincas que solicitaron permisos para deforestar. Distrito 
Atlántico. 1981.  
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Aqui la discrepancia .cs mayor 011 todas las ac iiv idadcs. Se nota el 
mavor peso de los cultivos permanente, y de lo, bosques y uno bastan le 
menor en pastos r cultivo, anuales. 

Vol, amo, JI cuadro Nº 1 2  para analiz arlo poi estr aros, en lo que 
'>L' refiere ,l pastos y cultivos, Se I e que el que 111i1 dL•diLJ ,u, f1n�J, a 
pastos L'S el tercer estrato (fincas medianas), con un 3fJ,5 º/o y las linea, 
pcuueñas [primer y segundo estratos) dedican un poco más del 26 º/o 
cada uno. Las fincas grande, (cuarto \' quin to estratos), dedican en pt o· 
medio un poco más del 1 7  º/o. 

En cuanto a los cultivos permanentes, aqui encontramos que -c 
tocan los dos extremos: las linea, del primero v quinto estratos dedican 
una supcrfic ic igual de sus fincas, en número, relativos. a 101 cultivos 
permanentes (28,8 º/o), bajando esta proporción a menos del 10 ºio en 
los citratos restantes. 

Refiriéndonos a cultivos anuales, también son las fincas del pri 
mer estrato en donde se localiza la mayor cantidad de cultivos anuales, 
con un 3,8 º/o. Son prácticamente nulos en las fincas de 100 a 500 hec 
táreas y, respecto de las más grandes, la presencia de cultivos anuales se 
justifica por el hecho de que una cooperativa, de dimensiones que caen 
en ese estrato, cuenta con ese tipo de activ idad. 

Desagregada toda esta información por fincas según tenencia de 
la tierra, encontramos que no se evidencia ninguna política institucional 
de parte del IDA que influya sobre 101 beneficiarios de sus diversos pro 
gramas para ocupar el suelo de una manera diferente, especialmente en 
lo que se refiere a protección forestal. Esto contrasta con dos artículo,, 
uno de la Ley de Desarrollo Agrario (""3) y el otro de la Ley de Tierras 
y Colonización (#87), que respectivamente hablan sobre la función del 
Instituto en la conservación de los recursos naturales del país; y sobre el 
mandato de que junto a la planificación de las áreas requeridas para el 
establecimiento y desarrollo de las poblaciones, hJbrá áreas reservadas 
para la defensa de los suelos, las aguas, el bosque y demás recursos natu 
rales. 

3. Tipo de cultivos, pastos y bosques 

3. 7. La historia, las vías de comuntcac ión 1· e! ttpo de w/til·os 

Comparando el uso global de fincas con cultivos en uno y otro 
distritos, encontramos que en el Norte sólo el 23,8 º/o de las fincas 
mencionaron tener algún tipo de cultivo; en cambio, en el Atlántico su 
be a un 67 º/o. Veamos la razón histórica de su establecimiento y la na 
turalcza de los cultivos en uno y otro cistritos. 
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En el distrito Atlántico, se observa que en un 76,8 º/o los cultivos 
son de tipo permanente con predominio del cacao en todos los estratos, 
sean fincas pequeñas, medianas o grandes. El cacao se encuentra seguido 
muy de cerca por el banano y el plátano y con menor importancia el co 
co y el café. Este útl imo sólo se ubica en las fincas del primer estrato. 
Se empiezan también a mencionar algunos cultivos, como cítricos, rna 
cadamia y aguacate, pero sin un peso significativo. 

Respecto de cultivos anuales, sólo el 23,2 º/o de las fincas men 
cionan ocupar parte de su sucio en ellos, siendo el primer lugar para el 
maíz, seguido del frijol y muy escasamente por otros productos, como 
el ti quisque y el ñampí. En las dos fincas rnavores de 500 ha., que apa 
recen con cultivos anuales, el producto que siembran es el maíz; una de 
ellas es una cooperativa. 

La historia puede ayudarnos en la interpretación de este tipo de 
uso del suelo en el distrito Atlántico. Los hechos se refieren a toda la 
zona en general, pero bien pueden reflejar lo que pasa en las fincas de la 
muestra de nuestro estudio, por ser parte de ella. 

Recordamos que la imposición de los cultivos de exportación en 
la región Atlántica por parte del capital transnacional, no es reciente. En 
el caso de Costa Rica, la United Fruit Co. ingresa al país desde fines del 
siglo pasado y se asienta ali í precisamente para sembrar no sólo banano, 
sino más tarde incursionar también en la siembra de cacao, realizar ex 
plotaciones forestales, criar ganado, etc. (Sol ís, 198 1 :  64). La sola in 
fluencia que tiene el capital transnacional para la construcción de me 
dios de comunicación nacional -especialmente el ferrocarril que había 
sido empezado por Minor Keith-, así como la cercanía al puerto princi 
pal del Atlántico, que relaciona la producción de esa zona con el merca 
do internacional, propicia el nacimiento y continuidad de actividades 
agrícolas ligadas a la exportación. Esto es evidente todavía por medio 
de la muestra de fincas que estudiamos. 

En contraste, tenemos al distrito forestal Norte, con un porcenta 
je muchísimo menor en lo que a cultivos se refiere. Los datos nos indi 
can que sólo el 23,8 º/o de las fincas estudiadas tienen algún tipo de 
cultivo. De ellas, a diferencia del distrito Atlántico, el 61 º/o es de 
anuales y el 39 º/o de permanentes. 

Las fincas que tlenerrcultívos anuales mencionan especialmente el 
maíz y el frijol, pero también cobra importancia el ti quisque, el ñampí, 
la yuca y el arroz. Puede observarse que todos estos productos son para 
el consumo interno; si bien en una época reciente se habló de abrir rner- 
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cado internacional para la yuca, el proyecto no dio los frutos esperados. 
Los cultivos permanentes son el banano y el café -éste en fincas peque 
ñas-, el plátano, la caña ·y el cacao, pero en proporciones muy modes 
tas. 

Los escasos cultivos en esta Lona, y menos de cultivos de exporta 
ción, en contraposición con una actividad ganadera que se remonta a los' 
años tempranos del siglo -aunque en ese entonces· no en la escala ac 
tual-, también nos remiten a la historia regional y a su falta de medios 
de comunicación. San Carlos, Guanacaste y la zona Atlántica eran regio 
nes poco integradas a los centros del lntcrlor, siendo ali í en donde se de 
sarrolló la producción ganadera. Con el ingreso de la United Fruit Co., 
la zona Atlántica desarrolla una situación diferente a las otras dos, según 
ya vimos, que continúan dedicadas a aquel tipo de actividad mercan 
til, que en ese tiempo era bienvenido, porque el producto tenía ''. : .la 
poco usual cualidad de ser autotronsportable . . .  "{Solfs, 1981: 17, cita 
2). Es decir, se trataba de una mercancía que, si fuera necesario, podía 
colaborar con sus propios "pies" para su traslado. Fue entonces que 
esas áreas cubiertas de bosque se fueron abriendo a potreros ante la im 
posibilidad de trasponer las barreras que una agricultura comercial de 
mandaba en materia de medios de comunicación y de fuerza de trabajo 
disponible. 

En la actualidad, a pesar de las nuevas vías de comunicación, la 
presencia predominante de los cultivos anualessobre los permanentes 
-dentro de la modestia que ambos cultivos guardan en la actividad de 
las fincas- pareciera ser un indicador de que la situación se prolonga en 
el tiempo, ya que el cultivo anual se liga principalmente a la producción 
para la autosubsístencía o para. la verita marginal hacia el mercado inter 
no. Lo vemos así, especialmente porque en esta área, la actividad agrí 
cola de las fincas estudiada es de tan escasa envergadura. 

3.2: El pasto mejorado, un factor de innovación ganadera 

.Tradicionalmente, laactlvidad ganadera se ha desarrollado como 
una técnica de producción. extensiva rodeada de rudimentariedad y em 
pirismo, no sólo en la forma como se organiza, sino también por los ins 
trumentos de trabajo que se emplean (Salís, 198 1 :  28, cita 2). Dos cam 
bios que fueron factores 'de innovación serían. la introducción del. gana- 

. do indio y las pasturas mejoradas (jaragua, guinea y pará), que se empie 
zan a observar a principios del siglo XX. Se supone que la inversión en 
esta pastura y su mantenimiento constituyen unos de los gastos más 
fuertes en las fincas de ganado; por lo tanto, esto sería un buen indica 
dor de la modernización de las fincas estudiadas y también su grado de 
capital iz ación.· · 
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En el distrito Norte, sólo contestó el 6 1 ,6  º/o de los finqueros, 
observándose que de ellos el 97,2 º/o ha introducido ya pastura mejora 
da y sólo un 2,8 º/o tiene pastura natural exclusivamente. Si en el máxi 
mo de los casos añadi éramos el 38,4 º/o de los finqueros que no contes 
taron al indicador de pastos naturales, aun así quedaría un 59 º/o de los 
casos que ya trabajan, aunque sea parcialmente, con pastura mejorada. 

En cambio, en el Atlántico la diferencia entre uno y otro tipo de 
pastos es mucho menor, el 52,5 º/o son mejorados y el 47,5 °/o son na 
turales. En este distrito falta información del 13  °/o de las fincas, que 
podrían situar la balanza hacia uno u otro lado, pero en ambos casos no 
habría una diferencia tan marcada como en el distrito Norte. 

Las variedades más utilizadas en este último distrito, en orden de 
creciente, son: estrella, braquiaría, ratana y otros. En el distrito Atlánti 
co utilizan principalmente estrella, braquiaría y ratana, pero se mencio 
na también una gama más amplia, como el alemán, el jaragua, el San 
Juan, guinea, etc. 

3.3. Y. . .  ¿qué decir sobre el bosque? 

a) Casi todos tienen bosque; pocos lo concentran. 

Si observamos los cuadros Nos 13 y 14, en la columna de totales, 
vemos que, a mayor tamaño de finca es también mayor la cantidad que 
controlan de bosque, con excepción del estrato cuarto que controla más 
que el estrato quinto en ambos distritos. Sin embargo, esto es especial 
mente notorio en el distrito Norte, ya que el área en bosque del estrato 
quinto (15 ,3 º/o) es similar al tercero, que tiene un 15 ,5 º/o del bos 
que. En cambio, el cuarto estrato controla el 6 1 ,7  °/o. 

En el distrito Atlántico, el estrato cuarto no tiene ese dominio tan 
grande, pues maneja el 40 º/o del área en bosque y el estrato quinto tie 
ne un porcentaje parecido, aunque ligeramente menor, el 37,7 º/o. 

Es por eso que afirmamos que casi todos tienen bosque, pero que 
pocos ejercen el control verdadero, ya que las fincas pequeñas y media 

nas cuentan con muy poca área en bosque. Las primeras controlan ape 
nas un 7,9 ºfo en el distrito Norte y un 7,6 º/o en el Atlántico; y las se 
gundas un 15 , 1  º/o en el Norte y un 14,3 º/o en el Atlántico. 

Ahora bien, nuestra intención al decir que "casi" todos tienen 
bosque es hacer notar que en la zona Atlántica hay 29 fincas (18 ,7 °/o 
del total), que no cuentan con bosque propiamente dicho, pues tienen 
sólo pasto, pasto-cultivo o sólo cultivo y la madera que talan se encuen- 
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traen los potreros o crece asociada al cacao. Esta última situación es la 
que más se da (55 ºfo de los casos) y se localiza, a su vez, en las fincas 
más pequeñas. 

b) ¿cómo se describe el bosque en los informes? 

En el punto anterior se habla de la presencia de conjuntos bosco 
sos en general, sin atender a su calidad. Refirámonos ahora al tipo de 
bosque, tal como se encuentra descrito en los informes de inspección. 

Si nos atenemos a la clasificación sobre la calidad del bosque (ver 
nota 12), podemos decir que tanto en números absolutos y relativos, la 
mayor cantidad de bosque denso se encuentra en el distrito Norte con 
16.998 hectáreas (83,9 º/o del bosque en las fincas estudiadas en el dis 
trito). En el distrito Atlántico con 7.619 ha., cantidad que aunque me 
nor en comparación con el anterior, si se analiza al interior del mismo 
distrito Atlántico, vemos que también es el tipo de bosque que predo 
mina en relación con el resto del área boscosa. 

De menor importancia resulta en el distrito Norte el bosque se 
cundario y charral, con un 8,4 º/o y un 7, 7 º/o del área así contempla 
da. En el Atlántico tienen un mayor peso con un 19,8 °/o el bosque se 
cundario y un 13,9 º/o el charral, 

Así pues, los finqueros que controlan la mayor cantidad de bos 
que primario, que en este caso son los del estrato cuarto, tendrían lapo 
sibilidad de percibir una ganancia extraordinaria derivada de la calidad 
del bosque que poseen; bosque que, a pesar de ser un bien natural, pasa 
a tener un precio en el mercado y a ser apropiado por el "dueño" en vir 
tud del sistema económico que nos rige. 

c) A pesar de la diversidad, sólo u nas cuantas maderas interesan. 

En los informes consultados se mencionan las variedades de árbo 
les más comunes en las tincas. Las variedades señaladas con más fre 
cuencia son en el distrito Norte la caobilla [Guarea sp.}, el tostado y el 
roble {Tabebuia rosea); y en el distrito Atlántico el laurel (Cordia allto 
dora), la caobilla y el pilón. Nuestros datos coinciden con la informa 
ción que nos da el Plan Nacional de Desarrollo Forestal (OFIPLAN, 
1979 : 40), en el sentido de que son pocas las especies que utiliza la in 
dustria del aserr ío. 

Al I í aseguran que de 180 especies forestales, sólo 27 fueron u ti I i 
zadas por esa industria en cantidades mayores a los 4.600 m3. Estas 27 
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especies representan el 75 ºfo del total de la producción maderera ase 
rrada. También destaca que, a nivel nacional, la especie más utilizada en 
los aserraderos era el laurel, que en nuestros datos ocupa el primer lugar 
en el distrito Atlántico y el quinto en el Norte; y el pochote (Bomba 
copsis quinatum], que no se menciona en ninguno de los informes con 
sultados por nosotros y que al parecer proviene de otras zonas. 

Se indica que en las industrias de contrachapados ocupan princi 
palmente caobilla (Guarea sp.), cativo {Prioria copattera}, cedro macho 
{Carapa slateri), ccibo (Ceiba pentandra) y fruta dorada (Virola seblfe 
ra], especies que fueron también señaladas en los distritos analizados. 

Conociendo la diversidad de especies arbóreas existentes en los 
bosques costarricenses, más de 2.000, en contraste con las pocas que se 
utilizan, se refleja la limitada y selectiva explotación y aprovechamiento 
que se hace hasta el momento. 

4. Conclusiones 

En primer lugar queremos referirnos a la concentración de tierra 
que se advierte por medio de los permisos y que, indudablemente, seña 
la una tendencia que debe tomarse en cuenta. Si a la concentración de 
tierra añadimos el hecho de que son las fincas de los estratos más gran 
des las que poseen mejores medios de comunicación, instrumentos de 
trabajo más modernos y terrenos cubiertos en mayor proporción por 
bosque denso, no podemos más que pensar que se seguirá agudizando la 
brecha entre éstas y las más pequeñas. 

Conociendo que estas últimas fincas están pidiendo cada año una 
cantidad de hectáreas muy grande en proporción a su tamaño¡ que la ac 
tividad a la que dedicará la tierra libre es la ganadería¡ y que las tierras 
húmedas de esas zonas son frágiles y propicias a la erosión, no queda 
más que pronosticar que muy pronto sus dueños no podrán obtener de 
ellas el sustento necesario para sus familias. 

Por otra parte, la impresionante dedicación de las tierras para cul 
tivos de exportación o para ganadería, que en una cantidad importante 
también se exporta, nos habla del estímulo que los últimos gobiernos 
han dado a este tipo de actividades, en contraste con lo poco que se 
promueven los cultivos de granos básicos. 

Esto sin duda debería hacernos reflexionar, pues por diversos es 
tudios (entre otros, Moore Lappe, 1982) conocemos que, en la actuali 
dad, el alimento se ha convertido en un arma poi ítica que se esgrime en 
contra de los países más desvalidos, que han caído en la trampa de po- 

71 



ner el énfasis en la agricultura de exportación y no en la de producción 
de granos básicos, como pensamos que deberla ser: iComcr es primero! 
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NOTAS DEL CAPITULO I 

1 .  Cobertura forestal densa significa que el 81 º/o del área se encuentra con 
bosque. Cobertura forestal media cuando del 45,1 ºJo al 80 º/o se encuan 
traen esas condiciones (Pérez y Protti, 1977: 38). En la nota 12 se hace re 
ferencia a este mismo concepto en una forma más cualitativa. 

2. La categoría de manejo es la alternativa o forma de manejo aplicada a un 
área silvestre para cumplir objetivos específicos de conservación de los re 
cursos naturales y/o culturales, a fin de producir beneficios socioeconómi 
cos y ecológicos para los pobladores. (Reglamento a la Ley Forestal. Art. 2. 
1986), 

3. En los archivos del Departamento de Manejo y Aprovechamiento Foresta 
les, se puede consultar la información que se ha ido acumulando en diver 
sos formularios que tienen que llenar antes de concederse los permisos para 
talar. Por ejemplo, tenemos las solicitudes de fas interesados, los reportes 
de los inspectores forestales, los permisos expedidos por el Departamento 
y las solicitudes de renovación. · 

Esta información, desgraciadamente, no ha sido totalmente archivada ni 
tampoco hay homogeneidad en los datos para poderlos comparar entre los 
distintos años en que ha funcionado el departamento. Es a partir de 1979, 
que los informes anuales reúnen este requisito de homogeneidad y que en 
el departamento se empezó a llevar una incipiente estadística con datos 
anuales globales que reflejan, a su vez, que los informes mensuales de los 
distritos forestales en que se subdividió al país hasta 1984, fueron elabora 
dos también en forma más ordenada y estandarizada. 

Nosotros basamos nuestro estudio en dos documentos principales: las co 
pias de los permisos de aprovechamiento para todo el país en los años 1979 
y 1981,  y las copias de los informes de inspección pera los distritos foresta 
les Norte y Atlántico de 1981. 

Escogimos 1979 por ser el primer año en que los archivos se encontraban 
más completos y con información más homogénea, y 1981 porque a lmo 
mento de le investigación 11982), era el año más reciente que podía ser 
analizado. 

4. En el caso del distrito Atlántico, habría que añadir el área otorgada por 
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JAPDEVA, institución que nosotros no estudiamos pero que tuvo impor 
tancia en años pasados en materia de deforestaci6n. Por ejemplo, Green 
(1976: 3), dice que durante algunas meses de 1976, JAPDEVA había apro 
bado 27 solicitudes para deforestar 4.715 ha. 

5. Salas y Barahona ( 1 9 7 3 :  212) ,  nos definen al precarista como el poseedor 
de tierra inscrita en el Registro Público de la Propiedad a nombre de otra 
persona. El que invade terrenos estatales no es precarista en el sentido es 
tricto de la palabra, es un ocupante y después podría ser un colono. 

6. Por modalidades de tenencia de la tierra entendemos las diferentes formas 
de que se valen tos agricultores para controlar la tierra, las cueles condicio 
nan su uso y explotaci6n (Salas y Barahona, 1973: 21 O). 

7. Campesino es aquella persona que posee.o usufructúa un pedazo de tierra, 
trabajada con base, principalmente, en la mano de obra familiar y cuyos 
productos sirven únicamente para reproducir el sistema de vida de este n ü   
cleo de persones. 

8. Esto de ninguna manera pertenece al pasado remoto. El 14 de agosto de 
1983, apareció en el peri6dico La Nación un campo pegado de la Asocia· 
ción Indígena Pablo Presbere, que sa queja de que algunos de sus represen· 
tentes fueron informados de estar ocupando una "propiedad privada" y, 

por lo tanto,· !imagínese el lector 1, los aborígenes de estas tierras eran tra 
tados de precaristas al grado de que estaban conminados para desalojarlas, 
ya qua un ciudadano estadounidense reclamaba, a nombre de una sociedad, 
40,000 hectáreas de la reserva de Talamanca. Según alegaba, desde 1948 le 
pertenecía ese terreno. El manifiesto agrega: "Cientos de años de ocupa 
ción, usa y vivencia por parte de las poblaciones indígenas pretenden ser 
terminadas a través de una transacción comercial. . .  ". (Asociación lndíge-. 
na. 1983). · 

9. De los dos distritos escogidos pera obtener los datos que se encuentran en 
los informes de los inspectores forestales, sólo en el distrito Norte se hacía 
referencia a las vfas de acceso y a la forma de extraer la madera. Por esta ra· 
zón, estos indicadores se trabajaron únicamente para el distrito Norte. 

10. El tractor de oruga es una maquinaria de uso múltiple, ya que además de su 
utilización en actividades agropecuarias y forestales puede abrir caminos, El 
tractor de ruedas o chapulín, desarrolla más velocidad que el anterior, me· 
nos potencia y no hace caminos. El skidder es una maquinaria para la ax· 
plctaclón forestal, abre vías de extracción, tiene capacidad de carga tan 
grande como el tractor de oruga y una velocidad como el de ruedas. John 
Deere ha desarrollado un skldder especial para bosques tropicales húmedos, 
que puede sacar madera en terrenos prácticamente pantanosos. Los bueyes 
son de vida útil más corta, igualmente menor es la capacidad de carga y los 
costos de mantenimiento, pero son de uso múltiple y de mayor acceso a los 
campesinos. 

1 1 .  Costos y mantnnlmlanto. 

a) Tractor de oruga: a noviembre de 1983 tenía un costo de ,a 4.500.000, 
financiados en un 50 º/o a un año después de dar una prima del restante 
50 º/o. Tiene una duración de 1 O años y costo de mantenimiento bastante 
alto. Por ej., el estañón de aceite hidráulico que rendiría para un año, te· 
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nía un costo de ,a 130.00Qen 1982. Los tractoi es usados v en buenascon 
diciones valen ,a 2.600.000 financiados a un año. 

b) Skidder: costo de.U.S.S 140.000 (a ,a 43 por dolar en 1983 =(IJ 6.020.000 
FOB Miam1) de contado o con depósito. 

el Chapulfn: ,a 6.000.000, duración 5 años de uso continuo. Con buen 
mantenimiento puede llegar a 15 .  (Ent,evista Br. Far. Daniel Pérez, 19831. ·  

12. Los bosques pueden ser densos o secundarios. El denso es aquel que tiene 
dosel cerrado y árboles emergentes. los árboles que poseen son de muchos 
tipos en latitudes tropicales, pero abundan las va, iedades de maderas duras· 
(surá,  caoba, cristóbal, almendro, etc .. J. El bosque 'secundarle es el que tie 

ne llora pionera: no hay árboles emergentes, va ha sido talado y le han ex 
naído principalmente las maderas duras quedando todavía las serniduras, 
que son bastante cornercrales, como el laurel, fruta dorada, botarrama. qavr- 
l án ,  ceiba, etc. · 

En 'os mtorrnes de inspección sobre "tenenos en bosque" también se con· 
sideran a los charrares, que son áreas de vegetación con altura rnenor, pero 
en sucesión progresiva y que pertenecen a potreros y fincas abandonadas. 
La vegetación consiste en helechos, malezas y árboles de escaso valor co 
mercial como el guarumo, el targuá, el uruguav, etc. (Van Melle, 1982: 26). 
'tos informes los incluyen en el inciso de "bosques", pero los clasifica co- 
1710 "áreas degradadas a charral". 
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GAPITULO SEGUNDO 

EL ESTADO Y SUS POLITICAS EN TORNO A LA 
REFORESTACION 





I NTRODUCCION 

En Jtio, muy recientes, a partir de 1979, el estado costarricense 
IM iniciado IJ a c c i ó n  de incentiva, el desarrollo de las plantaciones de 
árboles maderables J través de medios jurídicos y económicos. En el 
corto tiempo transcurrido, los resultados obtenidos han sido modestos 
y pa, ece e, idcntc la necesidad de modificar la poi ítica concretada hasta 
ahora para plantar áreas más extensas con un mayor impacto econórni- 
cc, � ecológico. ·  

En l'i presente capítulo analizamos con detalle los resultados de 
las diversas acciones que había emprendido el estado para lograr metas' 
de ··clorestación· hJ,ta i 984. Primero veremos I os alcances regionales y 
sociales del incentiv o riscal para la reforestación, para luego pasar a de 
tallar algunas limitaciones de los resultados obtenidos en términos eco 
lógicos y de distribución de los recursos estatales involucrados en l apo -  
i  ític.r. 

Analizamos posteriormente las caractcr ísticas principales de la lev 
de reforestación y las consecuencias que e l la ha tenido sobre el impulso 
a las plantaciones. Al final, planteamos cuáles son, a nuestro entender, 
las nueva, orientaciones de la poi ítica forestal, que están siendo estudia 
das v puestas en práctica desde las instituciones gubernamentales. 

La principal fuente de información para la elaboración de este ca 
pítulo fue el Departamento de Economía e Industria forestal en su sec 
c i ó n  de Régimen Forestal. Esta ú ltima sección es la que tiene a su cargo 
la inscripción \' seguimiento de proyectos de protección, aprovecha 
miento y reforestación que se acogen a los beneficios b rindados por la 
legislación vigente. · 

En relación con lo, proyecto; de reforestación propiamente di 
chos, la sección de Régimen Forestal de este departamento los evalúa, 
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recomienda o no su inscripción, realiza -,i la situaclon presupuestaria 
lo permite- visitas periódicas al campo y reporta ,1 la Auditoria Externa 
del Ministerio de Hacienda la, área, planrada» aruulmcntc por cada uno 
de los proyectos. Lsta última función es la que sirve de base al estado 
par ,\ aprobar !Js deducciones del irnpucsto vohrc l,1 renta regulada, lc�,t\ 
mente poi el decreto ejecutivo Nº 1 0 5 3 1 ,  dL·I 13  de septiembre UL' 

1979. 

Para el aná l is is de 101 proyecto, di.' rl'I orcvtarión se• dispuso de· 11'\'' 

I uerucs principales de información: 

.1\ LI Registro Especia! de Bosques v Tcrrcn"' 1 ot cstalcs de Pronic 
dad Priv ada acogido; al régimen 101 es tal. 

bl Los informes anuales del Departamento de [conom ia e Industr ia 
rores tal para los años 1979 ,  1980. 

e) Los expedientes de proyecto, inscritos en el régimen forestal. 
(Ver nota 1 ). 

Además de la información proporcionada por los archivos de la 
Dirección General Forestal, recurrimos también J la Dirección General 
de la Tributación Directa del Ministerio de Hacienda, donde controlan 
las deducciones del impuesto sobre la renta que permite el incentivo fis 
cal para la reforestación y también al Banco Central de Costa Rica, don 
de se dispone de datos sobre crédito bancario para reforestar. 

Los datos recopilados por medio de esas fuentes son los que anali 
zamos y discutimos en la primera sección de este capítulo. En la segun 
da sección presentamos los resultados obtenidos en un trabajo de cam  
po realizado en 1983, cuando visitamos el 50 º/o de los proyectos ins 
critos a esa fecha. La información recopilada permitió superar las limita· 
e iones de los datos secundarios sobre los proyectos, ampliando con cla 
ridad las posibilidades de análisis. 

A. EL IMPULSO ESTATAL A LAS PLANTACIONES FORESTA· 
LES 

1 .  El incentivo fiscal: resultados regionales y sociales 

A la par de la acción estatal de control relativo de la explotación 
del bosque natural que analizamos en el capítulo anterior, en los últi 
mos años -a partir de 1979-, se ha impulsado el desarrollo de planta 
ciones fo1 cstales. Apoyada por diferentes decretos ejecutivos, esta nue 
va participación del estado permite al dueño de una plantación forestal 
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i n s c ri t a  en el régimen torestal, d e d u c i r  determinada cantidad de dinero 
del monto que debe pagar d t í t u l o  de impuesto sobre la renta. 

Después de ocho años de f u n c i o n a r,  esta p o l í t i c a  ha a l c an z a d o  u n  
c i e r t o  desarrollo que, cumparado con el r i t m o  de la explotación del bos 
que natural, debe considerarse de un impacto muy limitado. Sin embar 
go, por lo que la e x p e r i e n c i a  tiene Je novedosa para nuestro país y por 
lo que puede significar en t érminos de alternativa al agotamiento del 
bosque natural accesible, debe estudiarse con detenimiento para acer 
carnes a la c o m p r e n s i ó n  de ,u; l i m i t a c l o n c s  y p os i b i l i d a d e s  dentro de 
u n a  sociedad como la n u e s t r a .  

E n  el análisis que sigue, distinguirnos tres tipos de áreas relaciona 
das con los proyectos de p l a n t a c ion es torestalcs insci iros en la Sección 
de Régimen Forestal del D e p t o .  de Economía e In d u s t r i a  Forestal de la 
Dirección General Forestal. El primer tipo se refiere al área de los fincas 
d e ntro de las cuales se ubican los proyectos. Esta área es siempre mayor 
o igual al área que se pretende plantar con el proyecto y la hemos toma 
do como indicador relativo de la condición social del productor que 
presenta el provecto. 

El segundo tipo se refiere al área del proyecto, que i n c l uye  la to 
talidad del área por plantar según el plan presentado, es decir, esta área 
es una c o n d i c i ó n  hipotética de la siembra en el futuro y sólo refleja -en 
el presente- la voluntad e x p l i c i tad a  por el produ c t o r  en su plan de 
plantación. 

E l  tercer tipo es el área sembradas corresponde al avance efectivo 
que hasta diciembre de 1981 habían tenido los proyectos controlados 
por la DGF.  Para cada u n o  de esos tres tipos de área analizaremos su 
distribución geográfica, según los distritos forestales que la DGF ha di 
ferenciado y, también su distribución social según los grupos de tamaño 
del área total de las fincas estudiadas, tanto a nivel nacional como en ca 
da distrito forestal. Esto último, para acercarnos al conocimiento de al 
gunas implicaciones sociales de esta acción estatal particular. 

l. 7, Consideraciones generales 

iCuál ha sido, en términos generales, la respuesta a la poi ítica de 
incentivos fiscales iniciada en noviembre de 1978 con el decreto ejecuti 
vo Nº 9228-A?. 

En el cuadro Nº 1 5  podemos observar los efectos limitados que 
ha t enido la actual poi ítica de fomento a las plantaciones forestales. 
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CUADRO Nº 15 

Costa Rica. 
Fincas con proyectos de plantación forestal. 
Según tipo de área, por á r e a  !hectáreas) v relación porcentual 
1981 .  

Tipo de área 

Area de fincas 

Area (ha.) 

24.210,9 IAI 

1 2 . 1 0 1  ,8 IB I  

2.035,8 ,e, 

Relación porcentual 

B x  100 �49,9 
A 

C X 100 � 16,8 

B 

Fuente: Ministe1 io de Aqricurt ut a y Ganaderia, Direcc1bn General Forestal. De· 
partamento de Econom ia e Industria Forestal. Archivo de la seccibn de 
Régimen Forestal. Exp edle ntes on p1 oyectos. Elaboraclón propia. 

En primer Jugar, destaca el lento desarrollo de las áreas plantadas 
efectivamente hasta diciembre de 1981 .  Este ritmo de forestación de al 
rededor de 680 hectáreas anuales, contrasta con la situación ya vista de 

explotación del bosque natural, el cual se ve disminuido en unas 50 a 
60.000 ha. anualmente. Por el momento, entonces, no parece ser esta 
poi ítica una alternativa para proporcionar, en el futuro cercano, lama 
teria prima que la industria y la sociedad necesitan para su desarrollo. 

En segundo lugar, si bien el área total proyectada para la planta 
ción alcanzaba 12.000 ha. en diciembre de 1 9 8 1 ,  la ma, or parte de esa 
área fue inscrita en los dos primeros años en que se ofrece el incentivo, 
principalmente en el año 1979. Así, en 198 1 ,  sólo fueron inscritos al ré 
gimen forestal un total de 23 proyectos y un área de 1.740 ha. (Ver no 
ta 2). Esa área, al corresponder a un 1 5  º/o del área total inscrita en los 
tres años ( 1979- 1981 ) ,  revela que los potenciales productores no tienen 
seguridad acerca de la eventual rentabilidad de una inversión como la 
que el estado les propone y para la cual les aporta parte de la inversión 
inicial . 

En tercer lugar, se observa en el cuadro que el 50 ºlo del área to 
tal de las fincas involucradas en el incentivo, se destina J otro, usos 
agropecuarios. El área restante a ser p lantada con árboles forestales (el 
49,4 º/o), es un área de un uso marginal o extensivo de la tierra con 
bosque natural a ser aprovechado. Se observa entonces que, si los pro 
yectos logran avanzar hasta alcanzar su meta; y ,i l,1� plantaciones futu 
ras se desarrollan adecuadamente desde el punto de vi-ta t é c n i c o  (su- 
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puestos que nu podian set evaluados al tercer .iño de funcionamiento 
del incentivo), el desarrollo torcstal impulsado lograría incorporar a un 
uso 111.í, r a c i o n a l  de la tierra arcas que antes, por diversas razones, esta 
ban bajo un uso marginal o extensivo. El impulso al desarrollo forestal 
tendría entonce; un efecto positivo: integraría a I¡¡ producción nacional 
áreas que, en otra, condiciones, se rnantendrian irnproductivas o con 
baja productividad. 

Por medio de los cuadros siguientes, del N° 16 JI 27, analiz arc 
mos otro, efecto, más particulares o específicos de esta acción del esta 
do. Veremos qué impacto podría tener sobre la distribución espacial de 
la actividad productiva que impulsa y también nos referiremos a la par 
ticipación de diversos grupos sociales en la política estatal. F inalmente, 
veremos este ú l t imo aspecto considerando las distintas regiones diferen 
ciadas. 

/.2. Implicaciones reqionales 

álacia dónde se orienta el cultivo de la madera impulsado por el 
estado? 

CUADRO Nº 16 

Costa Rica. 
Fincas con proyectos de plantación forestal. 
Según distritos forestales; por número y área (en hectáreas). Cifras absolu 
tas y relativas. 
1981. 

Distrito forestal Número A rea 

Abs. Re/, Abs. Re/. 

Zona Norte 1 7  27,0 6.509,3 26,9 

Pacífico sur 1,6 200,0 0,8 

Pacifico seco 7 1 1 , 1  8.806,5 36,4 

Pacífico central 18 28,6 4.391,0 18,1 

Zona Atlántica 8 12,7 2.909,2 12,0 

Distrito Central 12 19,0 1.394,9 6,8 

Total 63 100,0 24.210,9 100,0 
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En el cuadro Nº 16 podemos observar que el 75 ºfo de las fincas 
con proyectos se ubican en el Pacífico central, distritos Norte y Central; 
y que el restante 25 º/o se encuentra en el distrito Atlántico, Pacifico 
seco y Pacífico sur. Sin embargo, las implicaciones regionales no están 
dadas sólo por el número de fincas correspondientes a cada distrito Io 

rcstal, sino también por el área que a ellas corresponde. 

Al contrastar ambos datos, es decir, el número de rlncas v su área, 
encontramos que el 80 º/o del área total de las fincas con proyectos de 
plantación forestal se encuentra en el Pacifico seco, Nor te y Pacifico 

central; mientras que el 20 º/o restante en el distrito Central, ,\ tl.in 1ic•.• 
y Pacífico sur. 

Destaca entonces el bajo porcentaje de lineas correspondientes di 
Pacífico seco ( 1 1 ,  l  º/o, 7 fincas), contrastado con su alto porcentaje de 
área (36,4 ºfo del total). En estos datos se está reflejando una caracte 
rística ya apuntada por diversos estudios (Carcanholo, R., 1975; Lungo, 
M., 1975) y por esta misma investigación en el capítulo sobre explota 
ción del bosque natural, sobre la concentración de la tierra y su uso ex 
tensivo en esa zona del país. Por el contrario, el alto porcentaje de fin 
cas en el distrito Central (19 º/o) y su bajo porcentaje de área en fincas 
(5,8 º/o), refleja la caractenstica de que en esta zona, la concentración 
de la tierra es menor que en el Pacífico y otras zonas y su uso más in 
tensivo, principalmente en explotaciones agrícolas (café. caña, hortali 
zas). 

Se destaca también la poca importancia del Pacífico sur dentro 
del conjunto de distritos forestales, pues sólo existía una finca de 200 
ha. con un proyecto de plantación forestal. 

Cabe mencionar, en relación con este aspecto de la política fores 
tal de incentivos fiscales, que la DGF no procura una distribución regio 
nal específica del desarrollo forestal. Hasta junio de 1983 esta acción es 
tatal no discriminó ninguna solicitud de ingreso al régimen forestal por 
su procedencia, ni tampoco ésta significó ventajas en el trámite de la de 
ducción de impuestos. Es decir, hasta ahora se consideró que el desarro 
l lo forestal debía impulsarse al lí donde hubiera fincas aptas y cuyos 
propietarios o arrendatarios estuvieran dispuestos a acogerse al benefi 
cio de desgravación fiscal. 

Ahora bien, no toda el área de las fincas que hemos visto por dis 
tritos forestales va a ser plantada con árboles. En el cuadro Nº 1 7  pode 
mos observar la distribución eventual de las plantaciones forestales, si 
cada uno de los proyectos inscritos hasta diciembre de 1981 alcanza su 
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meta. Los datos correspondientes son similares a los del cuadro Nº 16, 
pues los distritos forestales en donde la política tendría mayor impacto 
serían el Pacífico seco (27,7 °/o), distrito Norte (33,4 °/o) y el Pacífico 
central (16,8 º/o). Los dos primeros distritos concentrarían, si se cum 
plieran los objetivos que se proyectan, el 61 °/o de las plantaciones fo. 
res tales inscritas en 1981 .  

Como puede' observarse, el estímulo estatal no tiene una orienta 
ción regional definida, pues ha resultado en la ejecución de proyectos 
de plantación forestal, tanto en regiones de escasa cobertura boscosa (el 
Pacífico seco), como en las de cobertura más· densa (distrito Norte). 
(Pérez y Protti, 1977). · 

CUADRO Nº 17 

Costa Rica. 
Proyectos de plantacibn forestal. 
Según distritos forestales, por número de proyectos y área de plantación 
proyectada (en hectáreas). Cifras absolutas y relativas. 
1981. 

Dlstrlto forestal Número ds proyecros Area proyectada 

Abs. Rs/. Abs. Rs/. 

Zona Norte 17 27,0 4.043,1 33.4 

Pacífico sur 1,6 200,0 1,7 

Pacifico seco 7 11,1 3.356,0 27,7 

Pacifico central 18 28,6 2.030,7 16,8 

Zona Atléntlca 8 12,7 1.876,3 16,5 

Distrito Central 12 19,0 595,7 4,9 

Total 63 100,0 12.101,8 100,0 

Hasta ahora hemos analizado la distribución de las fincas con pro 
yectos de plantación forestal y la división de sus áreas totales y proyec 
tadas para plantar. En el cuadro Nº 18 puede verse cuál habla sido, has' 
ta diciembre de 1981, el avance regional de los proyectos. Se observa 
que es en el Pacífico seco, en el Pacífico central y en el Norte donde se 
ha concentrado, hasta ese entonces, la mayor parte de las áreas que se 
habían logrado plantar. En conjunto, estos tres distritos forestales con· 
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centraban el 79,7 º/o de las áreas sembradas y el 67,9 º/o de los pro 
yectos que habían logrado avanzar. El resto de los proyectos que ha 
bían adelantado en el cumplimiento de sus objetivos (el 32,1 °/o del to 
tal), estaban en los otros tres distritos (Central, Atlántico y Pacífico 
sur), y sólo han plantado 412 ha.; es decir, el 20,3 º/o del total hasta 
1981.  

Luego del análisis de la distribución regional de los efectos de la 
poi ítica estatal de incentivos fiscales, cabe preguntarse acerca de cuáles 
son las necesidades regionales en términos del uso adecuado de los re 
cursos forestales que allí se encuentran. ¿Es posible definir prioridades 
y dar una orientación regional específica a la poi ítica estatal? 

7.3. Sectores sociales beneficiados 

Trataremos de analizar ahora qué sectores sociales, al amparo 
de esta poi ítica, han presentado proyectos de plantaciones forestales. El 
principal indicador con que contamos, como ya hemos mencionado pá- 

CUADRO Nº 18 

Costa Rica. 
Proyectos de plantación forestal. 
Según distritos forestales; por número de proyectos y .área plantada (en 
hectáreas). Cifras absolutas y relativas. 
1981. 

Distrito forestal Proyectos Area· 

Abs. Re/. Abs. Re/. 

Zona Norte 12 22,6 384,8 18,9 

Pacífico sur 1,9 25,6 1,3 

Pacífico seco 7 13,2 680,5 33.4 

Pacífico central 17 32,1 558,5 27.4 

Zona Atlántica 7 · 13,2 276,2 13,6 

Distrito Central 9 17,0 110,2 5.4 

Total 53* 100,0 2.035,8 100,0 

De los restantes 10 proyectos, 6 no fueron Inspeccionados durante 1981 3 
se Inician en 1982 y 1 fue suspendido, ' 
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rrafos atrás, es el de tamaño de la tinca donde se realizará el proyecto y 

no el área del proyecto. El tamaño total de la finca, en la cual pueden 
realizarse otras actividades productivas, nos acerca al conocimiento de 
la condición social del productor que ha presentado proyectos forestales 
En el cuadro Nº 1 9  puede verse cómo se distribuyen las fincas involu 
cradas en esos proyectos, según grupos de tamaño. 

CUADRO Nº 19 

Costa Rica. 
Fincas con proyectos de plantación forestal. 
Según grupos de tamaño de las fincas; por número y área (en hectáreas). Ci· 
fras absolutas y relativas. 
1981. 

Grupos de tamaifo (ha.) Número Ares (ha.) 

Abs. Re/. Abs. Re/. 

De menos de 25 13 20,6 115,6 0,5 

De 25 a menos de 50 7 11 ,  1  257,8 1,0 

·De 50 a menos de 100 5 7,9 306,4 1,3 

De 100 a menos de 500 22 35,0 5.418,8 22,4 

De 500 y más 16 25,4 18.112,3 74,8 

Total 63 100.0 24.210.9 100.0 

En primer lugar, destaca la alta concentración de las áreas y del 
número de explotaciones en los dos grupos de tamaño de fincas mayo 
res de 100 ha.: el 60,4 °/o de las fincas con proyectos forestales con 
centra el 97,2 º/o del área total de las fincas dentro de las cuales se de 
sarrollarían tales proyectos. En el otro ex tremo, a las fincas menores de 
50 ha. (el 20,6 º/o del total), sólo corresponde el 0,5 º/o del área total. 

Estos datos significan que la poi ítica que hasta ahora ha orientado 
la distribución de los recursos económicos, que el estado ha destinado a 
las plantaciones forestales, ha favorecido principalmente a empresarios 
privados propietarios o arrendatarios o a ambos, interesados en los be 
neficios de la desgravación fiscal ofrecida por el estado. 

Socialmente, es también significativo el hecho de que hay 1 3  fin 
cas menores de 25 ha. involucradas en la poi ítica. Aunque no debe in- 
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terpretarse que sus propietarios son campesinos -éstos no están intere 
sados en el incentivo fiscal por la cuantía de sus ingresos-, sí debe to 
marse en cuenta que representan la posibilidad de realizar proyectos fo 
restales en áreas de tamaño limitado, lo cual, al ser analizado en sus re 
sultados, podría servir de base a la "orientación de una acción estatal que 
favorezca los intereses de otros sectores sociales, por ejemplo, el campe 
sinado, que hasta ahora no ha recibido beneficios de parte de esta poi í 
ti ca fo res tal. 

Es probable que esas 13 fincas menores de 25 ha., pertenezcan a 
sectores de clase media que, por el monto de sus ingresos anuales, se in 
teresan por el incentivo fiscal, tal como ha sido planteado. Sería el caso 
de algunos profesionales como abogados, médicos, gerentes de empre 
sas, etc. Sobre este tema ampliaremos en la siguiente sección de este ca 
pítulo. 

Vemos pues, que al igual que en otros países latinoamericanos 
(Conde, Nº 1980), la política de incentivos fiscales ha significado una 
distribución bastante desigual de los recursos del estado entre los dis 
tintos sectores sociales asociados al uso de los recursos forestales, impli 
cando una transferencia de dinero del estado (impuesto sobre la renta) 
hacia los propietarios de grandes fincas explotadas de manera extensiva. 

CUADRO Nº 20 

Costa Rica. 
Proyectos de plantación forestal. 
Según grupos de tamaño de las áreas por plantar; por número de proyectos 
y área proyectada de plantación. 
Cifras absolutas y relativas. 1981. 

Grupos de tamail o (ha.) Número Area proyectada 

Abs. Re/. Abs. Re/, 

De menos de 25 24 38,1 186,9 1,5 

De 25 a menos de 50 7 1 1 ,  1  238,0 2,0 

De 50 a menos de 100 4 6,3 226,0 1,9 

[)e 100 a menos de 500 20 31,8 5.338,6 44,1 

De 500 y más 8 12,7 6.113,0 50,5 

Total 63 100,0 -12.101,8 100,0 
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En el cuadro Nº 20 podemos ver cómo se distribuyen lo; provee 
to; forestales según IÓs tamaño; de las áreas que proyectan plantar. Este 

dato lo consideramos de particular importancia en la medida en que al 
gunos criterios técnicos (Gontálcz, M., 1981 )  indican· acerca de la posi 
bilidad de desarrollar plantaciones forestales sólo en áreas mayores de 
50 ha. 

El cuadro revela que el 50 º/o de los proyectos inscritos hasta 
1981,  si lograran alcanzar su meta, serian realizados en áreas menores 
de 50 ha., y que el 40 ºlo plantarían áreas menores de 25 ha. ¿significa 
esto que el desarrollo forestal, con el apoyo del estado, es una alternati 
va viable para fincas pequeñas?; o ¿significaría más bien que la política 
estatal está técnicamente mal orientada?, ¿estas fincas pequeñas po 
drían abastecer las necesidades de la industria, tal como se plantea en el 
Plan Nacional de Desarrollo Forestal? 

La experiencia de estos pequeños proyectos forestales podría 
comprobar, para nuestro medio y en las condiciones en que se desen 
vuelven (especies, técnicas de cultivo y apoyo estatal), su viabilidad den 
tro de un desarrollo forestal que involucre también a los pequeños pro 
pietarios. 

El restante 50 º/o de los proyectos plantarán áreas mayores de 50 
ha. Destacan 20 proyectos (el 30 º/o del total), en áreas mayores de 
100 ha. y menores de 500; y 8 proyectos con áreas por plantar superio 
res a las 500 ha. 

En relación con la concentración del área por plantar en los distin 
tos grupos de tamaño de los proyectos, puede observarse que aquellos 
que se encuentran en áreas menores de 50 ha., sólo plantarían el 3,5 º/o 
del total de esa área; y que, el 96,5 º/o restante sería plantado en áreas 
mayores de 50 ha., destacándose el hecho de que un 94 º/o del área co 
rrespondería a plantaciones mayores de 100 ha., y que el 50 ºfo a las 
mayores de 500 ha. 

Tenemos entonces que, en el mediano o largo plazo, si la política 
sigue orientándose de la misma manera, el desarrollo forestal alcanzado 
se estaría dando fundamentalmente en áreas mayores de 100 ha., aspec 
to que sería la base de una determinada distribución de los beneficios 
de tal desarrollo impulsado en buena parte con los recursos económicos 
del estado. 

Ahora bien, hasta diciembre de 1981 ,  un alto porcentaje de los 
proyectos (66 º/o) no había logrado plantar áreas mayores de 25 ha.; y 
sólo 5 proyectos habían plantado áreas entre 100 y 500 ha., no ha- 
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biéndose plantado todavía, por parte de ningún proyecto específico, 
áreas mayores de 500 ha. 

A esos últimos 5 proyectos corresponde el 60,4 º/o del área plan 
tada hasta esa fecha, mientras que el otro 66 º/o de los proyectos sólo 
había sembrado 225 ha., es decir, el 1 1 ,  1  º/o del área total plantada. 

Estos últimos datos que apuntarnos, deben también comentarse 
en el sentido de que, puesto que las deducciones del impuesto sobre la 
renta se hacen sólo sobre áreas plantadas efectivamente, el 60,4 °/o del 
monto deducido del pago de los impuestos, por medio del decreto que 
crea el incentivo, corresponde a deducciones a que tienen derecho esos 
cinco proyectos o, mejor dicho, sus propietarios. Sin embargo, esta ob 
servación debe relativizarse, puesto que algunas compañías a cargo de 
proyectos han vendido parcelas, ocasionando con ello una mayor distri 
bución social del beneficio. (Ver nota 3). 

1.4. Aspectos sociales de la distribución regional 

En relación CO!l las áreas totales de las fincas involucradas en la 
poi ítica de incentivos fiscales, el estudio nos reveló que, si bien la con 
centración de la tierra es alta en las fincas mayores de 500 ha. en todos 
los distritos forestales, destaca el Pacífico seco, donde las fincas de ese 
tamaño concentran el 95 º/o del total de fincas con proyectos de ese 
distrito y el 34, 7 º/o del área total a nivel nacional. Ese 95,5 °/o con 
trasta con el 70 º/o del distrito Norte y el 60 °/o, aproximadamente, 
del Pacífico central y del distrito Central. Esto nos indica que la poi íti 
ca que analizamos tiene implicaciones sociales distintas según sea el dis 
trito forestal en que se está dando, pues refuerza las desigualdades regio 
nales existentes. 

En cuadro Nº 21 permite observar cuál sería la distribución de las 
áreas por plantar según su tamaño por distritos forestales. Se observa 
que la mayor parte de los proyectos que pretenden plantar extensiones 
menores de 50 ha., están en dos distritos: el Pacífico central y el distri 
to Central. También puede verse que en todos los distritos forestales, 
más del 85 °/o del área futura de plantación se realizaría en extensiones 
mayores de 100 ha., destacando el distrito Norte (96,3 °/o), el Pacífico 
seco (98,9 º/o) y el distrito Atlántico (96, 1 º/o), distritos en los cua 
les, si los proyectos anuales llegan a cumplirse, habría mayor concentra 
ción de las áreas plantadas. 

Por otra parte, en el cuadro Nº 22 podemos observar cómo se dis 
tribuyen actualmente los grupos de tamaño de las áreas plantadas hasta 
diciembre de 1981 en cada distrito forestal. 
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Se observa que la mayor parte de los proyectos que hasta ahora 
han plantado menos de 25 ha., están concentrados en el distrito Norte, 
el Pacífico central y el distrito Central y que, a excepción del Pacífico 
sur y el distrito Atlántico, la extensión plantada en áreas de ese tamaño 
es similar en cada distrito forestal. 

En relación con las áreas plantadas mayores de 100 ha., destaca el 
Pacífico seco, en donde en dos proyectos se ha sembrado el 83 º/o de 
ese distrito forestal y el 28 º/o del total sembrado en el país. La situa 
ción en los distritos Norte y Atlántico es similar: en el primero en tres 
proyectos se ha sembrado el 68,4 º/o del área plantada en ese distrito y 
en el segundo dos proyectos han plantado el 71,2 º/o del área total 
plantada en el distrito. 

2. Problemas ecológicos y sociales en torno al subsidio estatal 

En el punto anterior hemos analizado los datos extraídos de los 
expedientes de los proyectos de reforestación bajo el régimen de incen 
tivos fiscales, destacando dos aspectos que consideramos básicos para 
una interpretación sociológica de esta nueva orientación estatal: su con 
centración en determinadas partes del territorio nacional y sus efectos 
socialmente desiguales por sectores. Ahora veremos otras consecuencias, 
'también importantes, de esta política estatal y que tienen relación di 
recta con la caracterización de la relación entre la sociedad y la natura 
leza que se da a partir de ella y de la incorporación de un determinado 
sector social al cultivo de la madera. Trataremos también de definir en 
torno a este tema más general, las principales dificultades que enfrentó, 
en su fase inicial, este particular tipo de subsidio. 

2.1. La simplificación del ecosistema con objetivos de produc 
ción 

Ante el anuncio hecho por el Ministerio de Agricultura en el mes 
de junio de 1982, sobre la creación de una corporación privada de la 
madera, el periódico La Nación editorializó en los siguientes términos: 

"Resalta asimismo en el asunto que comentamos, otro aspecto 
que también es necesario analizar, pues conlleva una posible con 
tradicción con el régimen de incentivos forestales existente a la fe 
cha y que busca -de espaldas al negocio maderero en sí-, una ur 
gente reforestación del país con miras a lograr un equilibrio ecoló 
gico, atrás destruido por la explotación irracional y la tala de 
nuestros bosques": 

"Así las cosas, la dirección estattzada de una eventual exportación 

95 



maderera, si bien luce saludable desde el punto de vista de nues 
tros maltrechos recursos económicos, asemeja pugna con el mode 
lo vigente de incentivos tributarios tendientes a la creación de 
grandes bosques, pero para conservarlos por largos períodos para, 
en esa forma, salvaguardar la ecología nacional en muchas regio 
nes al borde de la erosión y bajo la amenaza de la catástrofe desér 
tica''. (Subrayado nuestro). (L.N. 19-Vl-82). 

Respecto de estas ideas cabe plantearse un par de preguntas: en 
primer lugar, les correcta la afirmación de que la poi ítica estatal que 
analizamos tiende a "lograr un equilibrio ecológico"? Y, en segundo tér 
mino, lse estará dando de "espaldas al negocio maderero en sí"? 

No cabe duda de que la campaña propagandística que anunció la 
creación del incentivo fiscal a principios de 1979, enfatizó en el objeti 
vo ecológico de la nueva política y también es de esperar que las argu 
mentaciones y "exposiciones de motivos" que acompañen las leyes y 

decretos relacionadas con el incentivo lo hicieran de modo similar. Pero 
donde obviamente se resuelve el problema es en el análisis de las conse 
cuencias reales de la acción estatal: ¿ tiende la poi ítica de incentivos fis 

cales en estos primeros años de funcionamiento al equilibrio ecológico 
divorciado de las actividades productivas? Veamos. 

C U A D  R  D  No  23 

Costa Rica. 
Especies más mencionadas en los planes de los proyectos de reforestación. 
1981. 

Especie Frecuencia 

Plnus carlbaaa 21 

Cuprasus lusitanica 19 

Cordla alliodora 14 

Plnus oocarpa 1 1  

Alnus jorullansis 1 1  

Alnus acuminata 6 

Bombacopsis quinatum 6 

Tectona grandis 5 
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Las especies que con más frecuencia son mencionadas en los dis 
tintos proyectos de reforestación son las variedades de Pinus y el ciprés 
[Cupresus tusitantca] y en menor grado el laurel (Cordia alliodora). Da 
do que la investigación experimental sobre el desarrollo y adaptación de 
especies forestales está muy poco desarrollada en nuestro medio, el co 
nocimiento que sirve de base para la decisión de plantar determinadas 
especies corresponde a resultados de investigación experimental realiza 
da en otros países con mayor experiencia en el campo forestal. Tal co 
nocimiento sugiere que algunas de las condiciones que permiten el desa 
rrollo óptimo de esas especies en esos países podrían ser similares a las 
existentes en algunas regiones del nuestro. 

Por otra parte, ese conocimiento se constituye en algunos casos 
en un criterio técnico que condiciona el desarrollo de plantaciones en 
aquellos países de poca experiencia en el campo. Esto se hace evidente 
principalmente en relación con los préstamos de algunas agencias inter 
nacionales, que no aceptan otra especie que no sea la recomendada por 
los criterios técnicos aludidos. En el caso particular de la política de in 
centivos fiscales que estamos analizando, el estado por medio de sus 
funcionarios, ha adoptado una posición más flexible, permitiendo la re 
forestación con algunas especies, como el pochote (Bombacopsis quina 
tum}, que todavía no han sido objeto de investigación experimental, o 
que apenas comienzan a serlo; sin embargo, predomina el interés, de 
parte de los reforestadores, de usar especies sobre las cuales se tenga ma 
yor conocimiento experimental y que, además, sean de más rápido cre 
cimiento (Pinus y Cupresus lusitanlca}, 

Ambas características: el predominio de esas especies "exóticas" 
en los proyectos actuales y su condición de rápido crecimiento, cuestio 
nan el alcance de los objetivos de protección o ecológicos y, al mismo 
tiempo, revelan un interés económico por aprovechar, cuanto antes, los 
beneficios de la explotación maderera futura. El lo trae consigo, desde 
el punto de vista ecológico, la simplificación de los ecosistemas propia 
del desarrollo agrícola de altos niveles tecnológicos y, junto a ello, la 
apertura de un nuevo espacio para la reproducción del capital, en la cual 
la presencia del estado es indispensable. 

En las zonas tropicales y subtropicales del tercer mundo, donde 
las prácticas monocultivistas se han desarrollado a partir de la vincula 
ción de las economías al mercado mundial, los ecosistemas originales o 
propios de esas zonas se han visto alterados o simplificados: 

" . . .  más de un centenar de componentes de la flora es reemplaza 
do por uno o dos cultivos, así como practlcamente eliminada una 
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parte de los consumidores primarios y secundarlos. Esto genera, 
Indudablemente, Importantes desequll/brlos. , . ''. 

"En general, la agricultura moderna es un sistema en desequili 
brio, Posee una producción 'superior al consumo. La agricultura 
ha tratado de simplificar los ecosistemas. Es decir, ha tratado de 
romper la complejidad de su oferta para tratar de homogeneizar/a 
en uno o dos productos. La mayor simplicidad de un ecosistema 
lo vuelve más proclive a ataques de agentes externos, ya que un 
sistema complejo tiene una mayor estabilidad debido a que esta 
blece en él mismo, una verdadera trama trófica, donde cada con 
sumidor es comido por varios consumidores de diferente grado". 
(Sejenovich y Sánchez, 1978). 

A lo anterior habría que sumar algunos efectos nocivos que sobre 
las condiciones del suelo pueden tener algunas especies al ser utilizadas 
en grandes extensiones de plantación, como es el caso del ciprés y el eu 
calipto en determinadas situaciones (Alvarez, C., 1982). 

En los 63 proyectos de reforestación analizados, existe una ten 
dencia a utilizar sólo una o dos especies en las plantaciones. Al rededor 
de un 80 º/o de los proyectos pretenden utilizar una o dos especies para 
plantar un 75 º/o del área total proyectada por los 63 proyectos. Sin 
embargo, un total de 13  proyectos pretende utilizar tres o más especies 
en sus plantaciones. • 

El uso de un mayor número de especies, en la medida en que sean 
exóticas y plantadas como monocultivo, no implica la restitución de un 
equilibrio ecológico perdido, pero sí una mayor complejidad en cuanto 
al manejo técnico de las plantaciones con objetivos de producción. Esto 
último significa que, en la medida que aumente el número de especies 
utilizadas en la plantación, las dificultades que habría que enfrentar en 
el proceso productivo serían mayores, lo que exigiría mejores dominios 
de la técnica o un mayor desarrollo de las fuerzas productivas. 

En condiciones de un lento desarrollo de éstas en el sector fores 
tal de plantaciones artificiales, es de esperar que la menor complejidad 
sea la que predomine. Y es también de esperar que sean los proyectos 
de mayor volumen de inversión los que puedan hacer frente, con mayo, 
res posibilidades de éxito, a las dificultades derivadas de una mayor 
complejidad en el manejo técnico de las plantaciones. 

Lo anterior se reafirma al estudiar los proyectos según su tamaño 
y según el número de especies que pretenden utilizar. Se observa que 
los proyectos pequeños (menores de 40 ha.), no pretenden plantar con 
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más de tres especies y que sólo los proveeros más grandes programan 
utilizar cuatro y cinco especies, destacándose cuatro proyectos mayores 
de 1 0 0  ha., que util izarían hasta cinco especies distintas o más, Tam 
bién se observa que en todos los tamaños de los proyectos se ut l l i zan 
p1 edominantcmcnte hasta dos especies, 1 educiendo .isi l,1 complclidad 
del manejo técnico de IJs plantaciones y aumentando su vulnerabilidad 
ante las plagas. 

Es claro, entonces, que la poi itica estatal de incentivos focales no 
tiende, en sus resultados, a restablecer un equil ibrio ecológico, por lo 
menos no hasta finales de 1983, pues simpllflca el ecosistema, util i1<1 es 
pecies nuevas en nuestro medio ambiente, no considera como cr iterio l,1 
capacidad de uso del suelo v, atomiza los proyectos de reforestación en 
todo el territorio nacional sin ningún criterio de prioridad, quedando la 
nueva masa forestal dispersa, lo que también reduce los posibles efectos 
ecológicos que tendrían los nuevos bosques. A esto hab(a que agregar, 
además, el escaso desarrollo alcanzado en términos de nuevas áreas refo 
restadas, las cuales contrastan, de modo evidente, con las áreas que con 
tinúan siendo objeto de la tala del bosque natural, 

Finalmente, acerca de si estos esfuerzos estatales se dan o no "a 
espaldas del negocio maderero", apuntaremos una de las diez cláusulas 
de que se compone el contrato legal que deben suscribir los reforestadn 
res con el estado: 

OCTAVA: El beneficiario deberá comunicar a la Dirección Gene 
ral Forestal, oportunamente, todo aprovechamiento de la madera 
producto de la reforestación, la cual no podrá ser extraida ni in 
dustrializada sin haber cancelado el impuesto general establecido 
en la Ley Forestal, cuyo monto dicha Dirección fijará de previo. 
Una vez tasado el impuesto, se le entregará la correspondiente 
"Guía de transporte". (DGF. Véase Anexos 1 y 2). 

Habría que contar, además, con que los principales beneficiarios 
de los incentivos fiscales, en su condición de empresarios en algún scc 
tor de la economía, no son necesariamente filántropos conservacionistas 
que, ante el cuantioso subsidio que les proporciona el estado, deciden 
organizar la plantación de árboles forestales con el fin social, histórica 
mente necesario, de renovar un recurso natural desmejorado y restable 
cer con ello la condición natural perdida. 

Los avisos comerciales que algunos de esos empresarios publican 
en el mismo periódico, nos revelan también los objetivos de la, planta 
ciones. Los avisos invitan a invertir para: 

100 



a) Aumentar el patrimonio familiar y a protegerse frente a la infla 
ción. (L.N. 21- 1 1 -82) .  

b) Asegurar el futuro de los hijos. (L.N. 27-IX-82). 

e) Adquirir madera preciosa de exportación. (L.N. 27-IX-82). 

d) Ganarse quince millones de colones con tierras y árboles que cada 
día valen más. (L.N. 3· 1 - 1 -82). 

Por otra parte, la misma organización de los empresarios refores 
tadores, la Cámara Nacional de Empresarios Forestales (CANEFOR), ha 
afirmado en uno de sus campos pagados en el mismo periódico, lo si 
guiente: 

"Las industrias forestales saben que, de no realizarse un programa 
de emergencia forestal, deberán cerrar antes del año dos mil, por 
falta de materia prima o asumiendo el consecuente problema que 
ocasionaría el tener que importar dicho material". 

Lo anterior deja ver que en estos primeros ocho años de experien 
cia en la política de incentivos fiscales, sus resultados se orientan más 
hacia la producción maderera y menos hacia el equilibrio ecológico. 

El editorial citado, entonces, es desafortunado en cuanto a la cali 
dad de la información que le sirve de base y desorienta, por tanto, la 
formación de la opinión pública. (Ver nota 4). 

Las parcelaciones de los nuevos bosques 

Cuando analizamos algunas implicaciones sociales de la política 
de incentivos, mencionamos el hecho de que algunas empresas que han 
inscrito proyectos dentro del régimen forestal se han dedicado a vender 
parcelas, con lo cual se estaría ante una mayor distribución social de los 
beneficios otorgados por el estado. A continuación haremos un breve 
análisis del significado de la venta de parcelas. 

Hasta octubre de 1981 (período fiscal 1980-1981) ,  314 personas 
físicas y jurídicas se habían beneficiado del incentivo fiscal ofrecido por 
el estado desde principios de 1979. Estas 314 personas dedujeron de su 
impuesto sobre la renta, en tres períodos fiscales, la suma de 3 1 .2  millo 
nes de colones, suma que aumentó en el período fiscal siguiente al au 
mentarse el número de posibles beneficiarios a 600 aproximadamente. 

La cantidad de beneficiarios (600) contrastada con el número de 
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proyectos originales estudiados (63), revela que ha habido un fracciona 
miento importante de por lo menos algunos proyectos inscritos en el ré 
gimen forestal, lo cual se explica, como es conocido, por la venta de 
parcelas que han realizado algunos de estos proyectos forestales. Esta 
parcelación de los proyectos originales implica una mayor distribución 
del beneficio que otorga el estado por medio del incentivo. Es pertinen 
te, entonces, preguntarse sobre las características de los compradores de 
parcelas y sobre las condicionesde la venta de las mismas. 

CUADRO Nº 25 

Costa Rica. 
Empresas reforestadoras con ventas mayores de 2 hectáreas. 
1982. 

1 . .  El Tunal 

2. Darby Price Enterprise 

3. Tunla 

4. Reforestacl6n Técnica 

6. Las Brumas 

6. Piedras Negras 

7. Inversiones Corrallllo 

8. Plantaciones Forestales S.A. 

9. Inversiones llme 

10. Foresta de Costa Rica 

1 1  .  Pocora 

12 .  Apex 

13. Corporación Maderera Catellne 

14. Haciendas Forestales de Coronado 

15. Rafael A. Rojas Jlménez 

16. Médicos Generales S.A. 

17 ,  Ahorro Forestal S.A. 

18. Grupo de Servicios ACAA, S.A. 

19. Desarrollo Forestal Las Delicias 

El registro de estas ventas que lleva la sección de Régimen F ores 
tal de la DGF del MAG, indica que hasta febrero de 1983 ha habido un 
total de alrededor de 600 transacciones de parcelas inscritas en el régl- 
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men forestal y susceptibles de acogerse al beneficio tributario. El análi 
sis del total de las transacciones permite identificar un grupo de 19 em 
presas reforestadoras que ha vendido parte de su proyecto a distintas 
personas físicas y jurídicas (cuadro Nº 25). Esto implica que no todos 
los proyectos forestales, que en total sumaban 78 a principios de 1983, 
han realizado ventas. Los 1 9  proyectos sólo representan un 25 º/o apro 
ximadamente del total de proyectos. Los 59 restantes siguen mante 
niéndose como unidad, sin significado, entonces, desde el punto de vista 
de una mayor distribución del beneficio. 

Al clasificar el total de transacciones según el tamaño de las parce 
las o áreas vendidas, se observa que el mayor número de ventas se con 
centra en los tamaños más pequeños (1 ha.: 65,7 º/o, 2 ha.: 18,4 °/o, 3 
ha.: 7,5 º/o) siendo el 90 ºfo de las ventas me.nares de cinco hectáreas. 
Pero ese total de transacciones sólo concentra el 20 ºfo de las áreas ven 
didas (cuadro Nº 26). Hay que destacar que es en este grupo de transac 
ciones pequeñas donde se encuentra casi la totalidad de personas físicas 
que se benefician del incentivo fiscal, probablemente una "clase media 
al ta" que está interesada en deducir parte del impuesto sobre la renta 
que debe pagar. 

El restante 1 O 0/o de las ventas son mayores de cinco ha., y en 
conjunto han vendido el 80 °/o del área total vendida hasta febrero de 
1983. Hay que destacar que en este grupo de transacciones mayores de 
cinco ha., los compradores son casi exclusivamente personas jurídicas, 
es decir, empresas comerciales o sociedades anónimas. 

Lo analizado hasta aquí permite afirmar que la mayor distribu 
ción social del beneficio otorgado por el estado por medio de los incen 
tivos fiscales, distribución esperada al fraccionarse algunos proyectos fo 
restales por medio de las ventas de parcelas, es muy limitada, pues el 
80 o Jo de las áreas vendidas ha sido comprado por alrededor de 50 em 
presas, que representan sólo el 10 ºfo del total de compradores identifi 
cados en el registro de ventas. 

Debe aclararse también que los 19 proyectos que han realizado 
transacciones presentan diferencias entre sí que resultan interesantes. 

Al estudiar los proyectos pueden distinguirse tres grupos distin 
tos: unos tienden a vender parcelas pequeñas, otros que venden parcelas 
grandes y, finalmente, un grupo que hasta esa fecha había realizado un 
volumen de ventas poco significativo. El primer grupo (seis empresas) es 
el que tiene como clientes a personas físicas y es el que ha realizado un 
mayor número de ventas, aunque sólo habían vendido hasta aquel mo- 
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mento el 19 º/o del total del área vendida. El segundo grupo, compues 
to por tinca empresas, había vendido, en 12  transacciones, un total de 
1.500 ha., es decir, el 67 º/o del total del área vendida. El grupo restan 
te de 8 proyectos sólo ha vendido 145 ha., que representa un 4 °/o del 
total vendido. 

Lo anterior nos indica que, incluso al interior del grupo de empre 
sarios que se dedican a reforestar para vender parcelas, hay diferencias 
importantes en cuanto a la orientación social de sus ventas. 

El lo hace pensar que, sobre la homogeneidad empresarial que se 
observa al estudiar quiénes se benefician del incentivo fiscal, existe una 
cierta heterogeneidad definida por intereses específicos de sectores del 
capital que orientan sus inversiones forestales en distintos sentidos. Este 
aspecto lo retomaremos al analizar, en la segunda sección de este capí 
tulo, los datos del trabajo de campo en una muestra representativa de 
los proyectos de reforestación. 

2.3. Las dificultades iniciales del "crédito fiscal" 

'En el diario oficial La Gaceta, el día 13 de octubre de 1982 la Di 
rección General Forestal publicaba una resolución acerca de las nuevas 
regulaciones a que serían sometidos los nuevos proyectos de reforesta 
ción que quisieran beneficiarse de los incentivos tributarios. 

En ella se encuentran una serie de resultandos y considerandos 
que parecen resumir el diagnóstico de los principales problemas que, a 
juicio de esa administración, enfrenta la acción estatal que estudiamos. 

- Tales consideraciones son presentadas como la justificación de cuatro 
nuevas orientaciones de la poi ítica de reforestación por incentivos: 
aprobar los proyectos de acuerdo con la definición de regiones priorita 
rias, priorizar los proyectos con superficies de diez o más hectáreas y 
prohibir a todos los proyectos (incluidos los no vigentes), su parcelación 
en terrenos menores de 10 ha.; los proyectos que pretendan enriqueci 
mientos del bosque natural deberán comprobar sus gastos y todos los 
proyectos nuevos deberán tener en cuenta la definición -incluida en la 

·resoluc ión-de lo que se entenderá por Plan Técnico de Manejo Fores 
tal. 

Uno de los "resultados" indica (ver nota 5): 

2. "Que al no establecer el Reglamento de la Ley Forestal, Decre 
to Ejecutivo No. 2923 del 22 de enero de 7 973 y sus reformas un 
mínimo en cuanto al área que puede ser sometida voluntorlamen- 
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te al régimen forestal, con el propósito de gozar de los incentivos 
fiscales aprobados y regulados en dichas disposiciones legales, se 
ha propiciado la creación de urbanizaciones forestales con la con 
secuente venta de parcelas, lo cual, la experiencia lo ha demostra 
do, ha sido perjudicial para el estado, tanto desde el punto de vis 
ta administrativo y económico como -lo que es más importante 
en el aspecto técnico, en detrimento de la buena marcha de los 
respectivos planes de manejo" (subrayado nuestro). 

Es decir, que el estado por medio de la poi üica y en algunos de 
los proyectos beneficiados, se ha visto afectado por el no cumplimiento 
de los planes y objetivos que en algunos casos las empresas reforestado 
ras declaran como reales, aunque no lo sean, lo que podría constituirse 
en una defraudación fiscal. 

Costa Rica. 
Beneficiarios y monto total deducido (en colones) a través del incentivo lis· 
cal para la reforestación. 
1978-1981. 

Período fiscal 

1978 - 1979 

1979 - 1980 

1980 - 1981 

Beneficiarios 

38 

176 

314 

Montos deducidos 

2 .081.296,45 

11.373.543,30 

17.737.534,20 

Total 31.192.373,95 

Fuente: Dlreccl6n General de la Trlbutaclbn Directa. Ministerio de Hacienda. 

El cuadro Nº 27 revela que, hasta el período fiscal 1980-1981, 
3 1 4  personas físicas y jurídicas (principalmente estas últimas, como vi 
mos), habían dejado de contribuir al fisco por un total de 31 millones 
de colones. ¿corresponde ese monto deducido en el período al avance 
general de las áreas reforestadas? Nuestros datos a diciembre de 1981 
nos indican que 63 proyectos habían reforestado, según los informes de 
la DGF, aproximadamente 2.000 ha. Puesto que los 16.000 colones no 
se deducen en el primer año de la plantación de la hectárea, sino en un 
plazo de cinco 'años, habría que considerar que, en términos generales, 
las 2.000 ha., de finales de 1981 hubieran exigido una deducción acu 
mulada en los tres períodos fiscales de un máx imo de 25.6 millones de 
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colones. La diferencia d e ({/.  6  millones indica que las declaraciones ante 
la Dirección General de la Tributación Directa -en algunos casos. al me 
nos-, no corresponden al avance real de los proyectos. 

El mecanismo concreto por medio del cual se estaría· dando la rli 
ficultad señalada, es sugerido, parcialmente, por Conde Vargas (1980: 
80). 

'También la Tributación Directa puede realizar arreglas anuales 
con los contribuyentes y no cobrar las retenciones o los pagas an 
ticipados, en los casos de las personas naturales o iuridicas respec - 
tivamente, inscritas en el régimen forestal, que se hayan compro 
metido a sembrar determinado número de ha. al año siguiente, e1 

decir, que en cierta forma se financia el proyecto. En caso de in 
cumplimiento, se deberá reintegrar al fisco el monto 110 tributado, 
se cancelarán las acciones correspondientes para hacer efectivas 
las sanciones establecidas en la Ley Forestal". 

Habría que agregar que, no sólo la Tributación Directa otorga el 
beneficio anticipadamente -al autorizar la no retención mensual o 
quincenal del pago del impuesto para que el dinero sea invertido en 
plantaciones-, sino que también está obligada a autorizar, sin compro 
bación previa, la declaración de final del período, donde se incluye la 
declaración jurada de tener derecho a deducir determinado monto por 
haber suscrito un contrato forestal y haber reforestado -bajo sus térmi 
nos- una determinada cantidad de hectáreas. 

Posteriormente a esta autorlzación de deducción de impuestos, la 
Dirección General de la Tributación Directa, con base en informes de la 
DGF tiene tres años para recuperar -por vía administrativa- los crédi 
tos concedidos en exceso. Luego de los tres años, los créditos excesivos 
sólo serían recuperables por medio de la vía judicial. 

El lector se preguntará, entonces, si las sanciones establecidas en 
la Ley Forestal han sido aplicadas y si alguno o algunos de los proyectos 
que se han beneficiado indebidamente, han sido ya denunciados judi 
cialmente y el subsidio estatal recuperado. 

Al momento de escribir estas líneas, solamente dos proyectos ha 
bían sido objeto de trámites judiciales y uno de ellos ya había enfrenta 
do repetidamente dificultades en el cumplimiento de su plan de manejo. 

Entre los meses de octubre de 1980 y abril de 1982, la Dirección 
General de la Tributación Directa (DGTD), junto con los técnicos foros- 
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tales de la DGF, realizaron un total de 1 9  visitas a proyectos de refores 
tación que se estaban beneficiando con el subsidio. A partir del último 
mes mencionado, la DGTD dejó de acompañar a los técnicos de la DG F 
por razones presupuestarias. 

De las visitas realizadas, destaca el caso de un proyecto que fue vi 
sitado tres veces: la primera del 9 al 1 1  de marzo de 1981 ,  la segunda 
del 22 al 23 de octubre de 1981  y la tercera el 1 5  de abril de 1982, se· 
gún consta en los informes respectivos de la DGF. 

El primer informe comprobaba una reforestación de 145,3 ha., 
con una inversión total de(//, 825.236,55 y apuntaba también que se po 
día observar una mortalidad de un 50 ºfo en áreas donde el laurel se ha 
bía plantado bajo dosel (combinado con regeneración natural). En el in 
forme se recomendó la deducción correspondiente, pero siempre que se 
presentara y realizara un plan de resiembra en las áreas de alta mortali 
dad. 

El segundo informe constató que la mortalidad observada en la 
primera visita había aumentado al 90 ºfo en algunas áreas, "quedando 
acaso un 10 º/o con vida de Jo que se sembró en los años 79 y 80". 
Existe una gran falla al combinarse la regeneración natural o enriqueci 
miento del bosque con la reforestación. Este informe recomendó acep 
tar gastos de reforestación de 30 ha., ((//, 213. 762) del año 1981 y reco 
mendó también "denegar lo que se ha invertido por concepto de siem 
bras, asistencia y mantenimiento de la misma en los años 1979 y 1980". 

Antes de la tercera visita de abril de 1982, la Directora General de 
la Tributación Directa, a.i., envió el 10 de febrero de 1981 ,  una nota al 
Depto. Legal del Ministerio de Hacienda, según la cual el proyecto alu 
dido había reportado al período fiscal 81, un total d e (//,  4.307.24,57 
como inversiones. En la nota se afirmaba: " . .  .la referida empresa ha in 
cumplido el plan técnico de ordenación del bosque aprobado por la 
DGF . . .  " ; "  . .  .procede dejar sin efecto dicho contrato y los demás con 
tratos derivados de éste, con responsabilidad para los particulares que 
I os suscribieron". 

Posteriormente, en la tercera visita se constató que el plan de ma 
nejo técnico avanzó durante los últimos cinco meses sólo 32 ha. El mis 
mo plan había programado inicialmente un total de 305 ha., para los 
dos primeros años (1979 y 1980). 

Este caso, sin embargo, como veremos al analizar los datos del tra 
bajo de campo, no parece ser representativo de lo que sucede con la ge 
neralidad de los proyectos, aunque sí parece cierto que una buena parte 
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de ellos enfrentan dificultades técnicas importantes en su desarrollo, di 
ficultades que cuestionan el alcance de las metas de los planes técnicos. 
El caso habría que tomarlo entonces como ejemplo de los riesgos que · 
'corre el estado con una poi ítica como la que h_emos analizado. 

Y, en realidad, no sólo el estado corre el riesgo. También loco  
rren aquellos que compran parcelas que todavía· no están reforestadas o 
que, estándola, son objeto de un mal manejo, que lleva a la pérdida de 
los árboles. ¿Quién correrá finalmente con los costos: la empresa, sus 
clientes o el estado? Hasta ahora el perdedor ha sido el estado y no pre 
císamente a causa del precarismo, como quisieran algunos ver este pro 
blema (L.N. 7-Vl-83, 8b). 

"Lo peor del caso es que fincas sometidas al régimen forestal y 

con programas dedicados al mantenimiento del bosque y retores 
tación, no escapan a este fenómeno de. colonización equivocada, 
perdiendo el estado su esfuerzo economtco y técnico vertido a 
través de programas de-incentivos fiscales para la reforestación na- 

. cional". · · 

Pero ei autor sólo puede poner un ejemplo de precarismo en un 
. proyecto de reforestación, el cual -según consta en el respectivo expe 
diente.de la DGF-, ha tenido altos porcentajes de mortalidad en algu 
nas áreas (90 º/o) y no ha cumplido a cabalidad su plan de manejo. Y 
ello no porque los precaristas lo hayan-invadido, sino porque no pu die- 

. ron superar a tiempo, con los recursos técnicos con que contaban; algu 
nas dificultades que les planteó el. sistema de combinar la regeneración 
natural del bosque con la reforestación artificial con laurel, lo·que los 
hizo perder una inversión considerable antes de ser invadida su finca. 

Lo anterior significa que, a las dificultades ya señaladas que venta 
enfrentando la poi ítica.vse viene a sumar otra: la incapacidad del estado 
costarricense para resolver adecuadamente los problemas de tenencia de 
la tierra. Tal característica hace vulnerables a todas las fincas que aserne 
jan .un .ci1frto estado de abandono y que sean consideradas por los cam 
pesinos o trabajadores rurales sin tierra, como una posibilidad para vivir 
y alimentar a sus familias. Y, lógicamente, algunos proyectos de refores 
tación ubicados en zonas o regiones críticas, también se van a ver ame 
nazados por la posibilidad de ser invadidos. 

Ese único caso obligó al estado a recurrir a un medio especial con 
qué cuenta para desarrollar sus acciones. o proyectos: la represión física 
o el ejercicio de la violencia. En el mes de julio de 1983, el desalo]o de 

· los campesinos y trabajadores por parte de la Guardia Rural de Pococí, 
adquirió connotaciones violentas (L.N . 17.-V I  1-83:3): 
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"Un precarista resultó herido de bala en un tobillo, en Pococi, al 
producirse un desalojo por parte de la policía de Guácimo. Diri 
gentes del Sindicato de Pequeños Productores reaccionaron con 
'indignación' por el hecho, el cual consideraron se produjo por 
'abuso de poder' de miembros de la Guardia Rural. [. . .  )  Los pre 
caristas tenían menos de un año de haber ingresado a esas tierras 
y recientemente habían construido ranchos y cultivado maíz y 

yuca. Rossi" expresó que la acción de la policía fue en defensa de 
las inversiones de entes estatales como la misma Tributación Di 
recta", 

Parece exagerado, entonces, plantear a partir de la existencia de 
un solo caso, que el problema enfrentado es la alternativa: "Reforesta 
ción o precarismo", tal y como lo hiciera un grupo de seis organizacio 
nes empresariales del sector forestal en un campo pagado (L.N. 
17-X-83:3). (Ver también nota 6). ' 

Si bien el problema de las invasiones a los proyectos puede llegar 
a constituirse en un problema serio para su desarrollo, ese no ha. sido 
hasta ahora el principal problema enfrentado por la poi ítica estatal de 
incentivos fiscales. Más bien, las acciones gubernamentales deberían tra 
tar de impedir aquellas situaciones que llevan a la pérdida de los árboles 
y que, con ello llevan también a la pérdida de recursos económicos que 
el estado entrega como subsidio indirecto y que obviamente podrían ser 
útiles para el financiamiento de otros programas estatales. 

Queda entonces claro, después del análisis presentado hasta aquí, 
que la nueva acción del estado costarricense para tratar de impulsar la 
reforestación a gran escala; no se trata de un ."crédito estatal con fines 
ecológicos", sino, más bien, de un subsidio estatal con fines productivos 
que es apropiado y reproducido por algunas empresas capitalistas que, 
en su mayoría, son nuevas dentro del campo forestal. 

Y, al final, cuando la cosecha esté.lista, lquién usufructará los be 
neficios que cedió el estado"? 

Puesto que todavía hay tiempo para que el estado decida reorien- 
. tar sus políticas en sentido más positivo, como parece que lo está ha 
ciendo, sólo anotaremos· una cita del trabajo de Sejenovich y Sánchez 
(1978: 32·33), donde, refiriéndose a las plantaciones forestales de Amé- 
rica Latina, afirman: ' 

Se refiere al Lic. Jorge Rossl, uno de los accionistas de la empresa "Fores 
ta", 
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" . . .  se hicieron tundamentalmente con el crédito público, canati 

aido ya sea a través de decisiones impositivas directumeme o a tra 
vés de créditos a intereses muchas veces menare; que la, tasas de 
inflación existentes en esos países. Prácticamente han sido muv 
exiguas las inversiones privadas que se orientaron a ese scc ior. I as 
que se efectuaron tenian la finalidad de cumplir exigencias para 
obtener gran financiamiento público. Naturalmente, los benefi 
cios posteriores de esos productos forestales quedaron en manos 
de las empresas privadas que solo habían aportado una intim« 
parte del total inverttdo. A1í11 así, es posible ver que debido u la 
falta de control en los manejos que se realizaron de estas propius 
plantac iones, lejos de mantenerse una utilización a perpetuidad a 
través de la orientación de ese bosque implantado, tal como Na el 

objetivo de las pol iticas que promovían con los créditos públicos, 

se le u ti/izó con la propia lógica y las propias necesidades de re 
producción del capital. Gran parte de estas plantaciones fueron 
sometidas a ex tracciones en lapsos más cortos que los adecuados 
y, además, frecuentemente se llega a cortas lota/es donde nueva 
mente queda el terreno desprovisto, expuesto a los procesos erosi 
vos': 

lPasará lo mismo en Costa Rica? 

3. Y lel crédito bancario? 

"La arboricultura necesita un sistema de crédito especial de largo 
plazo, dirigido y otorgado gradualmente, tal vez dos veces al año. 
Requiere todo un proqrama: una oficina bancario con agrónomos 
e inspectores Y, al menos, dos visitas al año I. . .). 

"Un requisito financiero para el arboricultor es que los intereses 
se acumulen hasta la voltea; es decir, que se paguen junto con el 
principal cuando se vende la cosecha. 

"Tal vez esto haga más difícil para los bancos encontrar los recur 
sos. Sin embargo, es tan universo/ el convencimiento de que urge 
sembrar árboles madereros en muchos países como el nuestro, 
que no faltará crédito blando de las instituciones internacionales, 
si se les presenta un programa bien preparado". 

La afirmación anterior la hace José Figueres en su libro Franjas de 
luz, al finalizar el primer año de vigencia del incentivo fiscal, es decir a 
finales de 1979. 

Sin embargo, lo que Figueres demandaba ya había sido discutido 
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desde junio de 1976, en la Comisión de Asuntos Económicos de la 
Asamblea Legislativa y habia sido, además, objeto de una ley especifica 
(Ley de Reforestación Nº 6184) .  sancionada como tal por la Asamblea 
Legislativa el 1 8  d e  noviembre de 1977.  Es decir, aproximadamente un 
aiioantes de la creación del incentivo. 

Al presentar su proyecto, el diputado Madri,' Vargas argumenta- 
ba: 

" . . .  el proyecto mira más que todo a ayudar a los pequeños agri 
cultores. Es decir, nosotros aquí vemos que es un proyecto de 
7.000 ha., anuales, pero ya yo tengo una carta --{JI menos- de un 
proyecto de 7 .000 ha. anuales de un señor que dice que él entra. 
Pero nosotros creemos que esto es más bien para ayudar a la gente 
que no puede. Claro que si no se encon traro respuesta entre esta 
gente, aunque creo que ya financiados si la va a haber, habrá en 
tonces que darle ayuda a los que tienen más medios. Pero si al 
guien, digamos con medios, solicita todo el préstamo de lo que se 
ha planeado para el año, pues creo que no es justo dejar afuera a 
los pequeños". {Asamblea Legislativa, 23-VI 1-1976). 

Diecisiete meses después de ser presentado, el proyecto fue apro 
bado con algunas modificaciones y con el agregado de algunos artículos 
nuevos. Uno de ellos, concretamente el número tres, respondía a las in 
quietudes del diputado Madriz: 

ARTICULO 3: "En ningún caso se financiará a una misma perso 
na o empresa con un monto mayor al que represente el uno por 
ciento (7 ° [o} de la suma asignada por el Banco Central a los fines 
de la presente ley". {Asamblea Legislativa, Ley 6184). 

Este artículo, junto con el segundo, es el que va a explicar, en par 
te, por qué la reforestación esperada por medio del nuevo programa cre 
diticio no llegó a darse ni siquiera diez años después. 

3. 7. Los resultados de la Ley de Reforestación 

Cinco años después de iniciar la ley su vigencia, el Sistema Banca 
rio Nacional {SBN) había colocado en el programa solamente cinco mi 
llones de colones. La ley obligaba a los bancos comerciales del Sistema 
Bancario Nacional a ofrecer al público un determinado monto de dinero 
en condiciones prefercnciales para impulsar plantaciones forestales. Tal 
monto no podía, según el artículo 2 de la ley, ser menor al dos porcíen 
to del monto destinado a la actividad agropecuaria y, además, el interés 
no podía ser mayor al 8 º/o, el plazo no menor de quince años y el pe 
ríodo de gracia no menor de cinco años (artículo 5). 
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Según datos recogidos por nosotros en el Departamento Moneta 
rio del Banco Central de Costa Rica, el SNB dispuso en el año 1981 de 
un monto de q¡. 131 millones para crédito forestal, el cual bajó a qJ. 30 
'millones en el año de 1982. Para años anteriores, las fuentes consulta· 
das en el Depto, Monetario del Banco Central de Costa Rica encuentran 
poca información: el saldo en crédito forestal era hasta 1980 de tres mi· 
llenes de colones. Si a estos tres millones de colones, que habían sido 
colocados hasta 1980, sumamos los dos millones colocados en los dos 
años siguientes, tendríamos que el SBN sólo había dado en préstamo 
cinco millones en cinco años (1978·1982), cuando el monto disponible 
había alcanzado por lo menos a 160 millones. 

Esos cinco millones, si tomáramos como referencia el supuesto 
costo por hectárea que definió el decreto ejecutivo de los incentivos fls 
cales (qJ. 16.000 por ha.), no habría alcanzado para plantar más que unas 
-300 ha. Con lo cual se hace evidente el limitado alcance de esta otra ac 
ción estatal. Cabe entonces preguntarse: lpor qué, a pesar de las condl 
clones prcferenciales del crédito y a pesar de la disponibilidad de recur 
sos bancarios, no se hizo uso del crédito forestal? 

La primera parte de la respuesta, para el caso de los empresarios· 
capitalistas, es obvia: es preferible obtener dinero gratis que prestado." 
En este sentido, empresarios que pagan considerables sumas de impues 
to sobre la renta preferirán acogerse al incentivo antes que al crédito. 
Lo que el estado les da por medio del subsidio indirecto no tendrán que 
devolverlo nunca, más bien, les servirá para reproducir su capital -si lo. 
gran enfrentar las dificultades técnicas de la producción-. Si se vieran 
obligados a recurrir al crédito, ya el negocio no sería tan bueno y, pro 
bablemente, preferirían hacer lo que hasta antes del incentivo habían 
hecho: invertir en otros sectores con tasas de retorno menos prolonga· 
das en el tiempo. 

Pero, además, si en el supuesto caso de la no existencia de los in· 
centivos los empresarios decidieran solicitar el crédito forestal, la misma 
ley impediría otorgárselos. El artículo 3 significó, en 198 1 ,  que el máxi- 

· mo a prestar por persona o empresa era q¡. 1 .3 millones y, en 1982, 
300.000 colones. En el primer caso podrfan reforestarse alrededor de 
50 ha., y, en el segundo, alrededor de 12  (en 1982, el avío bancario por 
ha., era de q¡. 25.000). Esta limitación desestimularía a aquellos empre· 
sarios interesados en plantaciones a gran escala y permitiría una mayor 
distribución del crédito entre pequeños o medianos productores. Pero 
tampoco éstos recurrieron al crédito . . .  y  ellos , por no tener ingresos 
cuantiosos, tampoco podían participar del subsidio indirecto por medio 
del programa de incentivos. 
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La Ley de Reforestación no parece haber sido -como tampoco lo 
han sido posteriormente, los incentivos- una salida al problema eco 
nómico que plantea a mediano plazo la destrucción del bosque natural 
Y, mucho menos, una salida al problema ecológico ocasionado por la de 
forestación. 

Tampoco ha significado la Ley de Reforestación, el beneficio rara 
aquellos que quedaron por fuera de la poi ítica de incentivos focales, ,1 

pesar de las intenciones manifestadas por el diputado Madri7. 

Lo que sí queda claro, después del análisis que hasta aquí hemos 
realizado, es que estamos, en el caso de esta acción estatal, frente a una 
situación sui géneris, sin paralelo en ninguna otra acción del estado 
orientada a fomentar la producción agrícola en nuestro país: a las em 
presas capitalistas se les ofrece el capital de inversión a modo de subsi 
dio, sin pedirles nada a cambio, mientras que a los pequeños y medianos 
productores se les ofrece el capital, pero . . .  ien préstamo! 

lDinero gratis para las empresas solventes y dinero prestado para 
los campesinos? Evidentemente, la poi ítica forestal requiere nuevas 
orientaciones si es que se le quiere orientar democráticamente, y si es 
que se quiere alcanzar los objetivos ecológicos y de producción mani 
fiestos en tantos documentos oficiales (OFIPLAN, 1970: 80-86). 

Otras acciones de reforestación 

Han existido algunas iniciativas privadas en el pasado que se han 
orientado a la reforestación sin obtener financiamiento estatal directo 
para inversiones forestales. Sobre cuántas fincas son, de qué tamaños, 
dónde están ubicadas, etc., la información recopilada y publicada es en 
realidad inexistente; aunque numerosas personas vinculadas con el sec 
tor forestal siempre refieren a proyectos que no están bajo el régimen 
de incentivos. 

El único dato con un cierto grado de elaboración, pero que no 
pretende ser exhaustivo, es el que proporciona el Depto. de Repobla 
ción Forestal de la DGF. El cuadro Nº 28, construido con base en in 
formes de los encargados de las correspondientes secciones en los distri 
tos forestales, indica que existen 185  reforestadores que habían planta 
do hasta 1982 un total de 643 hectáreas aproximadamente. Destaca en 
la información estudiada el tamaño promedio de las áreas reforestadas 
por finca (3,5 ha.) y también la presencia, en el grupo de proyectos, de 
dos cooperativas: el Barro, de Turrubares, que ha plantado un total de 
10 ha., combinando cuatro especies; y la Coopeguanacaste que ha refo 
restado 2 ó 3 ha. con Teca y Pino. 
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Estas iniciativas aparentemente se han dado no sólo fuera de los 
incentivos fiscales, sino también aisladas del beneficio crediticio. Son, 
sin embargo, casos de los cuales no se dispone de la información necesa 
ria para profundizar el análisis. 1 nteresa, por ejemplo, estudiar qué tipo 
de productores son y cómo resuelven el problema del capital inicial ne 
cesario para establecer sus plantaciones. 1 nteresa también la calidad de 
la asesoría técnica de que disponen y si hicieron intentos o no de obte 
ner un financiamiento estatal. 

Para un trabajo investigativo posterior, orientado a conocer con 
detalle las dificultades que enfrentan los campesinos que intentan plan 
tar árboles en una hectárea. o más, podría ser de utilidad conocer más de 
cerca tanto los pocos beneficiarios del crédito bancario, como también 
los productores registrados por el Depto, de Repoblación. Ello permiti 
ría sumar elementos para la necesaria discusión acerca dé las alternativas 
de la poi ítica forestal futura. 

4. Las nuevas orientaciones de la poi ítica forestal 

Si bien en algunasocasiones hemos mencionado en nuestro análi 
sis el año 1982, en realidad, desde el punto de vista político, debe ha 
cerse una diferencia importante entre el período gubernamental del Par 
tido Unidad (1978-1981) y el que inicia el Partido Liberación Nacional 
a partir de 1982. 

Si en el período de Carazo se creó el incentivo fiscal y éste conti 
nuó funcionando sin buscarse modificaciones de importancia; en el pri 
mer año del gobierno de Monge algunas instituciones estatales, como 
OFIPLAN, DGF y la DGTD, iniciaron y desarrollaron una evaluación 
de la poi ítlca forestal que hasta entonces había estado vigente y, con 
base en lo diagnosticado, se empezaron a plantear nuevas orientaciones 
poi íticas, principalmente a partir de 1983. 

Destacan, dentro de esas políticas, algunas definiciones de objeti 
vos que buscaron reforzar, en términos generales, al subsector forestal 
en su conjunto. Estas nuevas orientaciones {aunque algunas de ellas ya 
se gestaban aparentemente en el gobierno de la Unidad), habría que aso 
ciarlas -{] falta de un documento oficial que las englobe y defina en su 
conjunto- a algunas acciones que destacan al analizar lo que coyuntu 
ralmente parece estar sucediendo en el sector por medio del análisis de 
la prensa nacional. 

Las acciones que el estado inicia durante los últimos años (1982- 
1986), y que parecen ser las más importantes, son las siguientes: la con 
secución de recursos externos para el aprovechamiento y cultivo de la 
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madera; el apoyo y promoción de organizaciones en el sector empresa 
rial privado interesado en el recurso forestal; el impulso -también con 
crédito externo- a un proyecto que pretende desarrollar el cultivo de la 
madera con fines energéticos a nivel centroamericano y, por definición, 
orientado a beneficiar al campesinado y la pequeña industria artesanal. 
Otras orientaciones importantes son las que se plasman en nuevos pro 
yectos de ley y que pretenden cambiar el "orden" actual en el sector. 
En lo que se refiere al impulso a las plantaciones artificiales, habría que 
mencionar dos posiciones distintas: la que sostiene que el incentivo fis. 

cal debe mantenerse con algunas modificaciones y la que considera que 
el sistema de incentivo fiscal debe ser modificado hacia un sistema de 
crédito bancario. Ambas posiciones claramente explicitadas en proyec 
tos de ley que, al escribir estas líneas, todavía no habían sido publica 
dos en el diario oficial. 

4.1. El financiamiento externo 

El proyecto 032 es el que, con sus numerosos componentes ex 
presa mejor esta tendencia en las nuevas orientaciones estatales. Defini 
do en función de la conservación de los recursos naturales, en el subscc 
tor forestal el proyecto parece estar orientado, principalmente, al apro 
vechamiento de los bosques naturales aún existentes en la zona norte 
del país y, en lo que se refiere a impulsar el cultivo de la madera a gran 
escala, ésta no parece ser, por lo menos hasta ahora, la orientación pre 
dominante por medio de la captación de estos recursos externos. Toda 
vía no se publican proyectos para establecimiento, en gran escala, de 
plantaciones forestales por medio de estos créditos, aunque, por supues 
to, es probable que se esté trabajando en ese sentido, dadas las limita 
ciones evidentes de los recursos financieros estatales y dados también 
los resultados hasta ahora obtenidos por medio del subsidio indirecto 
mediante los incentivos fiscales. 

4.2. El apoyo a la empresa privada 

Dentro de las nuevas acciones estatales en el sector, destaca la 
promoción que ha hecho el Ministerio de Agricultura y Ganadería para 
la formación de consorcios y corporaciones forestales en varias regiones 
del país. Al respecto, veamos el texto de un campo pagado publicado en 
La Nación del 26 de junio de 1983, en la página 28. 

"la Cámara Nacional de Empresarios Forestales hace público reco 
nocimiento al Lic. Francisco Morales Hernández, Ministro de 
Agricultura y Ganadería y en especial a la Dirección General Fo 
restal: 
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7. Por las ágiles y acertadas decisiones que ha tomado contra la 
deforestación y a favor de la reforestación, a pesar de los pro 
blemas socioeconómicos y políticos por los que atraviesa nues 
tro país. 

2. Por la magnífica coordinación y apoyo que ha dado la Direc 
ción General Forestal del MAG a las corporaciones y consor 
cios formados por grupos de vecinos (finqueros, aserraderos, 
transportistas e Industriales de la madera, etc.), de las zonas de 
Sarapiqu í, San Carlos y Cartago, que son, por su orden: Corpo 
ración Forestal Costarricense, S.A., de Sarapiqu], presidida por 
don A tillo Tosí Bonilla; Consorcio de Desarrollo Forestal de 
San Carlos, presidida por don Orlando A/faro R.; y la Corpora 
ción Forestal de Cartago, que preside don Andrés Angulo, cor 
poraciones privadas promovidas por el señor Ministro de Agri 
cultura y anunciadas hace menos de un año· (7 8 de junio de 
1982)''. (L.N. 26-Vl-83; 2B). 

Casi tres meses después, el mismo grupo de cámaras, corporacio 
nes y consorcios, aunque ya ampliado con otras organizaciones (Grupo 
Forestal Josefino, S.A. y Asociación de Madereros del Sur), envió al 
presidente Monge una carta pública, en la que demandaban la aplicación 
del régimen jurídico contra la presión de unos trabajadores sin tierras 
que ocuparon una finca de un proyecto forestal. En la carta al Presiden 
te a firmaron: 

"El fuerte apoyo que está recibiendo el sector económico forestal 
por parte de su gobierno, a través del impulso y gran importancia 
que le está dando el señor Ministro Francisco Morales H. a los dis 
tintos grupos que laboramos en ese sector, ha hecho que reaccio 
nemos con gran energía y entusiasmo a las ideas Inicialmente ex 
puestas por el Director General Forestal, lng. Jorge Edo, Rodrí 
guez, y que nuestro sector, debidamente organizado, estudie y de 
sarrolle en coordinación con la DGF, las nuevas políticas y el plan 
nacional de reestructuración del sector forestal. 

Aparte del apoyo de su gobierno que nos compromete a asumir 
nuestra responsabilidad en la tarea de transformar el sector fores 
tal en uno de los principales generadores de riqueza para el país, 
sólo demandamos la seguridad de que el régimen juridico vigente 
será aplicado cuando sea necesario" (L.N., 18-X-83; 8A). 

No queda duda, entonces, de que el estado ha iniciado con cierta 
fuerza, una nueva orientación de su acción en el campo forestal, refor 
zando y promocionando las organizaciones de empresarios privados in- 
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teresados en maximizar sus ganancias por medio de la explotación ma 
derera. 

Por otra parte y, por lo menos hasta ahora, los temores del edito 
rialista de La Nación resultaron, pues, infundados y sus deseos, aparen 
temente cumplidos: los "ribetes estatistas" cuestionados por este perió 
dico en junio de 1982, cuando el Ministro anunció la nueva corpora 
ción, en realidad no se ven en las nuevas organizaciones completamente 
privadas. La coordinación con el gobierno no ha derivado en la creación 
de nuevas empresas tipo CODESA, más bien, en u na mayor participa 
ción de los empresarios capitalistas de la madera en la definición de las 
poi íticas estatales orientadas al campo forestal, por lo que cabe esperar 
-si no se dan los contrapesos correspondientes=, una futura política fo 
restal donde los intereses de estas corporaciones y consorcios estén bien 
protegidos y obteniendo el grueso del crédito externo disponible que 
servirá a un cierto tipo de desarrollo forestal que se empieza a vislurn 
brar en perspectiva. 

4.3. De nuevo los pequeños productores . . .  

Hasta ahora, al margen de los esfuerzos estatales orientados al cul 
tivo de la madera, los pequeños productores de nuevo son mencionados 
en nuevos proyectos, esta vez con apoyo crediticio externo. 

Los nuevos proyectos son, principalmente, los que están orienta 
dos a la producción de madera para responder a la demanda de leña co 
mo combustible y los que pretenden diversificar la producción agrope 
cuaria de las pequeñas y medianas explotaciones, agregando la produc 
ción forestal. 

El primer proyecto es el de "Leña y fuentes alternas de energía", 
planteado a nivel centroamericano, financiado con recursos de la AID 
ROCAP y que pretende aumentar la producción de lcñ a y carbón para 
beneficio, principalmente, de los pequeños productores agropecuarios y 
de la población rural empobrecida (J ones y Pérez, 1982). 

"El proyecto Leña en Costa Rica estableció, hasta el año 1982, 
un total de 345 unidades demostrativas en terrenos de 266 pro 
pietarios, observándose que había una predilección por parte de 
los agricultores hacia las unidades aqrotorestoles que constituyen 
el 80 º/o del total de las unidades ptantadas". (Canet, 1983). (Ver 
nota 7). 

El proyecto CORENA (Convenio Al D-MAG 515-T-032, Con 
servación de los Recursos Naturales), puesto a disposición de los pro- 
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ductores de las zonas de Pu riscal y Guanacaste =prioritarias en cuanto a 
la necesidad de renovar el recurso forestal- ofrccia un crédito a partir 
de diciembre de 1982. [I crédito, administrado por el Banco Nacional 
de Costa Rica, ofrecía " . . .  a  largo plazo, intereses bajísimos, períodos 
de gracia, un monto de hasta 500 mil colones" (L.N., 13-Xl l -82 :  p. 
23A). 

Respecto de ambos proyectos, es necesario ahondar más en la in 
vestigación de los resultados reales obtenidos, principalmente en lo que 
se refiere a la supuesta incorporación de los sectores populares a las po 
i íticas estatales de reforestación con fines energéticos y de protección 
(nota 8). Respecto del crédito, es difícil imaginar que lo que no se pudo 
lograr por medio de la Ley de Reforestación, se logre ahora, al menos 
que las condiciones que antes impedían a los pequeños productores en 
deudarse, hayan desaparecido. Volveremos sobre estos temas en el Capí 
tulo IV. 

B. LAS PLANTACIONES FORESTALES ESTABLECIDAS BAJO 

EL INCENTIVO FISCAL 

Los resultados de la política que analizamos en la sección anterior 
de este capítulo, pueden ser entendidos con mayor profundidad por 
medio del análisis de una encuesta realizada en 1983 en un 50 °/o de 
los proyectos de reforestación acogidos al régimen de incentivos fisca 
les. Los datos obtenidos en ese trabajo de .campo también permiten co 
nocer -de modo preliminar y con algunas limitaciones- las-característi 
cas de las relaciones técnicas y sociales de producción presentes en esas 
plantaciones. 

Los datos oficiales disponibles en ese año, por lo menos los que 
eran públicos, no permitían conocer aspectos fundamentales de lo que 
sucedía en los proyectos de reforestación: área plantada por especie en 
cada uno de los proyectos, infraestructura y equipos disponibles, abas 
tecimiento de arbolitos, problemas de empleo (oferta y demanda), rela 
ciones salariales, diversificación de la producción en las fincas, cambios 
en el uso del suelo y otros aspectos de importancia para el análisis de las 
relaciones sociales presentes en las plantaciones forestales. Las limitacio 
nes de la información proporcionada por la DGF exigió la planificación 
y realización del trabajo de campo que por diversas circunstancias (ver 
nota 9) tampoco permitió profundizar en algunos aspectos de conside 
rable importancia para el análisis de los proyectos y sus implicaciones 
ecológicas, sociales y económicas. 

De esta manera, el análisis que a continuación presentamos se re- 
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fiere entonces a algunos aspectos generales básicos, que permiten obsci 

var algunas posibles tendencias que se están presentando en las planta, 
ciones forestales: la evolución en el uso del suelo dentro de las fincas, la 
situación de las áreas plantadas, la producción de arbolitos, la infraes 
tructura y equipos con que cuentan las plantaciones y, finalmente, la si 
tuación que pudo detectarse en relación con el empleo forestal. 

l .  De bosque natural a plantación: cambios recientes en el liso del 
suelo 

Un aspecto fundamental del problema de impulsar el desarrollo 
de plantaciones forestales reside en conocer el impacto que ello pueda 
causar en la estructura económica regional de actividades productivas. 
En nuestro caso, y de acuerdo con el cuadro Nº 29, los datos nos indi 
can la tendencia existente a nivel nacional de modificar el uso actual del 
suelo, pasando de una condición natural boscosa a otra creada por el 
hombre. El 56 ºfo del área que se proyecta plantar en el futuro, está ac 
tualmente cubierta de bosque natural, y los respectivos planes de mane 
jo contemplan el aprovechamiento de esos bosques, fundamentado le 
galmente en que el permiso de tala está directamente relacionado con 
un proyecto de·reforestación debidamente inscrito en el régimen fores 
tal. 

CUADRO Nº 29 

Costa Rica. 
Uso actual del suelo proyectado para plantación forestal. 
1983. Porcentajes. 

Uso del suelo 

Bosque natural 

Potrero 

Charral 

Bosque artificial 

Total 

Porcentaje 

55,8 

21,6 

21,8 

0,8 

100,0 

FUENTE: La fuente de este y los siguientes cuadros (hasta el Nº 4) es la en 
cuesta realizada en los proyectos de reforestación en los meses de 
mayo y Junio de 1983. 

En el otro extremo, destaca la ausencia de áreas de cultivos agrí 
colas actuales que vayan a ser sustituidas por plantaciones forestales. Es- 
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to indica que, como era esperado, la nueva actividad no entra aún direc 
tamente en competencia por el suelo desplazando a otras actividades ac 
tualmente más rentables que ella y, en general, con menores dificultades 
de realización en términos económicos. 

Como situación intermedia, pero de significativa importancia, po 
demos observar el peso que tienen las áreas actualmente en potreros y 

charrales que van a ser "reforestados". En conjunto, representan un 
43,3 º/o de las áreas que serían plantadas con el futuro desarrollo de los 
proyectos estudiados. Esta podría constituirse en una opción frente al 
uso extensivo del suelo en nuestra actividad ganadera, aspecto este últi 
mo, que ya ha sido suficientemente señalado en otros estudios (Solís, 
M., 1981) y sería, obviamente, una opción para un uso más racional del 
suelo abandonado como charral. Sin embargo, el que predomine la ten 
dencia a la explotación del bosque natural para establecer luego planta 
ciones, tiene, al parecer, una lógica capitalista, pues en este cambio de 
uso puede mediar una ganancia, mientras que en el otro, no necesaria 
mente. 

La tendencia que analizamos en el posible cambio de uso del sue 
lo propiciado por la política estatal de incentivos fiscales, tiene sus dife 
rencias si entramos a considerar su comportamiento según sean los dis 
tritos forestales y, según sean, también, los grupos de tamaños de las 
fincas donde se ubican los diversos proyectos de plantación. 

En el cuadro Nº 30 podemos observar que en los distritos Norte, 
Atlántico y Central, la tendencia parece ser más acentuada, lo cual coin 
cide, para los dos primeros casos, con los datos de cobertura boscosa 
que aún queda en el país*. En estos tres distritos, la presencia de potre 
ros y charrales que vayan a ser transformados en plantaciones es de muy 
escasa importancia. 

La situación es completamente inversa en los distritos del Pacífico 
seco y del Pacífico central, donde ya el bosque natural en fincas ha sido 
"aprovechado" y no cabe hablar de un cambio de uso del suelo como el 
observado en los otros distritos. Aquí la tendencia es inversa : de potre 
ros y charrales -que antes probablemente fueron bosques naturales-, 
se pasaría a plantaciones. 

Es interesante observar en el cuadro, la concentración de los po 
treros en el Pacífico central y la de charrales en el Pacífico seco. Sin em- 

-------, 

En el distrito .Central, una sola finca de las seleccionadas en la muestra 
(Bosques del Jaular}, tiene alrededor de 1.600 ha. de bosque natural. 
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bargo, intentar una explicación posible a ese hecho -que podría ser ca 
sual, dado el bajo número .de proyectos actuales- implicaría profundi 
zar en el análisis comparativo regional a nivel de estructura productiva, 
cosa que, por ahora, no es indispensable para nuestros objetivos. 

Igualmente, la tendencia acusa diferencias si consideramos los di 
versos estratos de tamaño de finca. Si se observa el cuadro Nº 31 ,  se ve." 
rá que en las fincas de los estratos 2, 3 y 5 pesa más en su estructura 
productiva el área de bosque natural que destinarán a sus plantaciones 
que el área en potreros y charrales; en cambio, en las del estrato 4 la 
siembra de árboles se planea hacer sólo en ese tipo de área. 

A las observaciones anteriores, deben agregarse las que se derivan 
de los cuadros Nºs 32 y 33, donde podemos observar la distribución de 
esas áreas que van a sufrir modificación en su uso (bosque natural, po 
trero y charral}, según sean los distritos forestales y los grupos de tama 
ño. 

Del total de hectáreas en bosques que serfan talados para estable 
cer plantaciones*, destacan los porcentajes correspondientes al distrito 
Norte (28,7 º/o), y al Central (38,0 °/o) y, también, el 19,8 º/o del Pa 
cífico seco, donde, aparentemente, los bosques que aún quedan pueden 
ser talados en esta variante. 

De nuevo podemos observar que los potreros se ubican principal 
mente en el Pacífico central (50,4 °/o), y que los charrales predominan 
claramente (93,6 º/o) en el Pacífico seco. 

La última columna del cuadro Nº 32 nos deja prever la distribu 
ción futura de las plantaciones en el conjunto de regiones, donde desta 
can, en orden de importancia, el Pacífico seco {31 ,  7 °/o), el distrito 
Norte (24,4 °/o) y el Central (24,2 °/o). 

El cuadro Nº 33 permite observar la alta concentración del recur 
so que existiría en las plantaciones futuras, ya que el 96,7 º/o del bos 
que natural v e l  94,1 º/o y 99,3 º/o, respectivamente, de los potreros y 
los charrales que serán transformados para pasarlos a plantaciones fores 
tales, se concentran en las fincas mayores de 100 ha., pero principal 

mente en las mayores de 500. La última columna indica muy claramen 
te la concentración general que existe en el último grupo de fincas. 

El total de hectáreas que serían taladas por los proyectos visitados asciende 
a unas 8.500. Alrededor de un 35 º/o de la tala anual bajo permiso. Cabe 
hacer aquí la observación de que de ese bosque natural que sería talado, un 
95 º/o aproximadamente es considerado bosque primario. 
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CUADRO Nº 32 

Costa Rica. • 
Uso actual del suelo en áreas proyectadas para plantación forestal, según 
distritos forestales. 
1983. Porcentajes. 

Distrito forestal Bosque natural Potrero Charra/ Total 

Zona Norte 28,7 30,3 5,6 24,4 

Pacífico seco 19,8 93,6 31,7 

Pacifico central 3,0 50.4 13,4 

Zona Atlántica 10,5 2,7 0,3 6,3 

Distrito Central 38,0 16,6 0,6 24,2 

Totales 100,0 100,0 100,0 100,0 

CUADRO Nº 33 

Costa Rica. 
Uso actual del suelo en áreas proyectadas para plantación forestal, según 
grupos de tamaño de las fincas. 
1983. Porcentajes. 

Grupos de tamaño Bosque natural Potrero Charra/ Total 

De menos de 25 0,06 1, 1 1  0,55 0,4 

De 25 a menos de 50 1,27 0, 1 1  0,7 

De 50 a menos de 100 1,94 4,72 2,1 

De 100 a menos de 500 13,89 1,93 3,4 

De 500 y más 96,73 80,28 97,41 93,4 

Totales 100,0 100,0 100,0 100,0 

2. Wiversificación de la producción en las fincas? 

La tendencia observada en el punto anterior fue confirmada con 
los datos que arrojó nuestra investigación en cuanto a la estructura pro- 
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ductiva de las fincas visitadas con proyectos de plantación forestal. En 
efecto, el 67,2 ºfo de ellas esta bajo algún tipo de cubierta forestal, ya 
sea natural o de plantación. El restante 30 º/o es utillzado con fines ga 
naderos, siendo que los cultivos o actividades agricolas son prácticamen 
te inexistentes en estas fincas (1,6 º/o)*. 

Si tomamos en cuenta que el suelo para uso ganadero corresponde 
a potreros y charrales, propios de un desarrollo extensivo de la ganade 
ria, y que el bosque plantado alcanza a un 23 º/o del área total de las 
fincas, podemos concluir que la diversificación productiva que podria 
presentarse en ellas es muy relativa y que, más bien, el desarrollo de los 
últimos años parece indicar que tienden a convertirse en fincas foresta 
les, es decir, con predominio del monocultivo forestal de ecosistema 
simplificado. 

En el cuadro Nº 33 podemos observar cómo se distribuye cada ti 
po de uso del suelo según distritos forestales. Lo más relevante es que 
las áreas de ganadería y cultivos predominan en las fincas con proyectos 
de reforestación de los distritos forestales Pacífico seco y Atlántico, res 
pectivamente, y que el bosque natural está concentrado en el Pacífico 
seco y distrito Norte, con un total de un 80 º/o, aproximadamente. Ve 
mos también que la plantación ha avanzado principalmente en el Pacifl 
co central, con un 40,9 º/o de ella, y en el Pacífico seco, con un 33 º/o, 
zonas en las que en el pasado los bosques naturales fueron objeto de 
una explotación intensiva. En cambio, los distritos forestales Norte y 
Atlántico, que son los que están más sometidos a la deforestación ac 
tualmente, cuentan con un porcentaje muy inferior de plantación fores 
tal (16, 7 º/o y 6,0 º/o, respectivamente). 

En el cuadro Nº 35 puede observarse que en los estratos 1 ,  2  y  4  las 
áreas de bosque plantado son ya de una particular importancia, al cons 
tituirse en un 50 º/o y más del área total de esas fincas. Principalmente 
las del estrato 2, que se han constituido con mayor rapidez en fincas 
propiamente forestales, especialmente si observamos que reuniendo el 
bosque artificial (66,5 °/o del área de estas fincas) con lo que tienen de 
bosque natural (22,8 º/o), nos da un total de 89,3 º/o bajo cobertura 
boscosa. Por otro lado, en los estratos 3 y 5 podemos observar una ma 
yor importancia de las áreas en bosque naturales y ganadería, que aún 
no han s ido cambiadas de uso, pero, como vimos en el cuadro Nº 31 ,  se 
proyecta convertir en plantaciones forestales en el fu tu ro. 

Pese a que una misma firma o compañía puede desarrollar actividades agrí 
colas en otras fincas, cabe observar que un bajo número del total de p, o 
yectos encuestados pertenece a compañías agropecuarias. 
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CUAD AD Nº 35 

Costa Rica. 
Uso actual del suelo en las fincas con proyectos da plantación forestal, por 
estratos de tamaño de las fincas. 
1983. Porcentajes. 

Uso del suelo Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 Estrato 4 Estrato 5 

Cultivos agrícolas 5,5 4,0 6,5 13,3 0,1 

Ganadería 25,3 6,7 52,1 20, 1 32,4 

Bosque natural 1 1  ,  1  22,8 35,3 15,7 48,3 

Bosque plantado 58,2 66,5 6,1 50,9 19,2 

Totales 100,0 100,0 100,0 100,0 , 100,0 

3. Situación de las áreas de plantación 

Ninguno de los proyectos visitados reportó haber realizado en el 
pasado mediciones sistemáticas en las diversas parcelas. En algunos de 
ellos se refirieron a que, actualmente, se encuentran en una etapa de 
planificación del registro adecuado de esos datos para una mejor evalua 
ción futura. 

Este déficit de información obviamente tiene consecuencias para 
una evaluación adecuada del desarrollo de las plantaciones desde el pun 
to de vista de la poi ítica de incentivos fiscales y su administración, pero 
también las tiene para una mejor planificación del avance en el conoci 
miento técnico-científico en el campo forestal. La experiencia obtenida 
en cada uno de los proyectos forestales podría constituirse en un aporte 
importante para la orientación de planes y programas de docencia, in 
vestigación y extensión, en las instituciones que corresponde. 

La situación actual de las áreas plantadas podrá ser sólo parcial 
mente evaluada, de acuerdo con su distribución por distritos forestales 
y grupos de tamaño, especies predominantes, objetivos de la plantación 
y principales dificultades enfrentadas en las diversasfases de su desarro 
llo. 

3. 7. A rea de plantación, según distritos forestales y grupos de ta 
maño de las fincas 

Según nuestros datos, la mayor parte de las áreas plantadas tiende 
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a concentrarse en el Pacífico seco y en el Pacífico central y luego en el 
distrito Norte, siendo de escasa importancia lo plantado por esos pro 
yectos ·en el distrito Atlántico y en el Central. Las áreas plantadas tam 
bién se concentran en los dos grupos mayores de 100 ha. en todos los 
distritos, aunque con una marcada diferencia en el Pacífico seco, donde 
el 97,3 º/o de lo plantado se ubica en las fincas mayores de 500 ha. 

Estas mismas áreas, en el grupo de fincas menores de 25 ha., se 
concentran claramente en el Pacífico central y en el distrito Central, 
siendo poco relevantes en los otros distritos forestales. En general, las 
fincas menores de 100 ha., sólo han plantado un 5,1 °/o del total, mien 
tras que el 94,9 º/o restante corresponde a las fincas mayores de 100 
ha., pero principalmente a las mayores de 500 (71,8 °/o) . .  

3.2. Especies ut/1/zadas 

Las principales especies que han sido utilizadas para constituir las 
áreas de plantación han sido el, pino -en sus diversas varied�des- 'y el 
laurel; entre ambas se ha plantado uh .72,8 º/o del área total plantada 
por los proyectos encuestados. Luego de estas dos especies, pero con 
una importancia claramente más baja, se puede identificar al ciprés, con 
un 12,6 °/o. Finalmente, -otras especies que han sido utilizadas pero con 
escasa importancia, han sido: jaúl, caobilla, gmelina, pochote, eucalipto 
y otras. (Cuadro No 36). · · 

. ·El laurel �s la principal especie en el Pacífico seco (80,9 º/o) y en 
el distrltoAtlántlco (63,6 º/o). El pino lo es en el Pacífico central, en el 
distrito Norte y el Atlántico._Siendo este último el único distrito en'que 
se combinan, de manera importante, ambas especies. : 

Es 'in teresan te observar que un 75 º/ o del área plantada en el dls 
trito Central lo ha sido con jaúl, especie con la que se enfrentan pocas 
dificultades para el establecimiento y manejo de la plantación en algu- 
nas zonas del distrito. · : 

En donde se encontró una mayor variedad de especies -en algu 
nos casos bajo experimentación-·, fue en el distrito Norte. Allí se han 
plantado, con importancia relativa,· además de pino, jaúf, caobilla y 
gmel,ina¡ con escasa importancia dentro del total: eucalipto, fruta dora-. 
da, fresno, danta, teca y terminalia. · 

Con escasas excepciones, los proyectos estudiados ·tierideh a sim 
plificar el manejo de la plantación especializándose en una sola especie, 
lo cual coincide Col) una lógica económica que tiende a garantizar mejo 
res condiciones 'para la obtención de una renta en el futuro. Ello tam- 
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bién se relaciona con el avance técnico-científico presente en el sector, 
el cual no dispone actualmente de un conocimiento suficientemente 
avanzado para apoyar condiciones más complejas de manejo de las plan 
taciones, como podría ser el tener que trabajar a la vez con varias espe 
cies desigualmente conocidas en su comportamiento biológico frente a 
diversas condiciones. 

3.3. Objetivos de la plantación 

En la sección anterior de este capítulo, discutíamos acerca de las 
implicaciones ecológicas de las plantaciones establecidas bajo el incenti 
vo fiscal, las cuales se desarrollan en su gran mayoría como ecosistemas 
simples, igualmente susceptibles al desarrollo de plagas y enfermedades 
como los otros monocultivos agrícolas, lo que cuestiona claramente los 
pretendidos fines ecológicos de determinado tipo de reforestación como 
el que estudiamos. 

El trabajo de campo realizado viene a confirmar aquella observa 
ción, en el sentido de que los objetivos de las plantaciones son entendi 
dos casi exclusivamente en términos económicos, como desgravación 
fiscal, producción industrial o venta de parcelas; siendo casi inexistentes 
las respuestas que se nos dieron dejando entrever otro tipo de objetivos 
como el "paisajismo" o "protección". 

Dentro de esas respuestas la de más alta frecuencia es la que se re 
fiere a la desgravación fiscal; al referirse a razones de producción para la 
industria, el porcentaje disminuyó en un 50 º/o en relación con el ante 
rior. Esto podría estar reflejando un problema que ya ha sido menciona 
do y que es que el manejo actual de plantaciones se reduzca al mínimo 
costo posible, disminuyendo así también la calidad futura de la materia 
prima para la industria. Podría significar también un desvío del subsidio 
estatal hacia otras áreas productivas de mayor rentabilidad, con el consi 
guiente descuido de las nuevas plantaciones. 

Es evidente que este problema podría verse mediatizado, aunque 
no del todo superado, por medio de una reorientación de la poi ítica de 
incentivos que tienda a convertir el subsidio indirecto en un subsidio di: 

recto al productor maderero o empresario forestal, lo cual también po 
dría tener consecuencias importantes a nivel de la distribución social del 
subsidio estatal. 

Pareciera, entonces, que si los objetivos de protección, iniclalmen-. 
te planteados en una bulliciosa campaña propagandística a finales de 
1978 y principios de 1979, no se están cumpliendo, tampoco los objeti 
vos de producción parecen cumplirse a cabalidad, no sólo por el descul- 
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do de que puedan ser objeto las plantaciones, s ino también por su lento 
avance frente al agotamiento de la madera del bosque natural accesible. 

3.4. Principales dificultades enfrentadas 

Los cuadros NOS 37, 38 y 39 resumen las principales dificultades 
enfrentadas por los proyectos en tres fases distintas del establecimiento 
y manejo de las plantaciones. 

a) Fase de abastecimiento y/o producción de arbolitos. 

b] Fase de preparación del terreno y establecimiento de la planta 
ción. 

c) Fase de manejo de la plantación. 

En la primera fase, las tres dificultades más mencionadas por los 
informantes fueron: transporte prolongado de arbolitos por malos cami 
nos, manejo deficiente en el transporte y acarreo de los arbolitos en 
bolsa así como baja oferta oportuna de semillas y arbolitos. Estas difl 
cultades guardarían relación, aunque sin comprobación experimental, 
con la principal· dificultad enfrentada en la fase de manejo de la planta 
ción que es una alta mortalidad (30 º/o o más), que obliga a incurrir en.  
costos adicionales por medio de la resiembra. Otro factor que se rnen 
ciona como asociado a esta última dificultad, es la baja calidad de los 
suelos. · 

Los dueños de 16s diferentes proyectos con problemas de oferta y 
transporte de arbolitos, han buscado su solución por medio del estable 
cimiento de sus propios viveros. Al respecto, pudimos comprobar que 
de los. 31 proyectos visitados, 25 contaban con su vivero propio, ya fue 
ra en producción o en vías de estarlo. Sin embargo; los viveros estatales 
tienen también importancia, ya que a ellos recurren alrededor del 
50 º/o de los dueños de finca con proyectos forestales. Debe añadirse 
que el manejo técnico de los viveros privados no parece ser el más califi 
cado, en términos generales, pues el personal técnico forestal destacado 

· de modo permanente en los proyectos es insuficiente. (Véase el punto 5 
de esta misma sección). 

En la segunda fase, las principales dificultades conocidas por los 
entrevistados fueron: las malas condiciones del· suelo, el rápido creci 
miento de las malezas, las plagas y el bajo rendimiento de la voltea para 
preparar los terrenos. Tanto el crecimiento de malezas durante el invier 
no, como las volteas, demandan a algunos proyectos que enfrentan esa 
dificultad, la contratación de trabajadores por tiempos más prolonga 
dos, con los correspondientes costos adicionales. 
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CUADRO Nº 37 

Costa Rica. 
Infraestructura de los proyectos de plantación forestal por grupos de terna 
ño de las fincas. 
1983. Absolutos. 

Infraestructura Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 Estrato 4 Estrato 5 Total 

Caminos I km.) 5.6 26.5 7 24 160 223.1 

Oficina 

Casas 4 12 2 19 37 74 

Comedor 4 5 

Bodega 2 2 5 9 

Aserradero 2 2 

CUADRO Nº 38 

Costa Rica. 
Equipos de transporte en los proyectos de plantación forestal, por grupos 
de tamaño de las fincas. 
1983. Absolutos. 

Equipo Grupal Grupo 2 Grupo3 Grupo4 Grupo5 Total 

Tractor de oruga 2 5 9 

Tractor de rueda 

(chapulín) 3 8 1 1  

Camión pesado 2 

Pick-up 2 4 6 

Jeep 

Carreta chapulín 15  16 

Carreta bueyes 13 15 

Cargador 

Skidder 

Caballos 10 4 18 33 
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En la fase del manejo de la plantación, además de la alta morrali 
dad mencionada en el 50 º/o de los casos, se reconocen como principa 
les dificultades: el rápido crecimiento de malezas y pastizales, el bajo 
número de limpias y rodajeas, las plagas y la falta de mercado para el 
producto de los raleas. Sería importante poder constatar en el terreno, 
cuál ha sido hasta ahora la experiencia real en cuanto a la reposición de 
los arbolitos muertos \' en cuanto al cuidado o labores culturales ade 
cuadas para una producción futura eficiente. 

Entre las dificultades de clara índole socioeconómica, hay que 
destacar una única mención del precarismo que afectaba a uno de los 
proyectos cuyo contrato de reforestación estaba en trámites judiciales 
por denuncias de alta mortalidad. Aparte de ese proyecto, ninguno otro 
mencionó esa dificultad, con lo cual aparece claramente sin justificación 
el campo pagado de la Cámara Nacional de Empresarios Forestales 
(CANEFOR), bajo el título: "La alternativa: reforestación o precaris 
mo" (La Nación, 18-X-1983, 8-A). 

También se mencionan deficiencias en distintas áreas del conoci 
miento técnico-científico: sobre especies nativas, abonos, raleas, con 
trol de plagas; a lo cual se agrega la mención -poco significativa por ser 
sólo en dos casos- de la escasa asistencia técnica. 

Por otra parte, la incorporación de fuerza de trabajo en cantidad 
y calidad adecuadas, no parece ser una dificultad que preocupe a los 
nuevos empresarios. Al respecto, solamente se hacen un par de mencio 
nes sobre escasez de fuerza de trabajo y falta de capacitación de los tra 
bajadores en la nueva actividad. 

4. Infraestructura y equipos especiales en las fincas forestales 

En los cuadros NOS 37, 38 y 39 puede verse con claridad, cómo 
los distintos tipos de infraestructura, de medios de transporte y otros 
equipos especiales que son todos parte de las fuerzas productivas del 
sector forestal, están altamente concentrados en las fincas mayores de 
100 ha., y principalmente en las mayores de 500. 

La red de caminos dentro de las fincas es de evidente importancia 
para las actividades futuras de ex tracción, de tal manera que el decreto 
sobre el incentivo fiscal contempla su construcción como pos ib les cos 
tos de capital para considerarse en la deducción del impuesto sobre la 
renta. Al respecto, y aunque los datos recopilados no permiten discrimi 
nar entre el tipo y la calidad de ellos, sí se puede observar que están más 
desarrollados en el estrato 5 Y, proporcionalmente, tamb ién en el estra 
to 2. En la mayor parte de los casos, se trata de fincas que sólo constru- 
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yeron parte de sus caminos con objetivos forestales, ya que contaban 
con parte de esa infraestructura previamente al establecimiento de la 
plantación (cuadro Nº 37). 

En cuanto a las casas, la mayor parte de las que se ubican en las 
fincas son para uso de peones y en todas -a excepción de las del estrato 
1-, hay una para uso del propietario. En los dos últimos estratos (4 y 
5) algunas de las llamadas "casas", corresponden a barracas construidas 
para alojar grandes grupos de trabajadores, quienes deben permanecer 
en las fincas por varios días, debido a las largas distancias entre éstas y 

sus hogares y a las dificultades de transporte y acceso. Esto explica tam 
bién la existencia de comedores -más conocidos como "fondas-, para 
atender diariamente a los trabajadores. 

La parte de las fuerzas productivas en el sector, que hemos podi 
do caracterizar en términos generales, corresponden, en su mayor parte, 
a los medios de trabajo utilizados en el proceso productivo. Puede ob 
servarse que no se trata de medios de trabajo exclusivos o altamente es 
pecializados para la nueva actividad, a excepción, quizás, de las motosie 
rras y los skidders, ya conocidos como parte de las fuerzas productivas 
presentes en la explotación del bosque natural. 

En su gran mayoría, los equipos mencionados en los cuadros N05 

38 y 39, han sido importados desde los países productores, lo cual, den 
tro del contexto de la sociedad global donde se desarrolla el sector fo. 
restal, es fuente, principalmente en época de crisis económica, de dese 
quilibrios que afectan la balanza de pagos nacional y en el más largo pla 
zo se interpreta como parte del fenómeno del subdesarrollo. 

Por supuesto que estas consideraciones deben tener un alcance li 
mitado, principalmente por el peso que actualmente tienen las nuevas 
plantaciones y su manejo dentro de la economía nacional. Sin embargo, 
creemos que es importante ir identificando posibles líneas de interpreta 
ción de la evolución futura de las plantaciones dentro del contexto del 
subdesarrollo que afecta a nuestra sociedad. 

Asimismo, en la medida en que se logre un mayor dinamismo de la 
actividad, el propio desarrollo de sus fuerzas productivas va a requerir 
de un capital constante de mayor "sofisticación", producido en aque 
l los países de mayor desarrollo en el campo forestal. Esto último impli 
caría un vínculo de nuevo tipo con el mercado mundial, donde tradicio 
nalmente no han sido los intereses de los países del tercer mundo los 
que han logrado imponerse para alcanzar un intercambio equitativo de 
trabajo por medio de las mercancías. 

137 



La concentración de los diverso, equipos en las fincas de mavoics 

tamaños, no debe interpretarse únicamente como un fenómeno de or 
den cuantitativo, pues el lo afecta, de manera importante, otros procesos 
sociales dentro de las fincas. Las características del empleo, por ejem 
plo, y de las relaciones salariales asociadas a él, son en parte diferentes 
frente a diversos desarrollos en términos de tuerzas productivas; éstas 
afectan la calificación del trabajo, su temporalidad y permanencia v, 
pueden influir ,  también, sobre los tipos de contrato entre el empleador 
y I  os obreros. 

Respecto de la aplicación de agroquímicos, el 50 º/o de lu, pro 
yectos reportaron haber aplicado abono orgánico, tanto en el vivero co 
mo en la plantación, una tercera parte reporta la aplicación de insectici 
das y en mucho menor medida herbicidas y fungicidas. 

5. Los trabajadores forestales: implicaciones sobre el empleo 

Las particularidades de un cultivo que se cosecha en el mediano y 
largo plazo desde su siembra o plantación y que requiere, en su desarro 
llo, distintas intensidades de cuidado y atención, según sea la fase en 
que se encuentra, condicionan el flujo y reflujo de la presencia de traba 
jadores forestales en las plantaciones. 

En Costa Rica, en las condiciones actuales de un desarrollo inicial 
de las plantaciones, la situación del empleo sólo puede ser conocida par 
cialmente y no con todas las implicaciones que puede o podría tener en 
el mediano y largo plazo. En el corto plazo, es decir, en la fase de esta 
blecimiento de la plantación y cuidados iniciales, entran en juego nume 
rosos factores de distinto tipo que condicionan el desarrollo del em 
pleo: condiciones climáticas que favorecen o no el crecimiento de las 
malezas; condiciones topográficas del terreno que afectan el rendimien 
to de los trabajadores en algunas tareas; uso del suelo en el momento de 
preparación del terreno para la plantación; duración del período de llu 
vias que afecta la intensidad del trabajo para las siembras; presencia de 
plagas y enfermedades, así como otros factores socioeconómlcos no me 
nos importantes para la explicación del problema. 

Entre estos últimos, debemos agregar los que más destacan en 
nuestro caso: en primer lugar, la disponibilidad de capital de inversión 
suficiente para la contratación de la fuerza de trabajo necesaria. Este 
factor está mediado políticamente a través de la acción estatal de los in 
centivos fiscales, y puede afectar el desarrollo del empleo en dos senti 
dos: se puede considerar la deducción vigente del impuesto sobre la ron 
ta como insuficiente para financiar la atención adecuada de las planta 
ciones; o bien, se puede considerar que el interés de los empresarios por 
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la d e d u c c i ó n ,  antes que por la p r o d u c c i ó n  forestal, los pueda llevar a 
procurar inversiones m í n i m a s  de capital que les permita u n a  mayor ren 
t a b i l i d a d  del d i n e r o  deducido del impuesto. En ambos sentidos el em 
pleo se puede VN afectado negativamente. 

Relacionado con lo anterior, debe mencionarse que la diversifica 
c i ó n  productiva de las fincas con proyectos de p l a n t a c i ó n ,  p o d n a  i n l l u i r  
tambi én  -obre el carácter permanente o temporal de los trabajadores en 
el c o r t o  p l a z o ,  l o  cual tiene sus variantes según se trate de fincas gran 
des, medianas o pequeñas. 

Así por ejemplo, si las siembras durante los primeros meses del in 
vierno coincidieran con vedas para la explotación del bosque natural, en 
una misma finca, antes de que entre el invierno, puede sacarse la madera 
natural para luego sembrar, lo que hace temporalmente complementa 
rias ambas faenas. 

Otro factor socioeconómico de importancia en relación con el 
empleo, es la fase de avance en que se encuentra el proyecto y su r i tm o  
de desarrollo. Lo primero puede significar tanto una disminución paula 
tina de fuerza de trabajo o su congelamiento, o bien, un aumento nece 
sario a corto p l az o ;  si el proyecto ya ha c u m p l i d o  sus metas de planta 
ción, se congelará o disminuirá el número de obreros necesario; por el 
contrario, si aún queda por plantar una parte importante, el número de 
trabajadores permanentes tenderá a crecer y los temporales serán tan 
numerosos como lo requiera la preparación del terreno y la plantación 
de arbol itas. 

Por otra pare, el ritmo de desarrollo del proyecto que aún no fi 
naliza, está condicionado por la situación del mercado en que compiten 
las empresas que realizan las plantaciones. Bajo u n  sistema de incentivos 
fiscales, el ritmo de desarrollo de las plantaciones se ve afectado por la 
cuantía de las ganancias sobre las cuales se tributa y esa magnitud de 
renta puede variar, incluso bruscamente, sobre todo en u n  período de 
crisis económica, cuando algunas empresas encuentran serias dificulta 
des para colocar sus mercancías en un mercado de demanda deprimida. 
Así, si las ganancias anuales de una empresa determinada no son las es 
peradas, esa empresa no estaría interesada en reforestar el área original 
mente planeada, disminuyendo el ritmo de desarrollo de sus plantacio 
nes. 

El contexto regional del e m p l e o  agrícola es también condición pa 
ra el desarrollo del empleo en las plantaciones. Se trata aquí de las ca 
racterísticas productivas estructurales de las regiones que las constitu 
yen en territorios de emigración o inmigración permanente o temporal 
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de fuerza de trabajo. Las plantaciones deberán competir en un mercado 
de fuerza de trabajo con determinadas características que les puede fa. 
vorecer o afectar negativamente. De acuerdo con esas características, el 
trabajador forestal podrá encontrar mejores o peores condiciones de tra 
bajo (o, en algunos casos, de vida) en las plantaciones. 

En el largo plazo, y dependiendo de la racionalidad económica 
con que se desarrollen las grandes plantaciones rnonocultlvistas, si éstas 
tienden a su concentración regional y subregional, pueden ocasionar fe 
nómenos migratorios de importancia hacia otras regiones o lugares. En 
nuestro país, aún no es fácil prever una situación similar a la descrita 
por Cruz y Rivera (1983) para el caso de Chile: 

" . . .  hemos detectado que las plantaciones de pino son un factor 
expulsor de población de las áreas rurales. Una vez que las empre 
sas forestales han adquirido los antiguos fundos y haciendas que 
se dedicaban a la actividad agropecuaria, ha sobrevenido un drástl 

ca cambio en el empleo. Mientras antes se ocupaba decenas de in 
quilinos, actualmente sólo se requiere un número ínfimo de guar 
dabosques. Como resultado de ello, centenares de personas han 
debido buscar nuevos sitios de asentamiento en aldeas, pueblos y 

ciudades del sector". 

De acuerdo con las líneas anteriores, es evidente que el problema 
en torno al empleo forestal no puede ser estudiado con profundidad en 
un estudio de carácter general y, en cierto modo, exploratorio, como el 
que nosotros hemos desarrollado. Sin embargo, sí nos interesa analizar, 
de manera breve, algunas situaciones encontradas en nuestro trabajo de 
campo en torno a la contratación de fuerza de trabajo asalariada perma 
nente y temporal. 

Los datos globales son los que presentamos en el cuadro Nº 40. 
En él se observa la distribución de los obreros forestales según su carác 
ter permanente o temporal en las plantaciones. En todos los distritos, la 
cantidad de obreros permanentes reportados varía según sea el área to 
tal plantada: a mayor área, mayor cantidad de trabajadores. En el caso 
de los temporales, la relación varía sólo en el Pacífico seco, donde el nú 
mero de obreros ocasionales aumenta considerablemente respecto de los 
permanentes, mientras que en el resto de los distritos, la relación perma 
nece similar. Ello se explica porque uno de los proyectos estaba plan 
tando, al momento de la encuesta, una cantidad considerable de hectá 
reas. 

En promedio, la relación tierra/hombre en las plantaciones es de 
un obrero permanente por cada 7,5 ha. plantadas; promedio que varía 

140 



notablemente sólo en el caso del distrito forestal Atlántico, donde llega 
a 3,2 ha. por obrero. La relación más alta se da en el Pacífico seco, don 
de observamos casi 9 ha. por trabajador. Esto podría comprobar las dis 
tintas exigencias de fuerza de trabajo dadas las condiciones ecológicas 
regionales. Por ejemplo, el problema del crecimiento de malezas que 
compiten por el suelo con los arbolitos, es evidente en la región atlánti 
ca, en contraste con otras regiones del país, por ejemplo el Pacífico se 
co, que entonces requerirán de menor número de faenas para combatir 
las malezas. 

La situación de los obreros ocasionales es más difícil de interpre 
tar, pues no disponemos de datos más precisos sobre el número de me 
ses laborados en el año y área trabajada durante esos meses. El dato dis 
ponible sólo indica la situación en relación con el año agrícola anterior 
y, en algunos casos, al momento de nuestra visita. Es importante obser 
var, sin embargo, que en nuestra actividad forestal, en esta fase inicial 
en que se encuentra, el empleo temporal parece igualar o rebasar al em 
pleo permanente, al igual que sucede e-i los otros cultivos agrícolas, con 
las dificultades correspondientes para la reproducción de la fuerza de 
trabajo (movilidad espacial y subempleo durante algunos meses del 
año), con la diferencia de que, tal situación se dará en las plantaciones 
mientras éstas no alcancen a plantar toda el área proyectada. Cuando 
ello suceda, el empleo ocasional disminuirá, y también el permanente, 
hasta que se empiece a recolectar la cosecha al cabo de cierto número 
de años, definidos por el crecimiento de los árboles y el objetivo de la 
plantación. 

El empleo sólo podría alcanzar mayor estabilidad en empresas 
con plantaciones extensas cuyos planes de manejo permitan, en el me 
diano plazo, establecer un proceso anual y permanente de producción 
plantación. Si se cuenta, además, con una integración industrial la per 
manencia del empleo aumentaría. 

De los proyectos visitados, sólo encontrarnos ocho que han man 
tenido en los últimos cuatro años una cierta regularidad en cuanto al 
área anual plantada, la cual va desde 5 hasta 80 ha. El resto de los pro 
yectos avanzan a ritmos desiguales, con fuertes altibajos de un año para 
otro; tal ritmo de desarrollo, como ya sugerirnos antes, está claramente 
condicionado por los altibajos sufridos en las rentas declaradas por las 
empresas interesadas en el incentivo fiscal. Por otra parte, de los proyec 
tos visitados, solamente cinco manifestaron tener desde ahora, en pers 
pectiva, proyectos agroindustriales para desarrollar en la misma finca. 
Es de esperar, entonces, que si estas tendencias no se modifican en el 
corto plazo, la oferta de empleo permanente de las plantaciones no me 
jorará significativamente, manteniéndose la temporalidad y los altibajos 
en el empleo. 
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Esto último, no es necesariamente un factor "disfuncional" para 
la economía agrícola de mercado, toda vez que existen otros cultivos 
donde la temporalidad del aumento en la oferta de empleo es una exi 
gencia del monocultivo de las fincas y se requiere que, al menos por 
épocas, haya una cierta cantidad de fuerza de trabajo disponible. El em 
pleo ocasional en las fincas forestales, que tiende a incrementarse con la 
llegada del invierno, para disminuir dos o tres meses después (período 
de siembra), puede resultar complementario con el empleo temporal, 
por ejemplo, de los cogedores de café, que inician sus trabajos al final 
del invierno y comienzos del verano. El lo tiene consecuencias positivas 
para el aprovechamiento de las cosechas, pero no para las condiciones 
de vida de los obreros nómadas que deben trasladarse hacia regiones 
donde fijan su residencia sólo temporalmente y en condiciones preca 
rias. 

Volviendo al cuadro Nº 40, desde el punto de vista regional, se 
observa que la mayor parte de los obreros permanentes y temporales (el 
64 º/o en los primeros y el 73 °/o en los segundos) se concentra en el 
Pacífico seco y en el Pacífico central, distritos forestales donde, como 
puede verse en el cuadro Nº 41 ,  se encontraron cuatro empresas que 
concentran el 56 ºfo de los trabajadores permanentes y el 68 º/o de los 
temporales, lo cual está en relación directa con el tamaño de las áreas 
reforestadas por esos proyectos. El mayor impacto de las plantaciones 
sobre el empleo se estaría dando, entonces, en esos distritos forestales 
en las zonas de influencia de los proyectos mencionados. Podría existir, 
en relación con esto, una cierta racionalidad que busque el estableci 
miento de plantaciones allí donde las condiciones climáticas exijan una 
menor participación de fuerza de trabajo en actividades culturales. Si los 
cuatro proyectos mencionados se ubicaran, por ejemplo, en el distrito 
Norte o Atlántico, la demanda de empleo debería ser mayor a la actual. 

Otros datos de importancia de los cuadros N°s 40 y 41, se refie 
ren a la presencia de la fuerza de trabajo femenina e infantil en las plan 
taciones. Esta última sólo fue mencionada como complementaria para 
algunas faenas en dos proyectos pequeños y el trabajo femenino aparece 
con cierta importancia en dos distritos: el Pacífico central y el Norte. 
En este ú ltimo, las trabajadoras aparecen distribuidas en seis proyectos, 
mientras que en el primero corresponden sólo a uno. En general, las mu 
jeres se ocupan de las labores propias de los viveros Y, en algunos casos, 
colaboran también en algunas faenas durante la siembra. Algunas de 
ellas son contratadas para labores en el comedor de la plantación. Se 
afirma que en el desempeño de sus labores "dan un trato mejor a las 
plántulas y arbolitos"*. El trabajo femenino en las plantaciones estudia, 
das sólo representa un 5 º/o del empleo total. 

Este tipo de expresiones denotan una cierta carga ideológica, donde la par- 
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Basados en el cuadro Nº 41 ,  podemos analizar algunos aspectos 
de la presencia permanente o temporal de personal técnico en las plan 
taciones. En primer lugar, se observa el hecho de que sólo once .proyec 
tos de los visitados cuentan con personal técnico destacado permanente 
mente en el campo, ejerciendo labores de planificación técnica y con 
trol administrativo. De estos once proyectos, tres cuentan, además, con 
un servicio de asesoría técnica pagada, la cual se traduce en visitas perió 
dicas de forestales que supervisan los diversos aspectos del avance de los 
proyectos. En esos tres proyectos, dos de los técnicos permanentes 
cuentan con estudios superiores, en un caso finalizados y en otro in 
completos. El otro técnico es egresado de un colegio agropecuario, pero 
con una amplia experiencia desarrollada en el campo forestal dentro del 
MAG. . 

0 
• 

Los otros siete proyectos que no tienen asesoría-técnica ocasional 
pagada, cuentan con cuatro forestales graduados, cuatro agrónomos y 
tres técnicos de nivel medio, dos egresados de colegios agropecuarios y 
uno sin estudios formales, pero con experiencia adquirida en el CATI E. 

El resto de los proyectos (19 en total), no cuentan con personal 
técnico destacado permanentemente en· el campo y sólo siete manifies 
tan contar con servicios de asesoría técnica para planificar y supervisar 
periódicamente el avance de las plantaciones. De estos siete, cuatro pro 
yectos cuentan con asesoría, porque los profesionales que la dan están 
directamente involucrados en la propiedad de laempresa como accionis 
tas; y en los tres casos restantes, se trata de la contratación de dos fores 
tales individuales y de uno asociado a la empresa consultora INFOREST. 

Once proyectos no pagan servicios técnicos profesionales para 
evaluar periódicamente el desarrollo de las plantaciones y el proyecto 
restante no había iniciado todavía sus actividades forestales. Nueve de 
esos once proyectos que no cuentan con asesoría técnica propia, se ubi 
can dentro del grupo de tamaño de fincas menores de 25 ha., donde los 
propietarios que predominan son profesionales de distintas prácticas, 
como el derecho, la administración de empresas, la medicina, etc., cuyas 
rentas se constituyen en acicate para participar del subsidio estatal. 

En resumen, de los proyectos visitados, solamente diez (34,5 º/o) 
están siendo asesorados periódicamente por forestales pagados por las 
mismas empresas, otros ocho (27,5 º/o) son asesorados por técnicos y 
profesionales no forestales y los 11 .  restantes (38,0 º/o) sólo cuentan 
con la asesoría de los forestales y técnicos de la DGF, que deben supervisar 
el desarrollo de los proyectos para la autorización de las deducciones, 

• 
ticipación de la mujer en actividades laborales aparece condicionada a su· 
puestos atributos "naturales" arbitrariamente definidos. 
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Volveremos sobre este mismo tema del empleo, cuando exponga 
mos el análisis más detallado de algunos proyectos socialmente significa 
tivos. 

6. Elementos para una tipología de los productores forestales benefi 
ciados del incentivo fiscal 

En el estudio científico de la sociedad rural, la elaboración de ti· 
pologías de productores con criterios socioeconómicos reviste una im 
portancia particular. La definición rigurosa de diversos tipos acerca al 
investigador a un conocimiento más adecuado y profundo de las carac 
terísticas específicas de un conjunto de productores que, en un cierto 
nivel de conocimiento, puede ser considerado homogéneo y que, en rea 
lidad, no lo es. Como recurso metodológico, las tipologías de producto 
res tienen un conocido valor heurístico, pues permiten hacer compara 
ciones entre tipos, descubrir las formas de relación entre ellos (semejan 
zas y diferencias) Y, en general, permiten conocer e interpretar con ma 
yor precisión los fenómenos o procesos globales que se estudian. 

Una o varias tipologías de productores forestales pueden ser ela 
boradas según diversos criterios de corte socioeconómico: la acumula 
ción de capital, el nivel tecnológico, el uso del suelo, la tenencia de la 
tierra, procesos de compra y venta de fuerza de trabajo, relaciones sala 
riales, etc. Sin embargo, su elaboración requiere de una fuerte base de 
datos empíricos que permitan la clasificación de cada productor dentro 
de los distintos tipos que han sido elaborados teóricamente, previo a la 
recolección de la información o que, con la información recogida se in 
tenta elaborar de un modo preliminar. 

En nuestro caso, no partimos inicialmente con el objetivo de al 
canzar la elaboración de una tipología de productores forestales, pues 
nuestro interés se centró, desde el principio, en el estudio de las princi 
pales características de las acciones estatales orientadas a modificar la 
relación entre nuestra sociedad y sus recursos forestales. Así, la boleta 
diseñada sólo pretendió recolectar información básica que permitiera 
caracterizar, en términos generales, algunos procesos que consideramos 
importantes para un primer acercamiento a la realidad de los producto 
res y sus plantaciones. 

Sin embargo, luego de haber realizado el trabajo de campo yana 
lizado los datos recopilados para cada uno de los casos, y con el fin de 
orientar la selección de algunos productores para interrogarlos sobre sus 
criterios acerca de la acción estatal de incentivos, decidimos agrupar a 
los productores, ya no en grupos de tamaño de las·fincas, como hasta 
ahora lo habíamos hecho, sino en cinco distintos tipos, siguiendo el cri- 
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tcrio del objetivo económico o productivo de la empresa o del produc 
tor que establece la plantación. 

Este criterio alude principalmente a la participación o actividad 
principal que desempeña la empresa o el productor en el conjunto de la 
economía, actividad que condiciona claramente el interés o desinterés 
del productor hacia el incentivo fiscal y, en cierto modo, hacia la plan 
tación misma. Las diferencias en esos objetivos económicos, podría re 
sultar en diferentes puntos de vista acerca del incentivo fiscal. 

Estudiando los proyectos visitados, y de acuerdo con el criterio 
mencionado, elaboramos con carácter provisional la siguiente tipología: 

Tipo 1: Empresas con objetivo de venta de parcelas pequeñas 

Estas empresas se establecen e interesan por el incentivo, porque 
pretenden reproducir su capital respondiendo a una demanda, todavía 
no muy amplia, de compra de pequeñas parcelas reforestadas. Como ya 
vimos en la sección anterior de este capítulo (Punto 2.2. "La parcela 
ción de los nuevos bosques"), los principales compradores de estas pe 
queñas parcelas, que en su mayoría no superan las dos hectáreas, son 
empresas industriales o comerciales que encuentran más favorable com 
prar el servicio que encargarse de la plantación directamente. Otro gru 
po de compradores de estas parcelas, pero menos numeroso, lo constitu 
yen personas físicas, como médicos, abogados, administradores de em 
presas y otro tipo de profesionales, que no declaran rentas en cuantía 
suficiente como para comprar parcelas más grandes o establecer sus pro 
pias plantaciones. 

Estas empresas, además de su personal de campo, requieren de 
vendedores de parcelas que promocionen y realicen las ventas con las 
que la empresa recupera sus inversiones. En apariencia, pueden operar 
con crédito bancario no preferencial, mientras la demanda y venta de 
parcelas permita recuperar la inversión en el corto plazo. 

Nuestra muestra encontró tres de estas empresas (el 10 º/o), una 
de ellas aún sin iniciar los trabajos de plantación. Es de esperar que es 
tos empresarios mantengan un especial interés en que la deducción per 
mitida del impuesto se incremente constantemente y en que, por su 
puesto, no se le limite el tamaño de las parcelas susceptibles de venta*. 
Ambos son factores que inciden directamente sobre el aumento o dismi- 

De hecho, cuando la DGF publicó una resolución en el Diario Oficial del 
13  de octubre de 1982, en el sentido de prohibir la parcelación de las plan 
taciones en terrenos menores de 10 ha., la presión no se hizo esperar y hu· 
bo que retirar la prohibición. 

147 



nución de la demanda de pequeñas parcelas reforestadas. Este tipo de 
empresas, sin el incentivo fiscal, no podría existir, al menos que el esta· 
do asumiera los costos de las inversiones iniciales hasta la recolección de 
la cosecha. Pero, en tal caso, ya no sería necesario vender las parcelas, 
sino directamente la madera. 

Tipo 2: Empresas con objetivo de venta de parcelas medianas y grandes 

Estos productores se diferencian de los anteriores principalmente 
por la cuantía de sus inversiones, reflejadas en mayores áreas de planta 
ción, las cuales son vendidas en parcelas mayores de I O ha. a otras em 
presas, que, en apariencia, pueden ser al mismo tiempo parte involucra 
da como accionista de la nueva empresa forestal. 

Los riesgos que estas empresas corren son mayores, sobre todo en 
un período de crisis económica, de inflación combinada con recesión. Si 
las empresas compradoras se ubican en algún sector de la economía 
donde las ganancias tienden a limitarse en el corto plazo, no podrán res 
ponder adecuadamente a sus compromisos, con el consiguiente efecto 
negativo para las plantaciones y para la existencia misma de la empresa 
reforestadora. El interés de estas empresas estaría centrado, principal 
mente, en el aumento de la deducción permitida y no les afecta que se 
intente regular los tamaños de las parcelas vendidas. 

Obviamente, al abarcar áreas más extensas de plantación, el mane 
jo de la misma se hace más complejo e involucra a una considerable can 
tidad de obreros permanentes y ocasionales. Al mismo tiempo, al practi 
car el monocultivo forestal, se ven expuestas a posibles plagas y enfer 
medades con consecuencia sobre la cantidad y calidad del recurso. 
Nuestra muestra encontró dos de estas empresas, una en el distrito 
Atlántico y otra en el Pacífico seco. (Ver nota 1 O). 

Tipo 3: Empresas con objetivos de integración industrial vertical 

Este tipo de empresas, corresponde a las que en la ú ltlrna década 
han usufructuado la mayor parte de la renta natural de nuestros bos 
ques: aquellas que industrializan la madera en trozas para la producción 
de madera aserrada y tableros y láminas de madera. En el pasado -y 
tampoco ahora, cuando el interés que demuestran parece ser mavor+, 
esas empresas no orientaron sus inversiones hacía el establecimiento de 
plantaciones que garantizaran su abastecimiento de materia prima en el 
futuro. 

Actualmente, algunas de ellas han empezado a hacer uso del in 
centivo fiscal y constituyen, dentro del conjunto, un tipo especial de 
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empresas, que tiende a participar en todas las fases de producción y 
transformación del recurso, lo cual implica la posibilidad de una mayor 
racionalidad económica en su explotación. Este tipo de empresas no se 
interesará solamente por el aumento en la deducción, sino también por 
otras poi íticas del estado que tienden a afectar la producción industrial 
y el abastecimiento de la materia prima, por ejemplo, regulaciones a la 
explotación del bosque natural y conservación del mismo. 

Nuestra muestra sólo encontró dos empresas forestales de este ti 
po; ambas combinando el manejo de las nuevas plantaciones con la ex 
plotación del bosque natural que aún queda en sus fincas. 

Tipo 4: Empresas con objetivos de producción (agropecuaria o indus 
trial o de comercialización) en sectores distintos al forestal 

Estas empresas no compran los servicios de otras reforestadoras y 
diversifican sus actividades productivas incorporándose a la producción 
forestal directamente. Planifican la nueva actividad y establecen las 
plantaciones, haciéndose cargo de todas las actividades que demanden. 
En este caso, el ritmo de avance de los proyectos está condicionado por 
la rentabilidad que las mismas empresas obtienen en los sectores o sub 
sectores de la economía, donde mantienen el grueso de sus inversiones. 
En algunos casos, se trata de grupos de empresas con algunos accionistas 
en común que compran fincas para establecer las plantaciones; en otros 
casos, se trata de una sola empresa que amplía el espacio de la reproduc 
ción de su capital por medio de la nueva actividad. 

En nuestra encuesta encontramos quince empresas de este tipo (el 
50 º/o), por lo que es necesario hacer alguna distinción entre ellas: cin 
co son empresas cuya principal actividad es agropecuaria, no forestal; 
otras cinco son productoras del sector secundario o industrial de la eco 
nom ía y las restantes cinco se dedican a la comercialización de artículos 
importados o venta de servicios. 

Si pensamos en las perspectivas de estas empresas, en relación con 
sus plantaciones, es de esperar, sí mantienen su rentabilidad en el media 
no plazo en su actividad principal, que entren al mercado de competen 
cia con la producción de madera aserrada. Estas empresas, al igual que 
todas las anteriores, están interesadas en el aumento de la deducción, 
pero objetivamente no les preocupan las restricciones al tamaño de las 
parcelas vendidas, ni tampoco, en el corto plazo, los problemas de una 
industria forestal. 

Tipo 5: Pequeñas empresas forestales de carácter personal 

Un total de ocho de nuestras boletas tenemos que ubicarlas fuera 
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de los cuatro tipos anteriores para constituir un grupo diferente. Se tra 
ta de pequeños productores forestales ausentistas, que dedican la mayor 
parte del tiempo a sus prácticas profesionales, en los campos del dere 
cho, la medicina, la administración de empresas o la ingeniería y que, 
con cierta frecuencia, visitan sus fincas con fines de recreo. Se podría 
decir que algunos de ellos tienen una cierta "sensibilidad paisajística". 
Los objetivos de producción, en este caso, parecen ser secundarios; in 
cluso, lo limitado de la cuantía de sus rentas podría influir para que no 
crean necesario aumentar la deducción permitida del impuesto sobre la 
renta . 

. Como puede verse, entonces, la homogeneidad de los productores 
forestales es sólo aparente. Si bien todos pertenecen a una cierta condi 
ción social, su ubicación en distintos sectores y subsectores económicos 
condiciona sus intereses, los cuales no siempre serán coincidentes. 

De los tipos mencionados, los números 2, 3 y 4, pero principal 
mente este último, son los que han hecho avanzar más la reforestación, 
por lo menos en términos espaciales. Los tipos 1 y 5 han plantado un 
bajo porcentaje del total y su misma condición objetiva limita su mayor 
desarrollo. 

Es necesario, en futuras investigaciones, avanzar hacia una definí 
cion más rigurosa de una tipología de productores forestales que nos 
permita discutir otros aspectos no tratados aquí, como por ejemplo, las 
relaciones sociales al interior de las empresas. 

Con el fin de cubrir en parte esa deficiencia, haremos a continua 
cron un intento de análisis descriptivo de algunos casos escogidos que 
ilustran la diversidad y riqueza de relaciones sociales al interior de algu 
r¡as plantaciones establecidas. 

7. Descripción de casos 

Por considerar importante el dar a conocer algunos rasgos de las 
fincas que más peso tienen por el área reforestada y por el empleo que 
ofrecen, hemos seleccionado cuatro de ellas, pertenecientes a los distri 
tos forestales siguientes: 

No. FINCA DISTRITO 

TRACTACO y otras Norte 

2 SODIMAC Pacífico seco 

3 La Fortuna Pacífico central 

4 Cara Pacífico central 
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La presentación de los datos será, principalmente, por medio de 
comparaciones de diferentes indicadores en cada una de las fincas; algu 
nos otros datos serán ampliados individualmente cuando se considere 
necesario. 

No. 

2 

3 

4 

AREA 

FINCA 

(ha.) 

600 

2.000 

1 . 2 1 1  

236 

AREA 

PROYECTADA 

PARA 

REFORESTAR 

590 

600 

1 . 2 1 1  

236 

AREA 

REFORESTADA 

(7983) 

100 

137  

750 

157 

ESPECIES 

Gmelina, 
pino, lau 
rel, pi 
mienta 

pino cari 
bea 

pino ocar 
pa y ciprés 

ciprés y al 
go de jaúl 

Como se ve, y si contamos con que en la finca Nº 2 el resto del 
área que se planea sembrar con árboles pertenece a reserva, podemos 
concluir que las fincas aquí analizadas serán en el futuro fincas foresta 
les exclusivamente. 

El área reforestada en esas fincas hasta el momento de nuestra vi 
sita, representaba el 43,3 º/o del área plantada en las fincas del mues 
treo y allí resalta la importancia del pino, del laurel y de'I ciprés como 
especies preferidas para sembrar. 

'La mortalidad se encuentra en tres de las fincas entre el 5 °/o y el 
20 º/o, y en el caso de La Fortuna, ha sido, dependiendo del año, del 
90 °/o, del 35 º/o y del 50 °/o. El avance de las plantaciones y la forma 
como se fueron adaptando las especies, ha hecho variar los planes origi 
nales en tres de los casos: en uno de ellos se piensa sembrar más laurel, 
en otro ciprés, y en el otro introducir jaúl. 

En el caso de la finca con mayor mortalidad, la atribuyen a diver 
sos factores, entre ellos, a los suelos malos, al crecimiento excesivo de 
las malas yerbas y al transporte y manejo de los almácigos -ya que fue 
ron traídos desde Guanacaste en 1980, año en que se registró el 90 º/o 
de la mortalidad-. 
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También aseguran que, además de los problemas técnicos, se dio 
otro de tipo social, pues en 1982 (50 º/o de la mortalidad), no se dio el 
mantenimiento adecuado por falta de mano de obra; los peones se iban 
a trabajar a las fincas cafetaleras cercanas, propiedad de iraníes, en don 
de les ofrecían mejores salarios. 

En las otras tres tincas en donde la mortalidad fue mucho más re 
ducida, ésta se atribuye a lo siguiente: la de la gmelina ( 15  º/o de mor 
talidad), a los suelos pobres y poco profundos por haber sido "tracto 
reados"; y también a las condiciones de siembra por pseudoestaca, a 
plagas y a descuido de los peones. La mortalidad del pino se atribuye a 
la alta precipitación, que hace crecer la mala yerba ahogando los nuevos 
brotes y al estado en que llegaban los arbolitos provenientes de los vive 
ros externos, razón por la cual en todas las fincas se han establecido vi 
veros propios. Uno de los técnicos aseguraba que el costo por arbolito 
producido en sus viveros les sale a más del doble, pero que ellos traen 
las semillas de Guatemala y Honduras y saben que el producto final será 
mejor. 

El área donde se encuentra la plantación de árboles maderables se 
gún la información recogida, correspondía a charrales, tacotales y bos 
ques. Los bosques naturales constituyen todavía una parte importante 
del área de estas fincas (64, 68, 38, y 21 º/o, respectivamente). 

Ahora ·bien, lcuál es la localización e infraestructura de estas fin 
cas? Sólo finca Cara se encuentra más o menos cerca de los centros de 
industrialización. Las otras tres se hallan bastante alejadas de ellos y co 
municadas por caminos en malas condiciones, en una de las fincas es 
transitable sólo a caballo, situación que, indudablemente, redundará en 
el futuro para la extracción de la madera que allí se produzca. 

Al interior de las fincas, se ha construido en todos los casos una 
red interna de caminos, con 1 5  km., 3 km., 10 km., en las tres primeras 
y trocha de bueyes, así como 25 km. de lastre en la última finca. Uno 
de los encargados nos comentó que la construcción de caminos ocupa el 
20 º/o de los gastos y que para 1982, en que se hicieron los de esa fin 
ca, costaba un millón de colones por kilómetro. 

Siendo fincas alejadas y con una absorción alta de mano de obra, 
encontramos que en todas ellas se cuenta con casas de administración, 
bodegas y los siguientes tipos de alojamiento para peones: 

FINCA 
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TIPO DE ALOJAMIENTO 

Cuatro casas, los demás peones viven fuera de la finca, en sus 
cercanías. 



2 Nueve dormitorios para 80 trabajadores, con regaderas, baños 
y fonda; esto es para los permanentes. Hay además dos galero 
nes con 30 camones, fogón y íonda para los trabajadores tem 
porales. 

3 Galerón para 25 y 50 trabajadores y fonda. 

-1 Galerón (barracas) para 60 trabajadores v 6 casas para los en 
cargados principales. 

Los instrumentos de u abajo fueron lo, siguientes: 

r!NCA AS ERRA- M07 OS/1.- 

DERO RRA 

3 

IR11C- TRAC- 1/1::HICU 

TOR TOR CULOS 

n JIN 

TA 

E u.e. 

TRICA 

2 2 (porta- 2 2 
ti 1) 

3 1 *  

4  l * *  

Por construirse. 

Alquilado porque la DGF, según se afumó, no admi te este rubio como gas 

to por descontarse de los impuestos. 

Además, se mencionó la util ización de tres yuntas de bueyes y 1 4  
caballos. También bombas manuales para fumigación. 

En todas las fincas se hace uso d,' agroqu ímicos: abonos para el 
suelo y abonos foliares, insecticidas, fungicidas, herbicidas. Pareciera 
que la plaga más generalizada es la de hormigas y una de las plantacio 
nes, totalmente sembrada por pino caribca, tiene ahora la plaga del ba 
rrenador del pino, que les ha sido imposible eliminar y que se ha ex ten 
dido en varios puntos del país. 

En cuanto al sistema de trabajo y a la organización de la mano de 
obra, tres de ias fincas se encuentran supervisadas por empresas consti 
tuidas para dar asesoría forestal. Todas las fincas cuentan, además, con 
encargados de los proyectos con niveles calificados de conoc imiento lo 
resta! o agronómico. 
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FINCA Nº 7: Esta finca de 600 ha., se encuentra dividida en cinco par 
tes pertenecientes a cada una de las sociedades que las poseen. De esta 
manera, de acuerdo con las ganancias que independientemente tienen 
en sus actividades, así es el ritmo de reforestación en cada una de las 
partes; es ali í en donde se evidencia la cantidad de impuestos a descon 
tar por medio del incentivo fiscal. Hay, sin embargo, infraestructura co 
mún y la organización del trabajo es una sola. Tienen así un man dador 
(asistente de campo) y cuatro encargados de las actividades principales: 
el de la plantación de pimienta, el del vivero, el de las nuevas siembras y 
el de mantenimiento. Cada uno de ellos controla los trabajadores espe 
cializados, como son, el sierrista y el chapulinista; asimismo, a los peo 
nes dedicados al combate de hormigas y a los chapeadores. Hay tres mu 
jeres en la plantación de pimienta que también se ocupan de la desyerba 
en el vivero. · 

El horario de trabajo es de ocho horas (6 a.rn, a 2 p.m.), con me 
dia hora de almuerzo. Se nos informa que en la época de siembra se 
contratan 10 peones más, los que en el momento en que terminan en es 
ta finca se retiran a trabajar a las pequeñas fincas de su propiedad, que 
se encuentran en las cercanías. 

El ingeniero a cargo de la plantación se queja de la falta de mano 
de obra, que atribuye a "vagancia" y por ello utilizan más herbicidas pa 
ra sustituir la mano de obra. 

FINCA Nº 2. En el momento de nuestra visita tenían 38 trabajadores 
permanentes y 5 contratistas, con un total de 40 peones eventuales. A 
los contratistas los llaman en la época de la siembra y en actividades de 
poda del tacotal y la volteada de la montaña, así como para chapeas en 
terrenos libres en donde no hay árboles. Este es el primer año que harán 
lasiembra por contrato. 

En cuanto a la mano de obra fija, las actividades son bien distri 
buidas: voltear, carrllear (señalar huecos), espequear, y anteriormente 
sembrar. 

Los trabajadores de los contratistas ganan <O 18, 75 la hora, de 
6 a.m. .a 2 p.m. Los trabajadores fijos' ganan 1/t 17 ,50 la hora, pero 
" . . .  tienen el aliciente de ganar más porque trabajan todos los días dos 
horas más, de 6 a.m. a 4 p.rn . . . .  ". Se afirma que esta finca encuentra 
competencia por la mano de obra con fincas cercanas en donde se les 
paga más. 

Los trabajadores salen a sus casas solamente cada 1 5  días, y en su 
totalidad son hombres, con excepción de la señora a cargo de la fonda. 

154 



La mano de obra "forestal" ha ido ganando experiencia poco a poco; 
uno de los contratistas nos indicó que él ha estado trabajando en varias 
fincas de este tipo, que van desde el sur al norte del país, ya que los 
dueños van recomendando a los trabajadores con experiencia. La mayo 
ría de los peones de su cuadrilla son de la zona norte del país y han tra 
bajado en proyectos forestales en Santa Cecilia, Guanacaste, y en Mora 
via de Chirripó en Turrialba. 

FINCA Nº 3. En esta finca se contratan 70 trabajadores permanentes, 
de los cuales 1 2  son mujeres, y 70 a 80 eventuales traídos por los con 
tratistas. Los peones fijos se encargan del trabajo del vivero, de la des 
yerba, de la l impieza de puentes y del resto del área. Hay algunos con 
trabajo más especializado, como son los sierristas, los boyeros, los car 
pinteros, los bodegueros, los guardas y los encargados del riego. Las mu 
jeres se encuentran en el vivero en labores de repica, arranca, desyerba y 
desmenuzamiento de tierra. 

Los peones por contrato se encargan de chapear, rodajear, sem 
brar, abonar y encalar. La relación con este tipo de peones es por medio 
del contratista, al que se le asigna determinada cantidad de terreno para 
ser trabajado por una cierta suma de dinero. Sus peones no tienen hora 
fija de salida. La empresa tiene, a la vez, dos supervisores de campo, que 
están capacitados para exigir que el contratista y su cuadrilla realicen 
bien el trabajo, que lo rehagan en caso necesario y si no queda bien, les 
pueden hasta suspender el contrato. 

El pago de los permanentes y eventuales queda registrado en pla 
nillas. Se nos informa que, en realidad, la empresa no sabe exactamente 
lo que gana cada trabajador, porque una vez que el contratista les pre 
senta el monto total de la planilla, ellos lo que hacen es dividirla en par 
tes iguales por el número de trabajadores de cada cuadrilla. Los trabaja 
dores permanentes ganan</!, 17,50 la hora. 

Unos días antes de que hiciéramos la visita, había sido publicado 
en un periódico local (Libertad, 1 O-Vl-83), la denuncia de algunos tra 
bajadores que se quejaban por el trato que recibían en esa finca y las 
condiciones de poca higiene en que se encontraban los galerones en 
donde dormían. La información añadía que los obreros forestales esta 
ban organizados en el Sindicato de Trabajadores Agrícolas de Cartago 
(SITAC). 

FINCA Nº 4. En esta finca hay 30 trabajadores permanentes y una se 
cretaria; en el momento de nuestra visita, había 13 peones eventuales, 
número que puede elevarse hasta 20 en la época de siembra. Los peones 
se encargan de las labores de limpieza, preparación de terrenos, estoqui- 
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liado, abonado y fertilización. Ellos ganan 1/1, 1 7 , 5 0  la hora y los trabaja 
dores más especializados, de 1/1, 20,90 a 1/1, 23,50 la hora, siendo aquellos 
que trabajan la motosierra, el chapullín, el manejo de los agroquímicos 
y el mandador. El encargado del proyecto, egresado del Instituto Tec 
nológico de Costa Rica, percibe 1/1, 2.200,00 cada 1 5  días. 

Por último, diremos que, en todos los casos, se aprecia que la ra 
zón principal por la que se ha reforestado en estas fincas, es para descar 
gar de impuestos otras empresas que los dueños manejan. En el caso de 
la primera finca, las cinco empresas que la forman son de índole más va 
riada: una reencauchadora, una fábrica de muñecas, u n a  venta de trac 
tores y dos cuya actividad no conocemos (Apex y Setec]. En el caso de 
la segunda finca, sus dueños se dedican también a la importación de me 
tales para fabricar machetes y cuchillos. La tercera finca pertenece a 
una razón social muy conocida en Costa Rica, Lachner y Sáenz, que tie 
ne actividades comerciales, industriales y financieras. La cuarta finca es 
tá relacionada con la firma CAFESA, que además de tener actividades 
ligadas a la exportación de café, comercializa en diferentes rubros bus 
cando la diversificación de la agricultura en el país. 
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NOTAS DEL CAPITULO II 

1 .  La información proporcionada por la primera fuente es limitada en relación 
con los objetivos de nuestra investigación. Nos proporciona lo fecha y el 
área de lnsci lpcl ón de cada proyecto, así como también su localización. En 
algunos casos indica el objetivo de la inscripción, es decir, s, se pretende 
proteger, aprovechar o reforestar el área inscrita. 

La fuente es lrnportante , sin embargo, para conocer la parcelación de los 
proyectos forestales, pues en el registro se indican todas 18s transacciones 
comerciales de que son objeto los proyectos de plantación o parte de ellos, 
Indicándose el área da plantación que ostá siendo comprada y vendida. El 
análisis de estos datos sirve para evaluar la distribución social de los recur 
sos estatales cedidos por medio del Incentivo fiscal, 

La segunda fuente de información, es decir, los informes anuales del 
Depto., proporcionan i n f o - m a c i ó n  general sobro íllgunos aspectos de l e p o   
I  ítica forestal, principalmente aquellos que se refieren más directamente al 
nabajc realizado por la sección. Todos los cuadros presentados en estos i n   
formes de 1 9 7 9  y  1980, no son comparables entre sí, por refet ii se a varia 
bles distintas. 

En resumen, la i"nformación que proporcionan .estos documentos sobre las 
nuevas plantaciones forestales en desar. olla, si bien nos dan aspectos gene 
rales de esos años, no permiten evaluar adecuadamente ni las implicaciones 
regionales ni sociales de la política de incentivos fiscales. 

La tercera fuente de información -los propios expedientes de cada Lino de 
los provectos-«, es le que más se ajusta a los objetivos de nuestra investiga 
ción, pues contiene, para cada caso particular, varios documentos concer 
nientes, tanto a la solicitud de ingreso al régimen forestal (escrituro legal, 
plano catastrado, plan de reforestación), as{ como el avance logrado por el 
proyecto en lo que tiene de haberse Iniciado. Este avance es evaluado, más 
o menos periódicamente, por los profesionales o técnicos de esta sección, 
quienes deben entregar un informe de inspección, que es archivado en el 
expediente respectivo. ' 

Dadas las características de esta última fuente de información, decidimos 
revisar cada u n o  de los expedientes de los proyectos de reforestación, ano 
tando diversos datos en una boleta diseRada para ese fin. 
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2. Tabulado por nosotros a partir del análisis de los expedientes de proyectos. 

3. Más adelante analizaremos la parcelación de los proyectos y sus efectos so 
bre una supuesta mavor distribución de beneficio. 

4. El periódico La Nación ha sido objeto de análisis de contenido en varios es 
tudios. Véase: Camacho Monge, Daniel. La dominación cultural en el sub 
desarrollo. Ed. Costa Rica. San José. 1972. Asl también: González, Jaime. 
Comunicación social y dominación ideológica. Ediciones Presencia. San Jo 
sé. 1983. 

5. Resolución del Director General Forestal publicada en el Diario Oficial Le 
Gaceta. Nº 196. 13 de octubre de 1982. Pág. 18 .  

6. "Precarista Herido en Pococí". En: La República. 17-Vll·88. Pág. 3. Según 
entrevista realizada por nosotros a los técnicos a cargo del proyecto en Po 
coci, la finca fue invadida en diciembre de 1982; y en enero, marzo y abril 
los precaristas habían sido desalojados tres veces. 

7. Canet, Gilbert. "Producción de leña en sistemas agroforestales'', En: Noti· 
clero del café. Septiembre de 1983. Nº 229. Las unidades agroforestales se 
definen de la siguiente manera: " . . .  son asociaciones de árboles forestales 
con cultivos o ganadería, pudiéndose ubicar éstos en forma intercalada con 
la actividad agropecuaria o en su periferia (cercas vivas y cortinas rompe· 
vientos)", 

8. Una visita realizada por nosotros en noviembre de 1983 a algunos proyec 
tos de las zonas de San Ramón, Guanacaste y Puntarenas no revela logros 
importantes en el sentido apuntado. 

9. Así por ejempld, el proyecto no tuvo el carácter interdisciplinaño que se 
planificó en un inicio, lo que Implicó que en la visita a los proyectos no 
contáramos con criterios especializados que evaluaran la situación de las 
plantaciones desde el punto de vista técnico. 

Un aspecto fundamental para comprender y proyectar las implicaciones 
que puede tener este tipo de actividad productiva para los objetivos del de 
sarrollo nacional, es todo lo que se refiere a las condiciones de vida y traba· 
jo de quienes laboran en las plantaciones. Este tema, por si' mismo, requeri· 
ría un tipo de investigación diferente, donde las entrevistas se orienten a los 
trabajadores mismos y a sus familias y no sólo a los responsables de los pro. 
yectos. Estos últimos fueron los informantes de la encuesta que realizamos 
en los proyectos visitados. 

El muestreo realizado fue estratificado por distritos forestales y, al interior 
je cada distrito por grupos de tamaño de fincas dentro de las que se reali 
zan los proyectos. La selección de las fincas a visitar dentro de cada grupo 
de tamaño se hizo con criterios de conveniencia (accesibilidad principa l· 
mente). La muestra se escogió do un universo total de 63 proyectos foresta 
les inscritos en el Oepto. de Régimen Forestal a diciembre de 1981 y abar 
có un total de 31 proyectos (el 50 º/o del total). 

10. Al momento de escribir estas lineas (mayo, 1983), la Direc. Gral. de Tribu 
tación Directa y la DGF por medio de sus asesorías legales, se encontraban 
estudiando ambos casos por irregularidades encontradas. 
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CAPITULO TERCERO 

EL ESTADO Y LAS AREAS DE PROTECCION 





INTRODUCCION 

Los años setenta, novedosos en cuanto a las acciones estatales 
orientadas al recurso forestal, no sólo significaron una mayor presencia 
del estado -con las características ya anotadas en capítulos anteriores 
en el control de la explotación maderera del bosque natural y en el im 
pulso incipiente y tímido a las plantaciones artificiales. También, esos 
años -y lo que va de la presente década- han visto una acción estatal 

. q u i z á  más agresiva que las arriba mencionadas y orientada a la defini 
ción -jurídica y, en algunos casos, real- de extensas áreas del territorio 
nacional bajo diversas categorías (ver nota 1 ), y que nosotros llamare 
mos áreas de protección de los recursos naturales. 

El estado costarricense en esa década y usando las leyes y decre 
tos como instrumentos jurídicos para su acción, ha creado un sistema 
de parques nacionales, que busca desarrollar por medio del Servicio de 
Parques Nacionales (SPN). Alrededor de 432.024 ha. (un 8,3 º/o del te 
rritorio nacional) han sido incorporadas al sistema y corresponden a un 
total de 25 unidades individuales distribuidas en todo el país. Dentro de 
ellas están tomadas en cuenta, además de los parques nacionales, las re 
servas biológicas y las áreas recreativas. 

Por otra parte, las reservas forestales, las zonas protectoras y los 
refugios de fauna silvestre, creados por medio de decretos ejecutivos, es 
taban, hasta 1986 (ver nota 2), bajo la administración de la Dirección 
General Forestal (DGF) del Ministerio de Agricultura y Ganadería 
(MAG) por medio de sus departamentos de Reservas Forestales y de Vi 
da Silvestre. Estas áreas empezaron a crearse corno tales a partir de 
1973 y desde entonces y hasta finales de 1986, luego de diversos cam 
bios en el interior de algunas categorías de manejo, abarcaban en con 
junto un total de 563.334 ha. (10,8 º/o del territorio nacional). 
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CUADRO Nº 42 

Extensión total (ha.), de las áreas de protección. 
Según categorías de manejo. 
1986. 

A reas de protección 

Absolutos 

A rea 

Relativos 

Parques Nacionales 

Reservas Biológicas 

Areas Recreativas 

Reservas forestales 

Zonas protectoras 

Refugios de Vida Silvestre 

401.271,46 

17.653,30 

13.099,80 

379.453,00 

50.774,00 

133.107,00 

995.358,56 

40,3 

02,0 

01,3 

38,0 

05,1 

13,3 

100,0 °to 

Fuentes: �lstema de Parques Naclonales. 

-Dlrecclbn General Forestal. Deptos. de Reservas Forestales y de Vida 
Siivestre. 

Estamos entonces, aparentemente, frente a una tutela por parte 
del estado de un porcentaje nada despreciable del territorio nacional 
(poco más del 18 º/ o), donde aún los recursos naturales, incluido el re 
curso forestal, se mantienen supuestamente bajo grados mínimos o con 
trolados de intervención social. 

Tal situación de dimensiones socialmente relevantes plantea a 
nuestra investigación un conjunto amplio de problemas que deben ser 
abordados desde una perspectiva hlstórlco-soc/al, como la que hemos in 
tentado desarrollar en el análisis de la explotación del bosque natural y 
del cultivo de la madera. Esta nueva acción estatal revela la existencia 
de otra opción de uso del recurso forestal; de un modo distinto de rela 
ción de la sociedad con su medio natural que ha alcanzado, tanto en las 
esferas gubernamentales como en algunas otras un considerable grado 
de legitimidad, reflejado en el avance en cuanto a la incorporación de 
nuevas áreas y en ciertas movilizaciones en torno a la defensa de las ya 
existentes. 

De acuerdo con la definición jurídica de la nueva Ley Forestal 
N° 7032, los parques nacionales y las reservas biológicas son áreas en las 
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que no podrá hacerse ningún tipo de aprovechamiento económico. Los 
parques son áreas establecidas para la protección y conservación de las 
bellezas naturales y de la flora y la fauna de importancia nacional, a fin 
de que, al estar bajo vigilancia oficial, el público pueda disfrutar mejor 
de ellas. En el caso de las reservas biológicas, además de los fines de con· 
servación, se fomentará el estudio y la investigación de la vida silvestre y 
de los ecosistemas que en ellos existan (artículo 34, incisos e y d). 

Las reservas forestales, si bien pueden cumplir, en parte, algunos 
de los fines antes señalados, también deben, y como fin principal, destl 
narse al aprovechamiento y producción de madera (artículo 35, inciso 
a). 

Las zonas protectoras y los refugios de vida silvestre tienen como 
objetivo principal la protección de suelos, la regulación del régimen hl 
drológico, conservación del ambiente y de las cuencas hidrográficas en 
el caso de las primeras (artículo 35, inciso b); y de protección, incre 
mento y manejo de especies de la flora y la fauna silvestres en el caso de 
los segundos (inciso ch). 

Sin embargo, como una novedad, la nueva ley introduce la poslbi 
lidad de abrir también al uso económico a las zonas protectoras y demás 
'terrenos del patrimonio forestal del estado, siempre y cuando se solicite 
y apruebe la concesión y se prepare el plan de manejo corrrespondiente, 
(artículo 55, inciso a), posibilidad que se encontraba anteriormente li· 
mitada a las reservas forestales. 

Entre toda esta legislación, surgen algunos interrogantes en torno 
a si estas áreas cumplen o no con los objetivos para los cuales fueron 
creadas. Si, por ejemplo, en el caso de los parques nacionales y reservas 
biológicas, el público puede o no recrearse en ellas o educarse; si se está 
impulsando ciertamente el turismo o la investigación científica; o si el 
aprovechamiento de las reservas y de otras áreas del patrimonio estatal 
cumplen con los objetivos impuestos por la racionalidad productiva y, 
al mismo tiempo pueden observar las reglas de tipo ecológico que se im 
ponen para llenar los fines de protección y conservación que son tam 

bién los que les dan razón de existir. 

Pero el problema no debe reducirse a la simple confirmación, en 
términos generales y siguiendo las definiciones oficiales de objetivos, de 
algunos hechos o indicadores que nos muestren el carácter recreativo, 
educativo, turístico, científico o conservacionista de cada una de las 

· áreas. El problema radica más en caracterizar críticamente cada una de 
esas funciones, oficialmente mencionadas, pero no definidas. Por ejem 
plo, interesaría conocer la adscripción de clase de los visitantes de las 
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áreas y su percepción o conciencia acerca de los beneficios que le brinda 
un parque y también acerca de los que le brinda a la sociedad como un 
todo; o bien conocer quiénes serán los beneficiarios de las concesiones 
para la explotación de los bosques en las reservas, el grado en que se 
cumplen los planes de manejo de' las zonas protectoras abiertas al uso . 
económico, etc. 

Es cierto que las acciones estatales pueden tener consecuencias no 
explícitamente buscadas por medio de su formulación escrita; y aquí ra 
dica uno de los aspectos más interesantes y ·decisivos para 1.a compren 
sión o explicación de la acción del estado para proteger los recursos na 
turales. En medio de una crisis económica que conlleva modificaciones 
sociales importantes, las áreas de protección deben resistir o enfrentar 
-con recursos escasos por austeridad fiscal- fuertes presiones de cam 
pesinos y trabajadores sin tierras que invaden las áreas protegidas y 
cuestionan fuertemente la consecución de los objetivos oficiales; o bien 
las presiones de empresarios cuando el ritmo de deforestación y su con 
traparte social, el de plantación forestal, nos lleven al punto en el cual 
la materia prima de las industrias forestales sólo estará disponible en 
esas áreas o en el mercado internacional. 

Estos sectores sociales, cada uno según su punto de vista, no en 
cuentran legítimas, por supuesto, estas acciones conservacionistas del 
estado, en la medida en que él se apropia de tierras que ellos consideran 
cultivables y fuente de sustento para sus unidades familiares; o les limita 
la posibilidad de apropiarse de la renta especial que significan las made 
ras de los bosques naturales bajo protección jurídica del estado. 

Cabe pues preguntarse, ¿ tendrá el SPN una justificación técnica 
mente correcta para incorporar dentro de las áreas de protección todos 
los suelos que ha delimitado? Por supuesto, ésta no es la única pregunta 
posible dentro de este aspecto del problema, el cual .debe ser ubicado 
necesariamente en el contexto más global de la política agraria del esta 
do costarricense. 

Hay otra consecuencia de la acción estatal. Para analizarla tene 
mos como un ejemplo -de los que hay muchos-, una cita extraída de 
un informe del Centro Científico Tropical, en la que los parques nacio 
nales adquieren una connotación especial: 

"Costa Rica goza de una bien merecida reputación mundial debi 
do a su democracia estable, un descenso rápido de la tasa demo 
gráfica y un sistema ejemplar de parques nacionales": (Hartshorn 
G. et al, 1983, pág. 17). 
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Para ilustrar un poco mi, esta nueva· función =ldeológlca, no ex 
pi (cita en IJ legislación- de las áreas.protegidas, podemos continuar con 
la cita siguiente: 

"Ouien quiera con oc et lo que es mi tierra y quiera conot er este 
pais, no vaya donde suenan las rockolas vaya donde vive el wli 
bri". (Periódico La Nación, 4- 1 1 - 1983,  pág. lB) .  

Desde el inicio de su desarrollo, el SPN, como institución, se intc 
gra también a la esfera poi ítico-ideológica de la sociedad y es objeto de 
múltiple, interpretaciones desde diversos puntos de vista. Las visiones 
predominantes (ver nota 3), parecen ser aquellas que justifican la exis 
tencia del SPN y que con ello aportan también legitimidad al estado 
costarricense. Esto último, a juzgar por la slguicntc cita, podría tener es 
pecial importancia para el estudio de la evoluci ón histórica del SPN: 

"Algunos autores han mencionado el impacto que se puede obte 
ner al utilizar el nacionalismo en beneficio de lo conservación, o al 
aprovecharse de oportunismos políticos. ( . . .  )  Santa Rosa es un 
buen ejemplo de lo que decimos. Este porque se compró con bas 
tante rapidez porque pertenecía o uno familia extranjero asociada 
a la dictadura de uno de los países latinos. •¿cómo es posible que 
el lugar donde nuestros antepasados lucharon precisamente por la 
libertad, pertenezca ahora a la familia X, que ha subyugado . . .  ?  ;  
ero la consigno que logró en pocos meses obtener bonos de la 
Asamblea Legislativo para comprar los terrenos necesarios''. (Bo 
za, M.A., 1974, pág. 214). 

A I os problemas antes expuestos podr(an añadirse otros significa 
tivos: la existencia, cada vez más sentida, de organizaciones no guberna 
mentales que integran a sus objetivos la defensa de los recursos natura 
les; y el carácter mediatizador que podrían tener ciertas áreas de protec 
ción en la conciencia social de sus visitantes. 

Como se ve, hay un conjunto de problemas alrededor de las áreas 
de protección que podrían abordarse desde el enfoque con que hemos 
tratado los otros dos aspectos que conciernen al bosque, pero que en el 
caso de las áreas de protección no tratamos con la misma profundidad. 
Por lo tanto, nos limitaremos en este capítulo a analizar algunos datos 
que consideramos básicos para la interpretación del problema social de 
dichas áreas. También nos ocuparemos de definir con mayor claridad las 
posibles orientaciones que podrían tener futuras investigaciones que 
pretendan analizar esta poi ítica estatal desde una perspectiva histórico 
soc ial. 
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A. AVANCES EN LA POLITICA DE PROTECCION DE AREAS: 
DIMENSION HISTORICA 

La década de los años  setenta para Costa Rica y para países de 1i· 
rnilar estado de subdesarrollo plantea retos económico,  v 1ncia1c, de 
considerable importancia al entrar la ccononua mundial capitulista en 
crisis. Las primeras manifestaciones críticas en el patrón de acumula 
ción de capital a nivel nacional se dieron a partir de 1974, cuando los 
sectores económicos mostraron evidentes signos de tendencias rcccsi. d� 

e inflacionarias (Alvarado, H. y otros, 1981 ). Sin embargo, como ha si· 
do ya demostrado, estas primeras señale, de crisis en la cconomra rucio 
nal fueron, en cierto modo y momentáneamente, sorteada, poi una f.1. 

vorabie coyuntura en los precios internacionales del café, quv s irv i ó  de 
base para el desarrollo de una política económica de corte kcvncsiano, 
que favoreció ampliamente una mayor presencia del estado en la, actlv i· 
dadcs económicas. La crisis tardó un puco más en manitcstaisc en toda 
su profundidad Y lo hizo a partir de 1978, estimulada, además, por una 
política económica con algunas características neollbcralcs (Rivera, E . ,  
1982). A partir de entonces, el crecimiento del aparato estatal, desde di· 
versos puntos de vista, es cuestionado constantemente v sometido a 
fuertes presiones para que reduzca sus asignaciones presupuestanas. 

Es en el contexto brevemente descrito en el párrafo anterior don 
de la poi ítica estatal de manejo de áreas de protección de recursos natu 
rales se va a dar. Y, este contexto particular no sólo s ignitica austeridad 
obligada en el gasto, sino también presiones de los trabajadores sin tie 
rra y por parte del capital privado, tal como ya nos referimos en párra 
fos anteriores. 

Sin embargo, los datos aportados y los que se verán en paginas 
posteriores nos revelan que, especialmente hasta 1982. las áreas de pro 
tección continuaron aumentando. ¿cómo explicar el notable avance al 
canzado hasta 1982, especialmente? 

El cuadro Nº 43 nos revela que antes del gobierno de José F igue 
res (1970-74) sólo se tenían 3.481 ha. como parte de estas áreas (0,4 º/o 
del total actual}. Es al gobierno de este presidente al que corresponde la 
incorporación de un ex tenso territorio, abundante en recursos natura· 
les, a las instituciones estatales jurídicamente definidas con diversos fi. 
nes, principalmente de protección. Dentro del SPN fueron creadas, en· 
trc otras, las siguientes áreas: los parque, nacionales Volcán Poás, Santa 
Rosa, Cahuita, Manuel Antonio y el Monumento Nacional Guayabo. 
Por otra parte, en ese mismo período fueron creadas sólo dos reservas 
forestales: la de Grecia y la de Matina. 
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CUADRO Nº 43 

Evolución anual de la mcorpcracion de nuevas areas de protección al Servi 

cio Nacional de Parques. 

1955--1986. 

Año 

1 955 

1963 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

Unidades 

? 

3 

3 

2 

o 

5 

o 

o 

2 

o 

o 

o 

O" 

Area incorporada 

(ha.) 

2.309,0 

1 172,2 

6.385,2 

21.913,6 

682,7 

14.305,8 

2.295,5 

110.885,8 

192,0 

º·º 
50.745,0 

o.o 

9.466,0 

º·º 
204.830,0' 

o.o 

o.o 

o.o 

14.977,0 

Aqui se toma en cuenta el Parque I nte- nacione l de La Amistad y la zona 
protectora Ba,bil la, que no se sebe a ciencia cler ta si está bajo la adminis 
tración del SPN o de la DGF. 

No se croa ningún par que , sino que se aumenta el Br auflo Car ritto. 

Fuente: Elaboraclón propia a parth de datos del SPN. 
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El acento de su polrtlca, como se ve, estuvo puesto en los parques 
), dentro del area total que actualmente se encuentra bajo protección, a 
su gobierno Je corresponde el 4,8 º/o, aproximadamente. 

Queda claro, entonces, que si bien la política que analizamos recl 
bió un cierto apoyo durante el gobierno figuerista, su consolidación en 
realidad va .i darse en los años siguientes. 

En el período de gobierno de Daniel Oduber (1974-78). las áreas 
incorporadas tanto al SPN como a la Dirección General Forestal, van a 
aumentar considerablemente. Un total de cinco nuevas áreas fueron 
asignadas a la administración del SPN, destacando, entre ellas, Chirripó, 
y Corcovado, con 50.150 y 41.788 ha., respectivamente. 

En este mismo período fueron incorporadas ocho reservas foresta· 
les, entre las que destaca Río Macho, con 91.992 ha., 'de la cual saldrá 
después una gran parte del Parque Nacional Chirripó, la Reserva Cabé 
car y el Refugio de Vida Silvestre de Tapantí; y la Cordillera Volcánica 
Central con 104.300 ha., de donde saldrá más tarde el Parque Nacional 
Braulio Carrillo. 

Surgen en este mismo período las primeras zonas protectoras que 
en un número de seis unidades abarcaron 12.450 ha. Por ú lt imo, se esta 
blece el primer refugio de vida silvestre en Palo Verde, también conoci 
do como Rafael Lucas Rodríguez. 

Al gobierno de Oduber Je corresponde haber incorporado el ma 
yor porcentaje, 42,2 º/o, del total de las áreas de protección que actual 
mente tenemos en el país. 

Es evidente, entonces, que fueron los gobiernos liberacionistas de 
Figueres y Oduber -pero fundamentalmente este ú ltimo-, los que, por 
medio de leyes y decretos ejecutivos, fundamentaron la creación jurfdi 
ca de la mayor parte de las áreas que actualmente se encuentran bajo la 
administración de las instituciones correspondientes. Por supuesto, y es 
to queda para una discusión posterior, la definición jurídica de u na área 
de protección como tal, no significa que, en la práctica, se alcancen los 
fines propuestos. Para ello se hace necesario crear la infraestructura ins 
titucional que permita avanzar hacia la consecución de las metas. La de 
finición jurídica, pues, para que tenga efectos reales, debe verse acom 
pañada de una serie de condiciones que implican tanto un cierto desa 
rrollo científico-técnico como también una cierta cantidad de recursos 
económicos indispensables para cumplir los objetivos. 

Durante el período de gobierno de Rodrigo Carazo, y coincidien- 
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do con el agravanucmo de IJ cri,is económica, el SPN se 1 io en l,1 dili 
cultad de tener que administrar , con recurso, escasos, sels nuevos par 

qucs que suman un total de 212.6 71 ,6 ha., más el Parque Braulio Carri 
llo, que se forma de la Reserva Forestal Cordillera Volcánica Central. 
Destaca dentro de esas ,ircJs el Parque Internacional de LJ Amistad. 
creado ya cuando el perrodo terminaba (4 de febrero de 1982). r.,tc 
parque es el m.is extenso de todos v alcanza un total de 190.000 ha., 
poco menos del 1\5 ºío del total actualmente administrado por el SPN. 

l n ese período también fueron creadas cinco reservas forestal e, r 
do, refugio, de vida silvestre, haciendo con todo esto que al gobierno 
del presidente Carazu le corresponda el haber incorporado un 38,2 º/o 
del total que se considera comu .ireJ de protección. 

Durante el gobierno liberacionista del presidente Monge (1982- 
!sbi, las áreas cxpci i111c11IJ1 un un cambio. El SPN sólo aumenta con IJ 
zona protectora Barbilla -que en realidad todavía no queda muy claro 
si la administra la DGF o el SPN- y por la reserva biológica Lomas de 
Barbuda! de 2.279 ha. las zonas protectoras aumentan también un po 
co, 15.097 ha.; pero en cambio, llama la atención el brusco aumento 
que experimentan los refugios de v ida silvestre, que crecen en un 
89 º'º· 

Atín con estos aumentos, al gobierno del presidente Monge sólo le 
corresponde la incorporación de un 14,4 º/o dentro del total de IJs 
áreas protegidas. 

Tenemos entonce; que, si bien éstas se iniciaron con un proyecto 
del Partido Liberación Nacional, ejecutado por medio de los gobiernos 
ya mencionados, la Coalición Unidad mantuvo, dentro de los lím ite, 
impuestos por la crisis fiscal, un apoyo de continuidad hacia la defini 
ción jurídica de nuevas áreas. Sin embargo, para comprender en toda su 
dimensión el verdadero papel jugado por esos gobiernos en torno a la 
poi ú i ca  que discutimos, es necesario, como ya se sugirió, profundizar 
en el estudio de cómo las definiciones jurídicas se convierten o no en 
reales, tangí bles. 

Para comprender más claramente esto último, puede consultarse 
el trabajo de Alfara (1982),  donde se estudian, con ciertas limitaciones, 
las actividades realizadas por la DGF en siete zonas protectoras y nueve 
reservas forestales y donde se concluye que: 

"Actualmente, el manejo que en el campo reciben las reservas fo 
restales y zonas protectoras es una protección y vigilancia mini 
mas. Es necesario fortalecer a la Dirección General Forestal con 
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recursos saticicnte: hu1111111U), ec ononnc os, lcg<1/i!, y 0110-', <"OII <'I 
obietivo de mejorar e l ,  01101 imiento y manejo upropiudo de estas 

arcas". 

Por otra parte, una funr ionaria del Dcpar tamcnro de Rc,c1YJS l·o 
rc,tall'> no, aseguró que lo, aumentos en las arcas de protección son he 
chos, básicamente, como medida política sin que medie un análisis de la 
capacidad de este departamento para poder admínlstrarlos. Esta incapa 
cidad contribuye a formar en el públ ico una imagen negativa de ,us fun 
cionarios. (Entrevista personal, 1986). 

Todo lo anterior sugiere que, en !.1 practica, las definicione, ju1 í 
dicas no se han concretado aún en una plan ificación adecuada de la, 
.ircas con el necesario financiamiento para el cumplimiento de los ob]c 
tÍ\ c,s de creación. 

La situación del SPN parece ser un poco distinta en la medida en 
que están a la vista algunos logros de ordenamiento en ciertas áreas crea 
das;·';in embargo; no se cuenta con un estudio general evaluativ o del 
conjunto de ellas. Al respecto, cabría preguntarse, Zpor qué razones se 
ha considerado prioritario el desarrollo del sistema de parques naciona 
les frente al programa de reservas forestales y Lonas protectoras? 

. B. LA OCUPACION SOCIAL DE LAS AREAS DE PROTECCION 

Al momento de ser objeto de legislación, estas áreas estaban bajo 
una determinada condición de propiedad o forma de tenencia. Algunas 
de ellas-eran en su mayor parte terrenos nunca sometidos a propiedad 
privada, otras eran en parte reservas nacionales y en parte propiedad pri. 
vada y las había también con predominio de propiedad privada. Ade 
más, aquellas reservas o propiedades estatales no estaban del todo excn 
ras de ocupación, pues podían ser objeto de informaciones posesorias. 

Todo ello se da no solamente en el momento de legislar, s ino  que 
posteriormente a la creación jurídica del área, el mismo dinamismo de 
las relaciones sociales en el agro -y en el caso de algunas zonas protec 
toras, también en áreas cercanas a las ciudades- lleva a un aumento de 
la presión sobre la tierra de parte del campesinado pauperizado, de los 
trabajadores sin tierra y sin empico, así como también de algunos secto 
res empresariales que urgidos por la rentabilidad de la explotación de 
nuestros recursos naturales =principalmente la madera- dificu han y 

cuestionan el alcance real de lo, objetivos generales de estas áreas \ de 
su misma definición. 

De modo que el estado, para poder poner en práctica su pol,tic.1 
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de protección de estas áreas, debe, de acuerdo con los objetivos especí 
ficos de cada una de ellas, iniciar un proceso de expropiación y de pago 
de mejoras, con todos los costos que ello implica, para estatuar las áreas 
escogidas y, una vez realizado ese proceso, debe enfrentar las posterio 
res ocupaciones de que podrian ser objeto las áreas ya expropiadas. 

En algunas de ellas donde se permite la existencia de ciertas activi 
dades productivas por parte de los agricultores propietarios de parcelas, 
por ejemplo, algunos refugios de fauna silvestre, el estado debe enfren 
tar problemas un tanto diferentes como sería la organización de los pro 

'ductores y la orientación de sus actividades hacia· los objetivos de pro- 
tección. · 

La situación actual que enfrentan, en el sentido anterior, el SPN y 

los departamentos de la DGF no es del todo slmilary se hace necesario, 
entonces, estudiarlos. por separado. 

1 .  Las expropiaciones, la agricultura y el oro: dificultades del SPN 

En 1983, cuando va prácticamente se había incorporado al SPN 
el total del área, la situación en cuanto a la necesidad de pagar tierras 
expropiadas no fue,· desde el principio, una dificultad determinante. Del 
total del área administrada en ese entonces, el 74 º/o no tuvo que ser 
objeto de expropiación, pues eran terrenos nacionales (Chaves, E., 
1983). El 26 º/o restante sí planteó, y sigue planteando, ciertas dificul 
tades al SPN: queda todavía un 1 5  º/o en manos privadas, 64.931 ha., y 

su costo se calcula en varios cientos de millones de colones. 

La adquisición Je ese 15  º/o de las tierras, se considera funda 
mental para alcanzar los objetivos de protección. Pero tal requisito, si 
bien es importante, no es, por supuesto, suficiente (ver nota 4), pues se 
debe también enfrentar el problema de la presión social sobre la tierra y 

sus recursos. 

Y sobre este último problema -fundamental en una explicación 
histórico social de la relación sociedad-naturaleza- la información es es 
casa. Los casos identificados como más importantes son las ocupaciones 
de productores agrícolas en algunas partes de las áreas siguientes: en los 
parques nacionales Santa Rosa y Tortugucro; así como en las reservas 
biológicas Hltov-Cerere y Carara. Esta última ocupada parcialmente por 
un grupo de agricultores apoyados por el diputado del Partido Libera 
ción Nacional de ese entonces, Gerardo Mora, representante del cantón 
de Puriscal (Tato, A., 1983). 

Sin embargo, no se dispone de informes que revelen el número de 
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familias, la condición social de los ocupantes, su ocupación anterior, su 
procedencia, nexos con organizaciones políticas o instituciones de otra 
índole, el área objeto de ocupación, etc. 

CUADRO Nº 44 

Coste Rice. 
Extensión y tenencia de la tierra de las unidades administradas por el SPN. 
1986. 

Parque nacional Extensión Propiedad Estetal Propiedad Privada 
Ha. Hs. ªla Ha. ªla 

La Amistad 190.613,0 166.613,0 86,88 26,000,0 13, 12 
Chirrlp6 60.160,0 49.626,0 98,95 525,0 1,05 
Corcovado 41.788,9 41.788,9 100,00 o,o 0,00 
Breullo Carrillo 44.099,2 29.433,0 66,74 14.666,2 33,26 
Santa Rosa 21.913,6 21.913,6 100,00 o.o 

º·ºº Tortuguero 18,946,9 18.861,0 99,65 85,9 0,45 
Rlnc6n de la Vieja 14.083,9 14.045,6 99,73 38,3 O;J.7 
Pelo Verde 6.704,0 6.704,0 100,00 0,0 0,00 
Volcán Poás 6.317,3 2.500,0 47,02 2.817,3 52,98 
Isla del Coco 2.400,0 2.400,0 100,00 0,0 0,00 
Volcán lrazCJ 2.309,0 136,0 6,85 2.174,0 94,15 
Barra Honda 2.295,6 294,0 12,81 2.00i,6 87,19 
Cahulta 1.067,9 . 376,0 36,12 692,9 64,88 
Manuel Antonio 682,7 675,0 84,22 107,7 15,78 

Reservas biológicas 

Hltoy Cervre 9.164,6 4.768,6 62,09 4,386,0 47,91 
Carera 4.700,0 4.700,0 100,00 o.o 

º·ºº Cabo Blanco 1.172,2 1.172,2 100,00 0,0 0,00 
Isla del Callo 200,0 200,0 100,00 o.o 0,00 
Islas Guayabo y Negritos 143,6 143,6 100,00 

º·º 
0,00 

Isla Pájaros 4,0 4,0 100,00 o.o 0,00 
Lomas de Berbudal 2.279,0 2.213,2 97, 1 1  65,8 2,89 

Aress recreativas 

Santa Ana 48,5 48,5 100,00 o.o 
º·ºº Monumento Nacional Guayabo 217,9 70,0 32,12 147,9 67,88 

Parque Zoológico Nacional Simón 
Bolívar 2,4 2,4 100,00 o.o 

º·ºº Zona Protectora Barbilla 12.830,0 607,6 4,73 12.222,5 95,27· 

Totales 432.024,0 367.093,0 84,97 64.931,0 15,03 

Por: EsaCI cnaves Agullar. Secclbn Tenencia Tierra, servicio de Parques Naclonales. 
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Lo que sí se conoció, días después, es que la Reserva Biológica 
Carara fue segregada en 2.900 ha., de las cuales pasaron 2.300 a formar 
parte de la Zona Protectora de Tur, adscrita a la DGF, ignorándose la 
condición de las restantes 600 ha. Palo Verde también fue segregado en 
3.762 ha., debido a la presión que se realizó, esta vez no de parte de pe 
queños agricultores, sino de propietarios de mayor peso. 

Una cosa parecida sucede con la ocupación sui-qeneris de que ha 
sido objeto el Parque Nacional Corcovado, al ser "visitado" por alrede 
dor de tres mil buscadores de oro. El problema tuvo amplia difusión en 
la prensa y, aunque se dice que el gobierno indemnizó a algunos de es 
tos oteros, la presión continúa para volver a introducirse. Esta situación 
no e; ajena, vista dentro de un cornexto más amplio, a la falta de traba 
jo en la zona agudizada por la salida de la compañía bananera. Por otra 
parte, el daño al parque no sólo es causado por estos "visitantes" que 
buscan el oro dentro de éste, sino por las compañías más fuertes, que se 
encuentran por fuera, pero muy cerca de los límites tratando de hallar 
el mismo mineral. 

Según los datos de Esaú Chaves (1983), los casos .de la Reserva 
Biológica Carara y del Parque Nacional Santa Rosa, corresponden a 
áreas inicialmente de propiedad privada que fueron adquiridas comple 
tamente por el estado para luego ser objeto de ocupación. Hitov-Cererc 
es una reserva biológica que todavía en junio de 1986 tenía bajo propie 
dad privada 4.386 ha. Los parques nacionales Tortuguer o y Corcovado 
fueron inicialmente propiedad estatal (100 º/o el primero y 60 º/o el 
segundo), y en el caso de Corcovado, los terrenos privados fueron ad 
quiridos completamente: Hay, pues, problemas de ocupación tanto en 
áreas aún con terrenos privados como en áreas que siempre fueron esta· 
tales o que se constituyeron como tales al comprar el estado los terre 
nos privados. 

Es probable también que haya más casos dispersos de ocupación 
precaria, aunque menos graves si se les compara con los ya menciona 
dos. Estarían, además, los ocupantes legales de los terrenos aún no ex 
propiados, que son dueños de alrededor de 64.931 ha. 

El SPN han iniciado estudios de propietarios en áreas distintas, lo 
que ciertamente generará información muy importante para conocer 
mejor algunos detalles de este conjunto de problemas que enfrenta el 
SPN y que nosotros consideramos fundamentales para avanzar en el co 
nocimiento científico social de las nuevas tendencias de racionalidad en 
el uso de nuestros recursos naturales. (Ver nota 5). 
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2. Proteger y producir: ¿cómo se logra? 

Las reservas forestales, las zonas protectoras y lo, rcíugius de ,  ;cid 

silvestre presentan, desde el punto de vista de la tenencia de· l.1 ti,'11,1, 
una situación diferente d la de las áreas de protección i·,.,¡., l.1 .1d111i11i, 
uación del SPN. No hay un acuerdo en el porcentaje que se encuentra 
bajo propiedad privada, pero ciertamente es muy alto. Según entrevista 
al lng. For. Gamaliel Alvarado, Jefe del Dcpto. de Reservas de la DGr, 
un 98 º/o de los terrenos declarados como reserva, ), Lonas eran en 
1982 terrenos de propiedad privada. No es esa, sin embargo, IJ intorrna 
ción proporcionada por Alfara ( 1983 ,  pág. 37), qu i en c i t a n d o  i n l o rm a   
c ión de la misma DGF ,  afirma lo siguiente: 

"En forma aproximada se considera que más de un 60 º/u de la 
superficie total que cubren las reservas iorestules ,. cona» protcc 
toras se encuentra afectado por algún patrón de tenencia purticu 

lar de la tierra, ya sea escritura pública, información posesoria, 
arrendamiento, carta de venta, ocupación, etc.". 

Pero, aparte de cuál sea el porcentaje de terrenos privados, lo im 
portante es que la ocupación de estas áreas es, como v c t  emos, de un ca 
rácter distinto al que observábamos para el caso de los r ar qucs naciona 
les. 

Hay que empezar por hacer la distinción formal entre ambos tipo, 
de áreas. Antes de la nueva Ley Forestal de mayo de 1986, las Lonas 
protectoras tenían una mayor semejanza con las que administra el SPN 
-parques nacionales, reservas biológicas y áreas recreativas=, en el sen 
tí do de que no se permitía el desarrollo de ninguna activ · J.id agropecua 
ria ni de explotación forestal por poseer ecosistemas frágiles, topogral'ra 
accidentada y proteger p e q u e ñ a s  cuencas hidrográfica; o bosques rcsi 
duales localizados cerca de centros urbanos (Al faro, 1983: 2 1 ) .  

La función de conservación atribuida a las Lona- protectoras, si 
bien se aplicaba también a las reservas, éstas no sólo d e b ía n  c u m p l i r  con 
ese fin, sino que podían, además, ser objeto de alg ún t i p o  de explota· 
ción productiva de acuerdo con las orientaciones técnica, de la DGF. 
Los habitantes de estas áreas podían realizar aprovccharniern os de su, 
bosques y terrenos de apt itud agrícola si eran a u torizado,  por  la DGr·. 
Otros particulares podían solicitar concesiones en ten c n o s  estatal e, de 
una reserva para realizar también aprovechamientos forestales. Quedaba 
entonces clara la diferencia entre una zona protectora y una reserva. 

La nueva Ley Forestal introduce ahora cambios,  i n d u d a b l e m e n t e  
por las presiones sociales, mediante los cuales la, z on.is protectoras y 
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demás 1.011as del patrimonio forestal nacional ,e J,t:nwi,tn más, en. ,u, fi 
nes a las reservas forestales en el sentido de que ,011 ,·,1 abiertas al apro- 
vechamiento económico (Reglamento, a, t. 58). · 

En el caso de zonas protectora, que se encuentran como propie 
dad privada, la nueva ley permite tambi én  las labores agropecuaria, o de 
apt ovccharnlcnto, mediante la presentación del plan de manejo forestal 
respectivo y el criterio técnico de la DGF (Reglamento, art. 81 ). 

CUADRO N º 4 5  

Area, legislación y fecha de creación de las zonas protectoras. 
1976-1986. 

Zona protectora A rea actual Ailo de creación 
(Ha.) 

Cara1gres 4.000 1976 

Cerro de Atenas 700 1976 

Cerros de Carpintera 2.000 1976 

Ce1 ros de Escazú 3.600 1976 

Río Grande 1.500 1976 

R io Tiribí 650 1976 

El Rodeo 2.085 1978 

Las Tablas 19.607 1982 

La Selva 1.500 1982 

Oultlrrlcf 40 1983 

Tur 2.300 1983 

Río Sombrero 6.450 1984 

Cerro Nara 3.000 1984 

Cangreja 2.500 1984 

Chayote 847 1984 

Ares actual 50.774 

Fuente: Departamento de Reservas Forestales. DGF. Octubre de 1986. 
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Las áreas clasificadas por. la DGf como zonas protectoras son · 15 
\' cubren actualmente 50. 774 ha. (cuadro Nº 45), sin tomar en cuenta a 
Barbilla, que está incluida dentro del SPN. De.las entrevistas realizadas 
por Alfara en 1983 a los administradores de sleie de esa, zonas, cuando 
se superna que estaban cerradas al uso económico, �,, rnncluvc: 

a) que en todas hay "ex tracción de productos por lo, vecino, pa 
ra necesidades domésticas" y que en dos de ellas. 1:1 Rodco v 
Río Grande, se involucra a la población en su manejo; 

b) que en Caraigres, Escazú, Atenas y El Rodeo, se dispone de un 
censo de ocupantes; y 

e) que todas; excepto Atenas y T ir ibi, csuin urgida� de ma, or 
protección, debido a "presión social sobre la tierra" (Al faro, 
1982). 

Tenemos, pues, que al igual que algunas de las áreas administradas 
por la SPN, las lonas protectoras también están siendo objeto de altera 
ciones por parte de ocupantes y vecinos, a pesar de las disposiciones le 
gales. 

Es muy probable que esto ha influido para que la nueva Ley Fo 
restal contemplara la posibilidad de hacer más flexibles los controles de 
estas zonas que, de hecho estaban siendo utilizadas, dando así una sali 
da legal para integrar a las poblaciones aledañas y de ocupantes a las ac 
tividades de protección. 

Una situación similar ha ocurrido con Jo, refugio, de fauna silves 
tre, algunos de los cuales, que poseen poblaciones muy antiguas dentro 
de sus límites o en las zonas de amortiguamiento, se pretenden manejar 
con el concepto de uso múltiple, con objeto de que sus habitantes pue 
dan seguir viviendo de los recursos de esas áreas. Actualmente , los refu 
gios de vida silvestre son 1 O, y los que tienen poblaciones que viven den 
tro de ellos son Gandoca y Manzanillo, Caño Negro y Barra del Colora 
do. (Cuadro Nº 46). 

En cuanto a las reservas forestales, éstas son 12  y  cu bren una ex 
tensión de aproximadamente 379.453 ha. (Cuadro Nº 47) . Si uno ana 
lin estas unidades, se dará cuenta de que son las que más cambios han 
experimentado. De ellas han salido la mayoría de los parques naciona 
les, es decir, han pasado de una categoría de manejo de mayor orienta 
ción a fines productivos, a otros de mayor protección ecológica. Por 
otra parte, se da el caso de la reserva de Talarnanca, que antes aparecía 
en la información de la DGF y ahora no se le menciona {Bonilla, i 983). 
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CUADRO Nº 46 

Area actual y fecha de creación de los refugios de vida silvestre. 
1986. 

Refugio de vida silvestre Area actual Fecha de creación 
(Ha.) 

Palo Verde 7.354 1977 

Isla Bolaños 100 1981 . 

Tapantí 6.080 1982 

curo 75 1983 

Ostional 280 1984 

Caño Negro 9.969 1984 

Barra del Colorado . 98.000 1985 

Gandoca y Manzanillo 9.449 1985 

Tamarindo 500 1985 

Gol fito 1.300 1985 

Area actual 133.107 

Fuente: Departamento de Vida suvestre, DGF. Octubre de 1986, 

Alfaro (1983: 22), ofrece una posible explicación: 

"La reserva forestal de Ta/amanea posee aproximadamente 
90.000 ha., Incluidas en el Parque Nacional La Amistad, el cual ha 
sido establecido en 7982, y 700.000 ha. en sobreposición con va 
rias reservas Indígenas, también declaradas legalmente. 

Actualmente, la reserva forestal de Ta/amanea tiene problemas le 
gales con respecto a su existencia y definición de límites, Según 
comunicación personal del asesor legal de la DGF, el decreto ele 
cutivo que creó esta reserva aún está vigente con ratificación de la 
Procuraduría General de la República, pero es necesario emitir 
otro decreto reafirmando su establee/miento. Debido a que este 
último decreto ejecutivo no ha sido elaborado ni publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta, se concluye que legalmente la Reserva 
Forestal Ta/amanea no existe". 
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CUADRO Nº 47 

Area actual y fecha de creación de las reservas forestales. 

1986. 

Reserva Area actual Año de creación 

(Ha.) 

Matina 400 1973 

Grecia 2.000 1973 

R(o Macho 67.392 1974 

San Ramón 7.800 1°975 

Los Santos 62.000 1975 

Juan Castro Blanco 13.700 1975 

Cord. Vale. Central 62.800 1975 

Arenal 18.325 1977 

Cord. Vale. Guanacaste 39.739 1978 

Ta boga 279 1978 

Golfo Dulce 70.000 1979 

Manglares continentales 35.000 1979 

Area actual 379.453 

Fuente: Depto. de Reservas Forestales. DGF. 

Lo que sí existe es la reserva indígena Talamanca, supuestamente 
dentro de Jo que fue la reserva forestal, con una extensión de 62.253 
ha., que al igual que el resto de los demás terrenos indígenas, es respon 
sabilidad de CONA! (Comisión Nacional de Asuntos Indígenas). Este ti 
po de reservas " . . .  se consideran técnicamente como áreas silvestres pa 
ra la preservación del patrimonio cultural más que áreas de conservación 
de recursos naturales . . .  "  (Hartshorn G. et al, 1982: 60). No obstante, 
los mismos indígenas, al tratar de defenderse del despojo de sus tierras a 
manos de una compañía estadounidense que estaba explotando lama 
dera, con permiso de la DGF, argumentaban que esa área correspondía 
a uno de los 100 parques ecológicos declarados así por la UNESCO 
(Asociación Indígena Pablo Prcsberc, 1983). 
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Esta situación, más las otras ya anotadas +por ejem pi o que lazo 
na protectora Barbilla no se sabe si se encuentra bajo la jurisdicción del 
SPN o de la DGF, que el Parque Nacional Carara se transformara en par 
te como zona protectora, etc.-, nos indica que hay mucha imprecisión 
al establecer las categorías de manejo y que, de hecho, cabe dudar acer 
ca de la clasificación institucional de las áreas ya decretadas (ver nota 
1 ) ;  imprecisión que tendrá repercusiones no sólo de orden ecológico, si 
no, principalmente, social para las poblaciones que se encuentran en 
juego. 

Decíamos que las poblaciones de ocupantes de las reservas sí pue 
den ser integradas a las actividades de producción, lo que significa que, 
tanto en aquellas partes de la reserva que son propiedad estatal, corno 
en aquellas de propiedad privada, se pueden realizar ciertas actividades 
productivas compatibles con los fines de protección del área. Esto plan 
tea un problema que resolver de considerable importancia para el futuro 
de la relación de la sociedad con su medio: lEs posible, en las condicio 
nes actuales de una sociedad capitalista subdesarrollada alcanzar una 
meta de aprovechamiento racional de sus recursos naturales? lCuáles 
son las características de los pobladores-productores de, las reservas? 
lDe qué modo podrá el estado alcanzar el fin que persigue? lPodrá de 
tenerse la presión sobre la tierra? 

Las respuestas, obviamente, trascienden el nivel en que hemos 
ubicado este trabajo exploratorio sobre las áreas de protección. Sin em 
bargo, pueden constatarse algunas dificultades importantes que han en 
frentado los administradores de la poi ítica forestal en la consecución 
del objetivo. 

En las entrevistas realizadas por Alfara a nueve administradores 
de reservas se concluye que: 

a) en ninguna de esas nueve reservas existen mapas del uso actual 
de sus suelos; 

b) sólo en un caso (Grecia) existe un censo completo de ocupan 
tes y que en otros tres (Arenal, Río Macho y Cordillera Volcá 
nica Central) los censos están incompletos; 

c) ninguna cuenta con la infraestructura ni el personal necesarios; 

d) a excepción de Río Macho, San Ramón y Golfo Dulce, ningu 
na dispone de un plan de manejo; 
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e) en todas, excepto en San Ramón y Arenal, hay extracción de 
productos por los vecinos para necesidades domésticas; 

f) en cuatro de ellas (Río Macho, San Ramón, Golfo Dulce, y 

Cordillera Volcánica Central) se da la explotación industrial de 
productos en forma ilegal; 

g) además, también se concluye que en tres reservas, en las cuales 
no existe ningún plan de manejo, se da explotación legal de sus 
productos (Los Santos, Cordillera Volcánica Central y Cordi 
llera Volcánica de Guanacaste); y 

h) que, en general, en todas existe urgencia de mayor protección 
debido a la presión social sobre la tierra y al grado de altera 
ción del área. 

Está, pues, a la vista, que la administración de estas áreas enfrenta 
dificultades de la más diversa índole. Solo queremos llamar aquí la aten 
ción sobre una dificultad especial que parece no existir en relación con 
las otras áreas que hemos analizado. Ya habíamos mencionado en líneas 
anteriores que era previsible que ellas se vieran sometidas a presiones so 
ciales de distinto tipo; sin embargo, en lo que hasta aquí hemos analiza 
do nos encontramos con que la presión principal proviene de agricul lo 
res sin tierra que ocupan ilegalmente algunas áreas. En el caso de las re 
servas forestales nos encontramos, al parecer, con una presión social dis 
tinta que difícilmente podría ser catalogada de popular o campesina, 
como sí es la otra que hemos comentado. · 

lCómo se explica que en una reserva forestal que no cuenta con 
un plan de manejo se den explotaciones o aprovechamientos que son ca 
lificados por los administradores como legales? Evidentemente, si no 
existe un plan de manejo para la reserva y la DGF da el permiso, esta 
mos ante una situación que no vamos a calificar de ilegal pero sí de irre 
gular. Veamos el comentario de Al faro (1983: 41). 

"Uno de los principales problemas identificados con relación a la 
administración, es la forma en que los guardabosques reciben ór 
denes. Generalmente los planes de patrulla]e se programan con el 
administrador en forma mensual, pero los guardabosques, además, 
deben acatar órdenes del resto del personal del Depto. de Reser 
vas Forestales, de la DGF y de los inspectores forestales, siendo 
únicamente el administrador de cada área el que debe darles. Co 
mo consecuencia, en muchos de los guardabosques, existe una ac 
titud de indignación o indiferencia por varias actividades que se 
llevan a cabo dentro de las unidades; por ejemplo, deforestaciones 
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con su debido permiso forestal, quemas, aprovechamiento de ar- 
boles individuales, etc . " .  ·  

¿Qué podría haber detrás deestas situaciones irregulares? Además 
de una probable participación de algunos campesinos en el proceso, 
también es posible que estemos trente a otro tipo de presión-sobre el re 
curso forestal, aquella que -tlene como fin último la industrialización y 
comercialización posterior d.e ·la madera con la correspondiente cuota. 
de beneficio, Habría, pues, que indagar.un poco más acere.a de las carac 
terísticas más particulares de esos permisos especiales. Habría que inda: 

. gar también acerca de algunas solicitudes que se· han hecho de parte de 
personajes importantes· de la poi ítica nacional para obtener concesiones 
de· largo plazo para la 'explotación de algunas reservas forestales, corno.' 
por ejemplo, Iareserva forestal de Río Macho. 

. l , . . . . . ' 

E�· evidente, entonces, que en el caso de las reservas forestales y 
zonas protectoras, los objetivos de racionalidad planteados por el Esta 
doestán todavía lejos de ser cumplidos y_que una considerable parre dél 
problema radica en la ocupación social de las áreas de protección: 

C. LOS MEDIOS DE ACCION ESTATAL Y SUS LIMITES ·. 

El estado ha recurrido a diversos medios para intentar ·buscar los 
objetivos de las áreas de protección. Los dos que parecen haber tenido 
hasta ahora mayor peso han sldola legislacióny la asignación de recur- 
sos económicos para la cirganización institucional de las áreas. · 

. . 

En cuanto a .la legislación, jada una de las áreas de protección ad 
ministrada por eJ SPN o la DGF, cuenta con respaldo jurídico;.ya sea en 
una ley de la república o en un ·decreto ejecutívo, siendo más frecuente 
el instrumento de ley. en él caso de las áreas del SPf'!. Todas las reservas 
forestales y zonas protectoras (exceptola.de Grecia), han sido definidas 
como. tales por medio de decretos ejecutivos. Esta. legalización de _-las 
áreas es la que sirve a ambas instituciones.como base jurr'dica para asu- 

. ·mir la administración directa de las áreas y, en caso de ser necesario, los 
procesos de compra o expropiación correspondientes. Estas leyes y de 
cretos ejecutivos, en términos generales, definen los· objetivos por los 
cuales se crea.el área y su delimitación geográfica, con el señalamiento 
de sus linderos en el 'terreno. 

· Como sugieren los datos ya comentados en páginas, anteriores, los 
· recursos económicos que ha destinado el. estado a la protección han sido 
orientados principalmente al SPN. Los terrenos privados adquiridos han 
sido cerca de 65.000 ha. y aún restan por adquirir 64.931 más. ¿cómo 
ha realizado el estado la compra de estas propiedades? ¿Por medio de 
qué mecanismos? 
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Las principales fuentes.que han financiado hasta ahora el pago de· 
1,!S expropiaciones han sido varias: asignación de partidasen el presu 
puesto ordinario dela república, el Fondo de Parques, la Fundac i ónde  
Parques Nacionales y algunas donaciones realizadas directamente por al 
guna institución estatal o internacional (Tato, A., 1983). En los casos 
de Carara y Rincón -de la Vieja hubo participación del lTCO y en el de 

Santa Rosa, RECOPE realizó alguna donación. En Corcovado el pago de· 
mejoras se hizo ·por medio .de u ria donación especial del Fondo Mundial 
para la Conservación y para la ampliación del.Parque ('Jadonal Braulio 

. Carrillo la fundación McAnhur y cientos de donadoresparticulares inte-: 

resados en salvar el bosque tropical, participaron en la compra de lo que 
. fue anteriormente la zona protectora La Selva. · 

. . . . . 

) 

Una indagación más detallada sobre este importante aspecto de la 

_política·estatal :-las fuentes desu flnanciamlcnto-« permitirfadeterml 
nar con mayor claridadla distribución.desigual de los recursos entre el 
SPN y el Departamento de Reservas Forestales de .la ÓGF ;  v, al Interior 
de cada institución, cómo unasáreas de. protección .son objeto de mayo 
res asignaciones frente al.resto [Boza, M.A, 1974: .209). 

• • • .  •  •  J  •  •  

O t r o s  medios de· que dispone el estado para impulsar: sus poi ítlcas · 
de protección-de los recursos naturales, son las elaboraciones ideológi 
ce-culturales ·que buscan generar legitimidad ·o aprobación social acerca· 
de lo que -el estado hace. En.est é  caso particular, ya hemos comentado 
sobre algunasorlentaclones ideológicas que acompañanel desarrollo del 
.S PJI!, princioalmente. Hay 'que aclarar que ellas no provienen ünicamen 
"te de las mismas Instancias estatales =que.son las directamente encarga 
das de justificarse a s( mismas frente a la socicdad=, sino que otros sec-. 
tares o individuos, 110· necesariamente involucrados en el aparato. de es-.  

·tado', se incorporan también a esas· tareas. . ' 

El monopolio sobre el uso de ia: fuerzá es también otro me.dio que 
está a disposición del estado para el cumplimiento de sus fines. La acti 
vidad de los rninerosén Corcovadoy, en general, cualquier acción social 
considerada por el estado corno una amenaza o un impedimento serio 
para la protección; como sería también las ocupaciones de las areas res: 
tringldas, plantea la posibilidad del recurso a la represión para intentar 
solucionar .el problema· planteado. Al parecer, en este caso, el estado 
aún no ha realizado acclohes de 'fuerza de considerable importancia. Sin 
embargó, creemos que este es otro aspecto ,que debe. ser investigado con 
mayor profundidad para explicar adecuadamente la situación que en- 
·frenta la política estatal (le protección. · 

Las principales limitaciones que hasta aquí hemos identificado pa 
ra el desarrollo Q consecución de los obictivos 'de protección por parte 
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del estado y de la misma sociedad, son dificultades que se agu oiz.m en 
el periodo de la crisis económica, pero que no son del tocio nuevas '-' ex 
trañas a la sociedad costarricense. Por un lado, el estado enfrenta una 
presión social de diversos sectores sobre los recursos que intenta prote 
ger y, por el otro, no tiene la capacidad económica par a dar cumpli 
miento a los fines que se ha propuesto. Se trata de una situación que 
pone a prueba la legitimidad de las instituciones creadas años atrás y 

que exige no sólo la búsqueda urgente de financiamiento externo para 
el futuro desarrollo de las áreas, sino también una ju,tificación cicnnfi 
ca de las áreas ya creadas y una movilización social que trascienda los 
estrechos marcos de las instituciones estatales para la defensa de los lo 
gros alcanzados, 

Son sintomáticos de la situación planteada, dos campos pagados 
publicados en el periódico La Nación en el mes de agosto de 1983 
( 14 -  C). En uno de ellos, Alvaro Ugalde y M.ir

0

io Boza, directores del 
SPN afirman: 

"/:.I Servicio de Parques Nacionales está sumido en una grave crisis 
económica que le impide seguir adelante. Por otra parte, la Asam 
blea Legislativa está discutiendo seis proyectos de ley, unos que 
pretenden segregar varios parques nacionales y otros que atentan 
contra el programa en general. El Parque Nacional Corcovado, por 
ejemplo, está invadido por cientos o miles de oreros y el Servicio 
de Parques Nacionales está perdiendo el control del misma". 

-':4 los señores diputados, con todo respeto, les rogamos meditar 
muy seriamente su voto cuando esta semana decidan si se segrega 
o no el Parque Nacional de Palo Verde, quitándole terrenos que 
los informes técnicos dicen que en su casi totalidad 110 sirven para 
la agricultura y que sí son vitales para conservar los recursos natu 
rales del parque, También les pedimos convertir todos los proyec 
tos que atentan contra el programa, en proyectos que ayuden a su 
consolidación". {U gal de y Boza, 1983). 

En la otra publicación, un grupo de alrededor de 1 .250 personas 
se manifiestan contra la segregación del Parque Nacional Palo Verde (La 
Naclon, 22 agosto, 1983), enviándole una carta pública a los diputados 
de la Asamblea Legislativa. En el texto afirman: 

" . .  .la acción de segregar patrimonio nacional protegido bajo fa 
institución de Parques Nacionales, sienta un antecedente muy pe 
ligroso. Ante la posibilidad de que se sigan dando este tipo de ac 
ciones, los abajo firmantes nos oponemos rotundamente a fa se 
yregación del Parque Nacional Palo Verde y de cualquier otro par 
que o reserva de esta índole". {Ver nota 3). 
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Las áreas de protección no sólo requieren de estudios técnicos 
que las fundamenten, de su flclcrnes recursos económicos rara adrninis 

trarlas adecuadamente, de movilizaciones sociales que las defiendan 
(Boza, M.A., 1974: 212-214);  requieren también de una politica estatal 
que se oriente a reducir la presión existente sobre los recursos naturales 
\ que inicie la integración de los asentamientos humanos a su uso racio 
nal. 

En relación con el primer aspecto, parece que el lutur o de l&s 
áreas de protección guardará estrecha relación con la capacidad que ten· 
ga el estado para modificar la desigual distribución de la tierra en el agro 
\' para impulsar a gran escala -y no como hasta ahora lo ha hecho- las 
plantaciones de árboles maderables que suplirán la demanda del futuro, 
El segundo aspecto, permitirá alcanzar un objetivo indispensable para el 
manejo racional de las reservas forestales y para avanzar en la consecu 
ción de una relación más racional entre nuestra sociedad y su ambiente: 
la integración de los sectores populares del campo a un uso o manejo ra 
cional de nuestros recursos naturales. 

D. LA INVESTIGACION CIENTIFICO-SOCIAL Y LAS AREAS 
DE PROTECCION: POSIBLES ORIENTACIONES . 

El breve análisis que acabamos de desarrollar y que de ningún mo 
do puede ser considerado exhaustivo, nos permite sistematizar algunas 
observaciones acerca de los temas o aspectos fundamentales que po 
drían ser retomados por investigaciones posteriores. 

En las líneas siguientes trataremos de definir posibles orientacio 
nes temáticas para una discusión teórico-metodológica posterior que de 
be servir de base para iniciar o desarrollar esfuerzos de investigación más 
sistemáticos y profundos sobre esta particular acción protectora del es 
tado y para conocer su significado real dentro de una sociedad cómo la 
nuestra. 

Creemos que los aspectos que requieren mejores aproximaciones 
desde el punto de vista científico-social son los siguientes: 

1 .  La interpretación del origen de la poi ítica del estado orientada a 
la protección de determinadas áreas. 

2. El análisis del desarrollo y los medios utilizados para poner en 
práctica la política. 

3. La investigación sobre los grupos de interés o grupos de presión 
que se hacen presentes para defender o atacar la acción estatal. 
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4. La situación social de los ocupantes (legales o en precario) de la, 
áreas protegidas formalmente. 

5. LJ intcrpi c t a c i ó n  global del carácter que adquiere la relación en 
tre la sociedad � sus recursos naturales a partir de esta acción par 
ticular del estado v, finalmente; 

6. El problema 1undamcntal de las perspectivas que se lepresentan a 
las áreas de protección frente a una situación económica critica 
que obliga al estado a definir prioridades en función de presiones 
ex ternas y en función de actividades tangiblemente productivas y 
generadoras de divisas. 
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NOTAS DEL CAPITULO TERCERO 

• 1 .  Parques nacionales, reservas biológicas, reservas íorestales. vone.s n-otecto- 
ras, monumentos nacionales, refugios de fauna silvestre, áreas recreativas y 

otras. 

2. A par th de 1987 se inició una reestructuración en alqunos minister1os, en 
trando a formar parte del de Recursos Naturales, Enr.,gia v Mrnas, todos 
los departamentos anteriores de la Dirección General Forestal. 

3. A partir de un análisis de recortes periodísticos que cubren ei periodo 
1980-83, principalmente del periódico La Nación. 

. . 

4. Habría que estudiar, además, la posibilidad de incorporación de nuevas 
áreas no definidas jurídicamente, pero sí sugeridas poi medio de algunos 
asesores técnicos del SPN. Ver: Centro Cient(flco T, opical. Areas potencia 
les para la conservación de recursos naturales en Coste Rica. Evaluación del 
sistema actual de parques nacionales y reservas equivalentes, nuevas unida 
des de conservación. Estudio ecológico integral de la zona noreste. Informe 
de consultoría. 1982. 301 págs. 

5. Las áreas que han sido objeto del estudio de prcpietarios son. Rincón de la 
Vieja, Manuel Antonio, Cahuita, Tortuguero, Corcovado, Bar ia Honda, Hi 
tov-Cei ere, Braulio Carrillo, Monumento Nacional Guavabo, Chirr i p ó ,  Palo 
Verde y Parque Internacional La Amistad. 
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CAPITULO IV 

LA CUESTION FORESTAL: MODELO DE 
ACUMULACION DE CAPITAL, PARTICIPACION 

ESTATAL Y ACCION UNIVERSITARIA 





INTRODUCCION 

Hemos dividido este ú l t imo cap ítulo en do, secciones. La primera 
donde reflexionamos sobre la relación entre la sociedad v la naturaleza 
y sus manifestaciones en la época que nos ha tocado vivir. Si bien algu 
nos autores nos aportaron su valioso pensamiento que nos sirvió como 
base conceptual, éste se ha visto confirmado o enriquecido con los nue 
vos elementos extraídos de la presente investigación, que en forma resu 
mida hemos presentado en los tres cap (tules anteriores. Esa primera sec 
ción es de naturaleza teórica, pero como sirve de marco orientador para 
la segunda, invitamos al lector a detenerse en ella. 

En la segunda parte, sobre la acción estatal y universitaria en el 
campo forestal en nuestro país, tratamos de definir un marco general de 
perspectivas y posibilidades dentro del modelo actual de acumulación 
de capital. 

Ambas secciones resumen nuestras conclusiones globales sobre as 
pectos no tratados en los capítulos anteriores. En cada uno de ellos se 
anotaron conclusiones específicas sobre cada tema, pero que no interesa 
volver a repetir. En concreto, lo que aquí presentamos es, más bien, una 
s(ntesis de los puntos que hemos considerado sustantivos en relación 
con el problema estudiado y con la práctica universitaria. 

As(, el énfasis estará en la interpretación del uso de los recursos 
forestales dentro del modelo de acumulación y en la importancia que 
dentro de él juega el estado por medio de sus acciones especificas. Esta 
participación estatal la estudiarnos tanto desde el punto de vista de sus 
perspectivas de corto plato,  como también en lo que se refiere a sus po 

sibilidades más amplias. 

Finalmente,  presentamos algunas ideas sobre la inserción de la ac 
ción universitaria en la cuestión forestal y sus pos ibil idades má, genera 
les, principa lmente en lo que toca a la necesaria inclusión de los aspee- 
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tos socioeconómicos en los programas academices de la, carrcr as foros 
tales, 

A. LOS RECURSOS FORESTALES EN EL MODELO ACTUAL DE 

ACUMULACION DE CAPITAL 

No se concibe la vida de la persona sin relación con el resto de Id 
naturaleza; de ella ha extraído siempre los elernentos v condicione, que 
le han permitido subsistir; sin embargo, la relación ha ido variando sus 
tancialmente. En un principio, la población era básicamente consumido 

.ra de esos elementos y condiciones naturales; más tarde fue capaz, no 
sólo de seleccionar pasivamente los productos que ya "estaban allí", si 
no de reproducir algunos otros que más se adecuaran a sus necesidades, 
hasta llegar a otra etapa en la que el desarrollo de las fuerzas producti 
vas y una determinada organización social hicieron posible una nueva 
relación con la naturaleza, a la que se le contempló como fuente de rna 
tcria prima para producir "mercancías" y, posteriormente, mercancías 
para producir excedentes con los cuales lucrar. 

En este tránsito de unas relaciones a otras, de variadas motivacio 
nes del hombre/mujer al vincularse con la naturaleza, lógicamente ésta 
se ha visto afectada de manera diferente. Los primeros pobladores, ade 
más de que eran mucho menos, al consumir sólo lo que les era impres 
cindible para subsistir, tenían un impacto sobre el medio que, general 
mente, no iba más allá del I ímite en que la misma naturaleza podía lle 
var a cabo sus procesos de autorregulación. 

A medida que las personas aprendieron a domesticar animales y .1 
reproducir con excedente los elementos que más les interesaban, se fue 
ron creando también ecosistemas más inestables y produciéndose otros 
'desequilibrios que; al principio, también pudieron ser absorbidos por los 
mecanismos de regulación de los ecosistemas, hasta que, en nuestra so 
ciedad, la relación con la naturaleza ha llegado a un punto de máx imo 
conflicto. El motivo principal para producir es el lucro y más que éste la 
acumulación ampliada del capital; cualquier otra cosa es secundaria, 
tanto en lo que se refiere a las necesidades de la naturaleza para su recu 
peración, como lo que se refiere a la satisfacción de las necesidades de 
todos los miembros de la sociedad. Importa mantener a ambas, natura 
leza y personas, pero sólo en tanto cuanto sigan siendo factores eficlcn 
tes de la producción, o con posib i l idades de serlo: o bien como consu 
midoras de las muchas veces superfluas mercancías que se producen. 

Y, es que en ese tránsito, no son únicamente las relaciones del gé 
nero humano con el resto de la naturaleza las que van cambiando, tam 
bién se observan modificaciones en las relaciones entre las mismas per- 
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sanas, es decir, en las relaciones sociales. Estas se han ido moviendo de 
una situación en que todas colaboraban en el mismo nivel para la obten 
ción, transformación y consumo de los frutos de la naturaleza, ya que 
mediaban entre ellas relaciones de colaboración recíproca; hasta aquella 
otra situación en que, al irse requiriendo instrumentos más sofisticados 
e irse imponiendo la apropiación de éstos y de la naturaleza en forma 
privada individual, los frutos del trabajo empezaron a tener barreras so 
ciales para poder llegar a ser disfrutados plenamente por todos los hom 
bres y mujeres, específicamente por aquellos que no eran ni son propie 
tarios de esos medios de producción. (Cfr. Sejenovich y Sánchez, 1978). 

La naturaleza del estado -instrumento de poder poi ítico que apa 
rece con el surgimiento de las clases sociales-, ha ido variando también 
tratando de adecuar las funciones específicas a su función básica, que 
consiste en garantizar las condiciones generales de la reproducción so 
cial (Evers, 1979: 62-63). 

El entrelazamiento y condicionamiento mutuo que surgen entre 
los aspectos generales y particulares de la naturaleza y la sociedad -in 
cluyendo al estado como parte de ésta-, constituyen la - v i s i ó n  global 
que sentimos necesidad de manejar en el intento de ir entendiendo y ex 
plicando la problemática del campo forestal y sus posibilidades de desa 
rrollo. Por supuesto que, al marco de análisis general, hay que agregarle 
las especificidades que se refieren a la "naturaleza" del bosque y las par 
ticularidades de la sociedad costarricense. 

1 .  Algunas características del modelo 

l. l. Las leyes de acumulación del capital vs. las leyes de la natu 
raleza y las necesidades sociales 

Decíamos en la introducción, que nos encontramos viviendo en 
una situación de crisis en las relaciones que se establecen entre las perso 
nas, las sociedades que forman y la naturaleza. Esta situación ha sido, 
hasta hace poco, considerada como crítica por los pueblos, gobiernos e 
instituciones internacionales, que han empezado a examinar y a evaluar 
los llamados "modelos de desarrollo" impuestos a los países, tratando 
de encontrar las razones de tal situación. Se nos dlce que esos "mode 
los" fallaron al privilegiar en una primera instancia al crecimiento eco 
nómico por medio del intento de industrialización, olvidando otros as 
pectos. 

Por ello, más tarde se introdujeron criterios de tipo social que se 
consideraron importantes para un "desarrollo integral" y se propusieron 
ajustes en la producción, incluyendo la modernización del agro. 
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En la tercera década del desarrollo, a partir de los años ochenta, 
se hicieron concretos los planteamientos ambientalistas que ya en los 
años setenta se habían empezado a vislumbrar, por los cuales cobraron 
importancia los análisis de los efectos del llamado "desarrollo" sobre la 
biosfera (Ver nota 1 ). (Cfr. Sunke\ y Gligo, 1980). 

Así también, en mayor medida se han empezado a explicar los fe. 
nómenos sociales en forma más completa, pues, anteriormente, los aná 
lisis se hacían principalmente a partir de la "única parte de la naturaleza 
no inerte: los hombres y las sociedades que integran" (Sejenovich y 
Sánchez, 1978: 16) .  A la otra parte, la naturaleza en el sen ti do estricto 
de la palabra, se le tenía sólo como otorgadora de insumos para el pro 
ceso de trabajo y como algo que no podría ser tomado como condicio 
nante de los procesos sociales bajo estudio. (Ver nota 2). 

Desde el inicio de este trabajo, tratamos de integrar la visión que 
trata de entender a la naturaleza no como algo inerte y pasivo, sino, por 
el contrario, cbmo en constante movimiento, capaz de influir en la so 
ciedad y viceversa. (Ver nota 3). Entendemos, además, que ese movi 
miento propio, le hace ser bastante independiente en sus ciclos de recu 
peración y de regeneración, ciclos que no coinciden, y, por lo tanto, en 
tran en contradicción con las leyes de acumulación del capital, muy en 
especial con las de la fase actual conocida como de "capitalismo trans 
nacional". Entremos brevemente en su descripción. 

En este modelo, el tiempo y el espacio son manejados de una ma 
nera especial para que se pueda obtener la máxima ganancia en el menor 
tiempo. "Tiempo es dinero", es un dicho que recoge un sentimiento de 
nuestra época; y, en efecto, esa categoría abstracta del tiempo, es capaz 
de encarnar la figura del poderoso "señor", ya que la velocidad a la que 
se pueda someter al capital -medios de producción y trabajo- tiene 
que ver con un proceso más acelerado de valorización y con la posibili 
dad subsecuente de ampliación o mayor acumulación del capital inverti 
do, Si esto es lo que interesa, la lógica señalaría hacer todo lo posible 
para lograr una velocidad de rotación de capital cada vez mayor. 

La ciencia y la tecnología se vuelcan entonces a la consecución de 
estos fines: se mejoran instrumentos y sistemas de trabajo y se presiona 
a la naturaleza, que no siempre 'parece cooperar, dando a sus ciclos la 
velocidad que se requiere; por lo tanto, el conocimiento avanza también 
en el dominio de esos ciclos a los cuales se les va imponiendo nuevos rit 
mos. Así por ejemplo, en el caso de la agricultura, tenemos que, para lo 
grarlos, se requieren semillas mejoradas, riego, insumos artificiales en 
materia de abonos, pesticidas, así como maduración artificial y recupe 
ración también artificial de la tierra que acorte las temporadas de barbe- 
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cho y puedan realizarse más cosechas en un J1io. Todu eso sig11i1il.1 
"subsidios energéticos", casi slcm¡u e logrados J base de l'!1ergi'a no r e 
novablc, pai a compensar a la natur.ilc/.; de ese ritmo "no natural". h 

a,í claro que, en materia de tiempo, se ha presionado (')día someterla en 
forma desmedida .i la, necesidades del capital, acción contra la que ella 
ha empezado a reaccionar ncgatlvarnentc. No L'> pasiva ante l'>t' tipo de 
insistencias, 

l. n  cuanto al espacio, también éste ha sido a lterado,  cspccialmcu 
te en las tona, tropicales) subtroplcalcs, en donde la trama trófica L'> 

de un grado muy alto de comp lej idad. (Ver nota-+ ) .  Esto es JSI, porque 
la misma lógica de ampliación del capital exige, para una mayor produc 
tividad, homogeneidad en los scmbradíos v cultives para que se les pue 
da tratar en forma estandarizada, tanto desde el punto de vista de lo, 
subsidios energéticos, corno desde el punto de vista del sistema de traba 
jo, porque a,( la mano de obra podrá trabajar con una mejor orienta 
ción de tipo industrial que abarate costos y mejore rendimientos.  La 
producción agrícola en serie trataría de ser también la respuesta para las 
agroindustrias que reclaman materia prima estandarizada v un flujo sos 
tenido de abastecimiento. 

Los productos escogidos para cultivarse en los otrora complejos 
ecosistemas tropicales, serán unos cuantos por cada pais, los que, asi 
mismo, podrán consumir la tecnología propia de los ecosistemas tem 
plados, de 'suyo menos complejos y que no han tenido que ser, en ese 
sentido, tan condicionados para la producción agroindustrial en serie. 
En cambio, conel  sistema de producción mono o bicultivlsta, la pérdida 
de especies por la imposición de ese tipo de agricultura ha ido en detri 
mento no sólo de la pérdida de la riqueza natural genética de los países 

tropicales y subtropicales, sino que se extiende a una pérdida de toda la 
humanidad de quien esa riqueza es patrimonio. (Ver nota 5). 

La pregunta que sigue sería si ese costo, tan grande en términos 
del decrecimiento del patrimonio genético, es el exigido para a limentar 
y cubrir las necesidades de la población mundial, respuesta que, de ser 
positiva atenuaría la cuestión; pero . . .  es descorazonantc encontrar que, 
aunque las cifras de productividad se hayan ido para arriba, los benefi 
ciarios son menos. 

Al respecto, Nicolo Gligo ( 1981 :  2), nos dice que " . . .  en térmi 
nos de producto, la agricultura latinoamericana es notablemente mayor 
que hace 25 años. Entre 1950 )' 1975 creció a una tasa media anua l de 
3,5 º/o, lo que ha significado para 1975 un producto 2,5 veces superior 
a 1950" . 1 ndica también que este crecimiento ha obedecido a la expan 
sión de la frontera agrfcola y al aumento sostenido de la product ividad 
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del sucio. Pero, como contraparte, e! mismo autor asegura que han per 
sistido lo, desequilibrios del i'ngrcsci y. que en algunas áreas han aumen 
tado los niveles de pobreza extrema de amplios sectores campesinos. 

También afirma que otra caractenstica común a la región, es la 
actividad cada vez mayor de las empresas transnacionalcs, a lodo lo cual 
nosotros añadiríamos que otra faceta o.bservable ·es la distracción de 
nuestras mejores tierras en cultivos )' actividades de exportación -que 
generan los excedentes que permiten el consumo suntuario de unos 
cuantos-, en lugar de apoyar más aquellos cultivos que generan la ali 
mentación básica de los pueblos. (Ver nota 6). 

En resumen, los beneficiarios de este estilo de producción agríco 
la con un alto costo ecológico serian, en primer lugar, los accionistas lo· 
cales y extranjeros de las empresas transnacionales que dominan los pro· 
cesos no sólo en el nivel de la producción agrícola, sino también en el de 
los procesos industriales, de comercialización y financiamiento. En se 
gundo lugar, un numero menor de productores locales con capacidad de 
absorber ese estilo de agricultura, ya que no es cualquiera el que puede 
adoptar tecnologías de mecanización, utilizar insumos químicos y bio 
lógicos y emplear mano de obra suficiente para poder competir en el 
mercado con unproducto quesea el adecuado. 

Al margen quedarían los campesinos 'y miniflJndistas que no pue 
den incorporar plenamente este estilo de producción al que, no obstan· 
te, ayudan a consolidar, pues al llegar a vender sus productos en el mer 
cado son despojados de los excedentes, contribuyendo así a la realiza· 
c i ó n  de la ganancia media de los 'capitalistas. (Ver nota 7). A su vez, los 
minifundistas que no cu bren sus necesidades con los productos de la 
parcela de su propiedad, necesitan asalariarse, al igual que los totalmen 
te desposeídos de medios de trabajo. De este sector de la población, al· 
gunos tendrán trabajo permanente durante todo el año, aunque sus ne 
cesidades de reproducción se vean supeditadas a los requerimientos de 
ampliación del capital, en la misma forma que vimos respecto de la na· 
turaleza, (Ver nota 8). Otros serán absorbidos sólo en forma ocasional 
por el proceso productivo y, por lo tanto, su nivel dé vida caerá en la 
pobreza extrema, captada por los estudios como el arriba citado de Ni· 
colo Gligo. 

Encontramos, pues, .que se ha impuesto la lógica de funciona· 
miento que contempla, antes que nada, la ampliación del capital en be· 
neficio de algunos y que un papel secundario juegan las necesidades de 
la naturaleza y de la gran mayoría de la población, necesidades que tar 
de o temprano tendrán que llenarse en una forma mucho más integral 
y justa. 
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7 .2. La relación escindida entre el estado y la sociedad 

No sólo se da de una manera especial la relación de la sociedad 
con la naturaleza en el modelo actual de acumulación de capital, sino 
que también el estado en nuestros países adquiere una forma sui gene· 
ris, que es importante tratar de explicar a la luz de la teoría en vista de 
que uno de los intereses centrales de este trabajo es precisamente tratar 
de entender las acciones del estado en el campo forestal. 

Dos rasgos caracterizan el mundo del subdesarrollo y afectan la 
FORMA del estado burgués en cada país -independientemente de los 
cambios que se vayan dando en sus gobiernos-. Empecemos revisando 
esos denominadores comunes, como son la dependencia del mercado 
mundial y la heterogeneidad de sus estructuras internas, viendo su in 
fluencia en la constitución de las formas estatales correspon dientes. Es 
tos elementos teóricos nos servirán para interpretar la información em 
pírica acumulada en los capítulos anteriores, con el fin de entender el 
condicionamiento mutuo entre la poi ítica forestal percibida como con· 
tradictoria y la sociedad, así como el grado de correspondencia que 
existe entre una y otra. 

Según Evers (1979: 78), la dependencia del mercado mundial de 
las sociedades subdesarrolladas, origina que su instancia económica sea 
incompleta y que, al estar subordinada a otras entidades sociales, no se 
den las condiciones para que en ellas mismas se genere un contexto re 
productivo que se distinga" . . .  en lo espacial, lo temporal y lo estructu 
ral de otras sociedades colindantes". Según el autor consultado, la situa 
ción que se presenta en lo económico, impide que esa instancia pueda 
entrar en una relación dialéctica de correspondencia con la instancia po 
lítica; no hay congruencia entre esas dos esferas, ya que los procesos 
económicos y políticos no se dan en una misma entidad social. Abunde 
mos en las razones. 

Existe un principio formal que se tiene como la condición consti 
tutiva del estado nacional soberano, que se refiere a que éste requiere de 
un sistema reproductivo que sea outosutictente para sostener en lo bási 
co la vi da material de la sociedad que representa, lo que no se da, o no 
se da totalmente, en aquellas sociedades de capitalismo periférico. Su 
contexto reproductivo se encuentra anexado y determinado en gran 
parte por el mercado mundial, originando una dependencia que lo inha 
bilita para ser autosuficiente en esa materia. Por otra parte, la unidad es· 
tata! está referida no al marco internacional, sino al nacional, de a l l í  la 
incongruencia a la que nos referíamos en el párrafo anterior. 

Las consecuencias son importantes para los países que se encuen- · 
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tr.in en é>Ld ,itvJcii>n, pues adcm.is de que se pod, ,., llc·gar h:i,ta CLIL'>· 

tion,u li! intcgi idad del estado nacional,  se 11a11on1.111 tuda, las rclar io 

ncs que se dan entre economra y pohtica: entre "l,1 socicdad . su l'ltJ 
do" [Evcrs, 1979).  Si ordinariamernc se habla de que en una sociedad t'I 
csp.icio e c o n ó m i c o  e, la "base" de 101 otro, espacios llarnadov supcrcv 
true tU1Jb -cntrc ellos el juridico-politirn, tu\1. ,ii1grlnuc·,cl.:,Lddt1 . 
cita condición ne, se da aquí. l.sc espacio nac iona l  e, solo " . . .  un ,e¡; 

mento de un todo económico cuvos elementos má, dt·ci,ivos en cuanto 
dctcrmiruntcs históricos ,e encuentran lucra de t';ll' espacio" (f-1 Ch, 

l <J 7 'J :  8 1 ) .  

l  1t0 tiene que ver también con los agentes ,ot ialcs, Al depende: 
de ese mercado mundial, la composición de- clasc-, nu se agota al intcrio: 
d<'I país, sino que se complementa con la presencia de las burguesras cv 
ternas que tienen intereses en el marco nacional subdesarrollado (Iirur» 
cistas, industriales,  comerciantes, crc.) ,  inkrc,,·, que se encuentran r c 
presentados por las burgucsfas locales que son sus interlocutores. 

Hay que aclarar que, si bien uno de los determinantes de la instan 
ci. económica de estas sociedades es su condición de dependencia del 
mercado mundial, la instancia poi ú ica puede manejar con un cieno gr;, 

. do de autonomía esa dependencia, estando eso supeditado a cada Ior 
·mación social que se analice y al estilo de gobierno bajo el cual se en 
cuentre. La autonomía no es absoluta, ya que las burguesías condicio 
nan parcialmente al estado en su actuar; para e l lo tienen un doble tipo 
de control, uno es al interior del "país huésped" por medio de las bur 
guesías locales que representan sus intereses; v otro es por medio de sus 
estados metropolitanos, que pueden tener en un momento dado inter 
venciones de diversos tipos, diplomáticos, secretos o militares que ven 
gan en el aux i l io de los intereses de sus propios ciudadanos. 

En desventaja queda, pues, el estado nacional subdcsarrollado v 
más que el estado, las clase, sociales que no forman parte de las burguc 
sías internas que se han transformado en socias de las externas. 

Retomemos el otro determinante de nuestros países en IJ estera 
económica, como es la heterogeneidad estructural, para ver de q u é  ma 
ncra esas clases sociales son afectadas por los controles de estado influi   
dos por las burguesías. 

No se puede negar la existencia simbiótica de mú lt iples tormas no 
capitalistas de producción e intercambio que conviven con aquellas for 
m,;� capitalizadas y que resultan en una sociedad "heterogénea". Así, 
la, termas no capitalistas de producción son la segunda discordancia 
que se halla en nuestro análisis. Si la primera corresponde a la que se da 
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en " . . .  la forma externa del estado periférico entre su principio formal 
de estado nacional soberano y la realidad de una economía dependiente 
del mercado mundial, también con respecto a la forma interna del e,,«· 

do encontramos una discrepancia entre principio politico formal y real 
dad socioeconómica: la forma de la generalidad abstracta Irle! estado) 
no concuerda con la heterogeneidad estructura de su, rarees socialc ,' 
(Evers, 1979: 92). 

Revisemos esto un poco. Para la conformación de estado, se tie 
nen que cumplir ciertos requisitos en la esfera de la producción, de la 
circulación y de los agentes sociales; asr, en la esfera de la producción, 
la heterogeneidad estructural nos indica que las relaciones de trabajo no 
se encuentran plenamente constituidas entre capital y trabajo asalariado 
libre. En la esfera de la circulación las relaciones de intercambio de 
equivalentes también tienen numerosos obstáculos, pues se siguen dan 
do formas de intercambio no mediatizadas por el mercado y el dinero. 
Y en el plano de los agentes sociales, la estructura de clases se manifies 
ta inacabada \' difusa. De esa manera, con ninguna de esas tres cosas se 
da la "base material para la abstracción del ciudadano libre e igual" ,  
condición de la existencia del estado burgués. (Cfr. Evcrs, 1979: 91-94). 

¿Qué se sigue entonces de una situación marcada en lo económico 
con una dependencia del mercado mundial en lo externo y una situa 
ción de heterogeneidad en sus formas productivas en lo interno? Ya 
arriba lo veníamos apuntando, lo que se sigue es una obstaculización 
mutua entre la forma política y la realidad social. Hay exigencias fun 
cionales ineludibles que hacen que el estado sólo las pueda cump l ir por 
medio de formas que contradicen la realidad de su sociedad, pues entre 
ellas hay una relación escindida, una relación de no-reciprocidad, que 
origina tensiones en aquellos sectores no atendidos. Y el estado no pue 
de transformar fácilmente esa situación, la dependencia del mercado 
mundia l se ha constituido en algo tan necesario para la subsistencia de 
la sociedad periférica, que la tarea esencial de su instancia poi ítica se 
concentra en garantizar esa conexión con las economías centrales, a ve 
ces a grandes costos sociales. 

La dificultad es que, una vez metidos en esa espiral de dependen 
cia, no es tan fácil salir de ella; en el fondo, el estilo de relaciones inter 
nacionales ha creado un endeudamiento ex terno de las naciones de po 
co desarrollo tecnológico que se tiene que pagar en dólares y no en las 
respectivas monedas nacionales. Se requiere, entonces, seguir producien 
do para exportar, recibir dólares a cambio y así, supuestamente, ir sa 
l iendo de la deuda. Sin embargo, lo único que se ha conseguido es 
agrandar esa deuda, a la que a veces no se le amortizan más que los inte- 
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reses. De a l l í  que los estados nacionales estén tan presionados para se· 
guir aceptando las reglas del juego de sus acreedores. 

Esta posición se transforma en un problema para el estado, que se 
debate constantemente entre la contradicción de tener que atender con 
primacía las necesidades de una parte hegemónlca=-la más pequeña- de 
una población y en segundo plano los intereses y necesidades de otra 
parte de la población -la más grande-, que no ha podido ni siquiera 
integrarse al engranaje de las formas capitalistas de producción o sólo lo 
ha hecho arnedlas, cumpliendo con un papel de reserva económica o de 
fuerza de trabajo. 

Dada su naturaleza, el estado, que tendría por otra parte. la fun 
ción de presionar para que las formas no capitalistas de producción ten· 
dieran a desaparecer, es también incapaz de llevar a cabo esa tarea, pues 
tiene que tolerarlas e incluso protegerlas, ya que siguen siendo indispen 
sables - iparadójicamente!- para que la sociedad capitalista periférica 
pueda seguir sosteniéndose, debido a las circunstancias históricas de su 
desarrollo capitalista, secundario e incompleto. (Cfr. Evers, 1979: 1 16 } .  

Todos esos conflictos hacen que el Estado no pueda definir cuáles 
son, ni menos alcanzar, los intereses generales abstractos que se dan por 
encima de los intereses particulares como correspondería a la forma del. 
estado burgués, sino que, al llegar a las situaciones concretas, general 
mente da la cara en- favor de unos intereses sociales y en perjuicio de 
otros, a los que atiende tangencialmente o bajo una fuerte dosis de retó 
rica. Surgen entonces como característica del estado del subdesarrollo 
capitalista, actividades de fomento y freno a la racionalidad del capital, 
es decir, se debate entre poi íticas contradictorias aplicadas a veces de 
manera conjunta o cíclica que las más de las veces impulsan a sectores 
inodernizantes, pero a veces a sectores retrasados; a veces tratan de en- . 
focar su ímpetu a favor de intereses más globales y a veces caen en inte 
reses niuy particulares de determinados sectores: hoy marca finalidades 
de largo plazo y al otro día urgencias inmediatas. (Cfr. Evers, 1979: 
1 19) .  

Por todo esto, el estado se encuentra bajo la presión de los diver 
sos frentes, con una tirantez qué surge de todas las estructuras socioeco 
nómicas no atendidas o atendidas en forma deficitaria. Lo anterior en 
vista de que la instancia poi ítica no coincide totalmente con "su" base 
social, en tanto que no hay suficiente correspondencia entre sus formas 
y sus funciones: en lo externo, su forma de estado libre y soberano le 
exigiría ser autosuficiente en lo básico para sostener la vida material de 
la sociedad, pero su función lo lleva a ser dependiente del mercado 
mundial y al tener que atender a sus demandas, le imposibilita esa auto- 
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suficiencia, ln lo interno, su forma co1110 dcmoc r.u i.t 101 111,i l le oblig.1- 
ría a ver a todo, los c iudad.uios bajo la óptica e,' 1.i Í)\U,tld.1d co1110 pre 
misa; pero la realidad heterogénea esuuctur.ilmcntc \' l,t necesidad de 
continuar y profundizar et esquema de producclón pt cdominantc, le 
obliga a comprometerse CCJn una fracción de clase, especialmente con 
aquellos que se encuentran ligados al capital extranjero, dejando sin su 
ficiente atención a aquellos que por una u otra razón no se han integra 
do completamente a ese modo de producción. 

2. Sus manifestaciones en el campo forestal 

2.1. I.Cl manipulación ele/ recurso Iorcsto! y la1 11ere1idades .10( to 

/es en torno a la obtención de la ya11a11, lu media 

Con el modelo actual de acumu lac i ón  de cap ita l , se impone t.un 
bién en el campo forestal, sin lugar a dudas, una forma determ inada de 
manejo del tiempo y del espacio, así como lo que se "desea" cortar y 
plantar. Por ejemplo, hemos visto que, en lo que se refiere a la tala, ésta 
se ha hecho básicamente para poder hacer un uso diferente del espacio a 
fin de que, libre de árboles, matas y arbustos, se pueda especializar con 
uno o dos cultivos o actividades que sean más rentables. 

Por supuesto que, con la subida del precio de la madera y la posi 
bilidad de transportarla poi· la apertura de carreteras y caminos vecina 

les, cada vez más, también, se trata de obtener de la venta de e l la una 
compensación mayor que en mucho, casos sirve para financiar a los fin 
queros y empresas agrícolas en el cambio de actividad que están pla 
neando. 

Además de esa caractcristica p astva de la tal.i, ,·,ta se realiza de 
manera muy selectiva. Decúunos en el primer p,írrafo que se impone lo 
que se "desea" cortar, por medio de mecanismos económicos fácilmen 
te observables. El maderero s ó l o  compra determinados tipos de árboles, 
ya que, a su vez, el industrial está interesado únicamente en e l los, por 
que es de ciertas maderas de donde se pueden obtener mayores ganan 
cias. 

Esta situación se relaciona con nuestra carencia de ciencia y tec 
nología propias, pues sin ellas no hemos podido explotar la riqueza va 
riada \' compleja de los bosques tropicales. Sólo interesa la rnadcra v ni 
siquiera toda la madera, sino determinados tipos. (Ver nota 9). 

Pero . . .  ¿qué pasa con las demás especies leñosas, herbáceas, raí 
ces, hojas, frutos, que se van perdiendo con la simple entrada de los 
tractores y el derribo de lo, árboles que interesan? iQué pasa con la 
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fauna que en el bosque tropical tiene nexos muy estrechos de mutua so 
brevivencia con los árboles y plantas que se están exterminando? ¿Qué 
pasa con la preservación de la función protectora del bosque que se rela 
ciona con los suelos y las cuencas hidrográficas? 

Todo parece no importar; parece que todos los propietarios están 
guiados por un mismo faro: dejar espacio libre para poder entonces de 
dicarse a actividades en donde se pueda presionar a la naturaleza artifl 
cializándola y especial izándola, aunque las técnicas provenientes de ultra 
mar no tomen en cuenta que aquí tenemos otro tipo de clima con fuer 
tes precipitaciones y suelos de una delgada cubierta vegetal en la mayo 
ría de los casos, que servirán muy poco para las nuevas actividades. 

Tampoco pareciera tomarse en cuenta que tenemos un tipo de 
bosque diferente al bosque templado y una organización social también 
diferente que no podrá absorber en su totalidad todos estos cambios. Y, 
en el caso del cultivo de árboles, é c ó rn o  se manifiesta el modelo actual 
de acumulación de capital? Allí también es evidente su tendencia. Así 
por ejemplo, las técnicas utilizadas para la renovación del bosque y para 
la siembra de árboles son las siguientes en la actualidad: 

a) El "manejo" del bosque natural, por el cual se pueden aprovechar 
los árboles maduros y mediante ciertas técnicas silviculturales y 
de ordenación tratar de utilizar el bosque con consecuencias eco 
lógicas menos c;!esfavorables. Este manejo puede darse en bosques 
primarios y en bosques secundarios. 

b) La plantación simplificada de una, dos o tres especies con fines 
comerciales Y, por lo tanto, de rápido crecimiento, para lo cual se 
utilizan técnicas al estilo de las que se realizan en los bosques 
templados con el fin primordial de obtener madera para la lndus- 
�a. . 

e) La combinación con la agricultura y la ganadería, mediante las lla 
madas técnicas agroforestales o agro-silva-pastoriles, por las que se 
trataría de proteger los terrenos que se encuentran bajo usos agro 
pecuarios y, a la vez, sus poseedores podrían utilizar productos 
propios de los árboles para mejorar el alimento del hato o para 
otras necesidades como leña, frutos, hojas, etc. 

Al examinarlas más detenidamente, vemos que, lo poco que se ha 
hecho en el país en esta materia, se relaciona en primer lugar con lapo 
sibilidad de manejar el tiempo y el espacio según la lógica de funciona-, 

miento del capital, por supuesto con aquella técnica que asegure con 
mayores probabilidades la obtención de la ganancia media. Es entonces 
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que la plantación de una o dos especies, exóticas, de rápido crecimien 
to, es lo que predomina en los llamados proyectos de retorestación, que 
de ninguna manera están reconstruyendo el hábitat original. Aun en es 
te caso, que tiene las mayores posibilidades económicas, sigue sin atraer 
muchos inversionistas, ya que prefieren dedicar el espacio a actividades 
con una tasa de retorno más rápida y no tener estancado su capital en 
un cultivo que tarda por lo menos dlez años para que pueda utilizarse 
óptimamente. Por otra parte, la cantidad de tierra necesita ser suficien 
temente extensa, mínimo entre 60 y 100 hectáreas, para tener rendí· 
micntos sostenidos. 

Su futuro estaría entonces muy ligado a tres condiciones principa 
les. La primera al impulso que dieran los industriales de la madera para 
estar seguros del abastecimiento de su materia prima, situación quepa 
reciera estarse dando en los últimos años con la creación de corporacio 
nes forestales. La segunda estaría ligada al impulso dado por medio de 
agencias internacionales y compañías extranjeras para que se siembre es 
te tipo de árboles, que tienen un período de crecimiento menor que en 
los climas templados y que servirían para abastecer las industrias de ma 
dera de algunos países que cuentan con pocos recursos de este tipo; o 
bien para que la biornasa forestal se utilice como fuente alterna de ener 
gía. La tercera estaría ligada a la participación del estado como garante 
de inversiones o como subsidiario de créditos preferenciales. 

El futuro del manejo del bosque natural en una sociedad como la 
nuestra dependería de que al aplicarse generara al dueño del terreno, o 
al capitalista que lo trabaje, la tasa de ganancia media, cosa que se con 
templa difícil, pues el aprovechamiento industrial de árboles maduros 
en bosques heterogéneos no resulta muy eficiente. En pocas palabras, el 
tiempo y el espacio no pueden ser suficientemente manipulados con la 
utilización de esta técnica, pues los árboles tardan más en crecer por ser 
especies nativas y la heterogeneidad natural de los árboles, especialmen 
te del bosque húmedo tropical, se contrapone con los cánones de la es 
pecialización que el "modelo"  intentaría introducir en ese espacio. 

Respecto de la agroforestería, se le podría contemplar como una 
respuesta a los efectos negativos de la especialización y artificialización 
del sucio en algunos terrenos de vocación agrícola y ganadera, pero pa 
reciera que sus efectos económicos no captan el interés de las grandes 
empresas y su utilización en fincas de campesinos dependerá del impul  
so estatal y de las agencias de desarrollo que parecen empezar a brindar 
le. 

Todo lo que hemos analizado en este inciso, en cuanto a las rnani 
festacioncs del uso del bosque y su reproducción dentro del modelo ac- 
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tual de acumulación de capital, se refiere básicamente al impacto de las 
diferentes técnicas sobre la naturaleza y las posibilidades de que se lle 
ven a cabo tomando en cuenta, ante todo, la generación de la tasa de ga 
nancia media y en mucho menor medida las razones de tipo ecológico. 
Ahora bien, ,cuál es el impacto del uso del bosque en la sociedad? 

A manera de resumen de lo que con detenimiento hemos venido 
diciendo a lo largo de este trabajo, podemos decir que el espectro de be 
neficiados por la tala se ha ido acortando, por lo menos si nos referimos 
a la tala "legal". En el fondo, la cuestión se reduce a responder a la pre 
gunta, ,quién es el beneficiario, en primera instancia, de una riqueza 
que a nadie costó sembrar ni cultivar y que más bien debiera ser patri 
monio social? 

Vemos por medio del análisis que se ha ido haciendo menor ese 
número, porque anteriormente no habra coto a la tala de los árboles, ni 
siquiera estaban delimitadas las reservas forestales, los terrenos naciona 
les eran más grandes ·y los vecinos podían sacar de allí lo que necesita· 
ban. Al darse el traspaso de estos terrenos a fincas y al establecerse re 
quisitos más estrictos para dar permisos para talar, sólo los que demos 
traron evidencias de ser propietarios pudieron y pueden gozar de ese de 
recho, al menos legalmente. 

Por otra parte, nuestros datos demuestran cómo el bosque, y es 
pecialmente el mejor bosque, se encuentra concentrado en pocos pro 
pietarios y que, si se toma en cuenta la proporción del área que se otor 
ga para talar a los propietarios pequeños, pronto el control de este re 
curso estará todavía más concentrado. (Ver nota 1 1  ). 

Queremos aclarar que los dueños del bosque son beneficiarios só 
lo en primera instancia de la riqueza natural -explotable hasta el mo 
mento- que allí se encuentra, pues por las transferencias de valor, no 
verificadas en este estudio, pero evidentes, ese beneficio va siendo dilui 
do entre los madereros, industriales y, por medio de la importación de 

maquinaria, pasa a las empresas extranjeras. 

Si la contraparte de la tala, la plantación forestal, continúa con las 
tendencias analizadas, que demuestran _que ésta se ubica en las fincas 
mayores de 100 hectáreas, confirmaremos que todas estas manifestacio 
nes que se observan en el campo forestal no son aisladas, sino que impli 
can el estar funcionando con una lógica impuesta por el modelo de acu 
mulación al que nos hemos venido refiriendo. Es decir, también para el 
cultivo de árboles, en el fondo el problema se reduce a responder las 
preguntas, lquién posee tierra suficiente?; ¿quién posee otros medios de 
vida para subsistir mientras los árboles crecen?; lquién es capaz de ser 
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sujeto preferencial de crédito bancario o manifestador de impuestos? 
En resumen, ¿quién es dueño de los medios de producción en cantidad 
suficiente para dedicarse d esta actividad? 

Por supuesto que, fuera de estos beneficios económicos y tangi 
bles para unos.cuantos, toda la sociedad somos beneficiario; del bosque 
de cuya vida, sin 'que muchas veces seamos conscientes de ellos, depen 
de la limpieza del aire que respiramos, la claridad y abundancia del agua 
que bebemos, la fertilidad de las laderas y valles, la vida de innumera 
bles especies animales, el clima que gozamos, el paisaje que contempla 
mos y buena parte de nuestras oportunidades recreativas, educativas y 
de creación científica. 

2.2. La acción estatal y su impacto en el recurso forestal 

'oc acuerdo con lo analizado en el punto anterior, la necesidad del 
estado de relacionarse con el mercado internacional y de fomentar los 
cultivos que le' permitan continuar con la profundización del llamado 
"estilo dé desarrollo" por el que ha optado, ha tenido y sigue teniendo 
consecuencias importantes para el recurso forestal. 

· En primer lugar, en el pasado como todavía en la actualidad, el es 
pacio para esos cultivos se ha hecho eliminando indiscriminadamente el 
bosque. El impacto ha sido directo indiscutiblemente y como en la divi 
sión internacional del trabajo el cultivo de árboles fue una actividad tra 
dicionalmente dejada a los países · desarrollados, y las necesidades del 
mercado interno se abastecían con parte de la madera que se. derribaba 
para limpiar la montaña, el estado no mostró interés por la protección o 
la reproducción del recurso, más bien fomentó las actividades de trans 
ferencia del suelo con bosque al uso para otros cultivos, creando la in 
fraestructura adecuada, otorgando créditos, traspasando tierras, etc., a 
fin de que el país se ligara al mercado internacional. 

Pero como no es inconsecuente el que se tale sin criterio para dar 
cabida a otros cultivos, ya que hay reacciones ecológicas de importancia 
que de no tomarse en cuenta pueden dar al traste con las condiciones 
generales materiales de producción, que al estado también le correspon 
de proveer, éste decide modificar su tradicional·actitud pasiva e interve 
nir para que socialmente se den cambios en la explotación del bosque. 
Delinea acciones de protección y de regeneración, a fin de que algunos 
capitalistas individuales no abusen en demasía de esa explotación y, de 
esta manera, impone controles a la tala., decretos para proteger ciertas 
áreas e incentivos para plantaciones forestales. 

Las nuevas acciones estatales no serán por supuesto neutrales. Tie- 
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nen claros destinatarios, que se ubican en. la estructura social propia del 
país. Los que ostentan títulos de propiedad son los que pueden talar le 
galmente; los que tienen capacidad económica son los que pueden plan 
tar. Una que otra comunidad se ha favorecido con la agroforcstcria. Los 
demás, que se· conformen con gozar, si pueden acceder a ellas, de l.1s 
áreas de recreación y de los parques nacionales. 

De esta atención incquitatlva surgen necesariamente tensiones en 
tre los grupos que son insuficientemente atendidos por el estado, va que 
tampoco es inconsecuente para la sociedad esa clase de comportamiento 
y entonces esos grupos reaccionan exigiendo otro tipo de trato. Tene 
mos como ejemplo las invasiones de tierra, que afectan al bosque natu 
ral y otros terrenos incultos y que se dan cada día con más frecuencia 
por parte de· un sector de la población que reclama del estado derechos 
que a otros les han sido otorgados en demasía. 

Esta situación nos demuestra claramente que la realidad desborda 
al estado el que, por su poi ítica necesariamente contradictoria por la es 
cisión entre lo que es y lo que debería ser, es incapaz de atender a todos 
los ciudadanos, especialmente a los que no poseen del todo los medios 
de producción, como peones y obreros; y a los que, poseycndolos mo 
destamente, son incapaces de ligarse plenamente a la producrlón capita 
lista. 

3. Condicionantes para 'el incremento de las plantaciones forestales 
comerciales 

El incremento de las plantaciones forestales teóricamente debería 
contribuir al uso más racional del recurso bosque, ya que podría permi 
tir la eliminación de la necesidad de deforestar el bosque natural para 
obtener madera para la industria y, en su caso, leña para muchos hoga 
res rurales. Sin embargo, está demostrado que la ampliación de ciertas 
actividades y el incremento de la productividad no son condición sufi 
ciente para que se haga un uso más "racional", cuyo término, según lo 
hemos venido entendiendo, abarcaría también la utilización adecuada 
de la naturaleza y la distribución de los  beneficios en forma más equita 
tiva, partiendo de una estructura social diferente. 

Como se ve, no basta, dentro de nuestro concepto, el elevar la 
productividad al rango de sinónimo de "desarrollo": para el lo necesita 
ríamos responder primero a la pregunta, ¿desarrollo para quién?; ¿desa 
rrollo a qué precio? Por lo tanto, en este inciso simplemente analizare 
mos algunas de las barreras y estímulos que inciden en el incremento de 
las plantaciones forestales, sin añadir si con ellos, se está contribuyendo 
al "desarrollo" del país. 
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3. l. Barreras a la plantación forestal 

a) La naturaleza intrinseca de los árboles 

Creemos que ella juega un papel muy importante, que puede ser 
considerada como barrera por las siguientes razones. El tiempo de pro 
ducción es especialmente largo en los árboles que pueden tardar, en lati 
tudes tropicales, 10, 20 y hasta 40 y más arios. Este horizonte de tiem 
po o turno de maduración, incide en otros requerimientos técnicos, 
pues se necesita, para una plantación comercial que precise de rencli- · 
miemos sostenidos, un acopio de árboles en pie que, SCb'LÍll el turno de· 
maduración, asciende a 10, 20 y hasta 40 veces más que el aprovecha 
miento anual. Por lógica, se deriva la necesidad de que la tierra en que 
se planea la actividad tenga una ex tensión su ñclcnte -más de 60 hectá 
reas según la especie-, para poder lograr lo, obietlv os de producción 
sostenida y la tasa de ganancia media. 

Por último, las necesidades técnicas impuestas por el cultivo de ár 
boles, como horizonte de tiempo o tiempo de producción, acopio y ex 
tención plantada, a las que se suma un escaso desarrollo de las fuerzas 
productivas, inciden sobre el volumen de capital que hay que adelantar. 
A todo esto se añaden los riesgos a los que el capitalista se ve sometido, 
ya que al término del tiempo de producción de los árboles, el mercado 
puede haber cambiado, ya sea por la mayor oferta de sustitutos o bien 
por una nueva situación, no prevista, en cuanto J la oferta y la demanda 
que puede hacer variar los precios sustancialmente. 

b} Existencia del bosque natural 

A esos costos, realmente altos, se enfrenta el hecho de que toda 
vía existe bosque natural en donde la madera no ha tenido costos de im 
plantación y que su precio entra a distorsionar el de aque l las maderas 
que, a los gastos de cosecha, tienen que añadirles todos los egresos pre 
vios que la plantación artificial supone. En esas condic iones, las planta- 

. ciones comerciales tendrán atractivo sólo en el caso de que, de a lguna 
manera, el estado in tcrvenga su bsi di ando la actividad. 

c) Presupuesto estatal exiguo 

Esta última posibilidad está limitada por la simple ra1611 de que el 
estado cuenta con un presupuesto exiguo, que, prctcrcncialmcntc, cst.i 
otorgado a otras actividades menos costosas y más remunerativas. 

d) La estructura social 

La estructura social también puede ser una barrera para el dcsa- 

209 



rrollo de plantaciones, si consideramos que todos los propietarios pe 
queños, e incluso los medianos, están incapacitados para dedicar lama 
vor parte de sus tierras al cultivo de á r b o l e s .  Pareciera-que, en las cir 
cunstancias actuales, debería ser una actividad para los· grandes propie 
tarios, a menos de que los linqucros m.ís pequeño; se unan en un esfucr- 
10 de producción c o m ú n :  O  'ble», Si planean.' como en otros parscs, un 
uso múltiple más intensivo de sus tincas, por medio dé los sistemas agro 
silvo-pastorlles, pero cuvos pi oductos maderables ,ci-1.111 lirnu.rdo- en ,u 
1 olumcn, 

e} Transferencias de vulor hacia ramas 110 ag1 (cota, 

En las distintas fases que ex istcn en la p1 oducción forestal � la 
transformación de la madera: cu I ti, o, corta \'· ex tracción, transporte e 
industrialización, se da un desarrollo desigual que, hipotéticamente se 
traduce en transferencias· de valor hac ia ,  amas no agr{colas y hacia el ex 
terior. Entonces,  lo; beneficios del bosque natural, en lugar de poder 
reinvertirse en nuevas plantaciones o manejo de ese mismo bosque, emi 
gran para financiar otros cultivos y otras fases de la producción forestal, 
con el consiguiente desaliento para sembrar árboles. Además, si como 
suponemos, la riqueza derivada de la explotación del bosque natural fa 
vorece al capitalista industrial ·y en menor medida al agrícola, la depen 
dencia tecnológica externa que la actividad forestal presenta, permite 
que, en ú ltima instancia, una buena parte del precio que de hecho se ad 
judica a ese bien natural, pase a manos del capital extranjero. Esta trans 
ferencia haría que los excedentes del capital local fueran menores I 

que, en ese mismo sentido, lo fueran las posibilidades de que se consoli 
den empresas nacionales de integración vertical. La actividad permane· 
cerá así esperando que sea el capital extranjero el que invierta en pla111,1- 
clones realmente redituables, 

3.2. Estímulos para la plantación comercial 

a) El previsible agotamiento del bosque natural 

El previsible agotamiento del bosque natural accesible es, a nues 
tra manera de ver, uno de los principales estímulo, para el desarrollo de 
plantaciones;  los industriales de la madera, en diversa, oportunidades, 
han demandado la atención y apoyo del estado para que intervenga en 
la amp l iac ión de este tipo de cultivo, que para ellos representa la mate 
ria prima de sus aserraderos v fábricas. 

El estado, al responder a esas demandas, mediante exenciones de 
impuestos a los plantadores, podría justificar sus acciones en este cam 
po al aligerar la balanza de pagos que en el rubro de la importación de 
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artículos que utilizan insumos de madera (papel y cajas de cartón), se 
encuentra con saldos negativos. El estado prevé que un sector forestal 
que utilice las riquezas maderables del país e inicie plantaciones eficien 
tes, podrá contribuir a su desarrollo (OFIPLAN, 1978: 40). 

b) La existencia de terrenos en abandono 

Podría tomarse también como estímulo, la existencia de terrenos 
en abandono, suficientemente grandes, muchos de ellos ya degradados 
por el abuso de la ganadería y de otros cultivos, que su único uso posi 
ble sería la plantación de árboles. 

c) El mejoramiento de la enseñanza forestal superior 

El hecho de que algunas instituciones de estudio de nivel superior 
estén graduando profesionales y técnicos de nivel medio en el manejo y 
aprovechamiento de bosques, contribuye al desarrollo de las fuerzas 
productivas del país que podría contemplarse como un estímulo, pues 
to que, indudablemente, cubren un vacío teórico y práctico anterior 
mente no tomado en cuenta. 

d) La coyuntura mundial 

Ya hemos mencionado que el cultivo de árboles, como actividad 
comercial generalizada, se reservó, dentro de la división internacional 
del trabajo, como tarea de países avanzados: Canadá, Alemania, países 
nórdicos europeos, Estados Unidos, etc. En cambio, los bosques de 
América Latina, A frica y Asia, eran sometidos a la tala, pero no se culti 
vaban árboles en una amplia escala, si acaso con excepciones, peso rela 
tivamente escaso y desarrollo tardío. 

Sin embargo, como los países avanzados continúan dando pasos 
hacia adelante y promoviendo su industrialización en todos los aspec 
tos, han pasado ahora a la fabricación masiva de maquinaria que necesi 
tan colocarla fuera de sus fronteras. En estas condiciones, países como 
Finlandia y, especialmente, Estados Unidos, Suecia y Canadá, manifies 
tan interés en colocar sus excedentes de capital en la promoción de la 
silvicultura de los países subdesarrollados, posibles compradores de los 
productos para esa eventual industria forestal (Suvlsaarl, J . ,  1976: 216 ). 

Además de la necesidad del capital transnacional de colocar rna 
quinaria y tecnología en el exterior, nos encontramos con una posible 
alza de precios de la madera a nivel mundial y con una coyuntura, en 
ese mismo nivel, de escasez de energía originada por la crisis del petró 
leo; entonces, hay interés en la producción de madera y de energía bio- 
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másica, alcohol por ejemplo, que tardaría menos en producirse en los 
trópicos, porque aquí los árboles crecen más rápidamente. El uso ener 
gético de la madera como leña, es también objeto de atención por ser el 
combustible de una gran parte de la población mundial de más escasos 
recursos, aunque ese interés se parpa más en agencias de desarrollo-que 
directamente en el capital privado. 

Hay otras manifestaciones evidentes a nivel mundial ,comoesel in 
cremento de la conciencia ecológica, cuya orientación se dirige, más que 
hacia el fomento de plantaciones, a la preservación de los bosques tropi 
cales que todavía quedan en el mundo y que sirven de "pulmón", inclu 
so para países de otras latitudes, así como de almacén de plasma gerrni 
nal y de variedades genéticas aún no conocidas ni clasificadas. 

B. PARTICIPACION ESTATAL Y ACCION UNIVERSITARIA EN 
EL CAMPO FORESTAL 

Finalmente, para concluir este trabajo de exposición de resultados 
de nuestra investigación, presentaremos una discusión sobre las perspec 
tivas y posibilidades de dos aspectos fundamentales para el futuro de 
nuestros recursos forestales: la participación del estado y la educación 
forestal en el nivel superior. Ambos aspectos están estrechamente liga 
dos al modelo de acumulación de capital vigente en nuestra sociedad, 
aunque de manera distinta, según sea el contenido de la relatividad de la 
autonomía con que el estado y la universidad reaccionen ante las ten 
dencias estructurales ya señaladas en la sección anterior. 

El estado en· nuestras sociedades, goza de una "autonomía relati 
va" respecto de las tendencias que surgen en el seno de la base económi 
ca. Así, puede orientar su acción de múltiples maneras para responder a 
esas tendencias, ya sea reforzándolas o buscando su modificación. Tal 
autonomía sólo se hace concreta en el complejo campo de la lucha por 
el poder entre las clases y entre fracciones de ellas. En ese campo, la ac 
ción institucional es definitivamente orientada según los intereses que 
logren hegemonizar en esa lucha. Esto hace que la acción estatal no sea 
estática, sino que esté continuamente expuesta a los resultados de esa 
pugna por el poder que, en determinados momentos, puede organizar 
cambios importantes de orientación de la acción, aún dentro del mismo 
modelo de acumulación de capital. 

La universidad, por su parte, es también parte del estado y, aun 
que formalmente goce dentro de él de una mayor autonomía, eso no 
significa que sea ajena a esas luchas por el poder dentro del estado, ni 
tampoco a las tendencias del modelo de acumulación de capital predo 
minante en la sociedad donde está inmersa y a la cual debe responder. 
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Por eso mismo, es decir, por gozar de una mayor autonomía, formal 
mente establecida a niveles constitucionales, y por no ser ajena a las lu 
chas por el poder que se dan en el nivel social, es que, en sociedades como 
las nuestras, podemos encontrar universidades diferentes, según sea su 
relación con el status qua. Tenemos universidades que buscan consoli 
dar, por medio de su trabajo académico, una supuesta relación social or 
denada que predomina en la sociedad y también las hay que buscan 
constituirse en factor importante de cambio de una situación que eva 
lúan como negativa o adversa para la consecución de una sociedad de 
justicia y libertad. 

Ambos, estado y universidad, están actualmente jugando un de 
terminado papel en el uso que se da a los recursos forestales en la socie 
dad costarricense. Lo que en nuestro trabajo hemos denominado lapo 
I  ítica forestal, ha sido la respuesta particular del estado ante las tenden 
cias estructurales y dentro del marco de la lucha por el poder. La educa 
ción forestal superior, que hasta ahora no. había sido objeto de nuestro 
análisis, sino de un modo tangencial, ha sido la respuesta diferenciada 
de una institución estatal a esas mismas tendencias y, a veces, con orien 
taciones discordantes con la acción estatal más global y con las mismas 
tendencias estructurales del modelo de acumulación de capital. 

En esta sección, nos referiremos a la participación estatal y a la 
acción universitaria en el campo de los recursos forestales, discutiendo 
principalmente sus perspectivas dentro del contexto actual de crisis eco 
nómica y sus posibilidades más amplias, sin trascender los llamados "1.í 
mites del sistema" (Evers, T., 1979: 66-68). Ambos aspectos -perspec 
tivas y posibilidades- serán más desarrollados en lo que a la poi ítica fo 
restal se refiere, por haber sido ese el principal objeto de nuestro análi 
sis. La acción universitaria la discutiremos principalmente en términos 
de sus posibilidades hacia el futuro. 

1 .  Perspectivas de la acción estatal 

Con base en el análisis presentado en los capítulos anteriores de 
este trabajo, es posible plantear cuáles son las tendencias de la poi ítica 
forestal que seguirán desarrollándose como predominantes en el corto y 
mediano plazo en nuestra sociedad. E l lo está en relación estrecha con 
las tendencias estructurales en el subsector forestal de un período de in 
tensa crisis económica en el modelo de acumulación de capital, cuya re 
cuperación no es previsible en el corto plazo. 

Las respuestas estatales en el campo de los recursos forestales es 
tarán condicionadas por ese marco más amplio de relaciones económi 
cas que rodea los límites de lo posible, tanto desde el punto de vista del 
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financiamiento de los proyectos e instituciones estatales, como desde el 
punto de vista de las opciones reales de encauzar el US<J del recurso en 
determinados sentidos. Las perspectivas de la poi (tlca forestal, en el sen 
tido apuntado, deben verse entonces junto a las proyecciones que los 
datos disponibles permiten desarrollar en torno al futuro próximo en el 
subsector forestal de la economía. 

Al abordar este problema, el Plan Nacional de Desarrollo Forestal 
(OFIPLAN, 1978:  69). advierte sobre las limitaciones que enfrenta tal 
tarea: 

"Las proyecciones para el sector normalmente deben hacerse en 
el largo plazo, ya que, en contraste con el sector agricola e indus 
trial, el período de ejecución de un plan de reforestación o del 
manejo de un bosque natural, es considerable. En el caso de Costa 
Rica, una proyección de 60 años es justtiicabte, ya que, este pu 
ríodo se corresponde con el turno minimo de rotación en el bos 
que denso productor. Sin embargo, por falta de proyecciones con 
fiables de los factores que influyen en la actividad forestal, princi 
palmente la población, el ingreso per cápita, el sector agricola, el 
sector industrial, problemas energéticos mundiales y nacionales y 
el desarrollo económico y político en general, resulta difícil hacer 
proyecciones confiables para este sector''. 

A esto habría que añadir lo que hemos analizado en este docu 
mento sobre las características de los datos actualmente disponibles pa 
ra evaluar el comportamiento histórico y reciente del uso del recurso de 
parte de la sociedad. 

Sin embargo, de lo que hemos expuesto hasta aquí, pueden deri 
varse algunas conclusiones básicas, que permiten visualizar -en sus ras 
gos más generales- la situación de los recursos forestales y de la partici 
pación del estado en la orientación de su uso, si es que las tendencias o 
características encontradas no se modifican sustancialmente, como es 
previsible, en el corto y mediano plazo. 

En primer lugar, es evidente que las existencias de madera natural 
susceptible de aprovechamiento no podrán seguir conformando la ofer 
ta de productos del bosque conocida en el pasado. Para los años 2000 a 
201 O, aproximadamente, la sociedad costarricense habría agotado sus 
recursos forestales accesibles en propiedad privada no protegidos por el 
estado; y las áreas de protección habrían pasado la prueba, con éxito o 
sin él, de una presión constante sobre sus árboles maderables y sobre 
otros de sus recursos. Algunas áreas del bosque natural productor po 
drían también haber pasado a ser objeto de un manejo a base de regene- 

214 



ración natural o enriquecimiento, pero con una producción anual en el 
corto plazo menor que la actual. 

Se prevé, entonces, un déficit en el futuro cercano en la oferta in 
terna de productos del bosque para atender las necesidades de una po 
blación en crecimiento que para esos años estana constituida por uno, 
3.5 millones de habitantes. 

Desde el punto de vista de la participación estatal, las opciones 
frente al problema se perfilan en dos sentidos: o se intenta cubrir el dé 
ficit recurriendo al aumento de las importaciones -que seguir{an siendo 
importantes principalmente en los rubros de papel y cartón, a los que se 
sumarían después la madera en rollo-, o se intenta aumentar la produc 
ción interna buscando cubrir tal déficit y, de encontrar una solución 
exitosa, proyectarse más allá de ese déficit para sustituir los actuales ru 
bros principales de importaciones y pasar al aumento de las cxportaclo 
nes. 

La primera opción es evaluada como la más costosa para los obje 
tivos del desarrollo nacional, definidos en los planes gubernamentales, 
pues con un plazo de unos 60 años en perspectiva, en el mercado mun 
dial: 

''. . .la demanda sobrepasará al abastecimiento, lo que trae conse 
cuencias para los países importadores, que verán cada vez más di· 
fícil la importación de pulpa y papel" (OFIPLAN, supra). 

La segunda opción es la que trata de impulsarse por medio de la 
formulación de los planes de desarrollo estatales y mediante la ejecu 
ción ·de algunas políticas y proyectos más específicos de parte, prlncl 
palmente de la Dirección General Forestal. Tal opción, llevada hasta sus 
últimas consecuencias, es decir, logrando niveles de producción que per 
miten tanto la sustitución de importaciones, como también aumentar 
sostenidamente las exportaciones y, obviamente, cubrir el déficit inter 
no, requiere de un esfuerzo no conocido aún en el país, que se refiere al 
establecimiento de plantaciones forestales en gran escala. 

Por otra parte, el terreno forestal actualmente descubierto de bos 
ques, es estimado en unos dos mil lones de hectáreas, aproximadamente, 
lo cual supera, con creces, la cantidad de hectáreas proyectadas en el 
documento citado como necesarias. · 

El estado costarricense, entonces, junto con los sectores sociales 
interesados, deberán buscar soluciones concretas que pongan en marcha 
a la sociedad hacia la superación de los obstáculos que aún persisten y 
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que no han permitido alcanzar tasas de reforestación superiores a las mil 
hectáreas anuales, ni tampoco controlar efectivamente el uso del bosque 
natural productor y protector*. 

Es ese tránsito hacia los niveles de producción necesarios, la socie 
dad costarricense 'corre el riesgo de perder las áreas de bosque natural 
protector irremplazable en su condición natural. La presión sobre los 
parques nacionales, reservas forestales.v otro tipo de áreas con funcio 
nes protectoras, no se hará esperar, principalmente cuando los bosques 
privados estén cada vez más cerca de su agotamiento \' el volumen en 
plantaciones sea insuficiente y, además; el precio de la madera Y. sus 
subproductos en el mercado internacional seadesfavorable para los paí 
ses importadores, A esto habría que agregar, necesariamente, las dificul 
tades de tenencia de la tierra que continúan sin solución previsible en el 
agro y que son también limitaciones importantes que enfrentan las áreas 
de protección. 

Aunque socialmente es posible, dentro del modelo de acumula 
ción de capital caracterizado antes, 'que los campesinos y empresas auto 
gestionarias participen, con limitaciones; de los beneficios de la eleva 
ción de la producción maderera como se plantea.en la segunda opción, 
hasta ahora -como quedó demostrado en este trabajo- se ha dado prio 
ridad al impulso de. las plan taciones de parte de otros sectores sociales 
lnteresados-en reproducirsu capltal con la ayuda económica del estado. 

En el corto plazo no se vislumbra un cambio significativo en esta 
tendencia, pues los principales esfuerzos se están orientando a la forma 
ción de consorcios o corporaciones forestales con participación de in 
dustriales de la madera y otros capitalistas dispuestos a la inversión en 
granescala en condiciones preferenclales. En este sentido, aún el recién 
creado certificado de abono forestal (CAF), limita la participación de 
los pequeños productores. 

Pero, estas orientaciones de la poi ítica forestal hacia una situación 
diferente de su función protectora y de apoyo a la producción, no pue 
de interpretarse correctamente si no se toman en cuenta las limitaciones 
que se imponen, desde elpunto de vista de las otras demandas que en 
frenta el estado en el actual período de crisis económica. Uno de los 
principales límites que enfrenta el estado, es la escasa disponibilidad de 
recursos económicos para atender. todas las demandas que se presentan 
y que parecen multiplicarse a razón de la crisis misma. Frente a esto, y 

El reciente decreto de "emergencia forestal" (octubre de 1987), es un 
ejemplo de esta crlentaclón estatal. 
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siempre que la situación poi ítica no esté derivando hacia una crisis revo 
lucionaria, el estado tiene que garantizar, sobre todo, la continuidad de 
la producción económica sólo posible por medio de la vinculación al 
mercado mundial mediante los productores agropecuarios de exporta 
ción. 

Son esas actividades, generadoras de divisas en el corto plazo, las 
que merecerán su atención prioritaria (cfr. Plan Nacional de Desarrollo 
1986-1990). En nuestro país, entonces, las actividades de protección y 
producción en el bosque natural y de impulso a las plantaciones foresta 
les no ocupan, en el período actual, una atención de ese tipo de parte 
del estado, 

Por ello, es previsible que las tendencias observadas en este traba 
jo en torno a la explotación del bosque natural privado, a fa protección 
del bosque estatal y del declarado como reserva o zona protectora y en 
torno al mismo impulso a las plantaciones, no se modifiquen significati 
vamente en el corto plazo en un sentido positivo para la sociedad, al 
menos que el estado pueda conseguir suficientes recursos externamente 
y tenga posibilidades reales de colocarlos en el subsector. El que esto úl 
timo pueda ser condición de la institución prestamista o donante, obvia 
mente permitiría una mayor fluidez de los recursos hacia los objetivos 
de protección y aprovechamiento del recurso. 

En este marco social, donde las modificaciones requeridas en la 
poi ítica forestal sólo serían posibles con una mayor asignación de recur 
sos económicos al estado, el mejoramiento de las mismas acciones que 
da restringido a posibles cambios de orden cualitativo dentro de las insti 
tuciones. Por ejemplo, la búsqueda y ejecución de una mayor racionali 
dad del proceso propiamente administrativo o burocrático, dentro de 
las limitaciones económicas conocidas . .  Dentro de este esfuerzo, se in 
cluye una mayor presión de parte del estado a los empresarios privados 
para intentar convencerlos de que deben asumir su cuota de responsabi 
lidad en torno al problema de las plantaciones, principalmente. 

Por otra parte, el cumplimiento de los planes de manejo del bos 
que natural privado, es previsible si se considera que, en el fondo, y co 
m o l o  explicamos al caracterizar el modelo de acumulación, tales planes 
no son adecuados a las necesidades del capital de aprovechar, cuanto an-. 
·tes, la renta .natural del bosque. Y, si consideramos la sltuación de las 
áreas de protección, no estudiadas por nosotros con la misma profundi 
dad, también pueden preverse las dificultades que enfrentará el estado 
para hacer cumplir las funciones para las cuales esas áreas fueron crea 
das. Donde quizá exista una mayor factibilidad de alcanzar los objetivos 
propuestos, es en aquellas áreas que han alcanzado ya un mayor desa- 
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rrollo -algunos parques nacionales- y en aquellas reservas forestales que 
podrían ser dadas en concesión por el estado para una explotación ra 
cional que tendría que ser controlada por el mismo estado. 

Al igual que en los dos problemas anteriores, las perspectivas del 
desarrollo de las plantaciones forestales, no son tampoco halagüeñas. Es 
evidente que la.orlentación de la acción estatal por medio de los incenti 
vos fiscales, ha sido insuficiente para alcanzar las metas necesarias y que 
se requiere de un cambio de orientación que tienda a garantizar que la 
demanda futura de productos del bosque podrá ser satisfecha adecuada 
mente con la producción nacional. Hoy día, ya sabemos que ello no se 
rá posible, si no se recurre al capital extranjero y si no se logra presentar 
al capital los requisitos de rentabilidad exigidos por él. 

· Todo· parece indicar, entonces, que en el corto y mediano plazo el 
capital extranjero· podría jugar un papel decislvo para la consecución de 
los objetivos de protección y aprovechamiento de nuestros recursos-fo 
restales. El: estado costarricense, entonces, se convertiría en un interme 
diario posible· entre aquel capital y sus beneficiarios directos o, simple 
mente, constituirfa las condiciones requeridas por ese capital extranjero 
interesado en. participar directa o indirectamente en' el subsector y re 
producirse en él. Pero, irealmente puede. estar este tipo de capital inte 
resado' en participar directa o indirectamente en la actividad forestal de 
un país centroamericano? 

Si bien nuestra ·investigación no permite ensayar una respuesta 
convincente a ese interrogante, queconsideramos fundamental, sí pode 
mos constatar, por medio de su importancia, que otro de los I únites de 
acción del estado en el campo forestal, lo constituye el mismo contexto 
económico mundial donde se desarrollan las tendencias y condiciones· 
que pueden o no motivar al capital extranjero a hacerse presente en la 
actividad forestal en nuestro país. Es necesario profundizar sobre este 
problema en Investigaciones posteriores, buscando determinar principal 
mente hacia qué continentes o regiones se dirigen las inversiones de-ca 
pital extranjero en los últimos años en la actividad forestal, y las razo 
nes por las cuales ese capital tiende a ubicarse con preferencia en esos 
lugares. 

Este problema del contexto económico mundial, donde se ubica 
la actividad forestal de los países· periféricos, es también importante 
porque, desde el punto de vista ecológico y social, se requieren amplios 
esfuerzos de cooperación internacional que se orienten a buscar solucio 
nes viables a los problemas que· enfrentamos en torno a la irracionalidad 
del uso del recurso forestal. · 
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Y si tales son las perspectivas del desarrollo hacia el futuro de esas 
acciones del estado, no cabe esperar tampoco que la distribución de los 
beneficios que genera la explotación forestal tienda a ser, en el corto y 
mediano plazo, más igualitaria en términos sociales. La participación de 
los sectores sociales populares en la distribución de los beneficios de un 
uso del recurso forestal, como el estudiado en este trabajo, no podrá in 
crementarse significativamente si no es mediante esfuerzos de investiga 
ción y organización encaminados a incorporar a esos sectores sociales a 
un uso más racional del recurso forestal. Y esos esfuerzos han sido hasta 
ahora notablemente escasos, tanto en lo que se refiere al uso del bosque 
natural, donde el IDA ha tenido una mayor participación, como tam 
bién en lo concerniente al impulso a las plantaciones, donde todavía no 
se ha logrado un desarrollo socialmente significativo con campesinos o 
empresas comunitarias. 

Pocos recursos del estado se han orientado hacia esos sectores en 
el campo forestal, y claramente se ha privilegiado el apoyo a la empresa 
privada capitalista, que ha sido la elegida como el sector principal en el 
drama forestal a nivel nacional; a ella corresponderá desarrollar, en gran 
escala, las plantaciones que en el futuro abastecerán al mercado interno 
sustituyendo los actuales productos del bosque natural. Mientras tanto, 
a los campesinos y empresas comunitarias no se les otorga ningún papel 
de importancia en la solución del problema. Y, es que otorgarles ese pa 
pel, significa añadir a los conocimientos propiamente técnico-forestales, 
un conocimiento ·y una práctica social claramente distintas desde el 
punto de vista del sujeto que se quiere incorporar al desarrollo. Significa 
también aceptar que el desarrollo forestal puede serlo no sólo como 
producción de madera para la industria -visión predominante dentro 
del modelo de acumulación de capital-, sino también como producción 
de otros bienes, cuyo beneficio no puede ser medido necesariamente en 
términos cuantitativos de costo-beneficio. 

En este caso como también ha sucedido respecto de otras poi íti 
cas estatales, el reformismo poi ítico que en el pasado permitió una cier 
ta participación restringida de esos sectores sociales populares en los be 
neficios del crecimiento económico, no ha hecho su aparición. Más 
bien, la participación estatal ha revelado una contradicción, ya señalada, 
en la que los empresarios capitalistas tuvieron opción a los recursos esta· 
tales como subsidio y los sectores populares como crédito, dándose un 
trato desigual que puede considerarse como socialmente reaccionario. 

En la actual coyuntura de crisis económica, en la que los recursos 
estatales son cada vez más restringidos para atender los programas con 
objetivos más sociales que productivos, la poi ítica forestal no presenta 
características que permiten visualizar una modificación en el corto y 
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mediano plazo, que lleve a una incorporación significativa de los secto 
res populares a un uso más racional de los recursos forestales. Tal parece 
que ello dependerá, al igual que lo apuntábamos respecto de la produc 
ción forestal capitalista, de la presencia de algún capital extranjero inte 
resado en desarrollar programas específicos que inicialmente tiendan a 
alcanzar ciertos objetivos sociales. Tal es el caso del proyecto financiado 
por la AID para experimentar con las posibilidades de producción de le 
ña como fuente alterna de energía· y su utl l lzación racional de parte de 
diversos sectores sociales, donde podrían ser incluidos los campesinos y 
otros grupos sociales. Este tipo de proyectos, sin embargo, deben ser in 
terpretados con más cuidado, dentro de los conocidos intereses poi íti 
cos que animan a los gobiernos de países desarrollados a canallzar capi 
tales hacia sus zonas de influencia geopolítica en el tercer mundo. Tam 
bién deben ser evaluados en su impacto real sobre la sociedad, impacto 
que hasta ahora parece bastante limitado, en el caso de nuestro país. 

En torno a este problema, cabe esperar, en el corto y mediano 
plazo, una situación sociológicamente interesante, cuando algunas reser 
vas forestales ocupadas legal o ilegalmente por campesinos y otros gru- · 
pos, deban ser explotadas para cubrir parte del déficit de productos del 
bosque. En tal situación, parece ineludible -si es que se quieren impedir 

.. conflictos violentos entre el estado y los' campesinos-, la necesidad de 
desarrollar esfuerzos de extensión forestal que lleven a una colaboración 
relevante con las organizaciones campesinas en la definición y ejecución 
de un plan de manejo racional de esas reservas. 

Parece que será la oportunidad para observar e investigar, en el te 
rreno, los problemas concretos que enfrentan los esfuerzos de incorpo 
ración de los sectores populares al aprovechamiento racional de los re 
cursos forestales, Mientras tanto, parte de la investigación sobre esos re 
cursos debería orientarse a evaluar integralmente, las posibilidades para 
el manejo racional de esas áreas con objetivos simultáneos de protección 
y producción. lTendrá el estado capacidad para ordenar adecuadamen 
te el uso de todas las reservas? 

En resumen, las perspectivas de la acción estatal en el campo fo 
restal, no pueden ser completamente satisfactorias, ni desde el punto de 
vista del capital, ni menos desde la óptica de las necesidades de la socie 
dad. En el primer caso, el capital nacional no tiene la capacidad para lle 
var a cabo grandes proyectos de reforestación; será el capital extranjero 
el que, en última instancia, defina la posibilidad del desarrollo de las 
plantaciones en gran escala requeridas para el futuro. En el segundo, el 
modelo de acumulación de capital en crisis, con sus especificidades his 
tóricas, impide continuamente la satisfacción de las necesidades socia 
les. Los problemas de la distribución de la tierra en el agro y la limita- 
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ción de los recursos estatales para programas sociales son una barrera, 
entre otros factores, a la consecución de I os objetivos de protección y 
producción planteados por el estado por medio de sus instituciones e 
impide también desarrollar esfuerzos importantes para la generación de 
capacidades autogestionarias en campesinos, que podrían integrarse al 
aprovechamiento racional del recurso forestal. 

Asimismo, ese modelo de acumulación determina el que el capi 
tal, clandestina o legalmente, continúe su ya casi acabada carrera por 
aprovechar de un modo irracional la renta natural producida por el 
otrora abundante y denso bosque milenario: las leyes del modelo con 
tradicen las necesidades de la naturaleza y, por lo tanto, las de la socie 
dad misma. El estado que es parte del modelo y, por eso mismo, su au 
tonomía es sólo relativa, no ha sido capaz de responder adecuadamente 
a los intereses sociales que se supone orientan su acción. 

Su mayor logro ha estado, en este sentido, en la definición y un 
cierto ordenamiento de algunas áreas de protección en parques naciona 
les y otras categorías de manejo. Sin embargo, tales esfuerzos no pue 
den considerarse como consolidados, pues las presiones sobre esas áreas 
son constantes. De hecho, el llamado "fantasma de la segregación", de 
ambula por más de uno de esos parques. 

2. Posibilidades de la política forestal y de la acción universitaria 

Hemos discutido en líneas anteriores el marco más general donde 
deben ubicarse las opciones de poi ítica forestal que se le presentan al es 
tado como más factibles, en el actual período de crisis económica por el 
que atraviesa el modelo de acumulación de capital en nuestro país. 

En el corto y mediano plazo, tales opciones estarán en estrecha 
relación con la posible rentabilidad de las plantaciones (para pulpa, ma 
dera o combustible) y con la disposición del capital extranjero, público 
o privado, de desarrollar proyectos forestales en gran escala. 

Sin embargo, lo que hemos discutido como perspectivas de la ac 
ción estatal no corresponde a lo que el estado, dentro de un modelo de 
acumulación como el caracterizado, le es posible hacer sin trascender 
los límites del sistema. La crisis económica, lo que hace es reducir los 
márgenes de acción del estado, no sólo desde el punto de vista estricta 
mente económico de restricción de recursos financieros para un uso más 
racional del recurso forestal, sino también desde el punto de vista políti 
co, pues tal recurso no aparece, en el corto plazo, como una prioridad 
para el desarrollo de programas estatales con mayor impacto sobre la so 
ciedad. 

221 



As], el estado debe limitarse a hacer lo que le es posible con el 
presupuesto asignado y hemos visto que ello no ha sido suficiente para 
acercarse a soluciones claras al problema ecológico y social a que se en 
frenta el país en relación con los recursos forestales, A lo sumo, podrá 
avanzarse en la elaboración de 'estudios básicos, en la defini_ción de pla- 

,.. ncs de desarrollo y en la ejecución de importantes proyectos piloto, pe 
ro los obietlvos, sólo-podrán 'alcanzarse si se dispone de capital inicial 
suficiente, no disponible internamente para producción, menos para 
protección. 

Pero las posibilidades de la acción estatal dentro del modelo de 
acumulación -si. éste logra superar temporalmente su crisis- son, por 

·,. supuesto, más amplias, aunque no necesariamente nos conducirían a la 
solución del problema más global del uso irracional del recurso. Es den 
tro de este contexto donde debe introducirse la discusión sobre las ca 
racterísticas fundamentales de una acción universitaria encaminada a 
crear ciertas condiciones en la sociedad que le ayuden a ordenar racio 
nalmente el usode un recurso natural relativamente renovable. 

La acción universitaria, en primer lugar,. no debe estar guiada sola 
mente por las perspectivas de corto plazo que pueden vislumbrarse en el 
subsector y en la acción estatal correspondiente. Si así lo hiciera, estaría 
respondiendo únicamente a· las necesidades de reproducción del modelo 
de acumulación de capital en un período de crisis, y no a las necesida 
des de la sociedad, que no se miden ni en el cortoplazo ni con la visión 
del capital o del estado, visiones que esta crisis tiende a hacer cada vez 
más coincidentes. 

Si, en general, el modelo de acumulación no da respuesta a las ne- · 
cesldadesde la sociedad, en términos de un uso social y ecológicamente 
más racional del recurso, la acción universitaria -si acepta como suyo 
este objetivo-, tampoco debe orientarse a consolidar aquellas caracte 
rísticas del modelo que lo guían hacia la irracionalidad en el uso de los 
recursos forestales. Más bien, entonces, nuestra acción universitaria en 
el campo forestal, debe orientarse hacia el desarrollo de aquellas alterna 
tivas de uso del recurso social y ecológicamente más racionales, debien 
do ubicar éstas no sólo dentro de determinadas características del mo 
delo de acumulación que en el mediano plazo podrían favorecer parcial 
mente al recurso y a la sociedad; sino también dentro de un esfuerzo 
crítico por identificar opciones de uso del recurso, que científicamente 
puedan ser consideradas como racionales, aunque ellas puedan cuestio 
nar el mode lo de acumulación predominante en nuestra sociedad. 

En otros términos, a la universidad en este campo se le presenta la 
disyuntiva general a que se enfrenta toda universidad: o se convierte en 
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un agente social legitimador, integrado plenamente al status qua, o se · 
define por constituirse en un factor impulsador de cambios positivos pa 
ra la sociedad, de acuerdo con la etapa de transformaciones sociales en 
que ellas se encuentre. 

Esto último exige un mayor esfuerzo por identificar, con mayor 
concreción, tanto las posibilidades de la acción estatal en el mediano y 

largo plazo, sin trascender los límites del modelo o del sistema, como 
también algunas orientaciones posibles de la acción universitaria en las 
áreas de docencia, investigación y extensión. No daremos por concluido 
este trabajo, sin presentar, como lo hacemos a continuación, las ideas 
sugeridas por nuestro estudio sobre este problema fundamental para la 
universidad y para la sociedad*. 

2. 7. Posibilidades de la acción estatal 

Otros autores han hecho referencia a este mismo tema, pero desde 
puntos de vista marcadamente técnicos. Tal es el caso de Ortuño (1981)  
y el mismo Plan Nacional de Desarrollo Forestal del gobierno de Carazo 
(OFIPLAN, 1978). Si se hace un esfuerzo comparativo entre nuestras 
ideas y las referidas por los autores antes mencionados, se encontrará un 
mayor énfasis nuestro en aspectos de clara índole socioeconómica, que 
justificaremos apuntando que, en última instancia, debe ser el ser huma 
no concreto, sujeto y objeto de todo esfuerzo de desarrollo, aspecto 
fundamental que a veces parece haberse olvidado en el medio donde se 
crean y ejecutan las iniciativas de la acción estatal. 

Los aspectos básicos de una acción estatal más integral en el cam 
po de los recursos forestales, los hemos referido a las áreas de acción que 
estudiamos con mayor detalle en este trabajo: la regulación del uso del 
bosque natural privado y estatal y el impulso a las plantaciones. 

En cada una de ellas consideramos las funciones protectoras y 

productoras del bosque y, principalmente, las posibilidades de participa 
ción de sectores sociales en los beneficios -económicos y sociales- de 
determinado uso del recurso, Esto último, en el entendido de que la ac 
tual crisis económica restringe las posibilidades "reformistas" de un esta 
do en crisis fiscal y sometido a múltiples presiones de parte de clases y 

fracciones de clase. También se parte del entendido que, en la medida 

Debernos aclarar. sin embargo, que lo que presentamos es un marco general 

de posibilidades y no el conjunto exhaustivo de ellas. Esto último exigiría 
un mover esfuerzo de investigación al cual nos referimos más adelante, co 
mo posibilidad de la misma acción unlversltarla, 
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en que los sectores populares adquieren una mayor capacidad de organi 
zación para presionar ante el estado para la solución de sus problemas, 
en esa medida también las posibilidades de la acción estatal se podrían 
ensanchar, aunque esta vez como respuesta obligada ante la presión po- 
pular en el agro. · 

2. 7. 7. El bosque natural privado y estatal 

En relaci ón con el bosque natural, las posibilidades son las si 
guientes: 

a. Identificar áreas de bosque natural privado que deben ser de pro 
tección y que aún no han sido congelados para proceder luego a 
su compra o expropiación. 

b. Clasificar esas áreas de protección dentro de las diversas catego 
rías de manejo y administrarlas adecuadamente, garantizando que 
los diversos sectores de la sociedad tengan opción a su uso recrea 
tivo, educacional o científico, según corresponda. 

c. Identificar áreas de bosque natural privado susceptibles de un ma 
nejo racional de la masa boscosa* que permita rendimientos soste 
nidos y funciones de protección y declararlas legalmente como re 
servas forestales. 

d. l ntegrar a los propietarios de esas masas boscosas y de las otras re 
servas forestales ya declaradas, a los planes de manejo de esas 
áreas por medio de su organización en empresas de autogestión 
con franco apoyo estatal. 

e. Identificar áreas de bosques privados sobre suelos aptos para la 
agricultura y estimular y fiscalizar su aprovechamiento racional, 
siempre que haya garantía de existencia boscosa en las áreas pro 
tegidas, en las áreas de rendimiento sostenido y en las nuevas 
plantaciones. 

El "manejo racional del bosque" no debe considerarse únicamente como 
una categoría estática técnicamente establecida. Si bien un plan de manejo 
racional de una masa boscosa debe fundamentarse en conocimientos cientí 
fico-técnicos sobre el bosque, también debe tomar en cuenta las necesida 
des y posibilidades de los grupos sociales para los cuales se establece. Por lo · 
tanto, conviene tener una visión amplia tanto del recurso forestal y sus op 
ciones de uso (agroforestería, silvicultura social, manejo de fauna, planta 
ciones con fines energéticos, protección de cuencas, producción de madera, 
medicina vegetal, funciones recreativas y educativas, etc.l, como también 
de las necesidades y opciones organizativas de los grupos sociales involucra 
dos. 
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f. 

•. g. 

h: 

· D i s ti n gu i r  en esas áreas de bosque privado sobre suelos agrícolas, 
tipos de productores para brindar a los pequeños y a las coopera 
tivas de campesinos u n a  adecuada asesoría y capacitación técnica 
que ayude a aprovechar .el bosque del modo más racional posible, 
de acuerdo con los intereses de la sociedad y de los productores. 

Ejercer un 'control· adecuado sobre el manejo y aprovechamiento 
dei bosque natural privado sobre una base jurfdica sometida a 
constantes evaluaciones que contrasten los resultados reales de la 
acción estatal con los resultados esperados. · - 

DcsárroÍlar .cmpresas estatales o. mixtas de aprovechamiento d e l ·  
bosque natural en bosques propiedad del estado, por medio de. las 
instituciones establecidas o de otras.por crearse. Estas e m p r e s a s .  

·  podrían constituirse en' modelo de un uso racional del recurso y 
sus beneficios deberían ser 'reinvertidos en acciones de fomento 

: forestal. ·· 
· 2. 7·.2. Los plantaciones forestalés 

En el campo del establecimiento de plantaciones,' las posibilidades 
que observamos como sociológicamente más significativas, son las s i - .  
guientes: 

Identificar los suelos forestales descub.iertos de b��qu�, ya esté� 
.en propiedad privada o estatal o bien bajo tutela del estado. 

. .. 

ª· ·. 

b. Distinguir entre aquellos suelos que. deben· ser reforestados con. 
-obietivós de protección y los que pueden ser incorporados al pro 
ceso de producción de madera , mediante el manejo de plantacio 
nes. En ambos casos, se debe considerar fa posibilidad de cumplir . 
. ambas funciones simultáneamente, es decir; que el árbol tenga 
funciones _de producción (por ejemplo.de frutas.ihojas, leña de las 
ramas), y. a la vez funciones de protecciónporque no habría tala 
rasa. 

c. Congelar, 'para su posterior compra o expropiación, los suelos fo. 
restales que deben ser incorporados a las áreas de protección, ya 

. sea como zonas protectoras, reservas forestales u otras categorías· 
de manejo. 

d. Elaborar .y ejecutar planes de reforestación y manejo adecuados a 
los fines de protección de esas áreas, ya sea en los terrenos estata 
les o privados. En las áreas conocidas como reservas forestales, los 
habitantes· o productores podrán ser integrados a los planes de re- 
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forestación por medio de su organización en empresas propias con 
apoyo estatal. 

c. En las áreas de propiedad privada con suelos forestales que deben 
destinarse a la producción Y: que actualmente tienen un uso amar 
ginal (charral, tacotal, potrero abandonado), deberá estudiarse, 
por regiones y subregiones, ·la composición social de los propieta 
rios de los terrenos para adecuar las acciones estatales de apoyo a 
las particulares condiciones socioeconómlcas de los grupos de pro 
ductores. En lo posible; todo propietario de un suelo forestal 
identificado como potencial productor en una determinada subre 
gión, deberá contar con las facilidades apropiadas a su condición 
para incorporarse a los planes estatales de reforestación. 

f. Para los pequeños y medianos productores y para las empresas 
cooperativas de au togestión, se desarrollarán programas de ayuda 
acordes 'con su condición socioeconómica. Para estos sectores so 
ciales deberán elaborarse, conjuntamente con las comunidades, 
planes de reforestación que integren las actividades forestales a las 
ya existentes en el campo agrícola (agroforestería). 

g. Para los productores individuales, asociados en sociedades anóni 
mas o de otro tipo, pero que sean propietarios de áreas extensas 
de suelo forestal descubierto (o que puedan arrendarlo), el estado 
podría desarrollar programas crediticios acordes con su condición 
social, mediante el establecimiento de empresas (mixtas o priva 
das) que retribuyan a mediáno y largo plazo, las inversiones de ca 
pital estatal involucrado. 

h. Se podrían establecer empresas estatales sobre suelos forestales 
privados, cuando los propietarios de áreas ex tensas se nieguen a 
participar en los programas estatales y mantegan sus tierras ocio 
sas, dando prioridad de empleo y organización empresarial a cam 
pesinos sin tierra, minifundistas o trabajadores agrícolas subem 
plcados, 

i. Obviamente, los planes de manejo de las plantaciones estableci 
das, según sea el desarrollo alternativo escogido, se podrían defi 
nir en estrecha relación con las necesidades y objetivos del grupo 
social involucrado. Así, habrá plantaciones con fines energéticos 
en grande y pequeña escala, de acuerdo con las necesidades del 
productor. En el primer caso, podría tratarse del dueño de un be 
neficio de café interesado en empezar a sustituir el bunker utiliza 
do en su industria; en el segundo caso, podría tratarse de un cam 
pesino pobre, interesado en resolver su problema de escasez de le- 
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ña para las necesidades alimenticias de él y su familia. La poi ítica 
forestal debe considerar ese tipo de diferencias para orientar más 
adecuadamente las inversiones públicas. 

Muchas de las posibilidades de la acción estatal apuntadas líneas 
arriba, se relacionan directamente con una orientación poi ítica refor 
mista o populista, si entendemos que ninguna de ellas· significa cambios 
esenciales en el modelo de acumulación de capital. Se trata de orienta- 

. ciones poi íticas que buscan dar una cierta participación a los sectores 
populares en los beneficios de la acumulación a cambio de una mayor 
legitimidad social del sistema y,.por lo tanto, buscando una mayor esta 
bilidad poi ítica a nivel de la sociedad. 

En nuestro país, esa orientación política alcanzó un cierto desa 
rrollo desde la década de los años cuarenta. Los gobiernos del Partido 
Liberación Nacional, a partir de los años cincuenta, impulsaron cambios 
institucionales que han sido interpretados como parte de una orienta 
ción poi ítica de esa naturaleza. 

Hoy día, cuando el modelo de acumulación a escala mundial y 
nacional entra en crisis, las perspectivas del·reformismo -en tanto que 
implican un mayor gasto público en programas no directamente produc 
tivos y con menor impacto en el conjunto de la economía-, se reducen 
notablemente. Costa Rica, al igual que el resto de los países del tercer 
mundo, es presionada constantemente para que pague puntualmente las 
amortizaciones e intereses de su deuda externa. Así también se le pre 
siona para que incremente esa capacidad de respuesta por medio del im 
pulso a actividades económicas de exportación y por medio de la reduc 
ción del gasto público. El análisis de la relación entre el gobierno de 
Costa Rica y el Fondo Monetario Internacional en los últimos años, re· 
fleja claramente esas limitaciones (Rivera, E., 1982). 

Por eso es que, mientras el modelo de acumulación no supere las 
dificultades que atraviesa, no podemos esperar que haya reorientaciones 
significativas de la actual poi ítica forestal, como las definidas en nuestro 
marco más amplio de posibilidades. Es decir, no podemos esperar que 
una de las afirmaciones de un conocido dirigente poi ítico del reformis 
mo liberacionista, se concrete en realizaciones positivas en el corto o 
mediano plazo: 

"La arboricultura, como el café, se presta igualmente a la finca 
grande y a la pequeña. Puede ser un medio de vida para una socie 
dad estable". (Figueres, J . ,  1979: 94). (Subrayado nuestro). 

Las limitaciones actuales del reformismo, sólo podrían ser supera- 
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das si ·los sectores populares, por medio de sus organizaciones, exigen 
del estado y de la sociedad la satisfacción de sus necesidades múltiples. 
Sin embargo, en tal caso, quizá el reformismo ya dejaría de ser tal, para 
dar paso a una nueva etapa de transformaciones sociales en la sociedad 
costarricense. La poi itica forestal; entonces, se adaptaría a las nuevas 
condiciones y la acción universitaria deber ía haber sido capaz de prever, 
desde ei° pasado, las transformaciones del futuro. 

i 2. · Pósibilidades de la acción unlversitario en el campo forestal 

Es ya un lugar común .en el medio universitario, afirmar que la 
universidad debe-responder objetivamente a las necesidades de la socie 
dad. Slr;i embargo, el problema está en definir objetivamente cuáles son 
esas necesidades sociales· en torno, por ejemplo, al uso de un recurso co 
mo el forestal. Y es que las necesidades sociales pueden ser interpreta· 
das desde diversos puntos de vista donde algunos enfoques parciales 
-aunque contengan en sí mismos elementos de objetividad-, llevan a 
una comprensión inadecuada de· lo que la sociedad necesita, 

· Así por ejemplo, pese a que en los esfuerzos de planificación uni 
versitaria se· distingue. entre lo que es demanda económica y demanda 
social, en. algunos medios de orientación técnica se insiste en plantear 

. que la educación superior debe responder con sus programas a las exl-. 
gencias de un crecimiento económico que; se supone, define el marco 
de las necesidades de la sociedad. En este caso, se consideran como sinó 
nimos las necesidades planteadas por la demanda solvente y las necesi 
dades sociales; y se estudia, mediante encuestas, a qué problemas de ca 
pacitación de personal y de asistencia técnico-científica se enfrentan los 
sectores soclales que en un determinado momento histórico participan 
de los beneficios del uso del recurso forestal.: 

. Como ya sugerimos antes, la acción universitaria debe anticiparse 
a las transformaciones positivas del futuro y no debe guiarse sólo por 
tendencias de corto plazo en el desarrollo del subsector forestal y en la 
evolución de la poi ítica correspondiente. La acción universitaria debe 
guiarse por un marco más amplio de posibilidades de desarrollo que se 
definen en relación con un concepto más objetivo de necesidades socia 
les, aun cuando éstas no sean objeto de solución por parte de la organi- 
zación económica y social predominante en la sociedad. · · 

. . 

Esto, que lo permite la mayor autonomía relativa de quegoza la 
universidad dentro del estado, no significa que la institución deba de 
sentenderse de lo que podría considerarse como demanda económica y 
perspectivas de corto plazo. Significa, más bien, que la institución, ade 
más de ser capaz de responder a ese desarrollo, genere también los pro- 
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duc t o-, académlcus necesarios para trascender las l imuacioncs del dc-.r 
rrollo presente, por medio de programas de docencia, investigación I 

cx icnsion definidos con orientaciones que permitan J IJ institución I J 

-us.resultados acadérmcov, ad.iptarsc J la evolución histórica progrcsiv a 
I col.iborar al mismo t iempo ton ellJ, JI constituirse en factor po,itÍI o 

de cambio. 

ht.t I i s i ó n  de la funcion de la universidad como ,1gl'íl\L' de cambio 
e impulsadora de la; transformaciones necesarias par., l,1 ,11cicd.td, L'> 

precisamente lo que plantea el l.statuto Orgánico de l,1 t.lnivvrsidad N,t· 
r ional, par,1 tomar un ejemplo del pensamiento que sob. c e l  parücul.u 
se afirma en una de las univers idades estatales costarricenses. A l l i  ,c· t's 
iablccc muy claramente que L;sla no surge para legitimar y reforzar el 
<ta/lis qua, sino p ar a impulsar la, uanslormacioncs sociales que los sec 
tares populares requieren para superar su condición de marg inalidad de 
los beneficios del "desarrollo" (Universidad Nacional, 1 9 7 6 ) .  

Ahora bien, lo anterior significa que la acción univer,itaria en el 
campo forestal debe basarse en una evaluación continua de cómo, por 
medio del uso que se está dando en nuestra sociedad a los recursos fo 
restales, se está o no respondiendo a las necesidades sociales". 

Por lo que hemos analizado en este ensayo, es evidente que las ca 
racterísticas actuales del uso del recurso forestal I' de la distribución de 
sus beneficios en el seno de la sociedad, no son todo lo racionales que 
podrían ser. Es evidente, también, que el marco general de posibilidades 
de desarrollo dentro del subsector, trasciende en mucho los esfuerzos 
realizados hasta ahora por las instituciones estatales involucradas. 

Esto significa que nuestro trabajo univer sitario no debe responder 
únicamente a la situación actual del subscctor y de la política forestal, 
sino que, más bien, debe esforzarse por anticipar los cambios deseables 
dentro del subscctor y dentro de las orientaciones de la acción estatal. 

Nuestro; programas de docencia, investigación y ex tensión o ac 
ri ó n  social, deben constituirse o consolidarse como centros de reflexión 

crítica sobre las necesidades y posibilidades que se plantean en la sacie- 

L<.1 ptoruñcaci ón del desa,10110 de la educación forestal superior, requrere 
de investigaciones especificas que se orienten a contrastar, de manera per 

manenre. las necesidades sociales y del mercado con los p, agramas acadé 

,nicos. Si bien cieemos que nuestra investigación permite un cierto avance 
en ese sentido, no era ese el obrenvo de nuestro trabajo, el cual se centró 
principalmente en el análisis de algunas acciones del estado en torno al ,e 

cu rso far esta l. 
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dad sobre el uso racional del recurso forestal; al menos que se quiera op 
tar por un modelo de universidad en el que el objetivo principal sea res 
ponder a las necesidades del mercado, que son definidas, en gran parte, 
por los mismos empresarios que requieren de recursos estrictamente téc 
nicos para reproducir sus capitales*. 

Las consideraciones anteriores nos motivan a referirnos, separada 
mente, a posibles orientaciones de nuestro trabajo académico en las tres 
áreas constitutivas del quehacer universitario ya mencionadas. Sin em 
bargo, nuestras observaciones sólo podrán referirse, con cierto nivel de 
profundidad, a lo que atañe a los aspectos socioeconómicos de un traba 
jo universitario en el campo de los recursos forestales, siendo nuestras 
referencias a aspectos propiamente técnicos mucho más generales y li 
mitados. 

2.2.1. Docencia 

Los resultados de nuestra investigación, expuestos en este trabajo, 
parecen indicar que hay algunos criterios básicos que deben ser tomados 
en cuenta para orientar los programas docentes que pueden desarrollar 
se en este campo. 

En primer lugar, parece que la formación básica de profesionales 
en el campo forestal, en nivel de pregrado o bachillerato universitario, 
debe responder a una visión integrada del recurso: manejo de bosques 
naturales y plantados con fines de producción y protección, identifican 
do distintas categorías de manejo para cada tipo de bosque y recursos 
asociados, según sea el fin social que se persiga. 

Lo anterior porque el desarrollo futuro de la relación entre la so 
ciedad costarricense y el recurso forestal pasa necesariamente por esos 
diversos fines, que ya en la década pasada se manifiestan como social 
mente relevantes y, además, porque se prevé una cierta continuidad ne 
cesaria hacia el futuro de los esfuerzos hasta ahora desarrollados en ese 
sentido. 

En segundo lugar, y sin pasar a considerar específicamente el cam 
po de los recursos asociados al bosque, parece que la formación más es- 

• 

230 

Una serie de entrevistas realizada por nosotros en el marco de esta investi 
gación a nueve empresarios forestales beneficiados del incentivo fiscal, re 
veló sus criterios de coincidencia en cuanto a que lo que el estado podría 
hacer en el campo forestal, ya Jo está haciendo por medio de los incentivos. 
IS u marco de posibilidades de la acción estatal queda entonces reducido a 

la'existencia de éstos! 



pecializada de profesionales en el campo forestal en niveles de grado y 

posgrado (licenciatura y maestría), debiera considerar con prioridad es 
ta alternativa: 

a. Producción forestal en bosques naturales y plantados con conteni 
dos de aspectos de protección y manejo de recursos asociados co 
mo fauna y cuencas. 

b. Manejo deáreas de protección del recurso bosque y recursos aso 
ciados (fauna y cuencas), con contenidos de aspectos de produc 
ción. 

Es evidente que, para llegar a un mayor nivel de precisión en tor 
no a opciones académicas 'concretas, se requiere otro tipo de investiga 
ción que profundice sobre los variados aspectos que están involucrados 
en la definición de un plan de estudio en el nivel de licenciatura y maes 
tría, principalmente estudios específicos de necesidades sociales y mer 
cado. 

En tercer lugar, creemos haber dejado demostrado con este traba 
jo que, en Costa Rica, y en general en cualquier otra sociedad, las trans- 

. formaciones en las formas de aprovechamiento del recurso están media 
tizadas por variables de orden socioeconómico, tanto estrictamente eco 
nómicas, como tambiénsoc(alesypolíticas. Ello es así, que no sería po 
sible. comprender objetivamente la situación actual ni futura del recur 
so, si no se estudian, como en parte lo hemos hecho, la presencia del es 
tado y de diversos sectores sociales en el aprovechamiento del bosque. 
Es lo que el estado y esos sectores sociales hacen y dejan de hacer, junto 
con las tendencias de orden económico, lo que, en última instancia, ex 
plica el desarrollo y perspectivas del aprovechamiento del recurso. 

Por _eso es que tanto la formación básica, como especiallzada de 
uh profesional en el campo forestal, debe estar complementada, necesa 
riamente, con conocimientos científico-sociales sobre los aspectos so 
cioeconómicos más relevantes para explicar las tendencias en el aprove 
chamiento y uso del recurso por la sociedad. Ello, por supuesto, dentro 
de una concepción de educación superior que contrapone la formación 
de un profesional socialmente responsable, con preparación formal en 
aspectos técnicos y de otras disciplinas pertinentes, con la formación de 
un profesional técnicamente especializado sin preparación formal para 
mirar más a l lá del dominio de sus técnicas. 

En cuarto lugar, luego de realizada esta investigación, estamos en 
mejor posición para mejorar el planteamiento formal de la enseñanza 
sobre los aspectos socieconómicos que explican el uso del recurso en la 
sociedad costarricense. 
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Creemos que esta es la manera en que la docencia y la investiga· 
cron deben interrelacionarse constantemente: la docencia señala I íneas 
de investigación y ésta proporciona resultados para mejorar la calidad 
de la enseñanza desde el punto de vista de la pertinencia de sus conteni 
dos. 

2.2.2. Investigación 

Las líneas de investigación más generales en el campo de los as 
pectos socioeconómicos del recurso forestal, deberán orientarse a pro 
fundizar en el conocimiento de los siguientes sectores de interés. 

a. Estudios de coyuntura sobre política forestal y modificaciones 
significativas en el campo forestal. 

La intervención estatal se revela como una de las condiciones más 
decisivas para modificar el curso a las tendencias observadas en el 
uso de los recursos forestales y, al mismo tiempo, esa intervención 
está expuesta a diversas orientaciones, de acuerdo con los intere 
ses políticos predominantes y con el curso de los acontecimientos 
a nivel nacional. No podemos prever modificaciones o reafirma 
ciones en las tendencias existentes, si no es estudiando sistemáti 
camente el curso que toman las principales orientaciones de lapo 
lítica forestal, conforme éstas se vayan sucediendo. 

b. Estudios sobre sectores sociales vinculados con el uso de los recur 
sos fo res tal es. 

Nuestra investigación ha permitido conocer más directamente al 
gunos de estos sectores; por ejemplo, finqueros con bosque natu 
ral, beneficiarios de programas del IDA con bosque natural, diver 
sos tipos de empresas reforestadoras, pero es necesario profundi 
zar en el estudio de esos y otros sectores que no mantienen ac 
tualmente una relación tan estrecha con la política forestal ac 
tual: pobladores de las reservas forestales, parques nacionales, 
cuencas hidrográficas y otras áreas de protección; reforestad ores 
no beneficiados por el incentivo fiscal; campesinos susceptibles de 
integración a planes de manejo del recurso; empresas comunitarias 
campesinas con suelos de vocación forestal; trabajadores foresta 
les y otros sectores vinculados con la industrialización: artesanos, 
industriales y trabajadores de la madera. 

Es evidente la importancia de este aspecto específico del uso del 
recurso forestal, para orientar proyectos específicos de extensión 
y para interpretar el impacto del desarrollo técnico del sector en 
la sociedad como un todo. 
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c. l.studlo integrado del uso del recurso forestal a nivel regional. 

Una opción temática de especial interés consiste en superar las 
orientaciones sectoriales de la investigación y estudiar el conjunto 
de condiciones socioeconómicas del uso de los recursos naturales 
en una determinada área geográfica, preocupándose por la inter 
pretación de los datos en términos del desarrollo regional. [<t.i 

orientación podría, eventualmente, formar parte de programas in 
tegrados de facultad en investigación y extensión, para evalu.ir el 
uso y existencias de los recursos naturales y para fomentar alter 
nativas de uso adecuado en niveles regionales. 

d. Estudios sobre la situaci ón ce educación superior en ciencias fo 
restal es. 

Por la importancia que tienen las instituciones de educación supe 
rior en el desarrollo del sector forestal, por medio de la formación 
de recursos humanos y de proyectos de investigación y extensión, 
es necesario plantearse el estudio de su desarrollo, en términos de 
una evaluación permanente de la correspondencia entre nuesu o 
trabajo universitario y las necesidades de la sociedad costarricense 
en el campo forestal. 

e. Estudios sobre sociedad y recursos forestales en Centroamérica. 

Eventualmente, y con la finalidad de avanzar más concretamente 
en el análisis comparativo de diversas situaciones por países, la in 
vestigación podría orientarse hacia el conocimiento de aspectos 
socioeconómicos del campo forestal en la región, incluso, aunque 
secundariamente, con vistas a un mayor impacto de nuestras insti 
tuciones educativas en el nivel regional centroamericano. 

Además de estas I (neas de investigación generales, existen otras 
más específicas como las que hemos expuesto en el capítulo tercero de 
este trabajo sobre las áreas de protección, y las que se refieren a profun 
dizar algunos aspectos que nuestra investigación no pudo desarrollar su 
ficientemente. Por ejemplo, el uso del bosque en fincas del IDA , bosque 
natural y renta de la tierra, aspectos históricos de la deforestación, la re 
forestación bajo crédito bancario, otras reforestaciones sin incentivo fis 
cal ni crédito, relaciones sociales y técnicas en las plantaciones foresta 
les, la evolución de los recursos legales y económicos con que cuenta el 
estado para su acción, presencia de otras instituciones en el uso del re 
curso (JAPDEVA}, el uso social del recurso en fases posteriores a su tra 
tamiento propiamente silvícola, etc. 
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Para el desarrollo posterior de investigaciones en las áreas señala 
das, es necesario contar, .según sea el -proyecto específico de que se tra-. 
te, con la participación de un equipo de investigadores de diversas áreas, 
que permita interpretar la situación estudiada con mayores alcances: . 

2.2.3. Extensión 

El desarrollo de la extensión forestal, como �a sugerimos antes, 
debe basarse eri estudios más específicos sobre las necesidades y condi 
ciones de aquellos sectores sociales que se identifican en un nivel más 
general como susceptibles de participar, junto con la· universidad,' en es 
fuerzos de mejoramiento de sus sistemas productivos y de sus condicio- 
nes de vida. · · · 

La investigación realizada per�ite detectar varios.sectores sociales 
con los cuales se p_odrían desarrollar proyectos de.extensión forestal, 
l.ossectores q�e hemos identificado son los siguientes: 

a. Asentamientos: de campesinos organizados que realizan aprove 
chamientos del bosque natural propio o que poseen terrenos fo 
.restales que podrían ser aprovechados en proyectos agroforesta_- 
ia · 

, .  

b.. Campesinos no organizados que realizan aprovechamientos en 
bosque natural. propio o ·que poseen terrenos forestales que po 
drían ser .. aprovechados en proyectos agroforestales. 

c. . Comunidades de campesinos, organizados o no, involucrados en la 
.propiedad y aprovechamiento de· las reservas forestales- y otras 
áreas silvestres, protegidas formalmente 'por el.estado mediante la 
1egi�lación. ' . . . _ . . . -- _ ' 

d. Comunidades. rurales y urbanas vinculadas con el manejo de algu 
na cuenca hidrográfica donde se requieran acciones de plantación 
o manejo del bosque natural, 

e. Comunidades aledañas a los parques nacionales y otras áreas pro 
tegidas, donde podrían realizarse proyectos de ex tensión en el 
campo de.la educación ambiental y del trabajo productivo. 

' . . 

f. Trabajadores permanentes en-Industrias .y fincas forestales en las 
áreas de vivero y mantenimfonto de las plantaciones (capacitación 
de obreros forestales). , · · 

g. Funcionarios 'estatales que req�ieren de esfuerzos continuados de 
capacitación para mejorar el desempeño en sus puestos de trabajo. 

. . . . . 
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Se trata de un conjunto amplio de sectores populares con los cua 
les las instituciones de educación superior costarricense podrían desa 
rrollar programas conjuntos en diversas áreas con beneficios mutuos. 

Debe señalarse que, en las condiciones actuales de tenencia de la 
tierra sobre reservas forestales, zonas protectoras, refugios de vida silves 
tre y cuencas hidrográficas, es prácticamente imposible desarrollar un 
plan de manejo adecuado sin incorporar a los pobladores de esas áreas. 

Nos parece de particular importancia que las universidades participen en 
esfuerzos orientados a estudiar y poner en práctica las posibles-formas 
de incorporación de los pobladores al aprovechamiento racional· del re 
curso en las reservas forestales. El lo podría constitulrse en un aporte im 
portante a la consecución parcial del objetivo de una mayor racionali 
dad en el uso del recurso a nivel social, ya que, como vimos, las reservas 
pronto serán incorporadas a la producción de madera en escala mayor. 

C. EPILOGO 

Llegamos-así al final de este ensayo. Si volvemos ahora a las pri 
meras páginas, es decir a la Introducción General, podemos decir que 
hemos intentado dar respuesta a cada uno de los objetivos planteados 
inicialmente, aunque como ya lo hemos señalado, hubo un desarrollo 
desigual de los aspectos principales, motivado por limitaciones objetivas 
enfrentadas en la investigación. Así, el aspecto que hemos podido anali 
zar con mayor profundidad, fue la poi ítica forestal por medio de sus ac 
ciones específicas más relevantes para el control de la explotación del 
bosque natural y para fomentar el establecimiento de plantaciones; en 
menor medida hicimos referencia a aquella que se refiere a la protección 
de las áreas silvestres. En cuanto a los sectores sociales asociados a la ex 
plotación y uso del recurso, sólo pu dimos estudiarlos parcialmente, en 
la medida en que los datos de nuestras fuentes y los obtenidos por noso 
tros lo permitieran. Hemos también señalado, a manera de conclusiones, 
un esbozo general de ideas sobre las líneas optativas de acción encami 
nadas a un posible mejoramiento de la acción estatal y de la acción uni 
versitaria. 

Esto ú lt imo sólo lo hemos dejado señalado cntérrninos generales, 
porque creemos que más bien esa tarea debe corresponder a un esfuerzo· 
conjunto e institucional de aquellos que consideramos que nuestra so 
ciedad debe encaminarse hacia un uso racional de SLIS recursos. 

Esperamos que nuestro trabajo pueda ser utilizado en la discusión 
que dejamos planteada. 
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NOTAS DEL CAPITULO CUARTO 

1 .  .  Las Primeras voces de alarma por .el .déteticro ambiental las dieron los 
miembros de la Asociación Amerlcana para el Progreso de las Ciencias en 
1873 y 189Ó, pero la mayor intensidad de los análisis y toma de conciencia 
geReralizada se ubicaría a partir de los preparativos para la Conferencia de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en 1972; pero aún entonces, 
se fijaba un nexo muy pequeño entre desarrollo y medio ambiente. En dife 
rentes raunlonesde la CEPAL y del PNUMA se ha seguido trabajando sobre 
el particular para tratar de esclarecer meiorlas relaclónes entre esos dos as 
pectes. Sobre el particular ver en bibliografía: Sunkel, 1981; o bien Sunkel 
y Gligo, 1980. 

2. No quiere decir que sólo por estas enmiendas a las estrategias para el desa 
rrollo éste será alcanzado. !Sobre el particular, ver Rodríguez, S., 1981 ). 

3. El presente trabajo tuvo como antecedente un avance no publicado, llama 
do "Bases teóricas y. empíricas de la lnvsstlqaclón", que da el sustrato ini 
cial de nuestra tarea, entre otras cosas; de las ideas tratadas en estos párra 
fos pero en forma más amplia. 

4. "La estructura de-un ecosistema está conformada por los siguientes elemen 
tos: a) el componente abiótico (sustsnclas i_norgánicas, orgánic�s y régimen 
climático); b) componentes bióticos (Productores, consumidores y descom 
ponedores)", Los organismos productores y plantas verdes, con el aporte de 
sustancias orqánlces e inorgánicas producen materia verde. Esta producción 
es utilizada como alimento por" los consllmidores herbívoros, mientras que 
los carn ivoros se.alimerítan de éstos, Finalmente, los organismos desintegra 
do res (hongos y bacterias) descomponen la materia orgánica absorbiendo y 
liberando sustancias inorgánicas que contribuyen en nuevos procesos, Esto 
constituye la denominada "trama trófica" {Sejenovich y Sánchez, 1978: 
m. . 

5. El tema sobre la pérdida del germoplasma en el mundo y su trascendencia 
como recurso básico e indispensable para la seguridad alimentaria mundial 
ha cobrado gran importancia, de manera que algunas organizaciones no gu 
bernamentales empiezan a presionar para que se proteja ese patrimonio. 
Aseguran que la procedencia de las ricas colecciones de variedades genéticas 
es de los países en desarrollo, pero que en la actualidad se están perdiendo 
mucho por la tendencia al monocultivo y la pérdida de las áreas boscosas; 
en cambio, son los países poderosos los que están en capacidad de crear 
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bancos (más del 70 °10 de todo el material genético almacenado se encuen 
tra al lí), y su acceso puede restringirse a voluntad de los ahora dueños. (So 
bre el particular véase a: Allam, s/Iecha, O bien Moore Lappe y Collins. 
1981 ). 

6. Existe abundante bibliogralia que analiza este fenómeno. Podríamos reco 
rnendai , entre otros· Moore Lappe y Collins, 1981 ,  especialmente los capí· · 
tules IV y VI.  

7. La forma como el campesino transfiere el valor de su trabajo, realizado 
dentro de una lógica rnuy pt opia, a beneficiarios caprtalistas se encuentra 
teóricamente avalado por autores tales como A. Bartra, 1979, en que anali 
za las distintas vías en que esto se logra: a través del intercambio desigual 
en el mercado de productos, de dinero y de trabajo. 

8. Ciertos trabajos de campo así lo demuestran. Entre otros, Rodrígue1, 
s., 1981 ) .  

9. Se sabe que en Costa Rica, reuniendo las especies de árboles que se dan en 
sus zonas de vida, se pueden encontrar más de 2.000 que conviven con un 
sinnúmero de especies herbáceas de todas las edades y de fauna silvestre 
muy diversa; sin embargo, la actividad en los aserraderos se concentra en 
unas cuantas especies. (Ver punto 5.3 del Capitulo I  de este trabajo). 

10. Sobre la exportación de maquinaria forestal finlandesa, véase, Suvisaari, 
1976. 

Véase también Alvares (1982 ) ,  en donde el autor se refiere al interés de al 
gunas agencias internacionales para promover la silvicultura social y con 
ello la amplitud de la cobertura boscosa de los países pobres, para en últi 
ma instancia beneficiar principalmente a las transnacionales, en el caso que 
él analiza. de origen sueco. 
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